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Por este medio remito a usted los procesos licitatorios iniciados durante el mes de 

diciembre 2024: 

1.- Suministro de Materiales y Equipos para los Talleres de Electricidad, Electrónica, Refrigeración 

y Aire Acondicionado y Modernización de Unidades en las Regionales del Instituto Nacional de 

Formación Profesional INFOP: Regional Sur, Regional Litoral Atlántico, Regional Olancho y 

Regional Noroccidental.  

LINK: LPN-INFOP-22-2024 

2.- Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de Oficina para las Regionales del 

Instituto Nacional de Formación Profesional INFOP: Regional Sur, Regional Litoral Atlántico y 

Regional Noroccidental. 

LINK: LPN-INFOP-19-2024  

3.-Renovación de Mobiliario para la Oficina de Planificación del Instituto Nacional de Formación 

Profesional (INFOP), Miraflores 

LINK: LP-INFOP-08-2024 

4.- Adquisición de Equipo y Herramientas para Centros- CEFEDH, del Instituto Nacional de 

Formación Profesional (INFOP)

LINK: LP-INFOP-09-2024 
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1. El lnstilulD Nacional de Fonnaciór, 1'1-al (INFOP) invila a tas.._. 
sas interesadas en participar en la 1 1 ,,__ ..... _ 
FOP-19-2024 a prese,n1a' ofertas seladas para 7 JilSlloa ■ lllk:Or 
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para la Regional Sur 
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46, 47, 48, 49. 50, 51, 52, 53, 54, po lnform6lico Educalw y de ORcina para 
55. 56, 57. 58. 59. 60. 61, 62. 63. ta RlllgiDnal Nuuccida .tal 
64, 65, 66, 67, 68, 69. 70, 71. 72. 
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2. El � para 11, .ea&.a:ión Jel ,._., proceso proriene 8lliClusmt-
mente de Fondos Propios del INFOP. 
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Nacional establecidos en la Ley de Conltalación .1el Estada y su Reglame.m. 

4. 1.o1,,, .. -__ ... _ .... ___ __,, 
llulll 5111 U 111 �I 1 ++ :di 2PZ4 mli1diar9 9didk,cl escrita al jafe da División 
AdmlnistraliYa y F'wnanciera, al Uc. Gilberla Sanabria: en la sigtÑnlB cir9cción: 
primer piso del EdiricioAdlnilislialiw. del N=OP, frenlea 11.pmaa enbBda dela 
coloniaMirallonls, Tog,-u.o.c.,HoMun.s;..,_de_(7:30ama 
3:30pm} lotamenle gratis. Los doc:unentos de Ja lidtacJón tanbi6n podn1ln ser ex-
anmados en el Sistema de Información de Coi•alatü• f Mquiácia:-.: del Eslada 
de Honduras, •HonduComp,as", t,e,w: boodtNDDO@'i?Qh bol 

5. Las oíeria5 deberá'I db p.eseumlse en la siglB1la dlrecdón: DMsiOn Mnin--
istrativa y Financiera del INFOP, lA>icada en el 1" piso Edilicio MniniHativo del 
INFOP, frente a la primera eftlrada de la colonie Míra11ores. Tagirigafpa .... O. C., 
Honduras., en sobre o paquele cenado a w#c 4111 • 04 + 5 i 
ZU4 ID hDram M tA:1m a· -�- ........ 1 1 
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p·3Q e m · Las ofertas que se 1'ICiba1 liaa dB plam serán 1echazadas. Las orertas 
se abrirán en presencia de ba 1apese11ta:M de klS Oferentes <J18 deseen asistir 
en la dirección indicada. 

f$. Todas las °'8:185 � estar aain� � una Ganrfill ylo � de 
Manlenimiento de la Oferta por ui, po.cailaje dqlJiYalanl9. por to menm al 2% dat 
monlo1obll de la oferta"/ SU Oa.Ja.ació,1 Jurada 8Jdl8ncida por .. insliludón � . 
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DOCUMENTO DE LICITACION 
 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
(INFOP) 

 
 
  
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
LPN-INFOP-19-2024 

 
“Suministro de Mobiliario y Equipo Informático 

Educativo y de Oficina para las Regionales del Instituto 
Nacional de Formación Profesional INFOP: Regional 

Sur, Regional Litoral Atlántico y Regional 
Noroccidental” 
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 

 
A. Generalidades 

1. Alcance de la licitación 1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los bienes y servicios conexos especificados en Sección VI, 
Lista de Requisitos. El nombre y número de identificación de 
esta Licitación Pública Nacional (LPN) para adquisición de 
bienes están especificados en los DDL. El nombre, 
identificación y número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 

escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba 
de recibido; 

(b)  “día” significa día calendario. 
2. Fuente de fondos 
 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
con recursos provenientes de la(s) fuente(s) de financiamiento 
especificada(s) en los DDL. 

3. Fraude y corrupción 
 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso 
entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 
de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4.  Oferentes elegibles 
 

4.1  Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que, 
teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen 
comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes:  
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(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por 
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 
pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares 
por actuaciones a nombre o en beneficio de las 
mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 
acreedores, mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 
de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración o a la 
suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 
Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración 
de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya 
sido objeto de resolución en sus contratos en dos 
ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar 
será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad de cualquiera de los 
funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad 
esté la precalificación de las empresas, la evaluación 
de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 
social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 
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participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el literal anterior, o 
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección 
o de representación personas con esos mismos grados 
de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 
cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 
para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 
o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 
(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los socios; 
(b) todos los socios serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 
acuerdo con las condiciones del mismo; 

(c) uno de los socios deberá ser designado como 
representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de del 
Consorcio;  

(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo 
los pagos, se harán exclusivamente con el socio 
designado; 

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de 
Consorcio firmado por todas las partes. 

4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 
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cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante 
razonablemente la solicite. 

5. Elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de 
suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener su 
origen en cualquier país  

 
 B.  Contenido de los Documentos de Licitación 
6. Secciones de los 

Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 
1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación 
se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier 
enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las IAO.  

 PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 
 Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II. Datos de la Licitación (DDL)  

 Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 Sección IV. Formularios de la Oferta 
 Sección V. Países Elegibles 

 PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 Sección VI. Lista de Requerimientos 

 PARTE 3 – Contrato 
 Sección VII. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 Sección IX. Formularios del Contrato 
 6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma 

parte de los Documentos de Licitación. 
6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los 

Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 
instrucciones, formularios, términos y especificaciones de los 
Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la 
información o documentación requerida en los Documentos de 
Licitación puede constituir causal de rechazo de la oferta. 

7. Aclaración de los 
Documentos de 
Licitación  

7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 
documentos de licitación que requiera alguna aclaración sobre 
los Documentos de Licitación deberá comunicarse con el 
Comprador por escrito a la dirección del Comprador que se 
suministra en los DDL. El Comprador responderá por escrito 
a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas 
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solicitudes las reciba el Comprador por lo menos el número de 
días antes de la fecha límite para la presentación de ofertas 
indicado en los DDL.  El Comprador enviará copia de las 
respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 
realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 
adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador.  

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además 
en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera 
necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá 
hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 
y Subcláusula 24.2, de las IAO. 

8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito 
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador.  

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán 
además en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Subcláusula 24.2 de las IAO.  

 C.  Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la Oferta 9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no estará 
sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos costos, 
independientemente de la modalidad o del resultado del proceso 
de licitación. 

10. Idioma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
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Comprador deberán ser escritos en español.  Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los apartes 
pertinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al 
español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha 
traducción prevalecerá.  

11. Documentos que 
componen la Oferta 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 

con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 
(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 

con la Cláusula 21 de las IAO; 
(c) confirmación escrita que autorice al signatario de la 

oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con la 
Cláusula 22 de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 
16 de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible 
para presentar una oferta;  

(e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 
17 de las IAO, que certifique que los Bienes y Servicios 
Conexos que proporcionará el Oferente son de origen 
elegible; 

(f) evidencia documentada, de conformidad con las 
Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a 
los Documentos de Licitación;  

(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 
19 de las IAO, que establezca que el   Oferente está 
calificado para ejecutar el contrato en caso de que su 
oferta sea aceptada; y 

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL. 
12. Formulario de 

Oferta y Lista de 
Precios 

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 
formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los 
espacios en blanco deberán ser llenados con la información 
solicitada.  

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y 
Servicios Conexos, según corresponda a su origen y utilizando 
los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios 
de la Oferta. 
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13. Ofertas Alternativas 13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 

14. Precios de la Oferta 
y Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios 
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por 
separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de 
Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los 
precios están incluidos en los precios de otros artículos. 
Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en la Lista 
de Precios se asumirá que no está incluido en la oferta, y de 
considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se aplicarán 
los ajustes correspondientes, de conformidad con la Cláusula 
31 de las IAO.  

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta 
deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier 
descuento que se ofrezca.  

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e 
indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta.  

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Paid: Entregado 
Derechos Pagados, lugar de destino convenido), DAP 
(Delivered At Place: Entrega en lugar, de destino convenido) y 
otros términos afines se regirán por las normas prescritas en la 
edición vigente de Incoterms publicada por la Cámara de 
Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se indique 
en los DDL. Los precios deberán cotizarse como se indica en 
cada formulario de Lista de Precios incluidos en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes de 
los precios se requiere con el único propósito de facilitar al 
Comprador la comparación de las ofertas. Esto no limitará de 
ninguna manera el derecho del Comprador para contratar bajo 
cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el 
Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por 
empresas transportadoras registradas en cualquier país 
elegible, de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. 
Asimismo, el Oferente podrá adquirir servicios de seguros de 
cualquier país elegible de conformidad con la Sección V, 
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Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la 
siguiente manera:  

 (i)  el precio de los bienes cotizados entregados en el 
lugar de destino convenido en Honduras 
especificado en los DDL, incluyendo todos los 
derechos de aduana y los impuestos a la venta o de 
otro tipo ya pagados o por pagar sobre los 
componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes;  

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto 
que obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en 
caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente. 

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 
ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo.  

14.7 Si así se indica en la subcláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a 
Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán 
corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y 
al 100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un 
lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios 
(descuentos) por la adjudicación de más de un contrato deberán 
indicar en su oferta los descuentos aplicables de conformidad 
con la Subcláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las 
ofertas por todos los lotes sean presentadas y abiertas al mismo 
tiempo.  

15. Moneda de la Oferta 15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira.  

16. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad del 
Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 
4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de 
Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta.  

17. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer 
elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos. 
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18. Documentos que 
establecen la 
conformidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y 
Servicios Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como 
parte de la Oferta evidencia documentada acreditando que los 
Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Lista de 
Requerimientos.  

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 
sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las 
especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente 
incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las 
provisiones en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 
detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de 
repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el 
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la 
utilización de los bienes por el Comprador.  

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo, 
así como las referencias a marcas o números de catálogos que 
haya incluido el Comprador en los Requisitos de los Bienes y 
Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los 
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o 
números de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas 
en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

19. Documentos que 
establecen las 
Calificaciones del 
Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Comprador:  
(a)  que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en 
Honduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el formulario incluido en la Sección 
IV, Formularios de la Oferta.  

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente 
que no está establecido comercialmente en Honduras, el 
Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato) 
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representado por un Agente en Honduras equipado y con 
capacidad para cumplir con las obligaciones de 
mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de 
repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato 
y/o las Especificaciones Técnicas; 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de 
calificación estipulados en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación.  

20. Período de Validez 
de las Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 
período de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle 
a los Oferentes que extiendan el período de la validez de sus 
ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. La 
Garantía de Mantenimiento de Oferta también ésta deberá 
prorrogarse por el período correspondiente. Un Oferente puede 
rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que acepten la 
solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que 
modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en la 
Subcláusula 20.3 de las IAO.  

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a 
partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, 
el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de 
un factor que será especificado en la solicitud de prórroga.  La 
evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin 
tomar en cuenta el ajuste mencionado. 

21. Garantía de 
Mantenimiento de 
Oferta 

 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el 
porcentaje estipulado en los DDL y denominada en Lempiras. 
En caso de que la oferta se presente en moneda diferente, a los 
fines del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable 
según la cláusula 34.1 de las IAO. 

21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 
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(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o 
del período prorrogado, si corresponde.  

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser: 
(a) garantía bancaria emitida por una institución 

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; 

(b) fianza emitida por una institución de seguros debidamente 
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;  

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de 
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de 
conformidad con la Ley de Crédito Público. 

21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía 
de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Comprador por incumplimiento.   
21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 

cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado 
suministre su Garantía de Cumplimiento. 

21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 
efectiva si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez 
de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 
Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 
28 de las IAO;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
estipulado con: 
(i) firmar el Contrato; o 
(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 

solicitada. 
21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta, o según se indique en los DDL 

22. Formato y firma de 
la Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 
las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 
Además, el Oferente deberá presentar el número de copias de 
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la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada 
ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto del 
original prevalecerá sobre el de las copias. 

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas 
por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre 
del Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas 
serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
23. Presentación, Sello e 

Identificación de las 
Ofertas 

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de 
presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en 
los DDL.  
(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las 

entreguen personalmente incluirán el original y cada 
copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran 
permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en 
sobres separados, cerrados en forma inviolable y 
debidamente identificados como “ORIGINAL” y 
“COPIA”. Los sobres conteniendo el original y las 
copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El resto 
del procedimiento será de acuerdo con la Subcláusula 
23.2 de las IAO. 

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:  
(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 
(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se 

indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 
(c) llevar la identificación específica de este proceso de 

licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y 
cualquier otra identificación que se indique en los DDL; 
y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha 
de apertura de ofertas, especificadas de conformidad con 
la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

 Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de que 
la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

24. Plazo para presentar 
las Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican en 



17 

los DDL. 
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la 

presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 
de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del 
Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha 
límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la 
nueva fecha prorrogada.  

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en 
virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba el 
Comprador después del plazo límite para la presentación de las 
ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al 
Oferente remitente sin abrir.   

26. Retiro, sustitución y 
modificación de las 
Ofertas 

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta 
después de presentada mediante el envío de una comunicación 
por escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, 
debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá 
incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo 
estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución 
o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar 
dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones 
deberán ser: 
(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de 

las IAO (con excepción de la comunicación de retiro que 
no requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” O 

“MODIFICACION” y 
(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite 

establecido para la presentación de las ofertas, de 
conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 

26.2  Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 
Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 
durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 
presentar ofertas y la expiración del período de validez de las 
ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o 
cualquier extensión si la hubiese.  
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27. Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas 
en público en la dirección, fecha y hora establecidas en los 
DDL.  El procedimiento para apertura de ofertas presentadas 
electrónicamente si fueron permitidas, es el indicado en la 
Cláusula 23.1 de las IAO. 

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se 
leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no 
será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres 
marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo 
sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al 
Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 
menos que la comunicación de sustitución correspondiente 
contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Los 
sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 
en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá 
ninguna modificación a las ofertas a menos que la 
comunicación de modificación correspondiente contenga la 
autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en 
voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en 
voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.  

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; 
los precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u 
ofertas alternativas; la existencia de la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro detalle que el 
Comprador considere pertinente.  Solamente los descuentos y 
ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán en la 
evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de 
Apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la 
Subcláusula 25.1 de las IAO.  

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las 
ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si 
hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por 



19 

lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas 
alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los 
representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de 
asistencia. Una copia del acta será distribuida a los Oferentes que 
presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue 
permitido ofertar electrónicamente. Una copia del acta de 
apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 

  
E.  Evaluación y Comparación de las Ofertas 

28. Confidencialidad 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 
esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 
información relacionada con la revisión, evaluación, 
comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la 
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya 
publicado la adjudicación del Contrato.  

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato 
podrá resultar en el rechazo de su oferta.  

28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si 
durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la 
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 
comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto 
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 
escrito.  

29. Aclaración de las 
Ofertas 

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación 
y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su 
discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su 
Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta 
presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una 
solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por el 
Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No 
se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la 
esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones de 
errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la 
evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 
de las IAO.  

30. Cumplimiento de las 
Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
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contenido de la propia oferta. 
30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y 
especificaciones estipuladas en dichos documentos sin 
desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:  
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 

el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos 
especificados en el Contrato; o  

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del Comprador 
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 
competitiva de los otros Oferentes que presentan ofertas 
que se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación.  

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas.  

31. Diferencias, errores y 
omisiones 

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u 
omisión cuando ésta no constituya una desviación 
significativa.  

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos 
de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que 
presente dentro de un plazo razonable, información o 
documentación necesaria para rectificar diferencias u 
omisiones relacionadas con requisitos no significativos de 
documentación. Dichas omisiones no podrán estar 
relacionadas con ningún aspecto del precio de la Oferta. Si el 
Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser 
rechazada.  

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera:  
(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
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precio unitario y el precio total será corregido, a menos 
que hubiere un error obvio en la colocación del punto 
decimal, entonces el precio total cotizado prevalecerá y 
se corregirá el precio unitario; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 
resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total;  

(c)  si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá 
el monto expresado en palabras a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, 
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados. 

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja 
no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32. Examen preliminar 
de las Ofertas 

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
todos los documentos y la documentación técnica solicitada en 
la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y determinará 
si cada documento entregado está completo.  

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 
información han sido proporcionados con la oferta. Si 
cualquiera de estos documentos o información faltara, la oferta 
será rechazada.  
(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 

Subcláusula 12.1 de las IAO; 
(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 12.2 

de las IAO; y 
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 

con la Subcláusula 21 de las IAO. 
33. Examen de los 

Términos y 
Condiciones; 
Evaluación Técnica 

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC 
han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas. 

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 
reserva significativa.   

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 
efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que la 
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oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la 
oferta será rechazada.  

34. Conversión a una 
sola moneda 

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador 
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de 
apertura de Ofertas. 

35. Preferencia nacional 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de 
empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento. 

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio 
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato 
nacional. 

36. Evaluación de las 
Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que 
hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a 
los Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los 
factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 
de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni 
metodología.  

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 
(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de 

las IAO;  
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Subcláusula 31.3 de 
las IAO;  

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 
conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación 
especificados en los DDL de entre los indicados en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 
preferencia, si corresponde, de conformidad con la 
cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en 
cuenta:  
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(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 
similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el 
contrato es adjudicado al Oferente; 

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 
período de ejecución del contrato, si estuviese estipulado 
en la oferta.   

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador 
considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 
estarán relacionados con las características, rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios 
Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los 
hubiere, se expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo contrario 
en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  Los 
factores, metodologías y criterios que se apliquen serán 
aquellos especificados de conformidad con la Subcláusula 36.3 
(d) de las IAO. 

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por uno 
o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o 
varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación.  

37. Comparación de las 
Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO.  

38. Poscalificación del 
Oferente  

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente con 
la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 
documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para la 
adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente 
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que presentó la siguiente oferta evaluada como la más baja está 
calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.   

39. Derecho del 
comprador a aceptar 
cualquier oferta y a 
rechazar cualquiera o 
todas las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar 
todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 
40. Declaración de 

Licitación Desierta o 
Fracasada 

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren         
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de 
oferentes previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en 
el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese 
satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL. 

 
40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando: 
       a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los 

requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento; 

       b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado o el Pliegos de Condiciones; 

       c) Se comprueba la existencia de colusión; 
       d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios 

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la 
administración; 

       e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que 
determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como 
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, 
accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden 
social, naufragio e incendio. 

 F.  Adjudicación del Contrato 
41. Criterios de 

Adjudicación  
41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos 
de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que 
el Oferente está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

42. Derecho del 
Comprador a variar 
las cantidades en el 

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva 
el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y 
Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección 
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momento de la 
adjudicación 

VI, Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los 
precios unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y 
de los Documentos de Licitación.  

43. Notificación de 
Adjudicación del 
Contrato 

43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el 
Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.  

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número de 
lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los  
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los 
Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su 
rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio 
cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado. Después de la publicación de la 
adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán 
solicitar por escrito al Comprador explicaciones de las razones 
por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El 
Comprador, después de la adjudicación del Contrato, 
responderá prontamente y por escrito a cualquier Oferente no 
favorecido que solicite dichas explicaciones. 

43.3   El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación, entre 
otros, lo siguiente: 

a) Constancia de Servicio de Administración de Rentas de 
Honduras (antes DEI) de no haber sido objeto de sanción 
administrativa firme en dos o más expedientes por 
infracciones tributarias durante los últimos cinco años; 

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no 
haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración; 

c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS, 
encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones a dicho instituto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado 
de la Ley del Seguro Social. 
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d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de 
Proveedores y Contratistas del Estado. 

e) Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás 
derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y 
Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso 
intensivo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como 
por ejemplo servicios de seguridad y limpieza. 

 
44. Firma del Contrato 44.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el 

Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las 
Condiciones Especiales del Contrato. 

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de 
la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y 
devolverlo al Comprador. 

44.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato 
firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la 
Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados y 
les devolverá su garantía de Mantenimiento de la oferta, de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

45. Garantía de 
Cumplimiento del 
Contrato 

45.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
notificación de adjudicación de parte del Comprador, el 
Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador.  El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del Oferente 
seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les 
devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO.  

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 
la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación, y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones que a 
continuación se describen prevalecerán sobre las IAO. 
 

CLAUSULA IAO A. Disposiciones Generales 
IAO 1.1 
IDENTIFICACION 
DE LOTES Y 
PARTIDAS DEL 
SUMINISTRO 

El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP)  
El nombre y número de identificación de la Licitación 
Pública Nacional es:  
Licitación Pública Nacional No. LPN-INFOP-19-2024 referente 
a “Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y 
de Oficina para las Regionales del Instituto Nacional de 
Formación Profesional INFOP: Regional Sur, Regional Litoral 
Atlántico y Regional Noroccidental” 
 
Identificación de Lotes y Partidas:  
Lote No.1: Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de 
Oficina para la Regional Sur 
Lote No.2: Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de 
Oficina para la Regional Litoral Atlántico 
Lote No.3: Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de 
Oficina para la Regional Noroccidental 
 

No. De Partidas No. Lote 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 

Lote No.1 Suministro de Mobiliario y 

Equipo Informático Educativo y de 

Oficina para la Regional Sur 

33, 34, 35, 36 Lote No.2: Suministro de Mobiliario y 

Equipo Informático Educativo y de 

Oficina para la Regional Litoral 

Atlántico 

37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 

48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 

59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 

70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 

81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 

92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 

102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 

110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 

118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125 

Lote No.3: Suministro de Mobiliario y 

Equipo Informático Educativo y de 

Oficina para la Regional Noroccidental 

Nota: Ver detalle de partidas y especificadores técnicas en Sección X, folio 98 
 B.  Contenido de los Documentos de Licitación 
IAO 2.1 La contratación a que se refiere esta licitación se financiara con 

Fondos Propios del INFOP. 
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IAO 7.1 
ACLARACIONES  

El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a más tardar 
ocho (08) días hábiles antes de la fecha límite de presentación de 
ofertas, es decir el día 14 de enero del año 2025, para lo cual, los 
oferentes deberán remitir por escrito su solicitud de aclaración a la 
División Administrativa y Financiera (atención al Lic. Gilberto 
Sanabria) ubicado en el primer piso del Edificio Administrativo del 
INFOP, frente a la primera entrada de la Colonia Miraflores 
Tegucigalpa, M.D.C, Honduras.  
Para cualquier consulta llamar al tel.2230-2989.  
 
El INFOP, deberá responder cualquier consulta que resulte de la 
revisión del pliego o de la reunión oficial a más tardar cinco (5) días 
hábiles antes de la fecha límite de la presentación de ofertas, es decir el 
día 17 de enero del 2025. Dirección de correo electrónico: 
administracion@infop.hn; con copia a oscarrivera@infop.hn    
 
Nota: No se atenderán consultas efectuadas por los oferentes después 
del 14 de enero de 2025. 

 C. Preparación de las Ofertas 
IAO 11.1(h) 
  
 
 
 
 
DOCUMENTOS 
LEGALES. 
 
 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 
con su oferta: 
Documentación Legal: 

1. Declaración Jurada de buena calidad del suministro ofertado. 
Ver Sección IV, página No.49. 
 

2. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la 
empresa oferente, con la firma autenticada por Notario Público, 
mediante la cual se establezca la aceptación incondicional de 
todas y cada una de las cláusulas y condiciones contenidas en 
este Pliego de Condiciones; y manifestación expresa que tanto 
la Empresa como su Representante Legal reúnen todos los 
requisitos exigidos por las leyes hondureñas para poder ofertar 
y contratar con el INFOP. Además, deberá de expresar que 
cuenta con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Ver 
formato establecido en la sección IV, página No.51. 
  

3. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la 
empresa oferente, con la firma autenticada por Notario Público, 
de no estar comprendida en ninguna de las inhabilidades 
establecidas en los artículos 15 y 16 de la ley de contratación del 
Estado. Ver formato establecido en la Sección IV, página No. 
47- 48. 
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4. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la 
empresa oferente, con la firma autenticada por Notario Público, 
en la que este declare que tanto el, como la sociedad mercantil 
y los socios que la integran, no están comprendidos, en los 
artículos 36 y 37 de la Ley Especial Contra el Lavado de 
Activos. Ver formato establecido en la sección IV, pagina 
No. 50 
 

5. Formulario de presentación de oferta, ver Sección IV, 
página No. 45-46.  
 

6. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 
o Declaración de Comerciante Individual, y sus modificaciones 
en caso de haberlas, debidamente inscritas. 
 

7. Fotocopia del Poder General de Administración o representación 
otorgado al Representante Legal de la Empresa, debidamente 
inscrita en el Registro respectivo (en caso de que aplique). 
 

8. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de 
Residencia si es extranjero, del Representante Legal.  
 

9. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del 
Representante Legal y de la sociedad mercantil oferente. 
 

10. Constancia de encontrarse en trámite o Certificación de 
Inscripción en la Oficina Normativa de Contratación y 
Adquisiciones del Estado (ONCAE). En caso de estar en 
proceso de inscripción, acompañar constancia de 
presentación de su solicitud de inscripción ante la ONCAE. 
 

11. Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por la 
Municipalidad de su domicilio. 
 

12. Balance General y Estado de Resultados durante los últimos 
dos años, (2022-2023), auditados por un profesional de la 
contaduría pública o perito mercantil y contador público, o una 
firma auditora. 
 

13. Constancia de Solvencia vigente emitida por el Departamento 
de Aportantes del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP). 
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14. Constancias de antecedentes penales del representante legal de 
la sociedad mercantil, o del propietario en caso de ser 
comerciante individual.  
 

15. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en 
la Parte 2 del este Pliego de Condiciones, debidamente firmada 
y selladas por el oferente o representante legal. (Página 67-68). 
 

16. Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los Equipos 
Suministrados. (Página 52) 
  

17. Tres constancias de satisfacción /cumplimiento relacionadas 
con el lote (es) o partidas para el cual está ofertando, sobre la 
calidad del suministro, emitidas por el representante legal o 
encargado del área administrativa de las instituciones públicas 
o privadas a las cuales el oferente le ha brindado durante los 

últimos cinco (5) años, suministros similares a los que el 
INFOP está solicitando. Estas deberán de incluir nombre 
del cliente, dirección, persona contacto con su nombre y 
cargo que desempeña, número telefónico. 
 

18. Especificar el plazo de entrega del suministro. El cual deber 
ser igual o menor a 90 días calendario. 
 

19. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe de 
acompañar fotografías del producto ofertado por partida, los 
cuales deben estar debidamente identificadas con su nombre, 
número de partida, especificaciones técnicas, y manuales de 
operación.  

 
20. Garantía de mantenimiento de Oferta y la Declaración 

Jurada extendida por la Institución Garante. Conforme a la 
cláusula IAO 21.2 y 21.3., Páginas 56. 

  
Aclaración: Para todo lo anterior, la documentación que sea 
presentada en fotocopia deberá encontrarse debidamente 
autenticada por Notario Público. Los oferentes deberán 
presentar un certificado de autenticidad para copias y otro 
para firmas. 
 
Los documentos extendidos fuera del país deben estar 
apostillados o cumplir con el proceso de legalización dentro o 
fuera de Honduras, según corresponda. 
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Todo documento presentado en otro idioma deberá ser traducido 
al idioma español; dicha traducción deberá contar con el visto 
bueno de la sección de traducciones de la secretaria de relaciones 
exteriores.    

IAO 13.1 No se considerarán ofertas alternativas.  

IAO 14.5 La edición de Incoterms es “incoterms 2010” 

IAO 14.5 (i)  
LUGAR DE 
DESTINO  

El lugar de destino convenido es: División Administrativa y 
Financiera, ubicada en el primer piso del edificio administrativo del 
INFOP, frente a la entrada de la Colonia Miraflores, Tegucigalpa, 
M.D.C., F.M., Honduras. 

IAO 14.7 Los precios deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, así como 
también deberán presentarse unitarios por partida.  

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional 

IAO 18.3 No aplica 

IAO 20.1  
PLAZO VALIDEZ 
DE OFERTA  

El plazo de validez de la oferta será de 90 días calendario, contados a 
partir de la fecha de apertura de las Ofertas.       

IAO 21.2  
GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO 
DE OFERTA. 
 

La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
equivalente al 2% del monto total de la oferta. (Incluyendo el 15% de 
impuesto sobre ventas) 
 

Nota: El oferente deberá de acompañar con su oferta una 
Declaración Jurada (SOLO PARA GARANTÍA BANCARIA Y/O 
FIANZAS), extendida por el Representante Legal de la institución 
garante, dirigida al INFOP, mediante el cual el emisor de la garantía 
haga constar que la Institución Bancaria cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 241 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado con firma debidamente autenticada por 
Notario público. VER PÁGINA 57. 

21.3 (b)  
VIGENCIA 
GARANTÍA 
MANTENIMIENTO 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días después de 

la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 
prorrogado, si corresponde. 

Por lo tanto, la vigencia de la garantía de mantenimiento de Oferta 
deberá ser de 120 días calendario, a partir de la de presentación de 
Ofertas. 

IAO 21.4 
TIPOS DE 
GARANTÍAS DE 
OFERTA  

La Garantía de Mantenimiento de Oferta ser extendida a favor del 
INFOP, y podrá consistir en un cheque certificado, garantía bancaria y 
/o fianza de compañía aseguradora nacional debidamente certificada por 
la autoridad competente, utilizando el formulario incluido en la sección 
IV “Formularios de la Oferta”, página No.56 y 57. 
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IAO 22.1  
OFERTA ORIGINAL 
Y COPIAS 

La oferta original, deberá ir acompañada de dos copias físicas y una 
copia en formato digital PDF (misma que deberá ser entregada en una 
memoria USB). El sobre (debidamente cerrado, sellado, y firmado) que 
contenga la Oferta Original se rotulara claramente como ORIGINAL, y 
los sobres con las copias se deberán rotular como “Primera copia y 
Segunda copia”.  
 
Toda la oferta deberá estar foliada, firmada y sellada por el Oferente o 
representante legal, acompañándose a la misma el listado de documentos 
a presentar contenido en la sección IV “Formulario de Oferta“, de este 
pliego. 

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 
IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 
IAO 23.1 (b) No Aplica 

IAO 23.2 (c)  
 
 
 
IDENTIFICACION 
OFERTA  

Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes 
leyendas de identificación:  
 
PARTE CENTRAL:            Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)  
                                              Boulevard Centroamérica, Frente a entrada Colonia  
                                              Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C. A. 
 
ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA:              Nombre de la empresa oferente, dirección completa, número 
de    
                                             teléfono, y correo electrónico 

 
ESQUINA SUPERIOR 
DERECHA:                      Identificar si el contenido es ORIGINAL, PRIMERA 
COPIA o  
                                             SEGUNDA COPIA. 

 
ESQUINA INFERIOR 
DERECHA:               Oferta para la LPN-INFOP-19-2024                                         
                                             “Suministro de Mobiliario y Equipo                                  
                                              Informático Educativo y de Oficina para las                                               
                                              Regionales del Instituto Nacional de Formación   
                                              Profesional INFOP: Regional Sur, Regional                                               
                                              Litoral Atlántico y Regional Noroccidental” 
 
ESQUINA INFERIOR 
IZQUIERDA:               Abrir hasta el día 24 de enero del 2025 a las 9:30am 

 

IAO 24.1  
FORMA DE  
ENTREGA 
OFERTAS  

Las ofertas, deberán ser entregadas en físico a la División 
Administrativa y Financiera ubicada en el primer piso del Edificio 
Administrativo del INFOP, frente a la primera entrada de la colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
 

Nota: Las ofertas podrán ser entregadas si así lo desea el Oferente, a 
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partir del día miércoles 27 del mes de noviembre del año 2024, en 
horario de oficina (7:30 a.m. a 3:30. p.m.), hasta la fecha límite 
establecida para la Recepción de Ofertas que es el día viernes 24 del mes 
de enero de 2025. Hora 9:30 a. m.  
Los Oferentes no podrán presentar ofertas de manera electrónica.   

IAO 27.1  
APERTURA de 
OFERTAS 

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
Dirección: INFOP MIRAFLORES.  
Número de Piso/Oficina: Edificio del Auditorio Principal, en 
instalaciones del INFOP Miraflores. 
Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 
País: Honduras, C.A. 
Fecha: 24 de enero de 2025, hora: 9:30 a.m. 
 
El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidido por el Jefe de 
la División Administrativa y Financiera del INFOP o el Representante 
autorizado que éste designe, con la asistencia de los representantes de 
las dependencias involucradas del INFOP en este tipo de actos; auditoría 
interna como observador, así como también los oferentes o sus 
representantes legales que asistan al acto. Dicho evento podrá contar con 
la presencia de observadores externos de lo cual quedará constancia en 
acta correspondiente.  
 
Aclaración: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará 
con una Oferta que se presente; y la evaluación, se realizará con una 
oferta por lote o partida. 
  
NOTA 1: Los oferentes pueden participar para uno o varios lotes; o 
para una o varias partidas de diferentes lotes.  
 
NOTA 2. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de 
apertura pudiendo verificar que los sobres no han sido objeto de 
violación o han sido abiertos de alguna forma.     
 
NOTA 3. La administración está obligada a respetar la confidencialidad 
de la información reservada del oferente de conformidad con los 
artículos 6 párrafo segundo de la ley de Contratación del Estado, 10 y 12 
párrafo segundo de su reglamento, en tal sentido en ningún caso se 
permitirá obtener fotocopias o tomar fotografías de las ofertas, pudiendo 
los interesados revisar únicamente los aspectos técnicos de las mismas. 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 31.2 
DOCUMENTOS 
SUBSANABLES 

Documentos subsanables 
Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las 
ofertas, en cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y 
condiciones ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 
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párrafo segundo, 50 de la Ley de Contratación del Estado y 132 de su 
reglamento.    
 
Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la 
información o los documentos siguientes: 
 

a) La falta de copias de la oferta; 
b) La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el 

pliego de condiciones dispusiera lo contrario; 
c) La omisión de datos que no tengan relación directa con el precio, 

según disponga el pliego de condiciones;  
d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes; 
e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el 

Registro de Proveedores y Contratistas (ONCAE); 
f) La falta de la auténtica de los documentos que acompañan la 

oferta presentada y demás formalidades que deban contener los 
mismos (firmas, sellos, etc.). 

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previstas en el 
pliego de condiciones. 

 
NOTA: En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 
dentro de cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
omisión correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada. 

IAO 32.2 
DOCUMENTOS NO 
SUBSANABLES 

Documentos no subsanables 
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  

a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la 
subcláusula 12.1 de las IAO. -Ver sección IV formularios de la 
oferta página 45 y 46. 

b) Formulario de lista de precios. Ver sección IV formularios de la 
oferta página 53. 

c) Garantía de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de 
conformidad con la cláusula 21 de las IAO. 

d) Plazo de validez de la oferta. Clausula IAO 20.1 
e) Lista de bienes y plan de entregas. Ver sección IV, formulario 

de la Oferta, página 63. 

IAO 36.1 
ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN DE 
OFERTAS 

El análisis y evaluación de las ofertas se hará con una (01) oferta  como 
mínimo, por  partida o lote, y será efectuada por una Comisión 
nombrada por el Director Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 
125 y 126 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; y , las 
ofertas se evaluaran con el precio más bajo, en forma parcial o total, y 
que convenga los intereses del INFOP, debiendo cumplir con las 
especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV  “lista de 
requisitos” “especificaciones técnicas” de este pliego de condiciones, 
así como con las condiciones de participación, incluyendo su solvencia 
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e idoneidad para ejecutar el contrato.  
 

Además, se deberá de contar con los dictámenes técnicos emitidos 
por perito competente del INFOP. 

IAO 36.2  
INADMISIBILIDAD 
DE OFERTAS.  

Inadmisibilidad de Ofertas 
a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el 

formulario o carta de presentación de la oferta y cualquier 
documento referente a precios unitarios o precios por partidas 
específicas;  

b)  Estar escritas en lápiz grafito;  
c) Haberse omitido la Garantía de Mantenimiento de oferta; o cuando 

fuere presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin 
ajustarse a los tipos de garantías admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para 
contratar con el Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la 
ley de Contratación del Estado;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo 
de entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, 
salvo cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente 
en el mismo documento; 

f)  Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado 
satisfactoriamente su solvencia económica y financiera y su 
idoneidad técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 
h) Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de 

Contratación del Estado, su reglamento y este pliego de 
condiciones; 

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u 
otros beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir 
en la adjudicación del contrato; 
 

Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que 
expresa y fundadamente dispusiera este pliego de condiciones. 

IAO 36.3 (d) No aplica. 
IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por una o más partidas  

 

IAO 40.1  
LICITACION 
DESIERTA O 
FRACASADA. 

Licitación desierta 
Para que el órgano responsable de la contratación no declare desierta esta 
licitación, se deberá contar con un mínimo de un (1) oferta por partida o 
por lote.  

 
Licitación fracasada 

El órgano responsable de la contratación declarara fracasada este 
proceso, en los casos enunciados en el artículo 131 y 132 último párrafo 
del reglamento de contratación del Estado.  
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 F. Adjudicación del Contrato 

IAO 41.1  
ADJUDICACION. 

La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio mas 
bajo en forma parcial o total, en el entendido que la oferta presentada 
cumpla con todos los requisitos de participación, incluyendo su 
solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional, 
y se considere la más económica y ventajosa para los intereses del 
INFOP, o sea que se puede adjudicar por partida o por lote. O 
conforme se establece en el artículo No.139 del Reglamento de 
Contratación del Estado. 

IAO 43.1  
VIGENCIA DEL 
CONTRATO.   

Vigencia del contrato 
 La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme 
el mismo, o se dé la orden de inicio o de compra.  

IAO 43.3  
NOTIFICACION 
ADJUDICACION 

La adjudicación se Notificará conforme Articulo 111 de la Ley de 
Contratación del Estado y Articulo 142 de su Reglamento, a los 
Oferentes seleccionados, y se les requerirá para que dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la fecha de dicha notificación, presenten 
los documentos siguientes:  
a. Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la 

República (PGR) indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto de 
Resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración Pública durante los últimos cinco (5) años; y, 2) El 
Representante Legal que posteriormente suscribirá el contrato 
respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el Estado de 
Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

b. Constancias emitidas por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en 
dos (2) o más expedientes, por infracciones tributarias durante los 
últimos cinco (5) años.   

c. Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de 
Administración de Rentas (SAR) de la empresa y del representante 
legal.  

d. Garantía de cumplimiento por el 15% del valor total del contrato, 
conforme lo establece el capítulo VIII, articulo 100 de la Ley de 
Contratación del Estado.  

 
Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la 
notificación de adjudicación quedará sin valor y efecto; y el órgano 
contratante podrá adjudicar al segundo lugar. 
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LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 
 
Son aplicables a la presente licitación, además de las condiciones contenidas en las presentes 
bases: Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley General de Administración Pública 
y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigentes, Ley del INFOP y demás leyes análogas a la materia. En base a dichas 
normatividades se dirimirán las controversias que pudieran suscitarse, en el presente proceso 
de la licitación. 
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
(NO APLICA) 

 

 

 

ÍNDICE 
 
1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3) 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  
 
3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
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2. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (NO APLICA) 
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3. Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
 
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 
 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  
 

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor 
de dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos 
de evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato. Este último mecanismo no se aplicará a los 
participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se 
trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros 
internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los 
términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos 
organismos.” 
 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 

 

 

Índice de Formularios 
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Formulario de Presentación de la Oferta        45 
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades      47 
Declaración Jurada de Buena Calidad        49 
Declaración Jurada sobre el Delito de Lavado de Activos     50 
Declaración Jurada sobre Aceptación de Términos      51 
Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, Funcionamiento y     
Mantenimiento de los Equipos Suministrados       52 
Formularios de Lista de Precios         53 
Precio y Cronograma de Cumplimiento – Servicios Conexos     55 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (Garantía Bancaria o Fianza)    56 
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Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 

aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página _______ de ______ páginas 
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 

miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 

intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 

del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 

jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 

originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusula 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica y ٱ 
financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio (Solo si es Consorcio) 

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 

 
 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página ____ de ____ páginas 
 

 
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 

Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 

del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 

incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 
 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 
 
7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales. 
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 Formulario de Presentación de la Oferta 
 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 

permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No. : [Indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Documentos de Licitación 

y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una 
descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 

 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas];   
 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  
 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 

descuento]. 
 

Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 
(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 

IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la 
Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 
 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
 
(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 



46 

Cláusula 4 de las IAO; 
 
(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 

de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 

gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]  

 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

NINGUNA    
    

 
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 

la firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

 
Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de nacionalidad 
_______________, con domicilio en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre 
de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 
personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la 
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  
2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también 
a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección 
o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
ARTÍCULO 16.- funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios 
y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías 



48 

de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, 
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ 
de ______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Declaración Jurada de Buena Calidad  
 

Yo, -------, nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: LPN-INFOP-19-2024. 
 
QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO.  
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Declaración Jurada sobre el Delito de Lavado de Activos. 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: Que aceptamos incondicionalmente las cláusulas estipuladas en el pliego de 
condiciones de la Licitación Pública Nacional, número LPN-INFOP-19-2024, y que tanto mi persona 
como mi representada, y los socios que forman parte de la empresa, no estamos comprendidos en 
ninguno de los delitos establecidos en los artículos 36 y 37 de la ley especial contra el lavado de 
activos.  
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Declaración Jurada sobre Aceptación de Términos  
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número ____ , actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Pública Nacional, número LPN-INFOP-19-2024, acepto incondicionalmente todas y cada una de las 
cláusulas y condiciones contenidas en el pliego de condiciones; declarando a la vez de forma expresa 
que tanto mi representada como mi persona, reúne todos los requisitos exigidos por las leyes 
hondureñas para ofertar y contratar con el INFOP. Así mismo, manifiesto expresamente que mi 
representada cuenta con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación y responder 
por cualquier reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la Garantía de Calidad.          
 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los Equipos 

Suministrados 
 

Yo, -------, nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número ____, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Pública Nacional, número LPN-INFOP-19-2024, se compromete a impartir una capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los equipos suministrados en caso de resultar con la 
adjudicación de lotes y/o partidas requeridas en este Pliego de Condiciones, garantizando así la 
entrega eficiente del suministro y su instalación.          
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Formularios de Listas de Precios 
 
[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 
indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la 
Lista de Bienes detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes.] 
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LISTA DE PRECIOS OFRECIDOS POR LOTE O PARTIDA  
 

 

 

 

 

 

____________________________________________ 

Nombre, Firma y Sello del Oferente o Representante Legal

País del Comprador 

Honduras 

 

                                                   Fecha: _______________________ 

LPN No: _____________________ 

Alternativa No: ________________ 

              Lote   

                                                   Descripción Lote: ______________ 

                                           Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

No. de 

Artículo 

 

Descripción de los Bienes Marca y modelo del 

Bien 

Fecha de entrega 

según definición de 

Incoterms 

Cantidad  Precio Unitario 

entregado en 

[[indicar lugar de 

destino convenido] 

de cada artículo 

Precio Total por cada 

artículo 

(Col. 65) 

Impuestos sobre la 

venta y otros 

pagaderos por 

artículo si el 

contrato es 

adjudicado de 

acuerdo con IAO 

14.5.6(a)(ii) 

Precio Total por 

artículo 

(Col. 7+8)x5 

Indicar 

No. de 

Artículo 

Partida 

Indicar Nombre de los 

Bienes   
Indicar la marca del 

bien 

[Indicar la fecha de 

entrega ofertada] 

[Indicar el 

número de 

unidades a 

proveer y el 

nombre de la 

unidad física 

de medida  

[Indicar precio 

unitario] 

[Indicar precio total 

por cada artículo] 

[Indicar impuesto 

sobre la venta y 

otros pagaderos 

por artículo si el 

contrato es 

adjudicado] 

[Indicar precio total 

por artículo] 

1 Bien de la partida 1 Marca partida 1       

1+n Bien de la partida 1+n Marca partida 1+n       

Precio Total   
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 Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA) 
 

 

Monedas de conformidad con la Subcláusula IAO 15 

Fecha: _______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 
N 

Descripción de los Servicios 
(excluye transporte interno y otros 
servicios requeridos en Honduras 
para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
en el lugar de 
destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 
(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 

número 

del 

servicio] 

[indicar el nombre de los 

Servicios] 

[indicar el 

país de 

origen de los 

Servicios] 

[indicar la fecha de 

entrega al lugar de 

destino final por 

servicio] 

[indicar le número de 

unidades a suministrar y 

el nombre de la unidad 

física de medida] 

[indicar el 

precio unitario 

por servicio] 

[indicar el precio total por 

servicio] 

       

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

 
Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la 

persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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FORMULARIO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N°_______________________ 
 
FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________ para el suministro de: 
“______________________” a entregar en _____________________________________.  
 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME 
DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA 
CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del INFOP serán solidarias, incondicionales, irrevocables y 
de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 
obligatoria.    
Se entenderá por incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

                          
 
 

FIRMA AUTORIZADA 
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DECLARACIÓN JURADA DE GARANTÍA 
(Documento Sujeto a Cambios por el Emisor) 

 
Yo, XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, casado (a), Licenciado(a) en xxxxxxxxxxxx, 
de este domicilio y con Tarjeta de Identidad número XXXX XXXX XXXXX, actuando en mi 
condición de Jefe de Garantías/Fianzas [Representante Legal de la Institución Garante o persona 

autorizada para actuar en tal condición] de Compañía de  [Nombre del Emisor de la Fianza o 
Garantía], y en relación a la  GARANTÍA/FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NO.XXXXXXXXX,  por un valor de [Valor de la Fianza/Garantía en números]  (Xxxxxxxxxxxxxx 
Lempiras con xx/100) por cuenta de  [Nombre de la Empresa], a favor del INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), referente a la Licitación Privada Nacional, número 
LP-INFOP-XX-2024, correspondiente a “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”; Por este medio 
declaro que [Nombre del Emisor de la Fianza o Garantía] no se encuentra comprendida en ninguna 
de las siguientes situaciones:  
 

a) No se encuentra en mora frente a la Administración, incluyendo cualquier organismo del 
Sector Público, como consecuencia de la falta de pago de garantías ejecutadas.  

b) No se encuentra en situación de suspensión de pagos o de liquidación forzosa. 
c) No se encuentra suspendida la autorización administrativa para el ejercicio de su actividad. 

 
Adicionalmente declaro que mi representada se obliga de forma solidaria con el garantizado, cn 
renuncia expresa al beneficio de excusión, así mismo, garantizo que la póliza arriba mencionada ha 
sido suscrita y autorizada por funcionarios con poderes suficientes para responder tal como lo 
establece el artículo 241 y 242 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 
 
En fe de lo anterior firmo la presente declaración a los xx días del mes de xxxxxx del año Dos Mil 
xxxxxxxxxxx. 
 
 
 
 

Firma: _________________________________________________ 

[Firma del(los) representante(s) autorizado(s)] 

 

Nota: Firma debe venir autenticada ante Notario Público 
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Autorización del Fabricante 

(Solamente aplica para empresas extranjeras o representantes) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 

indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 

Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa:  
 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

 
 
POR CUANTO 
 
Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los 

bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante 
el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una 
oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y 

breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 
 
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[Firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante] 

 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

 

Cargo: [indicar cargo] 

 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 
Oferente] 

 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 201__ [fecha de la firma] 
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Sección V.  Países Elegibles 
 

En esta licitación son elegibles las empresas de todo el país, a condición de que cumplan los 

requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 

 

Los proveedores extranjeros podrán ofertar siempre y cuando estén representados por 
agentes, representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes 

hondureñas, quienes deberán acreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades 

necesarias para cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de 

repuestos u otras similares si fueren requeridas. 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 
 

Índice 
1. Lista de Bienes y Plan de Entregas      63 
2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento   64 
3. Planos o Diseños        65 
4. Inspecciones y Pruebas        66 
5. Especificaciones Técnicas       67 
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 
 
El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá 
abarcar como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un 
plan de entregas. 
 

La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la 
Lista de Precios, para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista 
de Requisitos, juntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una 
variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con 
la Cláusula 41 de las IAO. 
 

La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: 
(a) las implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con 
las provisiones de los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT 
especifican que “la entrega” ocurre cuando los bienes son entregados a los transportistas), y 
(b) la fecha establecida aquí a partir de la cual empiezan las obligaciones del Proveedor 
relacionadas con la entrega (es decir, la notificación de adjudicación, la firma del contrato, 
la apertura o confirmación de la carta de crédito). 
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas 

[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Oferente” la cual será completada por el Oferente] 

 

Descripción de los Bienes Marca y modelo de 

los Bienes  

Cantidad Unidad física Lugar de destino 

convenido según 

se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 

temprana de 

entrega 

Fecha límite de 

entrega 

 

Fecha de entrega 

ofrecida por el 

Oferente [a ser 

especificada por el 

Oferente] 

Lotes/Partidas Marca y Modelo [Indicar la 

Cantidad de 

los artículos a 

suministrar 

[Indicar la unidad 

física de medida 

de la cantidad] 

Instituto 

Nacional de 

Formación 

Profesional 

(INFOP) Oficinas 

principales, 

Tegucigalpa, 

M.D.C. 

[Indicar el 

número de 

días] xx días 

calendario a 

partir de la 

fecha de la 

firma del 

contrato o 

cuando se dé la 

orden de inicio. 

[Indicar el número de 

días después de la 

fecha de efectividad 

del Contrato]. 90 días, 

calendario, a partir de 

la firma del contrato o 

cuando se dé la orden 

de inicio.   

[indicar el número 

de días después de 

la fecha de 

efectividad del 

Contrato] 

Lote 1 

Partida 1: Bien de la partida # 1 

Indicar la Marca y el 

Modelo del bien 

ofertado 

      

Partida 1+n:  Bien de la partida # 1+n Indicar la Marca y el 

Modelo del bien 

ofertado 
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de 
Cumplimiento.  (NO APLICA) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3. Planos o Diseños 

 

Este documento incluye FOTOGRAFIAS del suministro ofertado. 
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4. Inspecciones y Pruebas 

Este documento incluye inspección, y prueba: 
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5. Especificaciones Técnicas 

6. El propósito de las Especificaciones Técnicas (ET), es el de definir las características técnicas 

de los Bienes y Servicios Conexos que el Comprador requiere. El Comprador preparará las 

ET detalladas teniendo en cuenta que:  
7. - Las ET constituyen los puntos de referencia contra los cuales el Comprador podrá verificar 

el cumplimiento técnico de las ofertas y posteriormente evaluarlas. Por lo tanto, unas ET 

bien definidas facilitarán a los Oferentes la preparación de ofertas que se ajusten a los 

documentos de licitación, y al Comprador el examen, evaluación y comparación de las 

ofertas.  

8. - En las ET se deberá estipular que todos los bienes o materiales que se incorporen en los 

bienes deberán ser nuevos, sin uso y del modelo más reciente o actual, y que contendrán 

todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales, a menos que en el 

contrato se disponga otra cosa. 

9. - En las ET se utilizarán las mejores prácticas. Ejemplos de especificaciones de adquisiciones 
similares satisfactorias en el mismo país o sector podrán proporcionar bases concretas para 

redactar las ET.  

10. - En lo posible deben usarse medidas métricas.  

11. - Pudiera ser ventajoso estandarizar las ET, dependiendo de la complejidad de los 

bienes y la repetición del tipo de adquisición. Las ET deberán ser lo suficientemente amplias 

para evitar restricciones relativas a manufactura, materiales, y equipo generalmente 

utilizadas en la fabricación de bienes similares.  
12. - Las normas de calidad del equipo, materiales y manufactura especificadas en los 

Documentos de Licitación no deberán ser restrictivas. Siempre que sea posible deberán 

especificarse normas de calidad internacionales. Se deberán evitar referencias a marcas, 

números de catálogos u otros detalles que limiten los materiales o artículos a un fabricante 

en particular. Cuando sean inevitables dichas descripciones, siempre deberá estar seguida 

de expresiones tales como “o sustancialmente equivalente” u “o por lo menos equivalente”.  

Cuando en las ET se haga referencia a otras normas o códigos de práctica particulares, ya 

sea Hondureñas o de cualquier otro país elegible, éstos solo serán aceptables si a 

continuación de los mismos se agrega un enunciado indicando otras normas emitidas por 

autoridades reconocidas que aseguren que la calidad sea por lo menos sustancialmente 
igual.  

13. - Las ET deberán describir detalladamente los siguientes requisitos con respecto a por 

lo menos lo siguiente:  

14. (a) Normas de calidad de los materiales y manufactura para la producción y fabricación 

de los bienes. 

15. (b) Lista detallada de las pruebas requeridas (tipo y número). 

16. (c) Otro trabajo adicional y/o Servicios Conexos requeridos para lograr la entrega o el 

cumplimiento total.  

17.  

18. (d) Actividades detalladas que deberá cumplir el Proveedor, y consiguiente 
participación del Comprador. 

19. (e) Lista detallada de avales de funcionamiento cubiertas por la Garantía, y las 

especificaciones de la liquidación por daños y perjuicios aplicable en caso de que dichos 

avales no se cumplan. 

20. - Las ET deberán especificar todas las características y requisitos técnicos esenciales 

y de funcionamiento, incluyendo los valores máximos o mínimos aceptables o garantizados, 

según corresponda.  Cuando sea necesario, el Comprador deberá incluir un formulario 
específico adicional de oferta (como un Anexo al Formulario de Presentación de la Oferta), 
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donde el Oferente proporcionará la información detallada de dichas características técnicas 

o de funcionamiento con relación a los valores aceptables o garantizados.  
21. Cuando el Comprador requiera que el Oferente proporcione en su oferta una parte de o todas 

las Especificaciones Técnicas, cronogramas técnicos, u otra información técnica, el 

Comprador deberá especificar detalladamente la naturaleza y alcance de la información 

requerida y la forma en que deberá ser presentada por el Oferente en su oferta.  

22. [Si se debe proporcionar un resumen de las ET, el Comprador deberá inserta la información 

en la tabla siguiente. El Oferente preparará un cuadro similar para documentar el 

cumplimiento con los requerimientos.]  
23. “Resumen de las Especificaciones Técnicas. Los Bienes y Servicios Conexos deberán 

cumplir con las siguientes Especificaciones Técnicas y Normas: 

 

No. De 

Artículo 

Nombre de los Bienes o 

Servicios Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas 

[Insertar el 

No. Del 

Artículo] 

[indicar nombre] [indicar ET y Normas] 

   

   

24.  

25. Detalle de las Especificaciones Técnicas y de las Normas [cuando se requiera]. 

26. [Indicar una descripción detallada de las ET] 
27. __________________________________________________________________________

__ 

28. __________________________________________________________________________

__ 

29. _________________________________________________________________________

”] 
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PARTE 3 – Contrato 
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 
(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el lugar 

citado en las CEC. 
(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 
(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 

la prestación de los Servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 
(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 

maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes, 
según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 
(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, entidad 

privada o pública, o cualquier combinación de ellas, con 
quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de 
cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 

(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad 
gubernamental, o una combinación de éstas, cuya oferta para 
ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador y es 
denominada como tal en el Contrato.   
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2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son correlativos, 
complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El Contrato 
deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, proveedores, 
contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios sus 
cuentas y registros y cualesquiera otros documentos relacionados 
con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por 
el Comprador, o la respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor y sus subcontratistas 
deberán: (i) conservar todos los documentos y registros 
relacionados con este Contrato por un período de tres (3) años 
luego de terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)  
entregar todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la disposición del 
Comprador o la respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para 
responder las consultas provenientes de personal del Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente 
designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si el 
Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas incumple el 
requerimiento del Comprador o la respectiva instancia de control 
del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
revisión del asunto por éstos, el Comprador o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño bajo su sola discreción, 
podrá tomar medidas apropiadas contra el Proveedor o 
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 
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4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 
(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 

derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la Cámara 
de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 
 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 

Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 
 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos 

que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, 
y esté firmada por un representante de cada una de las partes 
debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 
(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5 (b) siguiente de 

estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará 
o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato.  
Asimismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera de las 
partes por un incumplimiento del Contrato servirá de 
dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del 
Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, llevar 
la fecha y estar firmada por un representante autorizado de 
la parte otorgando dicha dispensa y deberá especificar la 
obligación que está dispensando y el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 
 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 

resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
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relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato pueden 
estar en otro idioma siempre que los mismos estén acompañados 
de una traducción fidedigna de los apartes pertinentes al español y, 
en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de 
interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio  6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman 
deberán ser mancomunada y solidariamente responsables frente al 
Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato 
y deberán designar a una de ellas para que actúe como 
representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La 
composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin 
el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 
 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra 
la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento 
ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones 
públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas 
jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en 
situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de 
las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) 
años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
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prohibición de contratar será definitiva;   
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa 
de los procedimientos de contratación o haber participado en la 
preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de 
referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción; 
e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la fecha 
de entrega y la fecha de la notificación.  

9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes hondureñas.  

10. Solución de  
controversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas informales, 
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no 
se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el 
comprador, deberá ser resuelto por este, quien previo estudio 
del caso dictara su resolución y la comunicara al reclamante. 
Contra la Resolución del comprador quedara expedita la via 
judicial ante los tribunales de lo contencioso administrativo, 
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salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al 
arbitraje.  

11. Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos.  

12. Entrega y  
documentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las CGC, la Entrega 
de los Bienes y su Cumplimiento se realizará de acuerdo con el 
Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado en la 
Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá 
suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.  

13. Responsabilidad 
del Proveedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y Cronograma 
de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes proporcionados 
en virtud del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por 
el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios 
autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si 
corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con las Cláusula 12 de las 
CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder ciento veinte (120) días después de la 
presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, y 
después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al Proveedor 
en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo 
establecido en las CEC, el Comprador pagará al Proveedor interés 
sobre los montos de los pagos morosos a la tasa de interés 
establecida en las CEC, por el período de la demora hasta que haya 
efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier 
juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y de-
rechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, 
gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los Bienes contratados con 
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el Comprador.  
16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía  
De Cumplimiento  

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, 
deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 
Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en uno de los formatos estipuladas por el 
Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los bienes.  

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 

18. Derechos de 
Autor 

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 
materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos materiales 
seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento 
por escrito de la otra parte, documentos, datos u otra información 
que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra 
parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después de la 
ejecución del mismo. No obstante, lo anterior, el Proveedor podrá 
proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e 
información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con 
su trabajo en virtud del Contrato.  En tal caso, el Proveedor 
obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de 
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confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo la 
Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no 
aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el Banco 
u otras instituciones que participan en el financiamiento del 
Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa 
de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los Suministros 
o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los 
subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los hubiera 
especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en las ofertas 
originales o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. NO Aplica 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. No Aplica 

21. Especificaciones y 
Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 
(a) Los Bienes proporcionados bajo este contrato deberán 

ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando 
no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya aplicación 
sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 
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(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 
documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o en nombre del Comprador, mediante 
notificación al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y 
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la edición 
o versión revisada de dichos códigos y normas será la 
especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio de 
dichos códigos o normas durante la ejecución del Contrato 
se aplicará solamente con la aprobación previa del 
Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad con la 
Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de 
destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos 
en que los bienes deban transbordarse. No aplica 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en las 
CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador. 
No aplica 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabilidad 
por los arreglos de transporte de los Bienes se regirá por los 
Incoterms indicados. No aplica 

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
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en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Subcláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el 
acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno para 
el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la 
Subcláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos 
los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo 
gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. Los 
costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por dichas 
pruebas e inspecciones serán sumados al precio del Contrato. 
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance 
de la fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del 
Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes 
correspondientes a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de 
las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados 
de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo para 
el Comprador, una vez que notifique al Comprador de conformidad 
con la Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones 
de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del Comprador o 
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de su representante, ni la emisión de informes, de conformidad con 
la Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras 
obligaciones en virtud del Contrato. 

 

26. Liquidación por 
Daños y 
Perjuicios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las CGC, 
si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o parte de 
los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del período 
especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que 
el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del 
Precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y 
perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio de 
entrega de los bienes atrasados o de los servicios no prestados 
establecido en las CEC por cada semana o parte de la semana de 
retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje especificado en 
esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador podrá 
dar por terminado el contrato de conformidad con la Cláusula 34 
de las CGC.   

27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o 
actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño 
y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen 
en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá 
vigente durante el período cuya fecha de terminación sea la más 
temprana entre los períodos siguientes: doce (12) meses a partir de 
la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, 
hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino 
indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha 
de embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 



82 

 

corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar 
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y 
riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el 
Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del 
Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el Proveedor 
indemnizará y librará de toda responsabilidad al Comprador y sus 
empleados y funcionarios en caso de pleitos, acciones o 
procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas, 
pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza, 
incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que el 
Comprador tenga que incurrir como resultado de  transgresión o 
supuesta transgresión de derechos de patente, uso de modelo, 
diseño registrado, marca registrada, derecho de autor u otro 
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la 
fecha del Contrato debido a: 
(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 

bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 
(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 

cualquier país. 
 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 

ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para 
fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La 
indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resultará del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Subcláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre 
del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y realizará 
las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho 
proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho (28) 
días a partir del recibo de dicha comunicación de su intención de 
proceder con tales procesos o reclamos, el Comprador tendrá 
derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor 
pueda contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. 
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El Comprador será reembolsado por el Proveedor por todos 
los gastos razonables en que hubiera incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor y 
a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, 
marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier otro derecho de 
propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del 
Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, 
datos, planos, especificaciones, u otros documentos o materiales 
que hubieran sido suministrados o diseñados por el Comprador o a 
nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  
(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, de 

agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de 
intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por 
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días calendario antes de la presentación de Ofertas, 
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter 
de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase 
en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo 
cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades 
competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el 
Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato 
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida 
en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en el 
desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No obstante, 
lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no se pagará 
separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido tenido en 
cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de 
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conformidad con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por 
incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento 
de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de un 
evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del Proveedor. 
Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos, actos del 
Comprador en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, 
incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y 
embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor notificará 
por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible sobre dicha 
condición y causa. A menos que el Comprador disponga otra cosa 
por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo con sus 
obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos de 
cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de Fuerza 
Mayor existente. 

32. Órdenes de 
Cambio y 
Enmiendas al 
Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 
(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 

deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 
(c) el lugar de entrega 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará un 
ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
calendario contados a partir de la fecha en que éste reciba la solicitud 
de la orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por bienes que pudieran ser 
necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán 
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 
similares. 
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32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o modificación 
al Contrato excepto mediante una enmienda por escrito ejecutada por 
ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los bienes ó el cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará 
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, posible 
duración y causa. Tan pronto como sea posible después de recibir la 
comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a 
su discreción podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del 
Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes ratificarán la 
prórroga mediante una enmienda al Contrato. El plazo de la prórroga 
será conforme lo establece el artículo 226 del Reglamento de la Ley 
de Contratación del Estado. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a la 
imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una prórroga 
en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 34.1 Terminación por Incumplimiento 
(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 

caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el 
Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 
(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes 

dentro del período establecido en el Contrato, o dentro 
de alguna prórroga otorgada por el Comprador de 
conformidad con la Cláusula 33 de las CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
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último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 
 (v) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento 

del contrato o de las demás garantías a cargo del 
Proveedor dentro de los plazos correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones 
que considere apropiadas, Bienes similares a los no 
suministrados o prestados.  En estos casos, el Proveedor 
deberá pagar al Comprador los costos adicionales resultantes 
de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá 
estando obligado a completar la ejecución de aquellas 
obligaciones en la medida que hubiesen quedado sin 
concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 
(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 

momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 
(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al Proveedor, 

podrá terminar el Contrato total o parcialmente, en cualquier 
momento por razones de conveniencia. La comunicación de 
terminación deberá indicar que la terminación es por 
conveniencia del Comprador, el alcance de la terminación de 
las responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato y 
la fecha de efectividad de dicha terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días calendario siguientes a al 
recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  
(i) que se complete alguna porción y se entregue de 

acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; y/o 
(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 

Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes que 
hubiesen sido parcialmente completados y por los 
materiales y repuestos adquiridos previamente por el 
Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 
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concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin 
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso 
contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
las partes. 

35. Cesión 35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 
las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán 
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas disposiciones 
prevalecerán sobre las de las CGC.   
 

CEC 1.1(i) El comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CEC 1.1(a) 
Lugar y Forma 
de entrega 

El lugar y forma de entrega:  
Lugar: Conforme se indique en cada lote de los Datos de Licitación y 
Especificaciones, se procederá a entregar en cada regional correspondiente, la 
dirección referencial es:  
 REGIONAL SUR - en Barrio Altos de la Cruz, siguiendo la carretera 

Panamericana, antes de las bodegas de la PEPSI. 
 REGIONAL LITORAL ATLÁNTICO - en Bulevar 15 de septiembre, 

Contiguo a la Policía Nacional, La Ceiba, Atlántida, Honduras. 
 REGIONAL NOR-OCCIDENTAL - en Zona El Cacao, 35 calle, 3ª Ave. 

Sureste, segundo anillo circunvalación, apartado Postal N°. 849 
Forma: Total o parcial, siempre y cuando sea dentro del plazo estipulado en el 
contrato.  
 
Para la recepción definitiva, la administración designara una comisión 
conforme a lo indicado en el artículo 225 del reglamento de la ley de 
contratación del Estado. 

CEC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Incoterms 2010 

CEC 8.1  
Notificación 

Para notificaciones, la dirección del Comprador es: 
Atención: Lic. Gilberto Sanabria; División Administrativa y Financiera.  
Dirección: Primer piso del Edificio Administrativo del INFOP, frente a la primera 
entrada de la Colonia Miraflores.  
Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C., F.M., Honduras C.A.  
Teléfono: 2230-2989 
Dirección electrónica: administracion@infop.hn 

CEC 10.3 
 Resolución de 
Controversias. 

Contra la resolución del comprador procederá la vía judicial ante los tribunales de 
lo contencioso administrativo. 

CEC 14.1 Los precios del suministro no serán ajustables 

CEC 15.1  
Financiamiento  
Y Forma de  
Pago  

Financiamiento y forma de pago. 
Para financiar la contratación objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta con 
recursos o Fondos Propios.  
 
La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es: El 100% 
del valor total del contrato, (un solo pago), Treinta (30) días calendario después 
que la comisión de recepción extienda el acta de recepción definitiva. 

CEC 15.2 
 Documentos 

Para que se realice el pago, el proveedor deberá presentar ante la División 
Administrativa y Financiera del INFOP, la documentación siguiente: 
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para pago.  Solicitud de pago por escrito. 

 Contrato original. 

 Factura original con CAI del Proveedor a nombre del Instituto Nacional de 
Formación Profesional, en la que se indique la descripción del suministro. 

 Constancia de solvencia fiscal vigente, emitida por el Servicio 
administrativo de Rentas (SAR). 

 Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional. 

 Garantía de Calidad. 

 Acta de recepción definitiva, (esta debe incluir la recepción de Kit inicial 
de mantenimiento y Manual de Servicio del Equipo en fisico y digital con 
su respective clave de acceso Constancia de Inscripcióm y Solvencia del 
INFOP, solo para los equipos que aplique). 

CEC 15.5 

El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al Proveedor 
es cuarenta y cinco (45) desde que se haya recibido la documentación 
correspondiente a satisfacción del comprador, según lo establecido en la cláusula 
anterior.   
 
Los intereses se calcularán en aplicación a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada 
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CEC 16.1 
El oferente que resultare con la adjudicación será totalmente responsable por todos 
los Impuestos, Gravámenes, Timbres, Comisiones por Licencias y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los bienes contratados por el Comprador 

CEC 17.3 
Garantía de 
Cumplimiento. 

El monto de la Garantía de Cumplimiento será del 15% del valor total del contrato, 
y debe ser emitida por un plazo equivalente a la vigencia del contrato, mas tres (3) 
meses adicionales y ser entregada al INFOP a más tardar en la fecha en que el 
proveedor firme el contrato, y se le haya dado la orden de inicio o compra.  
 
Si por causas imputables al proveedor no se constituyere esta garantía en el plazo 
previsto, el INFOP declarará sin valor y efecto la adjudicación y procederá a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.  
 
Para cumplir con este requisito se aceptará garantía bancaria, fianza o cheque 
certificado 

CEC 17.5 
Garantía de 
calidad. 

“Se requerirá” una Garantía de Calidad según Articulo 104 de la Ley de 
Contratación de Estado, con una vigencia de un año contado a partir del Acta de 
Recepción Final del Suministro. Equivalente a un porcentaje del 5% del monto 
total del contrato. 

CEC 22.2 No aplica 

CEC 23.1 No aplica  

CEC 24.1 
El Proveedor está obligado a transportar los bienes (incluyendo seguros y otros 
gastos), al lugar de destino final, definido como: Oficinas Regionales de Instituto 
Nacional de Formación Profesional, según indique cada descripción de Lote 
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establecidos en los Datos de Licitación, Especificaciones e Invitación de 
Licitación. 
 REGIONAL SUR - en Barrio Altos de la Cruz, siguiendo la carretera 

Panamericana, antes de las bodegas de la PEPSI. 
 REGIONAL LITORAL ATLÁNTICO - en Bulevar 15 de septiembre, 

Contiguo a la Policía Nacional, La Ceiba, Atlántida, Honduras. 
 REGIONAL NOR-OCCIDENTAL - en Zona El Cacao, 35 calle, 3ª Ave. 

Sureste, segundo anillo circunvalación, apartado Postal N°. 849  
CEC 25.1 No Aplica. 

CEC 26.1 

Sin perjuicio del cumplimiento del contrato por parte del proveedor, por las 
demoras no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una   
multa diaria por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo 
contrato, de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, vigentes a la fecha del 
incumplimiento. 

 
CEC 27.3 

El período de validez de la Garantía de Bienes es de doce (12) meses calendario, a 
partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan 
sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato. 

CEC 27.5 

Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averías 
visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, el INFOP dará 
instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en el 
término de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepción provisional, previa 
notificación al contratista.    

CEC 34.2 
Rescisión 
contrato 

Además de las causales enunciadas en la cláusula 34.2 de las condiciones generales 
del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el caso de 
recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación 
económica del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de acuerdo a  
las Disposiciones Generales del presupuesto de Ingresos y Egresos de la Republica 
del ejercicio fiscal 2024. 
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Sección IX. Formularios del Contrato 
 
 

Índice de Formularios 
 
 
1. Contrato .......................................................................................................................... 92 
 
2. Garantía de Cumplimiento ............................................................................................... 96 
 
3. Garantía de Calidad ......................................................................................................... 97 
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1. Contrato (sujeto a cambios) 
CONTRATO NO. XXXXX 

“Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de Oficina para las Regionales 
del Instituto Nacional de Formación Profesional INFOP: Regional Sur, Regional Litoral 

Atlántico y Regional Noroccidental” 
 

Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores XXXXX 
XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este 
domicilio, con tarjeta de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo 
del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado 
mediante Acuerdo No. STSS-276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social XXXXX XXXXX XXXXX y la Secretaria General XXXXX XXXXXX 
XXXXX XXXXXX; transcripción de fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en 
adelante denominado EL COMPRADOR; y, XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, 
hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, 
con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando como Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura Pública No. XXXX de fecha XXX, 
autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública No. XXXX de fecha 
XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL COMPRADOR 
ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro equipo de 
equipo de transporte, para uso del INFOP”, dividido en xxx Lotes: lote x, partida x…….; por lo que, 
ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- GENERALIDADES: En este 
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas 
Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. XXXXX del XXXXX, emitida por el 
Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL PROVEEDOR el Lote /Partida XXXXX de 
la Licitación Pública Nacional (LPN) No. LPN-INFOP-19-2024, mismos que se requieren para uso 
del INFOP.  TERCERO. - MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Es convenido y 
aceptado que el valor del Suministro objeto del presente Contrato asciende a la suma de XXXXXX 

(incorporar según oferta adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros gastos), el cual será 
cancelado de acuerdo a las condiciones estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y CGC 15.2 de las 
Condiciones Especiales del Contrato (CEC) contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación 
Pública Nacional (LPN) No. LPN-INFOP-19-2024.- EL PROVEEDOR efectuará un solo pago en un 
plazo no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la entrega de la documentación 
relacionada en la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC), siempre y 
cuando la recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos tributarios y cuando 
proceda, EL COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a Ley 
correspondan.- CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TECNICOS: EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  
siguientes especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 

adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE 
ENTREGA: El plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) 
días calendario contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el Contrato 
(o si el oferente ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser entregado en 
la ciudad de xxxx, Departamento de xxxxxx, (indicar dirección). SEXTO.- DE LAS GARANTIAS: 
1. DE CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de 
adjudicación, EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía Bancaria o 
Fianza de Cumplimiento por el valor de XXXX LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por 
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ciento (15%) del valor total del Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas 
y cada una de las cláusulas, plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en 
este Contrato, misma que deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses 
adicionales  a partir de la firma de este Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo 
estipulado en el párrafo anterior, dará lugar a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad 
alguna para EL COMPRADOR, así como a la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta 
presentada por EL PROVEEDOR junto con su oferta en el marco de la Licitación Pública Nacional 
(LPN) No. LPN-INFOP-19-2024. 2. DE CALIDAD: Efectuada la recepción del suministro objeto 
de la contratación y habiéndose firmado el Acta de Recepción Definitiva, EL PROVEEDOR 
presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía de Calidad. El monto de esta Garantía será 
equivalente al cinco (5%) del total del contrato y deberá estar vigente por un plazo de doce (12) 
meses, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá 
ser presentada en un plazo no mayor a xx (x) días posteriores a la fecha del Acta de Recepción 
Definitiva. 3.-GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO.  El 
PROVEEDOR deberá de entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del 
fabricante o distribuidor en honduras. 4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE 
CUMPLIMIENTO Y CALIDAD): Ambas garantías deberán tener literalmente la siguiente 
cláusula obligatoria: “CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE 
GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME 
DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO 
DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA 
A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, 
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE 
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS 
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán 
garantías que contengan cláusulas o disposiciones generales o especiales que contradigan o se 
opongan a la presente cláusula.- SEPTIMO.- PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En 
caso de incumplir con el plazo establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras 
no justificadas en la entrega del suministro, EL COMPRADOR aplicará una multa  por el 
incumplimiento  en el plazo de entrega del 0.36% diario en relación con el monto total del Contrato, 
de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
de la República,  Ejercicio Fiscal 202X. El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios 
es del 10% acumulable por día de atraso sobre el valor total del Contrato. Al llegar esta sanción al 
máximo acumulable, EL COMPRADOR podrá hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento. Así 
mismo EL COMPRADOR podrá dar por terminado el Contrato de pleno derecho, reservándose, 
además, el ejercicio de las acciones legales correspondientes por incumplimiento del Contrato por 
parte de EL PROVEEDOR...- OCTAVO. - CESION O SUBCONTRATACION: De acuerdo con 
este contrato, no se permitirá la cesión ni la sub-contratación. Se entiende que EL PROVEEDOR no 
podrá transferir, asignar, cambiar, modificar, traspasar su derecho de recibir pagos o tomar cualquier 
disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la cesión o sub-contratación, será considerada 
como incumplimiento del mismo y se procederá a la rescisión del Contrato sin responsabilidad de 
parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  RESOLUCION DEL CONTRATO: EL 
COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por terminado el presente contrato en los siguientes 
casos: a) El grave o reiterado incumplimiento injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las 
cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación de la LPN-INFOP-19-2024, 
Contrato y demás documentos que forman parte del mismo; b) La falta de constitución de las 
garantías a cargo de EL PROVEEDOR, dentro de los plazos correspondientes; c) La sentencia firme 
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emitida por tribunal competente en la cual se declare que la empresa, su representante y los socios 
de ésta, están comprendidos en las inhabilidades, prohibiciones y situaciones irregulares a que se 
refiere la Ley Especial Contra el Lavado de Activos y demás legislación que corresponda, a efecto 
de garantizar la solvencia legal e idoneidad del PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus 
obligaciones según el marco jurídico del país; d) La muerte del Comerciante Individual si no pudieren 
concluir el contrato sus sucesores, o la disolución de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda 

xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su 
comprobada incapacidad financiera; f) Los motivos de interés público o las circunstancias 
imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a la celebración de 
Contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionalmente su ejecución; g) El mutuo acuerdo de 
las partes; h) Cuando no sea posible la ejecución del contrato por razones de interés público 
posteriores a la celebración del presente Contrato; i) En caso de recorte presupuestario de fondos 
nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de 
la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o 
de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 202X; j) La incautación por parte de la Oficina 
Administradora de Bienes Incautados (OABI) de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la 
operatividad de EL PROVEEDOR; k) Las demás que establezca expresamente este Contrato,  la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento. Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas 
imputables a EL PROVEEDOR, EL COMPRADOR la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía 
de Cumplimiento. Si EL PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones 
que asume y que sean significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente 
Contrato, EL COMPRADOR podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la 
rescisión del Contrato se hará por escrito a partir de la cual se considerará efectiva la misma, 
explicando en la nota los motivos en que tal acción se fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL CONTRATO: Forman parte de este Contrato, con derechos y obligaciones 
de igual eficacia entre las partes, los documentos siguientes: a) Condiciones Generales del Contrato 
(CGC); b) Condiciones Especiales del Contrato (CEC); c) Especificaciones Técnicas y Generales; 
d) Oferta  y Lista de Precios Originales; e) Certificación de Resolución de Adjudicación ; f) 
Notificación de adjudicación; g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de Recepción Definitiva; i) 
Garantía de Calidad; j) Los demás documentos complementarios que se hayan originado de esta 
transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- DECIMO 
PRIMERO.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o caso 
fortuito, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido 
eludirse y que impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: 
catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o 
sediciones, naufragio e incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR 
sobre las obligaciones que le corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado 
como incumplimiento si se atribuye a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá 
justificar EL PROVEEDOR y ser constatado por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- 
JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir cualquier situación controvertida que no 
pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten a la jurisdicción y competencia del 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad capital.- DECIMO TERCERO.- 
INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando las 
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad 
y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer 
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más 
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD 
Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
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ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir 
una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los 
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato 
ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún 
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: 
entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las 
acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través 
de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro 
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 
Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso 
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de 
utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse 
el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna 
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese 
ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con 
los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará 
Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, 
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones 
legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista 
o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la 
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de 
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario 
infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, 
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-  
DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido de todo lo pactado en cada 
una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo no previsto en el presente Contrato y en sus 
documentos integrantes, será regulado por la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás 
leyes aplicables. 
 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador:  
Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  

Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  
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2.  FORMULARIO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA / BANCO 

 
GARANTIA / FIANZA 
 DE CUMPLIMIENTO N.º:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA 
cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato 
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para el suministro de: 
“______________________” entregado en _____________________________________.  
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A 
SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
(INFOP), ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 
NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO 
DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE 
GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR 
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), 
serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, 
a los _______ del mes de _______ del año _____________. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA  
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3. FORMULARIO GARANTIA DE CALIDAD 
ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la 
calidad DE SUMINISTRO de: “______________________” a ser entregado en 
_____________________________________, por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN 
OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL 
PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, 
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE 
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS 
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".   
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 
serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, 
a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

 
FIRMA AUTORIZADA  

 

 



98 

 

SECCION X-PARTE TECNICA. 
 

Especificaciones Técnicas 
La documentación técnica deberá contener detalle pormenorizado de los requerimientos exigidos 
según se describe a continuación: 
 

Partida Descripción Especificaciones Técnicas Cantidad 

LOTE No.1 Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de Oficina para la Regional Sur 

1 Pizzara Cuadricula  Dimensiones: 48"x96" / Tipo de montaje Montaje en pared / Elegante 
marco de aluminio de ¼ pulgadas para que coincida con gráficos grises / 
Resiste las manchas y el efecto fantasma y los gráficos no se desvanecen / 
La bandeja desmontable para smartpak viene con cada tabla 

6 

2 Proyector de 3,500 
Lumenes  

 Brillo de proyector: 3500 
 Tecnología de proyección: LCD 
 Resolución original del proyector: XGA (1024x768) 
 Razón de contraste (típica) - 400:1 
 Rango de escaneo vertical: 50 - 85 
 Rango de escaneo horizontal: 15 - 92 
 Uniformidad: 85 
 Cantidad de colores: 16.78 millones de colores 
 Vida útil de la fuente de luz: 2000 h 
 Potencia de la lámpara: 170 
 Tipo de lámpara: UHE 
 Tipo de fuente de luz: Lámpara 
 Sistema de lentes: F:1.60 - 1.74; f:18.4 - 22.12 
 Relación de aspect: 4:3 
 Entrada de video: Mini D-sub 15pin x 1 
 Entrada de audio: RCA x 2 
 Salida de audio: 1W 
 Puertos de entrada y salida (E/S): USB B x1, RCA x 1, Mini DIN, Mini D-

sub 15pin 
 Dimensiones (An x Pr x Al): 327 x 246 x 86 
 Corrección digital keystone: -30 - +30 
 Requisitos de energía: 100 - 240V ±10%, 50 / 60Hz AC 

1 

3 Televisor SMART de 
60” 

 De 60 pulgadas 
 4K real 
 PantallaDiseño delgado. 
 PantallaProcesador α5 Gen5 AI. 
 Pantalla [ThinQ AI y WebOS] para configuraciones personalizadas. 
 PantallaSistema operativo: WebOS Smart TV. 
 PantallaOperador principal: α5 Gen5 AI Processor 4K. 
 PantallaResolución: 3840x2160. 

1 

4 Computadora Laptop  Tamaño de pantalla: 14 Pulgadas 
 Tamaño del disco duro: 512 GB - PCIe SSD FHD 1080P 
 Modelo de CPU: Core i7 o su equivalente AMD, 9na generación 
 Tamaño de la memoria RAM instalada: 16 GB 
 Sistema operativo: Windows 11 
 Características especiales: Antideslumbrante,Teclado 

retroiluminado,Lector de huellas dactilares/tarjeta inteligente 
 Descripción de la tarjeta gráfica: Integrado 
 Coprocesador de gráficos: Intel UHD Graphics 620 

4 
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5 Fotocopiadora  
Multifuncional a color  

 Memoria del servidor de imagen RAM: 4 GB 
 Unidad de disco duro Estándar: 250 GB 
 Conexión de interfaz de red Estándar: 1000Base-T/100Base-

TX/10Base-T, LAN inalámbrica 
 Otra interfaz Estándar: USB 2.0 x 2 (Anfitrión), USB 3.0 x 1 (Anfitrión) 
 Velocidad de impresión:  
 Carta/A4 Hasta 60 ppm 
 Carta R Hasta 36 ppm 
 Legal Hasta 34 ppm 
 Doble carta Hasta 32 ppm 
 ADF para capacidad de: 100 hojas 
 Velocidad de Scan: hasta 35 ipm (BW/Color) 
 Scan Resolution: (dpi) 600 x 600, 400 x 400, 300 x 300, 200 x 400, 200 

x 200, 200 x 100, 150 x 150, 100 x 100 

1 

6 Armario Metálico de 
2 puertas para Oficina  

 Dimensiones: 92 × 44 × 183 cm 
 Colores de pintura: Gris Carbon, Blanco, Gris, Marfil, Negro 
 Estructura: Metal 

4 

7 Archivos Metálicos 
para Oficina  

 Tapa superior en lámina calibre 20. 
 Gavetas preparadas con solera de 1/8″X3/4″ para folder colgante 

tamaño oficio. 
 Claro disponible de 536mm. 
 Jaladera embutida. 
 Cada gaveta cuenta con una división fabricada en lámina calibre 20. 

Rolado frío. 
 Porta etiquetero metálico 
 Correderas fabricadas en lámina calibre 14 rolado caliente decapada 

°50 con balero intercambiable de nylon de 1”Ø. 
 Capacidad de carga por gaveta de 35 kilos. 
 Terminado en pintura con aplicación electrostática en fórmula 

híbrido horneado a 190°. 

4 

8 Pantalla Interactiva   Tamaño del panel (diagonal): 86" (2184,4 mm) 
 Tipo de pantalla: Pantalla de cristal líquido 
 Retroiluminación: sistema LED 
 Relación de aspecto: 16:9 
 Relación de contraste: 1200:1 
 Orientación de la pantalla: horizontal 
 Requisitos de energía: 100 - 240 V, 50/60 Hz 
 Ancho × Profundidad × Alto (mm): 2006 × 126 × 1200  
 Resolución: Máxima: 3840 x 2160 (4K) ppp 
 Entrada de vídeo: Unidad de visualización: Mini D-SUB de 15 pines, 

DisplayPort (HDCP), HDMI (HDCP), DVI-D (HDCP) 
 Salida de vídeo: Unidad de visualización: Displayport x 1 
 Entrada de audio: conector de entrada de línea de 3,5 mm x 1 (para-

VGA, Dvi) 
 Salida de audio: conectores de clavija (R+L) y terminales para 

altavoces de 10 W + 10 W 
 Compatibilidad con los diferentes Sistemas Operativos y dispositivos 

Windows, Mac OS, Chrome OS, Android e iOS. 

1 

9 Controlador 
Inalámbrico Wi-Fi 

 Se refiere a equipo físico.  
 Funcional para-Windows 10 y Windows 11, de 64 bits. 

1 

10 Soporte de Piso  Tipo de montaje: Montaje en suelo 
 Tipo de movimiento: Giratorio 
 Material: Metal 
 Tamaño máximo compatible: 85 Pulgadas 
 Color: Negro  
 Tamaño compatible mínimo: 50 Pulgadas 
 Dispositivos compatibles : Televisión 
 Ángulo de inclinación máximo: 30 Grados 

1 
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11 Cámara con Doble 
Lente para 
conferencia  

 Lente sin distorsión con zoom de 20x y  vista súper amplia  
 Seguimiento inteligente de IA para lograr libertad en las reuniones y en 

las presentaciones.  
 Está equipado con un sistema PTZ de doble lente que permite 

funciones de giro, inclinación y zoom.  
 Con IA, la cámara puede ofrecer seguimiento de zona para garantizar 

que el hablante esté siempre en el Centro de la imagen.Con encuadre 
automático inteligente. 

 Con cámara gran angular incluida   
 Se utiliza una matriz de 6 micrófonos para rastrear al orador con 

precisión.  
 La cámara PTZ apunta al altavoz cuando se detecta el altavoz principal.  
 El vídeo de alta definición de 1080p y el objetivo con zoom combinado 

de 20x de la cámara para conferencias. 
 La cámara de conferencias gira o gira automáticamente desde su 

posición actual hacia atrás para brindar mayor seguridad para fines 
empresariales y personales. 

 Compatible con una amplia gama de plataformas de videoconferencia, 
incluidas Zoom, Skype, Slack, Google Hangouts/Classroom, 
GoToMeeting, BlueJeans, Twitch, Facebook Live, xsplit, OBS, etc. 

1 

12 Kit de audio avanzado   A50 (incluye cable 10m POE) X 1  
 Amx100 X 1  
 ASP100 X 2 5 1  
 ACT10 X 1  
 25m cable de altavoz  
 20m POE Cable X 1 

1 

13 Altoparlante para 
techo  

 Tamaño: (Ø)207mm x (H)150mm 
 Potencia: 15W 
 Frecuencia: F0-20KHz 
 Volumen: 87±3dB onda sinusoidal a 1w, 1m a 200,400,600,800Hz 

(promedio). 
 THD: ＜5% 

2 

14 microfono de techo 
a50 

 Configuración de haces con 8 niveles laterals profundos. 
 91 micrófonos MEMS 
 Distancia de captación efectiva: 10 m x 10 m (33 pies x 33 pies) 
 Formación de haz de 12 lóbulos laterales profundos 
 Redución de ruido por IA 
 Daisy-chain de cadena de hasta 8 unidades 
 Refuerzo de sonido local / Conferencia remota / modo híbrido 
 Supresión de sonidos externos 

2 

15 Smart-UPS, 1000 
VA/1000 W, torre, 
230 V, 6 salidas C13 
IEC, SmartSlot, 
autonomía extendida, 
sin kit de rieles 

 Presentación: High density, double-conversion on-line power 
protection with scalable runtime. 

 Tiempo de ejecución para la carga 1000W: 8min 27s 
 Mín.-máx.: 100-1000 W 
 Voltaje de entrada principal: 230 V 
 Otro voltaje de entrada: 220 V - 240 V 
 Voltaje de salida principal: 230 V 
 Potencia nominal en W: 1000 W 
 Potencia nominal en VA: 1000 VA 
 Tipo de conexión de entrada: IEC 60320 C14 
 Tipo de conexión de salida: 6 IEC 60320 C13 
 Longitud de cable: 1,8 m 
 Incluido: equipo proporcionado, CD con software, Cable de 

comunicaciones, CD de documentación, Guía de instalación, Pies 
desmontables, Cable USB, Tarjeta de garantía 

 Tipo de batería: Batería de ácido sólido 
 Baterías pre-instaladas: 1 
 Ranuras libres para baterías: 0 

1 
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 Tiempo típico de recarga: 3 h 
 Cantidad de cartuchos de batería de recambio: 1 
 Voltaje de batería: 48V 
 Potencia de carga de la batería (vatios): 97 W nominal 
 Vida de la batería: 3…5 año(s) 
 Duración prolongable: 1 
 Topología: Doble conversión en línea 
 Subfamilia web de productos: High density 
 Número de ranuras sin módulo de potencia: 0 
 Número de ranuras llenas de módulo de potencia: 0 
 Entrada - Frecuencia asignada de empleo: "40 ... 70 Hz",  límites de 

tensión de entrada: 100 ... 275 V 40% de carga / 176...275 V 
 Salida - Máxima potencia configurable en VA: 1000 VA / Máxima 

potencia configurable (vatios): 1000 W 
 Frecuencia de salida (sincronizada a red eléctrica principal): 50/60 Hz 

+/- 3 Hz sincronizada a red eléctrica principal 
 Tipo de forma de onda: Onda senoidal 

16 Cable UTP, CAT.6   CAT6 (250 MHz), 4 pares, U / UTP-sin blindaje (para interiores), Riser-
CMR, cable horizontal para instalaciones, conductores de cobre desnudo 
sólido de 23 AWG, aislamiento de poliolefina, separador de película 
patentado, cordón de apertura, cubierta de PVC 

600 

17 Patch Panel 24 
puertos 

 Panel de conexión blindado KeyConnect, 24 puertos, 1U, vacío 
 Espacio ambiental: Interior 
 Aplicaciones adecuadas Compatible con una variedad de módulos  
 Material Acero 
 24 puertos 
 Tipo: KeyConnect 
 Partes relacionadas: Compatible con los conectores modulares 

KeyConnect 10GX, CAT6, así como con los módulos multimedia 
KeyConnect. 

 Partes incluidas 4 tornillos (10x32); 4 tornillos (12x24); 1 titular de 
etiqueta imprimible; 2 correas de velcro; 2 Soporte / barra de 
administración de cable trasero, 1 guía de instalación, 1 kit de cable de 
tierra 12AWG 

1 

18 Conector Modular 
JACK RJ45 CAT6 

 Jack modular RJ-45 categoria 6 
 Espacio ambiental: Interior 
 Aplicaciones adecuadas: Sistema IBDN 2400, 3600 y 4800, TIA 

Categoría 6 , ISO Clase E, 1000 BASE-T 
 Características físicas (en general) 
 Altura:0.88 in 
 Anchura:0.64 in 
 Profundidad:1.29 in 
 Esquema de cableado:T568A / B 
 Tipo:KeyConnect 
 Partes relacionadas: Compatible con las placas frontales, adaptadores, 

cajas y paneles de conexión de KeyConnect  

18 

19 Enchufe de CRIMP, 
CAT6a, conector 
RJ45, 1 puerto  

 Tipo de conector: RJ45 
 Tipo de cable: CAT6 
 Categoría de cable Ethernet: Cat 6a 
 Género del conector: Macho a macho 
 Velocidad de transferencia de datos: 10 Gigabits por segundo 
 Cantidad de pines: 8 
 Recuento de unidades: 1 Count 
 Tecnología de conectividad: Ethernet 
 Uso en interiores y exteriores  

2 

20 Patch Panel CAT6 + 
KeyConnect, 24 
puertos 

 Construcción robusta de metal para permitir la terminación de 
perforación directamente en la parte posterior del panel 

 Gran espacio frontal de etiquetado que facilita la identificación del 

20 
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puerto. 
 Etiqueta de impresora en blanco LabelFlex impresa en láser que se 

suministra con cada panel. 
 Numeración de puertos frontal y posterior para facilitar la ubicación 

del Puerto. 
 Soportes de gestión de cables traseros para facilitar el enrutamiento 

de cables. 
 Compatible con bastidores de equipos de 19 pulg. Estándar, gabinetes 

o soportes de montaje en pared 
 Compatible con los enchufes modulares KeyConnect 

21 PATCH CORD CAT6 de 
7 pies 

 Category: CATEGORY 6 
 Connector Type: RJ45 TO RJ45 
 Lengths: 7 FT./2.13 M 

18 

22 Patch Cord CAT6 cmr 
23 awg azul 37 pies 

 Category: CATEGORY 6 
 Connector Type: RJ45 TO RJ45 
 Lengths: 37pies 

20 

23 placas 2-p keyconn 
blanca, etiquetas, 
belden 

 Placa de pared 2 puertos  
 Compatible con todos los REVConnect y multimedia. 
 Módulos, KeyConnect Faceplates están diseñados para una máxima 

flexibilidad, durabilidad, estética y manejabilidad. Están disponibles en 
una variedad de estilos, colores y configuraciones de puertos para 
cumplir todas las necesidades de la aplicación de la salida del área de 
trabajo, y ellos proporcionar una fácil identificación de la salida. 

 Características y beneficios Los faceplates KeyConnect son 
compatibles con todo KeyConnect y REVConnect 

 Jacks y módulos multimedia 
 Plástico ignífugo con estabilizador UV para la protección contra la 

degradación del color 
 Ventanas de etiquetado superior e inferior para una fácil identificación 

de la salida 
 Cuenta con 2 espacios para conectores modulares. 
 El enlace permanente, no puede exceder 90 metros 
 La máxima distancia de canal es 100 metros 

20 

24 Patch Cord FO SM SC-
SC/APC SIMPLEX 
0.5mts 

  2 

25 Adaptador FO SM SC-
SC/APC 

 Adaptadores para conectores fibra óptica tipo SC-SC en formato 
simplex y duplex. 

 5 soluciones en SM APC: modelos con y sin pestañas, tapones negros, 
translúcidos, y tapa antipolvo abatible. 

 Tubo de alineamiento interior de férrulas fabricado en Zirconia para 
asegurar la máxima estabilidad de prestaciones. 

 Modelos simplex y duplex con asas para fijación a panel con tornillos. 
 Pestañas metálicas de agarre en 2 lados. 
 Equipamientos en paneles, cajas y cassettes de fibra óptica. 

2 

26 Pigtail FO SM SC/APC  Tipo fibra: SM G657A2 
 Tipo conector: Simplex 
 Tipo de conector: SC/APC 
 Diámetro cable: 0,9mm  

2 

27 MINI ODF FO  De 4 puertos mínimo 2 

28 Fibra Óptica SM 
Interior/Exterior 1 
hilo 

 Fibra optica no menor a 6 hilos. 
 Suministro en ???? 

66 

29 Gabinete de Red de 
12U 

 Gabinete de acero laminado en frío de alta calidad 
 Puerta Frontal de vidrio 
 Unidades de Rack 12U 
 Tamaño: 600x550mm  

1 
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30 Bandeja Ventilada 
LinkBasic 14" de 
profundidad 2rms 
1.5mm. 

 Bandeja de Rack. 
 14 Pulgadas. 
 Color Negro. 
 30 cm de Profundidad. 
 1 Unidad de Rack. 
 Ideal Modems/Routers/DVR/DVD/Equipamiento liviano 
 Acero laminado en frío. 
 Acabado de la superficie: desengrasado, limpiado con ácido fosfórico, 

electroestática, recubrimiento de pintura en polvo. 
 Proteccón contra humedad, oxidación, rayado y corrosión. 
 Cumple con las normas ANSI / EIA RS-310-D, DIN41491 PART1, IEC297-

2, DIN41494 Part7, GB / T3047.2-92 Compatibilidad con las normas: 
Métricas ETSI y 19 internacional.  

1 

31 Media Converter 
Datos SM SC TX/RX 1 
hilo 

 Puede convertir señales Ethernet Óptico-Eléctricas entre la interfaz 
Ethernet 10/100 / 100M (TX) y la interfaz de fibra óptica 100 M (FX). 

 Puede extenderse a la distancia de 20 km a través de un enlace de fibra 
óptica. 

 La función de negociación automática permite que el puerto Ethernet 
seleccionen automáticamente 10/100Mb y Full Duplex. El puerto 
Ethernet soporta la conexión de MDI / MDI-X crossover automático. 
Singlemode la distancia máxima hasta 20km Tasa de transferencia de 
100Mb. Fuente de alimentación interna 110V AC/5V DC  

1 

32 UPS 1.2 kva (650w) 6 
salidas 

  Línea interactiva 
 1,2 kVA 650 W 
 Forma de onda: Seno 
 6 salidas AC 
 Sealed Lead Acid (VRLA) 
 Negro 

1 

LOTE No.2 Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de Oficina para la Regional Litoral Atlántico 

33 Computadora portátil  Computadora portatil  
 Procesador core i7 de 9na generación o su equivalente en procesador 

AMD. 
 Memoria RAM de 16 GB 
 Disco duro SSD de 1TB  
 Pantalla de 16 pulgadas. 

2 

 34 Impresora  Impresora multifuncional de flujo continuo 
 Inkjet Flujo Continuo 
 USB – Wi-Fi 
 Imprime Hasta 3.9 Ipm N y 3.9 Ipm C 
 Incluye: Juego de Botellas de Titas y Cable USB 

1 

 35 Proyector de 3,500 
Lumenes  

 Proyector data show full HD y pixels: 1900x1080 
 Características especiales: Altavoz Integrado 
 Tecnología de conectividad: vga, Bluetooth, USB, HDMI 

2 

 36 Televisor SMART de 
75” 

 Televisor LED 
 De 75" (pulgadas) 
 UHD 4K 
 SMART 
 3 Puertos HDMI 
 BLUETOOTH 
 ISDBT 

1 

LOTE No.3 Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de Oficina para la Regional Nor-Occidental 

 37  Camas Unipersonales   Camas unipersonal  6 

 38  Camas 
Matrimoniales 

  Camas Matrimonial 2 

 39 Lavadora de 25kg  Capacidad : 25kg 
 Lavadora de Carga Superior 

1 
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 Equipo inverter con garantía del mismo 
 Con modalidad de Ahorro de energía. 

 40 Forros unipersonales  Forros, fundas o cubrecamas para camas unipersonales de buena 
calidad  

18 

 41 Forros matrimoniales  Forros, fundas o cubrecamas para camas matrimoniales de buena 
calidad 

6 

 42 Escaner   Ciclo de trabajo diario recomendado: 4000 páginas 
 Profundidad en bits: 24 bits (externo), 48 bits (interno) 
 Capacidad del alimentador automático de documentos: Estándar, 50 

hojas 
 Tamaño de escaneo (ADF), máximo: 216 x 3100 mm 
 Tamaño de escaneado ADF (mínimo): 50,8 x 50,8 mm 
 Modos de entrada de digitalización:  Modo de escaneado por defecto 

en el panel de control de HP Scan en el SO Win, HP Easy Scan/ICA en 
Mac OS y aplicaciones de terceros a través de TWAIN, ISIS y WIA 

 Formato del archivo de digitalización: Para texto e imágenes: PDF, 
PDF/A, PDF cifrado, JPEG, PNG, BMP, TIFF, Word, Excel, PowerPoint, 
texto (.txt), texto enriquecido (.rtf) y PDF con función de búsqueda 

 Opciones de escaneo (ADF): Ambas caras en un solo ciclo 
 Tecnología de escaneado: CMOS CIS (sensor de imagen de contacto) 
 Niveles de escala de grises: 256 
 Escaneado color: Sí 
 Detección de alimentación multiple: Sí 
 Fuente de luz (exploración): LED 
 Velocidad del procesador: ARM-1176 666 MHz 
 Memoria, estándar: 256 MB 
 Conectividad, estándar 
 USB 3.0 
 Versión Twain: Windows: TWAIN versión 2.1 de 32 y 64 bits; Mac: n/a 
 Panel de control: Botón Escanear, botón de encendido con LED e 

indicador LED de error 
 Alimentación: Rango de voltaje de entrada: 90 - 264 VCA, Frecuencia 

nominal: 50 - 60 HZ, Uso internacional 
 Tipo de fuente de alimentación 
 Adaptador de alimentación externo 
 Consumo de energía: 4,4 vatios (listo), 24 vatios (escaneo), 1,1 vatios 

(reposo), 0,1 vatios (apagado automático), 0,1 vatios (apagado) 
 Margen de temperaturas operativas: 10 a 35 °C 
 Temperatura de almacenamiento: límites; -40 a 60ºC 
 Intervalo de humedad en funcionamiento: Del 10 % al 80 % de HR 
 Emisiones de potencia acústica: 59 (dB), 5,9 (B) 
 Sistemas operativos compatibles 
 Microsoft Windows, MacOS, Linux, Preparada para Citrix 

1 

43  Computadora de 
Escritorio 

 Equipo de Escritorio 
 PC Negro 
 Intel® Core™ i5 i5-13500 o su equivalente procesador AMD. 
 8 GB DDR4-SDRAM 3200 MHz 1 x 8 GB 
 512 GB SSD DVD-RW 
 Intel UHD Graphics 770 
 Ethernet 10,100,1000 Mbit/s Wi-Fi 6 (802.11ax) Bluetooth 
 Windows 11 Pro 64 bits 
 Con pantalla incluida 

16 

 44 Fotocopiadora a 
Blanco y Negro  

 Tipo: MFP 
 Formato estándar : A3 
 Color/B&N: monocromo 
 Tecnología: Láser 
 Copia : como estándar 
 Impresión: como estándar 

1 



105 

 

 Escaneo: como estándar 
 Fax: opcional 
 Tipo de interfaz usuario : pantalla LCD táctil en B/N 
 Tiempo de calentamiento: 29 s 
 Tiempo de modo de ahorro: 10 s 
 Velocidad A4 monocromo: 33 rpm 
 Velocidad monocromática de formato letter: 33 rpm 
 Velocidad de numerización A4 recto blanco y negro: 33 ipm 
 Capacidad: 50 hojas 
 Cantidad de fuentes: 6  
 Capacidad total de papel : 4 550 hojas 
 Gramaje minimo del papel: 64 g/m2 
 Gramaje maximo del papel: 128 g/m2 
 Grapado: sí 
 Folleto: sí 
 Copia : 600 dpi 
 Impresión : 600 dpi 
 Escaneo : 600 dpi 
 Negro - capacidad estándar: 15 000 paginas 

 45 Estante  Material: Metal 
 Tipo de montaje: Montaje en suelo 
 Tipo de estante: Estante de niveles 
 Característica especial: Ajustable, Resistente 
 Dimensiones del product: 18,1D x 48W x 72H centimeters 
 Forma: Trapezoidal 
 Estilo: Moderno 
 Tipo de acabado: Lacado 

6 

 46 Archivo metálico  Archivo Metálico  
 Con capacidad para 4 gavetas  
 Color negro 

5 

 47 Armario de Puertas 
Abatibles   

 Medidas minimas 43.8x91.4 x182.8 cm  
 Color: en negro 

1 

 48 Librero Alto de 
puerta/abierto 

 800 ancho x 400 espesor x 1550 alto, mm 1 

 49 Sofá Metálico de 3 
asientos 

 Para atención de personas en oficinas. 
   

1 

 50 Escritorio ejecutivo   Estrutura de Melamina y metal 
 Medidas: 1500w x 800d x 750 h, mm 

1 

 51 Silla Semi Ejecutiva   Estructura: Plastico 
 Tipo de Sillas: soporte y asentadero con Tela Mesh 
 Color Tela/Cuerina/ Plástico: Negro 
 Con ruedas, giradoria  
 Regulador de altura 

17 

 52 Silla Ejecutiva   Base cromada 
 Asentadero acolchado 
 Color Tela/Cuerina/ Plástico: Negro 
 Giratoria 
 Con regulador de altura y respaldo 

10 

 53 Silla de Visita   Color: negro 
 Estructura metalica 
 Base fija 
 Soporte metálico de cuatro piezas (patas de silla) 
 Silla para-alto tráfico 

17 

 54 Mesa esquina   Dimensiones 60 × 60 × 45 cm 
 Estructura: Melamina 
 Entrega de Mobiliario armado 
 Color café 

1 
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 55 Multiform freccia  74.9 * 151.1 cm de 2.54 cm Milan C/2 pedestales NL 8 

 56 Impresora 
Multifuncional  

 Conectividad avanzada con Wi-Fi y Ethernet 
 ADF de 30 páginas para fácil copiado y escane 
 Con registro de producto. 

6 

 57 Protector de Voltaje  UPS 
 6 oulets 
 Capacidad: 500VA/250W 
 Topología: Interactiva 
 Forma de onda: Onda senoidal simulada 
 Voltaje: 120V 
 Tipo de entrada: NEMA 5-15P 
 Tipo de salida: 6 x NEMA 5-15R 
 Indicador visual: Luz LED de estado 

3 

 58 Televisor SMART de 
43” 

 Tamaño de la pantalla: 43" 
 Cantidad de puertos USB: 2 
 Voltaje: 120v - 220v 
 Color: Negro 
 Resolución de pantalla: FHD (1.920 x 1.080) 
 Conectividad/conexión: Bluetooth, Ethernet,HDMI,USB,Wifi 
 Incluye: manual de usuario, control remoto, 2 soportes para la base, 

cable de poder 

2 

 59 Soporte Giratorio 
para Televisor de 43” 

 Patrón de orificios: 200 x 200 mm, 100 x 100 mm, 75 x 75 mm 
 Tamaño máximo de pantalla: 43 pulgadas.  
 Ajuste de peso máximo: 44 libras  
 De color negro  
 Características: ajustable, inclinable, retráctil, giratorio. 

2 

 60 Cortina tipo ROLLER o 
enrrollable de tela 
para oficina 

 136 X 61, cortina 1 

 61 Cortina tipo ROLLER o 
enrrollable de tela 
para oficina 

 56 X 61, cortina 1 

 62 Cortina tipo ROLLER o 
enrrollable de tela 
para oficina 

 96 X 63, cortina 1 

 63 Cortina tipo ROLLER o 
enrrollable de tela 
para oficina 

 92 X 37, cortina 1 

 64 Gabinete de Red de 
12u   

 Gabinete de Red  
 De 12U  
 Medidas: 600x450mm  
 No Abatible  
 Sin Ventiladora 

4 

 65 Switch de 24 puertos   Puertos de enlace ascendente SFP+ 1G SFP+ O SFP 10G: Habilita 
conexiones rápidas y dedicadas a su red principal. 

 Características de expansión de red: Permita construir una malla de 
switches fácilmente con características como Spanning Tree Protocol 
(STP) y control de tormentas. Ayudan a controlar los bucles de cable 
planificados o involuntarios para que pueda expandir su red con 
confianza. 

 Seguridad de red avanzada: Asegúrese de que los datos pasan a 
clientes autorizados solo con autenticación de puerto. Las funciones 
avanzadas de espionaje DHCP y enlace IP-MAC garantizan la integridad 
de la red y ayudan a prevenir ataques. 

 Priorización del tráfico de calidad de servicio (QOS) 

4 

 66 Patch Panel   Panel de Conexión para montaje en rack de 19 pulgadas RJ45, 24 
puertos UTP, categoría 6, conexión 110, color negro 

4 
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 Corriente: 1.5 Amps. 
 Resistencia de aislamiento: 500 Megaohm 
 Resistencia de IDC: 0.1 ohm MAX 
 Voltaje: 150 VAC MAX 
 Vida de inserción: ≥ 750 Ciclos de acoplamiento 
 Fuerza de Retención del Enchufe: 89N 
 Temperatura: -60 °C a 70 °C 
 IDC: 22-26 AWG Alambre macizo 
 Esquema de cableado: T568A/B 
 Material Panel: Acero con pintura negra 
 IDC Plástico: Plástico ignífugo de alto impacto 

 67 Organizador de Cable 
Red 

  2U Metal 1MG 4 

 68 Access Point   Wi-Fi rápido de doble banda: 450 Mbps simultáneos en 2.4 GHz y 1300 
Mbps en 5 GHz totalizan velocidades de Wi-Fi de 1750 Mbps.  

 Integrado en Omada SDN: Zero-Touch Provisioning (ZTP), 
Administración centralizada de la nube y Monitorización inteligente. 

 Administración centralizada: acceso a la nube y aplicación Omada para 
una comodidad y administración fáciles. 

 Roaming continuo: incluso las transmisiones de video y las llamadas de 
voz no se ven afectadas a medida que los usuarios se mueven entre 
ubicaciones 

 Soporte PoE: admite tanto el estándar 802.3af/at como el PoE pasivo 
(adaptador PoE incluido) para instalaciones flexibles. 

 Red de invitados segura: junto con múltiples opciones de autenticación 
(SMS/Facebook Wi-Fi/Voucher, etc.) y abundantes tecnologías de 
seguridad inalámbrica. 

 Tecnología inalámbrica avanzada: optimiza el rendimiento de la red 
con las tecnologías MU-MIMO, Band Steering, Airtime Fairness y 
Beamforming. 

2 

 69  Router Inalámbrico  Proporciona hasta 1,500 pies cuadrados de cobertura Wi-Fi para más 
de 15 dispositivos inalámbricos 

 Funciona con módem existente, configuración sencilla  
 Disfruta de streaming 4K HD, juegos y más en alta calidad sin 

almacenamiento en búfer 
 Tecnología de tres bandas, ofrece las velocidades Wi-Fi combinadas 

más rápidas a todos tus dispositivos 
 Velocidades Wi-Fi de tres bandas de hasta 2,2 Gbps (5 GHz / 400 Mbps) 

más (5 GHz/867 Mbps) más (2,4 GHz/867 Mbps) 
 MU MIMO (Multi User Multiple Input Multiple Output) proporciona 

Wi-Fi a múltiples dispositivos a la vez, a la misma velocidad 

2 

 70 DVR 16 canales   Detección de movimiento basada en aprendizaje profundo 2.0 para 
todos los canales analógicos 

 Protección perimetral basada en aprendizaje profundo 
 Eficiente tecnología de compresión H.265 pro+ 
 Capacidad de codificación de hasta 1080p @ 15 fps 
 5 señales de entrada adaptativa (HDTVI/AHD/CVI/CVBS/IP) 
 Se pueden conectar hasta 24 cámaras de red. 

2 

71 Disco duro   Factor de forma de disco duro: 3,5 Pulgadas 
 Tamaño del disco duro: 4 TB 
 RPM: 7200 

2 

 72 Cámara Bullet   Cámara de audio coaxial de 2 MP 
 Aumenta la seguridad con un micrófono integrado discreto y 

económico 
 Transmite audio a través del cable coaxial 
 EXIR 2.0: tecnología de infrarrojos avanzada con 30 m de distancia IR 
 Resistente al agua y al polvo (IP67) 
 4 en 1 (4 señales conmutables TVI/AHD/CVI/CVBS) 

8 
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 73 Cámara Domo   Imágenes de alta calidad con resolución de 2 MP, 1920 × 1080 
 Imágenes en color 24/7 con apertura F1.0 
 La tecnología 3D DNR ofrece imágenes limpias y nítidas 
 Lente focal fija de 2,8 mm, 3,6 mm, 6 mm 
 Hasta 20 m de distancia de luz blanca para imágenes nocturnas 

brillantes 
 Un puerto para cuatro señales conmutables (TVI/AHD/CVI/CVBS) 
 Resistente al agua y al polvo (IP67) 
 Sensor De Imagen: 2 MP CMOS 
 Max. Resolución: 1920 (H) × 1080 (V) 
 Ajuste De Ángulo: Pan: 0° to 360°, Tilt: 0° to 75°, Rotation: 0° to 360° 
 Lente: 2.8 mm, fixed focal lens 
 Focal Length & FOV: 2.8 mm, horizontal FOV: 98°, vertical FOV: 51°, 

diagonal FOV: 115° 
 Salida De Vídeo: Switchable TVI/AHD/CVI/CVBS 
 Material: Metal 
 Dimensiónes:Φ 85.1 mm × 77.62 mm (Φ 3.35″ × 3.05″) 
 Peso: Approx 320 g (0.71 lb) 
 Protección: IP67 

8 

 74 Caja de Cable UTP   Cable con gel para exterior con doble chaqueta de alto desempeño. 
 CCTV IP Megapixel / Instalaciones de video análogo / Redes locales de 

alta velocidad. 
 Redes inalámbricas. 
 Para aplicaciones de alta velocidad de datos, Fast Ethernet y Gigabit 

Ethernet. 
 Instalaciones Gigabit de voz/datos. 
 Conductor: Cobre. 
 Para instalaciones en exterior  UV, LDPE. 
 Diseñado para: Aplicaciones de datos de alta velocidad, Fast Ethernet 

y Gigabit Ethernet. 
 AWG: 23. 
 Aislamiento:HDPE. 
 Diámetro: 7.6 mm. 
 UL: E472815 
 ANSI/TIA 560-C.2 
 ISO/IEC 
 CENELEC EN. 
 RoHS 
 Cumple con las Pruebas de Rendimiento para Enlace Permanente a 90 

metros 

5 

 75 Generador de Tonos   Identificación y configuración para armado de cables Ethernet y 
telefónicos 

 Revisa conexión abierta, cortocircuito o conexión cruzada 
 Control de volumen 
 Salida AUX 3.5 mm para usar con audífonos 
 Incluye audífonos y cables para pruebas 
 Incorpora función de linterna LED 

1 

 76 Tarjeta de Red USB  Velocidad Wi-Fi AC650 (433+200) Mbps 
 Compatible con el estándar 802.11ac/n/b/g 
 Conexiones de doble banda seleccionables para streaming de vídeo HD 

y juegos sin retrasos 
 Soporta seguridad 64/128 WEP, WPA, PA2/WPA-PSK/WPA2-PSK 

(TKIP/AES) 
 Soporta Windows XP a 11, macOS 10.6-10.15, Linux 

4 

 77 Kit de Herramientas 
de Red  

 Kit de herramientas de red 12 en 1, equipo profesional de 
Mantenimiento de computadora Ethernet portátil, probador de Cable 
LAN, cortador crimpadora, juego de reparación 

1 

 78 UPS   Fuente de alimentación de reserva de batería de 1500 VA / 865 W 10 
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 10 tomacorrientes (NEMA 5-15R): 5 supresores de sobretensiones con 
batería de respaldo; 5 tomacorrientes con protección contra 
sobretensiones solamente 

 Regulación automática de voltaje (AVR): corrige instantáneamente las 
fluctuaciones de bajo/alto voltaje sin descargar la batería, y es 
compatible con PFC activo 

 Cable de alimentación de 6 pies, enchufe de pared de 3 clavijas en 
ángulo recto (NEMA 5-15P) y software gratuito de administración de 
energía para PC con Windows (Mac OS utiliza ajustes nativos de ahorro 
de energía); batería reemplazable 

 79 Cámara Domo   Sensor: CMOS progresiva de 1/2.8" de 2MP 
 Resolución máxima: Full HD 1920×1080p 
 Lente fija: 2.8mm 
 Interfaz: 1x Ethernet RJ45  
 Distancia de infrarrojos: Hasta 30 metros  

3 

 80 Computadora Portátil 
de Alta Gama  
  

 Procesador Core i7-13620H o su equivalente procesador AMD. 
 Memoria RAM 16GB 
 Disco Duro 512GB SSD 
 LED 16" 165hz 
 Tarjeta Gráfica RTX 4070 8GB 

1 

 81 Disco SSD Externo   Interfaz:PCIe 4.0 x4 NVMe 
 NAND: 3D 
 Lectiura 3.500 MB/s 
 Escritura: 2.100 MB/s 
 Capacidad: 1 TB 
 Factor de Forma: M.2 2280 

1 

 82 Impresora   Multifuncional  
 Tanque de Tinta  
 Conectividad:  USB/WIFI 
 Rendimiento: Blanco y negro: 9,000 Color: 21,000 
 Modelo de tinta: GI-16 BK, C, M, A 
 Pantalla: Táctil LCD de 2,7″ 

3 

 83 Monitor LED   Tamaño de 27" 
 Cable USB 
 Resolución: 1920×1080@165Hz 
 Combinación de colores: 16.7M 
 Tiempo de respuesta: 1MS 
 Consumo: <38w 

2 

 84 Monitor LED   Pantalla: 32″ pulgadas Curvo 
 Resolución: 1920×1080 
 Tasa Refresco: 165Hz 
 Tiempo Respuesta: 1ms (MPRT) 
 AMD FreeSync Premium 
 Radio Aspecto: 16:9 
 16.7 millones colores 
 Brillo 250 cd / m² 
 1 x DisplayPort 1.2 
 2 x HDMI 2.0 

1 

 85 Procesador   Procesador Intel Core i7-12700K 
 Núcleos totales:12 
 # De Performance-cores: 8 
 # De Efficient-cores: 4 
 Total de subprocesos: 20 
 Frecuencia turbo máxima: 4,90 GHz 
 Tecnología Intel® Turbo Boost Max 3.0 Frecuencia: 4,90 GHz 
 Frecuencia turbo máxima de núcleo de rendimiento: 4,80 GHz 
 Frecuencia turbo máxima de núcleo eficiente: 3,60 GHz 
 Frecuencia base de núcleo de rendimiento: 2,10 GHz 

2 
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 Frecuencia base de núcleo eficiente: 1,60 GHz 
 Caché inteligente Intel de: 25 MB 
 Caché L2 total: 12 MB 
 Potencia base del procesador: 65 VATIOS  
 Potencia máxima del turbo: 180 VATIOS 

 86 Tarjeta madre  Zócalo de CPU: LGA 1700 
 Dispositivos compatibles: Ordenador personal 
 Tecnología de memoria RAM: DDR5 
 Procesadores compatibles: 12th Gen Intel Core Processor, 13th Gen 

Intel Core Processor, 14th Gen Intel Core Processor 
 Tipo de set de chips: Intel B760 
 Velocidad de memoria del reloj: 6800 MHz 
 Plataforma: Windows 10 
 Capacidad de almacenamiento de memoria: 32gb 

2 

 87 SSD 500GB   Interfaz: PCIe 4.0 x4 NVMe 
 NAND: 3D 
 Lectura: 3.500 MB/s 
 Escritura: 2.100 MB/s 
 Capacidad: 500 GB 
 Factor de Forma: M.2 2280 

2 

 88 Memoria RAM  Tipo de memoria interna: DDR5 
 Capacidad: 8GB 
 Diseño de memoria: 1 x 8 GB 
 Velocidad de memoria del reloj: 4800 MHz 

2 

 89 Tarjeta de Video   Cuda Core: 3072 
 Resolución: 7680 x 4320 Pixeles 
 Tamaño de memoria: 17 Gbps 
 Velocidad de memoria: 8GB GDDR6 

2 

 90 Sistema de 
Enfriamiento Liquido  

 Tipo de conector de alimentación: 3pin/4pin 
 Voltaje: 12 Voltios 
 Potencia: 235 vatios 
 Método de refrigeración: Aire 
 Dispositivos compatibles: Radiador 
 Nivel de ruido: 38 dB 
 Material: Cobre 
 Velocidad máxima de rotación: 1900 Revoluciones por segundo 

2 

 91 Fuente de Poder  Intel ATX 12V versión 2.52 
 2 conectores EPS 
 Ventilador HDB de 120 mm 
 Resistencia a altas temperaturas 

2 

 92 Case p/Computadora  Material: Malla, Plástico, Acero, Vidrio templado 
 Factor de forma: Midi Tower 
 Color: Negro 
 Tarjeta madre soportadas: ATX, EATX, micro ATX, Mini-ITX, SSI CEB 
 Número de puertos 3.5″: 2 
 Número de bahías 2.5”: 3 
 Número de ranuras de expansión: 7 
 Ventana lateral: Si 
 Filtro anti-polvo: Si 
 Gestión de cables: Si 
 Altura máxima de la CPU más fresco: 16,5 cm 
 Máxima longitud de la tarjeta de gráficos: 41 cm 
 Máxima longitud de PSU: 20 cm 

2 

93  Licencia de Windows   11 PRO Digital 2 

 94 Kit de Teclado y 
Mouse  

 Kit de Teclado y Muse USB 
 Un teclado y un mouse de tamaño normal cuyo diseño familiar y fácil 

de usar agiliza la puesta en marcha. Sólo hay que conectar esta 
combinación con cable a una toma USB para empezar a usarla. 

1 
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 Un mouse de tamaño normal para uso ambidiestro ofrece un 
seguimiento fluido y una forma curvada que soporta la mano para una 
navegación confortable y fácil. 

 95 Fotocopiadora 
Multifuncional a color 
de Alta Producción  

 Tecnología: Láser 
 Tiempo de calentamiento: 25 segundos 
 Alimentador de documentos: SPDF 
 Capacidad del alimentador de documentos: SPDF: 220 hojas 
 Fuente de energía: 120-127V 60Hz | 220-240V 50/60Hz 
 Consumo de energía: Menos de 1.700 W 
 TEC: 0.39 kWh/week 
 Ciclo de trabajo: 200.000 páginas / mes 
 Velocidad de primera impresión: Color: 3.8sec. B&W: 2.4sec 
 Velocidad de impresión: Velocidad de impresión para blanco y negro y 

color 
 Volumen máximo mensual: 50,000 paginas 
 Controlador CPU: Intel Apollo Lake 1.3 GHz 
 Memoria del sistema: Mainframe de 4 GB RAM + Panel de 4 GB 

RAM/256 GB SSD 
 Interfaz de red: Estándar: Ethernet 10 base-T/100 base-TX/1000 base-

T, USB Host I/F Tipo A, USB Device I/F Tipo B. Opción: LAN inalámbrica 
(IEEE 802.11a/b/g/n/ac) 

 Disco duro: Estándar: 256 GB SSD / Opción: 1 TB SSD 
 Tamaño del panel: 10.1" Panel de control inteligente 

2 

 96 Escritorio  De Semi ejes,  
 De 5 gavetas 
 Dimensiones: 150 × 76 × 77 cm 
 Estructura: Metal 
 Colores de pintura: Gris Carbon, Blanco, Gris, Marfil, Negro 

7 

 97 Televisor SMART de 
65”  

 Tipo de pantalla: LED 
 Tamaño de pantalla: 65 pulgadas 
 Resolución: 4K Ultra HD (3840 x 2160 píxeles) 
 Tecnología HDR: Sí (HDR10+) 
 Procesador: Crystal Processor 4K 
 Smart TV: Sí  
 Control por voz: Sí (compatible con asistentes virtuales) 
 Conectividad: Wi-Fi, Bluetooth, LAN, HDMI, USB 
 Sonido: Sistema de altavoces integrados 

1 

 98 Sistema de Audio  USB, 
 Potencia 3000 WTS,  
 Conexión WIFI / Bluetooth 

1 

99 Pizarra Especial   Reversibles, Con Superficie Para Escribir Por Ambas Caras. 
 Con Bandeja Para Plumones De Fácil Colocación En El Marco En 

Cualquier Posición. 
 Incluye Kit Para Montaje En Pared. 
 2.00x1.50 metros 

1 

 100 Pizarra Acrílica  Pizzara multiusos de 3.00x1.00 metros  3 

 101 Armario de Persiana  Estructura de Metal 
 Color blanco o negro 
 Medidas: 119.30x195.5 cms 

1 

 102 Escritorio Secretarial  Fabricado de Metal  
 De medidas 76.20x121.9 cms 
 Colores: Marfil, negro 

8 

 103 Archivo   Fabricado en metal 
 Con espacio para 4 gavetas  
 Color negro 

3 

 104 Mesa de Conferencia  Diametro de 243.80 cm 
 Estructura de Metal 
 Color marfil, negro  

1 
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 105 Armario Puertas 
Abatible 

 Metálico 
 Dimensiones: 43.8x91.4x182.8 cms 
 Color negro  

4 

 106 Proyector de 3,500 
Lumenes 

 Tecnología 3LCD 
 Resolución XGA 
 3500 Lúmenes 
 Lampara con vida útil en Modo normal 6000 Horas – Modo Eco 12000 

Horas 
 Hasta 1 billón de colores 
 Conexión HDMI 
 Relación de de Aspecto 4:3 

4 

 107 Fotocopiadora 
Multifuncional a color 
de Baja Producción  

 Velocidad de impression: 43 ppm 
 Pantalla táctil LCD TFT en color: 5 pulgadas/12,7 cm 
 Velocidad de escaneo: 70 ipm 
 Resolución de impression: 1200 x 1200 

1 

 108 Proyector de 10,000 
Lumenes 

 Compacto y ligero - Discreto y fácil de transportar 
 Compatibilidad de lentes - Es compatible con una amplia selección de 

lentes intercambiables de Epson 
 Diseño mejorado - Diseño limpio, sencillo y discreto. 
 Calidad de imagen - 10.000 lúmenes, 3LCD, resolución WUXGA con 

mejora 4K 
 Herramientas de instalación avanzadas - Una amplia gama de 

herramientas de software gratuitas y un módulo de cámara externo 
opcional 

 Características - 4K mejora, A/V mute, Encendido automático, 
Búsqueda automática de la fuente, Encendido/apagado directo, 
Combinación de bordes, Fuente de luz de larga duración, Función de 
copia OSD, Power on button, Quick Corner, Función de programación, 
Superresolución, Control web, Remoto a través de Internet, Aplicación 
iProjection 

1 

 109 Fuente de 
Alimentación 

 Voltaje: 24 voltios,  
 3 Amp,  
 Para LOGO de Riel DIN. 

5 

  Fuente de Poder  Tensión de salida: 0-30VDC. 
 Corriente de salida: 0-5Amp. 
 Protecciones: Protección de sobre corriente, cortocircuito, sobrecarga 

y sobrecalentamiento. 
 Rizado y ruido: ≤0.5m Vrms. 
 Efecto de carga: 0.01% + 3mV. 
 Modo Switching. 
 Regulables. 

9 

 110 CPU  Procesador Ci7-6700 o su equivalente en AMD.  
 Memoria RAM 8GB  
 Capacidad de Disco 500GB SSD 
 Sistema Operativo Windows 11 

18 

 111  Monitor LED   Pantalla de 18.5 - 20 Pulgadas 
 Resolución: 1366X768 60Hz 
 Conexión:DP y VGA 

18 

 112  UPS Regulador  Capacidad: 500VA/250W 
 Topología: Interactiva 
 Forma de onda: Onda senoidal simulada 
 Voltaje: 120V 
 Tipo de entrada: NEMA 5-15P 
 Tipo de salida: 6 x NEMA 5-15R 
 Indicador visual: Luz LED de estado 

18 

113 Proyector de 4,000 
Lumenes  

 Con resolución WXGA nativa y una relación de aspecto de 16:10 
 Lámpara económica y duradera Hasta 17.000 horas en modo ECO4 
 Bajo consumo de energía, de 0,3 W en modo de espera 

1 
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 Tecnología 3LCD de 3 chips para el mejor brillo de color en su clase5 
 4,000 Lúmenes 

 114  Pizarra de vidrio  Medidas: 4X8 pies 
 Instalación incluida  

1 

 115  Pizarra Acrílica  Marco Metálico  
 Medidas: 123cm x 183cm 

1 

 116 Archivo de 4 gavetas 
metalico  

 Dimensiones 65 × 47 × 132 cm 
 Colores Blanco, Gris, Marfil, Negro 
 Estructura Metal 

6 

 117 Escritorio Ejecutivo  Dimensiones 150 × 76 × 77 cm 
 Estructura: Metal 
 Colores de pintura: 
 Gris Carbon, Blanco, Gris, Marfil, Negro 

1 

118 Mesa para 
Conferencia  

 Dimensiones: 152 × 122 × 74 cm 
 Colores de pintura: Gris Carbon, Gris, Marfil, Negro 
 Estructura: Metal 

1 

 119 Switch de 24 Puertos  Velocidad de conexión con cable de hasta 1000 Mbps 
 24 puertos Gigabit Ethernet con detección automática 
 Conexión Plug & Play sencilla 
 QoS 
 Cumple con el estándar EEE (Energy Efficient Ethernet) 802.3az 
 Ancho de banda: 48 Gbps (sin bloqueo) 

4 

 120 PATCH Panel de 24 
Puertos 

 Base de construcción de acero pintado en polvo negro. 
 Rendimiento ANSI / TIA / EIA 568-B CAT6A ISO 11801 Clase D +. 
 Conectores traseros estilo IDC 110. 
 Etiquetado en color T568 y T568B. 
 Uso en el armario de telecomunicaciones. 
 Aplicaciones de voz y datos Gigabit. 
 Esta serie de paneles de conexión CAT-6A excede lo especificado en el 

estándar TIA / EIA 568-C.2 adoptado por la organización ANSI con un 
equivalente en la clasificación ISO 11801 Clase D. 

3 

 121 Organizador de Cable 
Red 

 2U Metal 1MG  3 

 122 Route Doble Banda  Tecnología Wi-Fi 6, equipado con última tecnolgía inalámbrica Wi-Fi 6, 
para alcanzar velocidades más altas y mejor rendimiento de la red. 

 Velocidad 3 Gbps de Doble Banda.  
 Alta velocidad en cada una de las bandas hasta 2402 Mbps en 5 GHz y 

574 Mbps en 2,4 GHz. 
 Mayor nuúmero de dispositivos conectados. La tecnología OFDMA 

permite transmitir los datos a múltiples dispositivos simultáneamente. 
 Potente CPU Doble Core. Procesador que asegure unas velocidades de 

transmisión estables incluso con muchos dispositivos conectados.. 

1 

 123 Punto de acceso Wi-
Fi 6 para interior en 
techo hasta 1.2 Gbps 
doble banda 

Características RF 
 Ancho de banda: 2.4 GHz 400 Mbps; 5 GHz 867 Mbps 
 Ganancia de las Antenas: 2.4 GHz 2 dBi; 5 GHz 2 dBi 
 Potencia de transmisión: 2.4 GHz 20 dBm (100 mW); 5 GHz 20 dBm 

(100 mW) 
Características Físicas y Eléctricas 
 Alimentación: PoE estándar 802.3af (12.95 W) o 12 Vcc (1.5 A). 
 Temperatura en Operación: 0°C～+40°C 
 Grado de protección: IP41 

2 

 124 Archivos de puerta 
corrediza 

  Archivos de puerta corrediza color biege 
 Puerta: 2 Puertas 
 Material: Metal 
 Estilo de madera: todo acero 
 Tipo abierto: Corredizo  

3 

 125 Archivo Vertical  Estructura en lámina 0.60mm con pintura al horno. 4 
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Metálico  Chapa con cierre múltiple y 2 copias de llave  
 4 Gavetas  
 Marco para folder colgante  
 Medidas: Alto  132 cm / Ancho 46 cm / Fondo 69 cm 

 126  Trituradora de Papel   Una trituradora compacta de papel y multimedia  
 Alimentación automática que agilize la destrucción de documentos y 

datos de disco.  
 Con una bandeja de alimentación automática de 300 hojas, ranura 

para CD/DVD/Blueray Disk y protección automática contra atascos. 
 Trituración rápida de hojas sueltas o grapadas (a 12 por minuto) con 

capacidad de alimentación automática de 300 hojas. 

1 
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Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 

 
LPN-INFOP-19-2024: “Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y 

de Oficina para las Regionales del Instituto Nacional de Formación Profesional 
INFOP: Regional Sur, Regional Litoral Atlántico y Regional Noroccidental” 

 
1. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-INFOP-19-2024 a 
presentar ofertas selladas para “Suministro de Mobiliario y Equipo Informático 
Educativo y de Oficina para las Regionales del Instituto Nacional de Formación 
Profesional INFOP: Regional Sur, Regional Litoral Atlántico y Regional 
Noroccidental”, el cual está conformado por seis Lotes:  
 
LOTE 1: Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de Oficina para la Regional Sur 
LOTE 2: Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de Oficina para la Regional Litoral 
Atlántico 
LOTE 3: Suministro de Mobiliario y Equipo Informático Educativo y de Oficina para la Regional 
Noroccidental 

No. De Partidas No. Lote 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 

Lote No.1 Suministro de Mobiliario y Equipo 

Informático Educativo y de Oficina para la Regional 

Sur 

33, 34, 35, 36 Lote No.2: Suministro de Mobiliario y Equipo 

Informático Educativo y de Oficina para la Regional 

Litoral Atlántico 

37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 

51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 

65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 

79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 

93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 

106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 

117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125 

Lote No.3: Suministro de Mobiliario y Equipo 

Informático Educativo y de Oficina para la Regional 

Noroccidental 

Nota: Ver detalle de partidas y especificadores en Sección X - Especificaciones Técnicas 

 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de 
Fondos Propios del INFOP. 
 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, a partir del día 
03 de diciembre de 2024, mediante solicitud escrita al jefe de División Administrativa y 
Financiera, el Lic. Gilberto Sanabria; en la siguiente dirección: primer piso del Edificio 
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Administrativo del INFOP, frente a la primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa 
M.D.C., Honduras; en horario de oficina (7:30am a 3:30pm) totalmente gratis. Los 
documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 
 

5. Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: División Administrativa y 
Financiera del INFOP, ubicada en el 1º piso Edificio Administrativo del INFOP, frente a la 
primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa M. D. C., Honduras., en sobre o 
paquete cerrado a partir del día 04 de diciembre del año 2024 en horario de oficina 
(7:30am a 3;30pm), hasta la fecha límite establecida para la Recepción y Apertura de 
Ofertas que es el 24 de enero de 2025, a las 9:30 a.m.; Las ofertas que se reciban fuera de 
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los 
Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada.  
 
6. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o Fianza de Mantenimiento 
de la Oferta por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% del monto total de la oferta y 
su Declaración Jurada extendida por la institución garante. 
 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 02 de diciembre del 2024. 
 

 

 

 

Lic. Carlos Francisco Suazo Calderón  
Director Ejecutivo 
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DOCUMENTO DE LICITACION 
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LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 

 
A. Generalidades 

1. Alcance de la licitación 1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los bienes y servicios conexos especificados en Sección VI, 
Lista de Requisitos. El nombre y número de identificación de 
esta Licitación Pública Nacional (LPN) para adquisición de 
bienes están especificados en los DDL. El nombre, 
identificación y número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 

escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba 
de recibido; 

(b)  “día” significa día calendario. 
2. Fuente de fondos 
 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
con recursos provenientes de la(s) fuente(s) de financiamiento 
especificada(s) en los DDL. 

3. Fraude y corrupción 
 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso 
entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 
de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4.  Oferentes elegibles 
 

4.1  Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que 
teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen 
comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes:  
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(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por 
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 
pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares 
por actuaciones a nombre o en beneficio de las 
mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 
acreedores, mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 
de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración o a la 
suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 
Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración 
de dos (2) años , excepto en aquellos casos en que 
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos 
ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar 
será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad de cualquiera de los 
funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad 
esté la precalificación de las empresas, la evaluación 
de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 
social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 
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participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el literal anterior, o 
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección 
o de representación personas con esos mismos grados 
de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 
cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 
para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 
o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 
(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los socios; 
(b) todos los socios serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 
acuerdo con las condiciones del mismo; 

(c) uno de los socios deberá ser designado como 
representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de del 
Consorcio;  

(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo 
los pagos, se harán exclusivamente con el socio 
designado; 

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de 
Consorcio firmado por todas las partes. 

4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 



   

8 

cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante 
razonablemente la solicite. 

5. Elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de 
suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener su 
origen en cualquier país  

 
 B.  Contenido de los Documentos de Licitación 
6. Secciones de los 

Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 
1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación 
se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier 
enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las IAO.  

 PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 
 Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II. Datos de la Licitación (DDL)  

 Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 Sección IV. Formularios de la Oferta 
 Sección V. Países Elegibles 

 PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 Sección VI. Lista de Requerimientos 

 PARTE 3 – Contrato 
 Sección VII. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 Sección IX. Formularios del Contrato 
 6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma 

parte de los Documentos de Licitación. 
6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los 

Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 
instrucciones, formularios, términos y especificaciones de los 
Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la 
información o documentación requerida en los Documentos de 
Licitación puede constituir causal de rechazo de la oferta. 

7. Aclaración de los 
Documentos de 
Licitación  

7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 
documentos de licitación que requiera alguna aclaración sobre 
los Documentos de Licitación deberá comunicarse con el 
Comprador por escrito a la dirección del Comprador que se 
suministra en los DDL. El Comprador responderá por escrito 
a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas 
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solicitudes las reciba el Comprador por lo menos el número de 
días antes de la fecha límite para la presentación de ofertas 
indicado en los DDL.  El Comprador enviará copia de las 
respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 
realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 
adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador.  

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además 
en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera 
necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá 
hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 
y Sub cláusula 24.2, de las IAO. 

8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito 
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador.  

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán 
además en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Sub cláusula 24.2 de las IAO.  

 C.  Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la Oferta 9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no estará 
sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos costos, 
independientemente de la modalidad o del resultado del proceso 
de licitación. 

10. Idioma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
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Comprador deberán ser escritos en español.  Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los apartes 
pertinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al 
español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha 
traducción prevalecerá.  

11. Documentos que 
componen la Oferta 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 

con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 
(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 

con la Cláusula 21 de las IAO; 
(c) confirmación escrita que autorice al signatario de la 

oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con la 
Cláusula 22 de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 
16 de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible 
para presentar una oferta;  

(e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 
17 de las IAO, que certifique que los Bienes y Servicios 
Conexos que proporcionará el Oferente son de origen 
elegible; 

(f) evidencia documentada, de conformidad con las 
Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a 
los Documentos de Licitación;  

(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 
19 de las IAO, que establezca que el   Oferente está 
calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta 
sea aceptada; y 

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL. 
12. Formulario de 

Oferta y Lista de 
Precios 

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 
formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los 
espacios en blanco deberán ser llenados con la información 
solicitada.  

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y 
Servicios Conexos, según corresponda a su origen y utilizando 
los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios 
de la Oferta. 
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13. Ofertas Alternativas 13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 

14. Precios de la Oferta 
y Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios 
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por 
separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de 
Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los 
precios están incluidos en los precios de otros artículos. 
Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en la Lista 
de Precios se asumirá que no está incluido en la oferta, y de 
considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se aplicarán 
los ajustes correspondientes, de conformidad con la Cláusula 
31 de las IAO.  

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta 
deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier 
descuento que se ofrezca.  

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e 
indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta.  

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Paid: Entregado 
Derechos Pagados, lugar de destino convenido), DAP 
(Delivered At Place: Entrega en lugar, de destino convenido) y 
otros términos afines se regirán por las normas prescritas en la 
edición vigente de Incoterms publicada por la Cámara de 
Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se indique 
en los DDL. Los precios deberán cotizarse como se indica en 
cada formulario de Lista de Precios incluidos en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes de 
los precios se requiere con el único propósito de facilitar al 
Comprador la comparación de las ofertas. Esto no limitará de 
ninguna manera el derecho del Comprador para contratar bajo 
cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el 
Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por 
empresas transportadoras registradas en cualquier país 
elegible, de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. 
Asimismo, el Oferente podrá adquirir servicios de seguros de 
cualquier país elegible de conformidad con la Sección V, 
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Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la 
siguiente manera:  

 (i)  el precio de los bienes cotizados entregados en el 
lugar de destino convenido en Honduras 
especificado en los DDL, incluyendo todos los 
derechos de aduana y los impuestos a la venta o de 
otro tipo ya pagados o por pagar sobre los 
componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes;  

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto 
que obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en 
caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente. 

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 
ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo.  

14.7 Si así se indica en la sub cláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a 
Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán 
corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y 
al 100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un 
lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios 
(descuentos) por la adjudicación de más de un contrato deberán 
indicar en su oferta los descuentos aplicables de conformidad 
con la Sub cláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las 
ofertas por todos los lotes sean presentadas y abiertas al mismo 
tiempo.  

15. Moneda de la Oferta 15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira.  

16. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad del 
Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 
4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de 
Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta.  

17. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer 
elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos. 
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18. Documentos que 
establecen la 
conformidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y 
Servicios Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como 
parte de la Oferta evidencia documentada acreditando que los 
Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Lista de 
Requerimientos.  

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 
sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las 
especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente 
incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las 
provisiones en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 
detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de 
repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el 
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la 
utilización de los bienes por el Comprador.  

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo 
así como las referencias a marcas o números de catálogos que 
haya incluido el Comprador en los Requisitos de los Bienes y 
Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los 
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o 
números de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas 
en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

19. Documentos que 
establecen las 
Calificaciones del 
Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Comprador:  
(a)  que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en 
Honduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el formulario incluido en la Sección 
IV, Formularios de la Oferta.  

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente 
que no está establecido comercialmente en Honduras, el 
Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato) 
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representado por un Agente en Honduras equipado y con 
capacidad para cumplir con las obligaciones de 
mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de 
repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato 
y/o las Especificaciones Técnicas; 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de 
calificación estipulados en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación.  

20. Período de Validez 
de las Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 
período de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle 
a los Oferentes que extiendan el período de la validez de sus 
ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. La 
Garantía de Mantenimiento de Oferta también ésta deberá 
prorrogarse por el período correspondiente. Un Oferente puede 
rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que acepten la 
solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que 
modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en la 
Sub cláusula 20.3 de las IAO.  

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a 
partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, 
el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de 
un factor que será especificado en la solicitud de prórroga.  La 
evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin 
tomar en cuenta el ajuste mencionado. 

21. Garantía de 
Mantenimiento de 
Oferta 

 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el 
porcentaje estipulado en los DDL y denominada en Lempiras. 
En caso de que la oferta se presente en moneda diferente, a los 
fines del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable 
según la cláusula 34.1 de las IAO. 

21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 
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(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o 
del período prorrogado, si corresponde.  

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser: 
(a) garantía bancaria emitida por una institución 

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; 

(b) fianza emitida por una institución de seguros debidamente 
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;  

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de 
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de 
conformidad con la Ley de Crédito Público. 

21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía 
de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Comprador por incumplimiento.   
21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 

cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado 
suministre su Garantía de Cumplimiento. 

21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 
efectiva si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez 
de la Oferta especificado por el Oferente en  la Oferta; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 
Precio de su Oferta, de conformidad con la Sub cláusula 
28 de las IAO;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
estipulado con: 
(i) firmar el Contrato; o 
(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 

solicitada. 
21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta, o según se indique en los DDL 

22. Formato y firma de 
la Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 
las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 
Además, el Oferente deberá presentar el número de copias de 
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la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada 
ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto del 
original prevalecerá sobre el de las copias. 

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas 
por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre 
del Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas 
serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
23. Presentación, Sello e 

Identificación de las 
Ofertas 

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de 
presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en 
los DDL.  
(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las 

entreguen personalmente incluirán el original y cada 
copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran 
permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en 
sobres separados, cerrados en forma inviolable y 
debidamente identificados como “ORIGINAL” y 
“COPIA”. Los sobres conteniendo el original y las 
copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El resto 
del procedimiento será de acuerdo con la Sub cláusula 
23.2 de las IAO. 

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:  
(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 
(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se 

indica en la Sub cláusula 24.1 de las IAO; 
(c) llevar la identificación específica de este proceso de 

licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y 
cualquier otra identificación que se indique en los DDL; 
y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha 
de apertura de ofertas, especificadas de conformidad con 
la Sub cláusula 27.1 de las IAO. 

 Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de que 
la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

24. Plazo para presentar 
las Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican en 
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los DDL. 
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la 

presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 
de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del 
Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha 
límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la 
nueva fecha prorrogada.  

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en 
virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba el 
Comprador después del plazo límite para la presentación de las 
ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al 
Oferente remitente sin abrir.   

26. Retiro, sustitución y 
modificación de las 
Ofertas 

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta 
después de presentada mediante el envío de una comunicación 
por escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, 
debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá 
incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo 
estipulado en la Sub cláusula 22.2 (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución 
o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar 
dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones 
deberán ser: 
(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de 

las IAO (con excepción de la comunicación de retiro que 
no requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” O 

“MODIFICACION” y 
(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite 

establecido para la presentación de las ofertas, de 
conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 

26.2  Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 
Sub cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 
durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 
presentar ofertas y la expiración del período de validez de las 
ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o 
cualquier extensión si la hubiese.  
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27. Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas 
en público en la dirección, fecha y hora establecidas en los 
DDL.  El procedimiento para apertura de ofertas presentadas 
electrónicamente si fueron permitidas, es el indicado en la 
Cláusula 23.1 de las IAO. 

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se 
leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no 
será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres 
marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo 
sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al 
Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 
menos que la comunicación de sustitución correspondiente 
contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Los 
sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 
en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá 
ninguna modificación a las ofertas a menos que la 
comunicación de modificación correspondiente contenga la 
autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en 
voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en 
voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.  

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; 
los precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u 
ofertas alternativas; la existencia de la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro detalle que el 
Comprador considere pertinente.  Solamente los descuentos y 
ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán en la 
evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de 
Apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la 
Sub cláusula 25.1 de las IAO.  

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las 
ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si 
hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por 
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lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas 
alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los 
representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de 
asistencia. Una copia del acta será distribuida a los Oferentes que 
presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue 
permitido ofertar electrónicamente. Una copia del acta de 
apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 

  
E.  Evaluación y Comparación de las Ofertas 

28. Confidencialidad 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 
esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 
información relacionada con la revisión, evaluación, 
comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la 
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya 
publicado la adjudicación del Contrato.  

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato 
podrá resultar en el rechazo de su oferta.  

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las IAO, si 
durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la 
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 
comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto 
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 
escrito.  

29. Aclaración de las 
Ofertas 

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación 
y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su 
discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su 
Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta 
presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una 
solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por el 
Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No 
se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la 
esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones de 
errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la 
evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 
de las IAO.  

30. Cumplimiento de las 
Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
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contenido de la propia oferta. 
30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y 
especificaciones estipuladas en dichos documentos sin 
desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:  
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 

el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos 
especificados en el Contrato; o  

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del Comprador 
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 
competitiva de los otros Oferentes que presentan ofertas 
que se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación.  

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas.  

31. Diferencias, errores y 
omisiones 

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u 
omisión cuando ésta no constituya una desviación 
significativa.  

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos 
de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que 
presente dentro de un plazo razonable, información o 
documentación necesaria para rectificar diferencias u 
omisiones relacionadas con requisitos no significativos de 
documentación. Dichas omisiones no podrán estar 
relacionadas con ningún aspecto del precio de la Oferta. Si el 
Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser 
rechazada.  

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera:  
(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
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precio unitario y el precio total será corregido, a menos 
que hubiere un error obvio en la colocación del punto 
decimal, entonces el precio total cotizado prevalecerá y 
se corregirá el precio unitario; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 
resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total;  

(c)  si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá 
el monto expresado en palabras a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, 
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados. 

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja 
no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32. Examen preliminar 
de las Ofertas 

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
todos los documentos y la documentación técnica solicitada en 
la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y determinará 
si cada documento entregado está completo.  

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 
información han sido proporcionados con la oferta. Si 
cualquiera de estos documentos o información faltara, la oferta 
será rechazada.  
(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub 

cláusula 12.1 de las IAO; 
(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub cláusula 

12.2 de las IAO; y 
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 

con la Sub cláusula 21 de las IAO. 
33. Examen de los 

Términos y 
Condiciones; 
Evaluación Técnica 

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC 
han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas. 

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 
reserva significativa.   

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 
efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que la 
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oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la 
oferta será rechazada.  

34. Conversión a una 
sola moneda 

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador 
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de 
apertura de Ofertas. 

35. Preferencia nacional 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de 
empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento. 

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio 
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato 
nacional. 

36. Evaluación de las 
Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que 
hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a 
los Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los 
factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 
de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni 
metodología.  

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 
(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de 

las IAO;  
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Sub cláusula 31.3 de 
las IAO;  

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 
conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación 
especificados en los DDL de entre los indicados en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 
preferencia, si corresponde, de conformidad con la 
cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en 
cuenta:  
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(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 
similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el 
contrato es adjudicado al Oferente; 

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 
período de ejecución del contrato, si estuviese estipulado 
en la oferta.   

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador 
considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 
estarán relacionados con las características, rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios 
Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los 
hubiere, se expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo contrario 
en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  Los 
factores, metodologías y criterios que se apliquen serán 
aquellos especificados de conformidad con la Sub cláusula 
36.3 (d) de las IAO. 

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por uno 
o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o 
varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación.  

37. Comparación de las 
Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO.  

38. Poscalificación del 
Oferente  

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente con 
la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 
documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para la 
adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente 
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que presentó la siguiente oferta evaluada como la más baja está 
calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.   

39. Derecho del 
comprador a aceptar 
cualquier oferta y a 
rechazar cualquiera o 
todas las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar 
todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 
40. Declaración de 

Licitación Desierta o 
Fracasada 

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren         
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de 
oferentes previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en 
el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese 
satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL. 

 
40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando: 
       a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los 

requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento; 

       b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado o el Pliegos de Condiciones; 

       c) Se comprueba la existencia de colusión; 
       d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios 

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la 
administración; 

       e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que 
determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como 
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, 
accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden 
social, naufragio e incendio. 

 F.  Adjudicación del Contrato 
41. Criterios de 

Adjudicación  
41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos 
de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que 
el Oferente está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

42. Derecho del 
Comprador a variar 
las cantidades en el 

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva 
el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y 
Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección 
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momento de la 
adjudicación 

VI, Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los 
precios unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y 
de los Documentos de Licitación.  

43. Notificación de 
Adjudicación del 
Contrato 

43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el 
Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.  

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número de 
lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los  
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los 
Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su 
rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio 
cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado. Después de la publicación de la 
adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán 
solicitar por escrito al Comprador explicaciones de las razones 
por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El 
Comprador, después de la adjudicación del Contrato, 
responderá prontamente y por escrito a cualquier Oferente no 
favorecido que solicite dichas explicaciones. 

43.3   El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación, entre 
otros, lo siguiente: 

a) Constancia de Servicio de Administración de Rentas de 
Honduras (antes DEI) de no haber sido objeto de sanción 
administrativa firme en dos o más expedientes por 
infracciones tributarias durante los últimos cinco años; 

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no 
haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración; 

c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS, 
encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones a dicho instituto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado 
de la Ley del Seguro Social. 
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d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de 
Proveedores y Contratistas del Estado. 

e) Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás 
derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y 
Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso 
intensivo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como 
por ejemplo servicios de seguridad y limpieza. 

 
44. Firma del Contrato 44.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el 

Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las 
Condiciones Especiales del Contrato. 

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de 
la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y 
devolverlo al Comprador. 

44.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato 
firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la 
Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados y 
les devolverá su garantía de Mantenimiento de la oferta, de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

45. Garantía de 
Cumplimiento del 
Contrato 

45.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
notificación de adjudicación de parte del Comprador, el 
Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador.  El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del Oferente 
seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les 
devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO.  

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 
la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación, y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones que a 
continuación se describen prevalecerán sobre las IAO. 
 
 

CLAUSULA IAO A. Disposiciones Generales 
IAO 1.1 El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional 

(INFOP)  
IAO 1.2  
IDENTIFICACION 
DE LOTES Y 
PARTIDAS DEL 
SUMINISTRO.  

El nombre y número de identificación de la Licitación 
Pública Nacional es:  
Licitación Pública Nacional No. LPN-INFOP-22-2024 referente a 
“Suministro de Materiales y Equipos para los Talleres de 
Electricidad, Electrónica, Refrigeración y Aire Acondicionado y 
Modernización de Unidades en las Regionales del Instituto 
Nacional de Formación Profesional INFOP: Regional Sur, 
Regional Litoral Atlántico, Regional Olancho y Regional 
Noroccidental” 
 
Identificación de Lotes y Partidas:  
LOTE NO.1: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Electricidad de la Regional Sur 
LOTE NO.2: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Refrigeración y Aire Acondicionado de la Regional Sur  
LOTE NO.3: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Electricidad de la Regional Litoral Atlántico 
LOTE NO.4: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Refrigeración y CENCART de la Regional Litoral Atlántico  
LOTE NO.5: Suministro de Equipo de A/C para Dormitorios de la 
Regional Olancho  
LOTE NO.6: Suministro de Equipo de A/C para la CEFAT, UAPA y 
UGAIN de la Regional Noroccidental 
LOTE NO.7: Suministro de Equipo para el Taller de Electrónica de la 
Regional Noroccidental 
LOTE NO.8: Suministro de Equipo para el Taller de Electricidad de 
la Regional Noroccidental 
 

No. Partidas Número y nombre de Lotes 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25  

LOTE 1: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Electricidad de la Regional Sur 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37 

LOTE 2: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Refrigeración y Aire Acondicionado de la Regional Sur 
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38, 39, 40 
LOTE 3: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Electricidad de la Regional Litoral Atlántico 

41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50 

LOTE 4: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Refrigeración y CENCART de la Regional Litoral Atlántico 

51 
LOTE 5: Suministro de Equipo de A/C para Dormitorios de 
la Regional Olancho 

52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67 

LOTE 6: Suministro de Equipo de A/C para la CEFAT, UAPA 
y UGAIN de la Regional Noroccidental 

68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 
75, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 
83, 84, 85, 86, 87, 88 

LOTE 7: Suministro de Equipo para el Taller de Electrónica 
de la Regional Noroccidental 

89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104 

LOTE 8: Suministro de Equipo para el Taller de Electricidad 
de la Regional Noroccidental 

Nota: Ver detalle de partidas y especificadores técnicas en Sección X, folio 98 
 B.  Contenido de los Documentos de Licitación 
IAO 2.1 La contratación a que se refiere esta licitación se financiara con Fondos 

Propios del INFOP. 
IAO 7.1 
ACLARACIONES  

El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a más tardar 
ocho (08) días hábiles antes de la fecha límite de presentación de ofertas, 
es decir el día 16 de enero del año 2024, para lo cual, los oferentes 
deberán remitir por escrito su solicitud de aclaración a la División 
Administrativa y Financiera (atención al Lic. Gilberto Sanabria) ubicado 
en el primer piso del Edificio Administrativo del INFOP, frente a la 
primera entrada de la Colonia Miraflores Tegucigalpa, M.D.C, 
Honduras.  
Para cualquier consulta llamar al tel.2230-2989.  
 
El INFOP, deberá responder cualquier consulta que resulte de la 

revisión del pliego o de la reunión oficial a más tardar cinco (5) días 

hábiles antes de la fecha límite de la presentación de ofertas, es decir el 

día 21 de enero del 2024. Dirección de correo electrónico: 

administracion@infop.hn; con copia a oscarrivera@infop.hn    

 

Nota: No se atenderán consultas efectuadas por los oferentes después del 
16 de enero de 2024 

 C. Preparación de las Ofertas 
IAO 11.1(h) 
  
 
 
 
 
DOCUMENTOS 
LEGALES. 
 
 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 
con su oferta: 
Documentación Legal: 

1. Declaración Jurada de buena calidad del suministro ofertado. Ver 
Sección IV, página No.50. 

2. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la 
empresa oferente, con la firma autenticada por Notario Público, 
mediante la cual se establezca la aceptación incondicional de 
todas y cada una de las cláusulas y condiciones contenidas en 
este Pliego de Condiciones; y manifestación expresa que tanto la 
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Empresa como su Representante Legal reúnen todos los 
requisitos exigidos por las leyes hondureñas para poder ofertar y 
contratar con el INFOP. Además, deberá de expresar que cuenta 
con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Ver formato 
establecido en la sección IV, página No.52.  

3. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la 
empresa oferente, con la firma autenticada por Notario Público, 
de no estar comprendida en ninguna de las inhabilidades 
establecidas en los artículos 15 y 16 de la ley de contratación del 
Estado. Ver formato establecido en la Sección IV, página No. 
48- 49. 

4. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la 
empresa oferente, con la firma autenticada por Notario Público, 
en la que este declare que tanto el, como la sociedad mercantil y 
los socios que la integran, no están comprendidos, en los 
artículos 36 y 37 de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos. 
Ver formato establecido en la sección IV, pagina No. 51    

5. Formulario de presentación de oferta, ver Sección IV, página 
No. 46-47.  

6. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 
o Declaración de Comerciante Individual, y sus modificaciones en 
caso de haberlas, debidamente inscritas. 

7. Fotocopia del Poder General de Administración o representación 
otorgado al Representante Legal de la Empresa, debidamente 
inscrita en el Registro respectivo (en caso de que aplique). 

8. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de 
Residencia si es extranjero, del Representante Legal.  

9. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del 
Representante Legal y de la sociedad mercantil oferente. 

10. Constancia de encontrarse en trámite o Certificación de Inscripción 
en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del 
Estado (ONCAE). En caso de estar en proceso de inscripción, 
acompañar constancia de presentación de su solicitud de 
inscripción ante la ONCAE. 

11. Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por la 
Municipalidad de su domicilio. 

12. Balance General y Estado de Resultados durante los últimos dos 
años, (2022-2023), auditados por un profesional de la contaduría 
pública o perito mercantil y contador público, o una firma 
auditora. 

13. Constancia de Solvencia vigente emitida por el Departamento de 
Aportantes del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP). 
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14. Constancias de antecedentes penales del representante legal de la 
sociedad mercantil, o del propietario en caso de ser comerciante 
individual.  

15. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en 
la Parte 2 del este Pliego de Condiciones, debidamente firmada 
y selladas por el oferente o representante legal. (Página 67-68). 

16. Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los Equipos Suministrados. 
(Página 53)  

17. Tres constancias de satisfacción /cumplimiento relacionadas con 
el lote (es) o partidas para el cual está ofertando, sobre la calidad 
del suministro, emitidas por el representante legal o encargado 
del área administrativa de las instituciones públicas o privadas a 

las cuales el oferente le ha brindado durante los últimos cinco (5) 
años, suministros similares a los que el INFOP está 
solicitando. Estas deberán de incluir nombre del cliente, 

dirección, persona contacto con su nombre y cargo que 
desempeña, número telefónico. 

18. Especificar el plazo de entrega del suministro. El cual deber 
ser igual o menor a 90 días calendario. 

19. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe de 
acompañar fotografías del producto ofertado por partida, los cuales 
deben estar debidamente identificadas con su nombre, número de 
partida, especificaciones técnicas, y manuales de operación.  
20. Garantía de mantenimiento de Oferta y Declaración Jurada 

de la Garantía. Conforme a la cláusula IAO 21.2 y 21.3. Página 
No.57-58 

  
Aclaración: Para todo lo anterior, la documentación que sea presentada en 
fotocopia deberá encontrarse debidamente autenticada por Notario 
Público. Los oferentes deberán presentar un certificado de 
autenticidad para copias y otro para firmas. 
 
Los documentos extendidos fuera del país deben estar apostillados o 
cumplir con el proceso de legalización dentro o fuera de Honduras, según 
corresponda. 
Todo documento presentado en otro idioma deberá ser traducido al idioma 
español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la sección 
de traducciones de la secretaria de relaciones exteriores.    

IAO 13.1 No se considerarán ofertas alternativas.  
IAO 14.5 La edición de Incoterms es “INCOTERMS 2010” 

IAO 14.5 (i)  
LUGAR DE 
DESTINO  

El lugar de destino convenido es: Conforme se indique en cada lote, se 
procederá a entregar en cada regional correspondiente, la dirección 
referencial es:  
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Regional Litoral Atlántico - en Bulevar 15 de septiembre, Contiguo a 
la Policía Nacional, La Ceiba, Atlántida, Honduras. 
Regional Noroccidental - en Zona El Cacao, 35 calle, 3ª Ave. Sureste, 
segundo anillo circunvalación, apartado Postal N°. 849 

IAO 14.7 Los precios deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, así como también 
deberán presentarse unitarios por partida.  

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional 
IAO 18.3 No aplica 

IAO 20.1  
PLAZO VALIDEZ 
OFERTA  

El plazo de validez de la oferta será de 90 días calendario, contados a partir 
de la fecha de apertura de las Ofertas.       

IAO 21.2  
GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO 
DE OFERTA. 
 

La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
equivalente al 2% del monto total de la oferta. (Incluyendo el 15% de 
impuesto sobre ventas) 
 
Dicha garantia deberá ser extendida a favor del INFOP, y podrá consistir 
en un cheque certificado, garantía bancaria y /o fianza de compañía 
aseguradora nacional debidamente certificada por la autoridad 
competente, utilizando el formulario incluido en la sección IV 
“Formularios de la Oferta”, página No.56 
 

Nota: El oferente deberá de acompañar con su oferta una Declaración 
Jurada, extendida por el Representante Legal de la institución 
garante, dirigida al INFOP, mediante el cual el emisor de la garantía 
haga constar que la Institución Bancaria cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 241 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado con firma debidamente autenticada por 
Notario público.  

21.3 (B)  
VIGENCIA 
GARANTÍA 
MANTENIMIENTO 

La vigencia de la garantía de mantenimiento de Oferta deberá ser de 120 
días calendario, a partir de la de presentación de Ofertas. 

IAO 22.1  
OFERTA 
ORIGINAL Y 
COPIAS 

La oferta original, deberá ir acompañada de dos copias físicas y una copia 
en formato digital PDF (misma que deberá ser entregada en una meoria 
USB). El sobre (debidamente cerrado, sellado, y firmado) que contenga la 
Oferta Original se rotulara claramente como ORIGINAL, y los sobres con 
las copias se deberán rotular como “Primera copia y Segunda copia”.  
 
Toda la oferta deberá estar foliada, firmada y sellada por el Oferente o 
representante legal, acompañándose a la misma el listado de documentos 
a presentar contenido en la sección IV “Formulario de Oferta “ de este 
pliego. 

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 
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IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 
IAO 23.1 (b) No Aplica 

IAO 23.2 (c)  
 
 
 
IDENTIFICACION 
OFERTA  

Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes 
leyendas de identificación:  
 
              PARTE CENTRAL:                   Instituto Nacional de Formación Profesional    
                                                                    (INFOP)            

Boulevard Centroamérica, Frente a entrada                   
Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C.   
Honduras, C. A. 

 
                 ESQUINA SUPERIOR 
                 IZQUIERDA:                     Nombre de la empresa oferente, dirección  
                                                                    completa, número de teléfono, y correo  
                                                                    electrónico 

 
                 ESQUINA SUPERIOR 
                 DERECHA:                              Identificar si el contenido es ORIGINAL,  
                                                                     PRIMERA COPIA o SEGUNDA COPIA. 

 
                  ESQUINA INFERIOR 
                  DERECHA:                   Oferta para la LPN-INFOP-22-2024  
                                                                  “Suministro de Materiales y Equipos para los  
                                                                  Talleres de Electricidad, Electrónica,  
                                                                  Refrigeración y Aire Acondicionado y  
                                                                  Modernización de Unidades en las Regionales  
                                                                  del Instituto Nacional de Formación 
Profesional  
                                                                  INFOP: Regional Sur, Regional Litoral  
                                                                  Atlántico, Regional Olancho y Regional  
                                                                  Noroccidental”                   
                  ESQUINA INFERIOR 
                  IZQUIERDA:                   Abrir hasta el día 28 de enero del 2024 hasta las  
                                                                  9:30 a.m. 

IAO 24.1  
FORMA DE  
ENTREGA 
OFERTAS  

Las ofertas, deberán ser entregadas en físico a la División Administrativa 
y Financiera ubicada en el primer piso del Edificio Administrativo del 
INFOP, frente a la primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa, 
M.D.C., Honduras.    

 

Nota: Las ofertas podrán ser entregadas si así lo desea el Oferente, a 

partir del día 05 del mes de diciembre del año 2024, en horario de oficina 

(7:30 a.m. a 3:30 p.m.), hasta la fecha límite establecida para la 

Recepción de Ofertas que es el día 28 del mes de enero de 2024. Hora 

9:30 a. m.  

 

Los Oferentes no podrán presentar ofertas de manera electrónica.   
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IAO 27.1  
APERTURA de 
OFERTAS  

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
Dirección: INFOP MIRAFLORES.  
Número de Piso/Oficina: Edificio del Auditorio Principal, en instalaciones 
del INFOP Miraflores. 
Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 
País: Honduras, C.A. 
Fecha: 28 de enero de 2024. Hora: 9:30 a.m. 
 
El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidido por el jefe de la 
División Administrativa y Financiera del INFOP o el Representante 
autorizado que la Autoridad competente designe, con la asistencia de los 
representantes de las dependencias involucradas del INFOP en este tipo 
de actos; auditoría interna como observador, así como también los 
oferentes o sus representantes legales que asistan al acto. Dicho evento 
podrá contar con la presencia de observadores externos de lo cual quedará 
constancia en acta correspondiente.  
 
Aclaración: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará 
con una Oferta que se presente; y la evaluación, se realizará con una oferta 
por lote o partida. 
  
NOTA 1: Los oferentes pueden participar para uno o varios lotes; o 
para una o varias partidas de diferentes lotes.  
 
NOTA 2. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de 
apertura pudiendo verificar que los sobres no han sido objeto de violación 
o han sido abiertos de alguna forma.     
 
NOTA 3. La administración está obligada a respetar la confidencialidad 
de la información reservada del oferente de conformidad con los artículos 
6 párrafo segundo de la ley de Contratación del Estado, 10 y 12 párrafo 
segundo de su reglamento, en tal sentido en ningún caso se permitirá 
obtener fotocopias o tomar fotografías de las ofertas, pudiendo los 
interesados revisar únicamente los aspectos técnicos de las mismas.  
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E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAO 31.2 
DOCUMENTOS 
SUBSANABLES.  

Documentos subsanables 
Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, 
en cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones 
ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 párrafo segundo, 
50 de la Ley de Contratación del Estado y 132 de su reglamento.    
 
Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la 
información o los documentos siguientes: 
 

a) La falta de copias de la oferta; 
b) La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el pliego 

de condiciones dispusiera lo contrario; 
c) La omisión de datos que no tengan relación directa con el precio, 

según disponga el pliego de condiciones;  
d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes; 
e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el 

Registro de Proveedores y Contratistas (ONCAE); 
f) La falta de la auténtica de los documentos que acompañan la 

oferta presentada y demás formalidades que deban contener los 
mismos (firmas, sellos, etc.). 

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previstas en el 
pliego de condiciones. 

 
NOTA:  En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 
dentro de cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
omisión correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada. 

IAO 32.2 
DOCUMENTOS NO 
SUBSANABLES. 

Documentos no subsanables 
 

No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  
a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la 

subcláusula 12.1 de las IAO. -Ver sección IV formularios de la 
oferta página 46 y 47. 

b) Formulario de lista de precios. Ver sección IV formularios de la 
oferta página 54. 

c) Garantía de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de 
conformidad con la cláusula 21 de las IAO 21.2 y 21.3. 

d) Plazo de validez de la oferta. Clausula IAO 20.1 
e) Lista de bienes y plan de entregas. Ver sección IV, formulario de 

la Oferta, página 64. 
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IAO 36.1 
ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN DE 
OFERTAS 

El análisis y evaluación de las ofertas se hará con una (01) oferta  como 
mínimo, por  partida o lote, y será efectuada por una Comisión nombrada 
por el Director Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 125 y 126 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; y , las ofertas se 
evaluaran con el precio más bajo, en forma parcial o total, y que convenga 
los intereses del INFOP, debiendo cumplir con las especificaciones 
técnicas contenidas en la Sección IV  “lista de requisitos” 
“especificaciones técnicas” de este pliego de condiciones, así como con 
las condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad 
para ejecutar el contrato.  
 
Además, se deberá de contar con los dictámenes técnicos emitidos 
por perito competente del INFOP.  

IAO 36.2  
INADMISIBILIDAD 
DE OFERTAS.  

Inadmisibilidad de Ofertas 
a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el 

formulario o carta de presentación de la oferta y cualquier documento 
referente a precios unitarios o precios por partidas específicas;  

b)  Estar escritas en lápiz grafito;  
c) Haberse omitido la Garantía de Mantenimiento de oferta; o cuando 

fuere presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin 
ajustarse a los tipos de garantías admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para 
contratar con el Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la ley 
de Contratación del Estado;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo 
de entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, 
salvo cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente en 
el mismo documento; 

f)  Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado 
satisfactoriamente su solvencia económica y financiera y su 
idoneidad técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 
h) Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de 

Contratación del Estado, su reglamento y este pliego de condiciones; 
i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u 

otros beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en 
la adjudicación del contrato; 
 

Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que 
expresa y fundadamente dispusiera este pliego de condiciones. 

IAO 36.3 (d) No aplica. 

IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por una o mas partidas  
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IAO 40.1  
LICITACION 
DESIERTA O 
FRACASADA. 

Licitación desierta 
Para que el órgano responsable de la contratación no declare desierta esta 
licitación, se deberá contar con un mínimo de un (1) oferta por partida o 
por lote.  

Licitación fracasada 
El órgano responsable de la contratación declarara fracasada este proceso, 
en los casos enunciados en el artículo 131 y 132 último párrafo del 
reglamento de contratación del Estado.  

 F. Adjudicación del Contrato 

IAO 41.1  
ADJUDICACION. 

La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio más 
bajo en forma parcial o total, en el entendido que la oferta presentada 
cumpla con todos los requisitos de participación, incluyendo su solvencia 
económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional, y se 
considere la más económica y ventajosa para los intereses del INFOP, o 
sea que se puede adjudicar por partida o por lote. O conforme se 
establece en el artículo No.139 del Reglamento de Contratación del 
Estado. 

IAO 43.1  
VIGENCIA DEL 
CONTRATO.   

Vigencia del contrato 
 La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme 
el mismo, o se dé la orden de inicio o de compra.  

IAO 43.3  
NOTIFICACION 
ADJUDICACION 

La adjudicación se Notificará conforme Articulo 111 de la Ley de 
Contratación del Estado y Articulo 142 de su Reglamento, a los Oferentes 
seleccionados, y se les requerirá para que dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha de dicha notificación, presenten los 
documentos siguientes:  
a. Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la 

República (PGR) indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto de 
Resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración Pública durante los últimos cinco (5) años; y, 2) El 
Representante Legal que posteriormente suscribirá el contrato 
respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el Estado de 
Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

b. Constancias emitidas por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos 
(2) o más expedientes, por infracciones tributarias durante los últimos 
cinco (5) años.   

c. Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de Administración 
de Rentas (SAR) de la empresa y del representante legal.  

d. Garantía de cumplimiento por el 15% del valor total del contrato, 
conforme lo establece el capítulo VIII, articulo 100 de la Ley de 
Contratación del Estado.  

Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la 
notificación de adjudicación quedará sin valor y efecto; y el órgano 
contratante podrá adjudicar al segundo lugar. 
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LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 
 

 Son aplicables a la presente licitación, además de las condiciones contenidas en las presentes 
bases: Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley General de Administración Pública 
y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigentes, Ley del INFOP y demás leyes análogas a la materia. En base a dichas 
normatividades se dirimirán las controversias que pudieran suscitarse, en el presente proceso 
de la licitación.  
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

(NO APLICA) 
 

 

 

Índice 
 
 
1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3) 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  
 
3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
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1. Criterios de Evaluación (NO APLICA) 
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2. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (NO APLICA) 
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3. Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
 
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 
 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  
 

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor 
de dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos 
de evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato. Este último mecanismo no se aplicará a los 
participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se 
trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros 
internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los 
términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos 
organismos.” 
 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 

 

Índice de Formularios 
 

Formulario de Información sobre el Oferente      44 
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio    45 
Formulario de Presentación de la Oferta       46 
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades     48 
Declaración Jurada de Buena Calidad       50 
Declaración Jurada sobre el Delito de Lavado de Activos     51 
Declaración Jurada sobre Aceptación de Términos     52 
Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, Funcionamiento y  
Mantenimiento de los Equipos Suministrados      53 
Formularios de Lista de Precios        54 
Precio y Cronograma de Cumplimiento – Servicios Conexos    56 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (Garantía Bancaria o Fianza)   57 
Autorización del Fabricante   58   
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Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 

aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página _______ de ______ páginas 
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 

miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 

intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 

del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 

jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 

originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica y ٱ 
financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio (Solo si es Consorcio) 

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 

 
 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página ____ de ____ páginas 
 

 
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 

Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 

del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 

incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 
 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 
 
7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales. 
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 Formulario de Presentación de la Oferta 

 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

 
Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No. : [Indicar el número del proceso licitatorio] 
Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Documentos de Licitación 

y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una 

descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 
 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas];   
 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  
 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 

descuento]. 
 

Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 
IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la 
Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO; 

 
(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 

de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 

gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]  

 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

NINGUNA    
    

 
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 
la firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

 
 
Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de nacionalidad 
_______________, con domicilio en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre 
de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 
personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de ejercicio, 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la 
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de estas;  
2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también 
a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección 
o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
ARTÍCULO 16.- funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios 
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y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías 
de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, 
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ 
de ______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declaración Jurada de Buena Calidad  
 



 50

  

Yo, -------, nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: LPN-INFOP-22-2024. 
 
QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO.  
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declaración Jurada sobre el Delito de Lavado de Activos. 
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Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: Que aceptamos incondicionalmente las cláusulas estipuladas en el pliego de 
condiciones de la Licitación Pública Nacional, número LPN-INFOP-22-2024, y que tanto mi persona 
como mi representada, y los socios que forman parte de la empresa, no estamos comprendidos en 
ninguno de los delitos establecidos en los artículos 36 y 37 de la ley especial contra el lavado de 
activos.  
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declaración Jurada sobre Aceptación de Términos  
 

 



 52

  

 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número ____ , actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Pública Nacional, número LPN-INFOP-22-2024, acepto incondicionalmente todas y cada una de las 
cláusulas y condiciones contenidas en el pliego de condiciones; declarando a la vez de forma expresa 
que tanto mi representada como mi persona, reúne todos los requisitos exigidos por las leyes 
hondureñas para ofertar y contratar con el INFOP. Así mismo, manifiesto expresamente que mi 
representada cuenta con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación y responder 
por cualquier reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la Garantía de Calidad.          
 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los Equipos 

Suministrados 
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Yo, -------, nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número ____, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Pública Nacional, número LPN-INFOP-22-2024, se compromete a impartir una capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los equipos suministrados en caso de resultar con la 
adjudicación de lotes y/o partidas requeridas en este Pliego de Condiciones, garantizando así la 
entrega eficiente del suministro y su instalación.          
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Formularios de Listas de Precios 
 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 

indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con 

la Lista de Bienes detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes.] 
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LISTA DE PRECIOS OFRECIDOS POR LOTE O PARTIDA  
 

 

 

 

 

 

 ____________________________________________ 

 Nombre, Firma y Sello del Oferente o Representante Legal

 País del Comprador 

Honduras 

 

                                                   Fecha: _______________________ 

LPN No: _____________________ 

Alternativa No: ________________ 

              Lote   

                                                   Descripción Lote: ______________ 

                                           Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

No. de 

Artículo 

 

Descripción de los Bienes Marca y modelo del 

Bien 

Fecha de entrega 

según definición de 

Incoterms 

Cantidad  Precio Unitario 

entregado en 

[[indicar lugar de 

destino convenido] 

de cada artículo 

Precio Total por cada 

artículo 

(Col. 65) 

Impuestos sobre la 

venta y otros 

pagaderos por 

artículo si el 

contrato es 

adjudicado de 

acuerdo con IAO 

14.5.6(a)(ii) 

Precio Total por 

artículo 

(Col. 7+8)x5 

Indicar 

No. de 

Artículo 

Partida 

Indicar Nombre de los 

Bienes   
Indicar la marca del 

bien 

[Indicar la fecha de 

entrega ofertada] 

[Indicar el 

número de 

unidades a 

proveer y el 

nombre de la 

unidad física 

de medida  

[Indicar precio 

unitario] 

[Indicar precio total 

por cada artículo] 

[Indicar impuesto 

sobre la venta y 

otros pagaderos 

por artículo si el 

contrato es 

adjudicado] 

[Indicar precio total 

por artículo] 

1 Bien de la partida 1 Marca partida 1       

1+n Bien de la partida 1+n Marca partida 1+n       

Precio Total  
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 Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA) 

 

Monedas de conformidad con la Subcláusula IAO 15 

Fecha: _______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 
N 

Descripción de los Servicios 
(excluye transporte interno y otros 
servicios requeridos en Honduras 
para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
en el lugar de 
destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 
(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 

número 

del 

servicio] 

[indicar el nombre de los 

Servicios] 

[indicar el 

país de 

origen de los 

Servicios] 

[indicar la fecha de 

entrega al lugar de 

destino final por 

servicio] 

[indicar le número de 

unidades a suministrar y 

el nombre de la unidad 

física de medida] 

[indicar el 

precio unitario 

por servicio] 

[indicar el precio total por 

servicio] 

       

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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FORMULARIO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N°_______________________ 
 
FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________ para el suministro de: 
“______________________” a entregar en _____________________________________.  
 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),   ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME 
DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA 
CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del INFOP serán solidarias, incondicionales, irrevocables y 
de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 
obligatoria.    
Se entenderá por incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de esta, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa 
a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

                          
 
 

FIRMA AUTORIZADA 
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DECLARACIÓN JURADA DE GARANTÍA 
(Documento Sujeto a Cambios por el Emisor) 

 
Yo, XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, casado (a), Licenciado(a) en xxxxxxxxxxxx, 
de este domicilio y con Tarjeta de Identidad número XXXX XXXX XXXXX, actuando en mi 
condición de Jefe de Garantías/Fianzas [Representante Legal de la Institución Garante o persona 

autorizada para actuar en tal condición] de Compañía de  [Nombre del Emisor de la Fianza o 
Garantía], y en relación a la  GARANTÍA/FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NO.XXXXXXXXX,  por un valor de [Valor de la Fianza/Garantía en números]  (Xxxxxxxxxxxxxx 
Lempiras con xx/100) por cuenta de  [Nombre de la Empresa], a favor del INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), referente a la Licitación Privada Nacional, número 
LP-INFOP-XX-2024, correspondiente a “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”; Por este medio 
declaro que [Nombre del Emisor de la Fianza o Garantía] no se encuentra comprendida en ninguna 
de las siguientes situaciones:  
 

a) No se encuentra en mora frente a la Administración del Banco Central de Honduras, 
incluyendo cualquier organismo del Sector Público, como consecuencia de la falta de pago 
de garantías ejecutadas.  

b) No se encuentra en situación de suspensión de pagos o de liquidación forzosa. 
c) No se encuentra suspendida la autorización administrativa para el ejercicio de su actividad. 

 
Adicionalmente declaro que mi representada se obliga de forma solidaria con el garantizado, cn 
renuncia expresa al beneficio de excusión, así mismo, garantizo que la póliza arriba mencionada ha 
sido suscrita y autorizada por funcionarios con poderes suficientes para responder tal como lo 
establece el artículo 241 y 242 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 
 
En fe de lo anterior firmo la presente declaración a los xx días del mes de xxxxxx del año Dos Mil 
xxxxxxxxxxx. 
 
 
 
 

Firma: _________________________________________________ 

[Firma del(los) representante(s) autorizado(s)] 

 
Nota: Firma debe venir autenticada ante Notario Público  
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Autorización del Fabricante 

(Solamente aplica para empresas extranjeras o representantes) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 

indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 

Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa:  
 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

 
 
POR CUANTO 
 
Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los 

bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante 
el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una 
oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y 

breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 
 
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[Firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante] 

 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

 

Cargo: [indicar cargo] 

 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 
Oferente] 

 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 201__ [fecha de la firma] 

 
 
 
 

Sección V.  Países Elegibles 
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En esta licitación son elegibles las empresas de todo el país, a condición de que cumplan los 

requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 

 

Los proveedores extranjeros podrán ofertar siempre y cuando estén representados por 
agentes, representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes 

hondureñas, quienes deberán acreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades 
necesarias para cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de 

repuestos u otras similares si fueren requeridas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 
 
El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá 
abarcar como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un 
plan de entregas. 
 

La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la 
Lista de Precios, para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista 
de Requisitos, juntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una 
variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con 
la Cláusula 41 de las IAO. 
 
La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones 
de los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT especifican que “la entrega” 
ocurre cuando los bienes son entregados a los transportistas), y (b) la fecha establecida aquí a partir 
de la cual empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la 
notificación de adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito). 
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas 
[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Oferente” la cual será completada por el Oferente] 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción de los Bienes Marca y modelo de 

los Bienes  

Cantidad Unidad física Lugar de destino 

convenido según 

se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 

temprana de 

entrega 

Fecha límite de 

entrega 

 

Fecha de entrega 

ofrecida por el 

Oferente [a ser 

especificada por el 

Oferente] 

Lotes/Partidas Marca y Modelo [Indicar la 

Cantidad de 

los artículos a 

suministrar 

[Indicar la unidad 

física de medida 

de la cantidad] 

Instituto 

Nacional de 

Formación 

Profesional 

(INFOP) Oficinas 

principales, 

Tegucigalpa, 

M.D.C. 

[Indicar el 

número de 

días] xx días 

calendario a 

partir de la 

fecha de la 

firma del 

contrato o 

cuando se dé la 

orden de inicio. 

[Indicar el número de 

días después de la 

fecha de efectividad 

del Contrato]. 90 días, 

calendario, a partir de 

la firma del contrato o 

cuando se dé la orden 

de inicio.   

[indicar el número 

de días después de 

la fecha de 

efectividad del 

Contrato] 

Lote 1 

Partida 1: Bien de la partida # 1 

Indicar la Marca y el 

Modelo del bien 

ofertado 

      

Partida 1+n:  Bien de la partida # 1+n Indicar la Marca y el 

Modelo del bien 

ofertado 
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de 
Cumplimiento.  (NO APLICA) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3. Planos o Diseños 

 

Este documento incluye FOTOGRAFIAS del suministro ofertado. 
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4. Inspecciones y Pruebas 

Este documento incluye inspección, y prueba: 
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5. Especificaciones Técnicas 

6. El propósito de las Especificaciones Técnicas (ET), es el de definir las características técnicas 

de los Bienes y Servicios Conexos que el Comprador requiere. El Comprador preparará las 

ET detalladas teniendo en cuenta que:  
7. - Las ET constituyen los puntos de referencia contra los cuales el Comprador podrá verificar 

el cumplimiento técnico de las ofertas y posteriormente evaluarlas. Por lo tanto, unas ET 

bien definidas facilitarán a los Oferentes la preparación de ofertas que se ajusten a los 

documentos de licitación, y al Comprador el examen, evaluación y comparación de las 

ofertas.  

8. - En las ET se deberá estipular que todos los bienes o materiales que se incorporen en los 

bienes deberán ser nuevos, sin uso y del modelo más reciente o actual, y que contendrán 

todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales, a menos que en el 

contrato se disponga otra cosa. 

9. - En las ET se utilizarán las mejores prácticas. Ejemplos de especificaciones de adquisiciones 
similares satisfactorias en el mismo país o sector podrán proporcionar bases concretas para 

redactar las ET.  

10. - En lo posible deben usarse medidas métricas.  

11. - Pudiera ser ventajoso estandarizar las ET, dependiendo de la complejidad de los 

bienes y la repetición del tipo de adquisición. Las ET deberán ser lo suficientemente amplias 

para evitar restricciones relativas a manufactura, materiales, y equipo generalmente 

utilizadas en la fabricación de bienes similares.  
12. - Las normas de calidad del equipo, materiales y manufactura especificadas en los 

Documentos de Licitación no deberán ser restrictivas. Siempre que sea posible deberán 

especificarse normas de calidad internacionales. Se deberán evitar referencias a marcas, 

números de catálogos u otros detalles que limiten los materiales o artículos a un fabricante 

en particular. Cuando sean inevitables dichas descripciones, siempre deberá estar seguida 

de expresiones tales como “o sustancialmente equivalente” u “o por lo menos equivalente”.  

Cuando en las ET se haga referencia a otras normas o códigos de práctica particulares, ya 

sea Hondureñas o de cualquier otro país elegible, éstos solo serán aceptables si a 

continuación de los mismos se agrega un enunciado indicando otras normas emitidas por 

autoridades reconocidas que aseguren que la calidad sea por lo menos sustancialmente 
igual.  

13. - Las ET deberán describir detalladamente los siguientes requisitos con respecto a 

por lo menos lo siguiente:  

14. (a) Normas de calidad de los materiales y manufactura para la producción y fabricación 

de los bienes. 

15. (b) Lista detallada de las pruebas requeridas (tipo y número). 

16. (c) Otro trabajo adicional y/o Servicios Conexos requeridos para lograr la entrega o el 

cumplimiento total.  

17.  

18. (d) Actividades detalladas que deberá cumplir el Proveedor, y consiguiente 
participación del Comprador. 

19. (e) Lista detallada de avales de funcionamiento cubiertas por la Garantía, y las 

especificaciones de la liquidación por daños y perjuicios aplicable en caso de que dichos 

avales no se cumplan. 

20. - Las ET deberán especificar todas las características y requisitos técnicos esenciales 

y de funcionamiento, incluyendo los valores máximos o mínimos aceptables o garantizados, 

según corresponda.  Cuando sea necesario, el Comprador deberá incluir un formulario 
específico adicional de oferta (como un Anexo al Formulario de Presentación de la Oferta), 
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donde el Oferente proporcionará la información detallada de dichas características técnicas 

o de funcionamiento con relación a los valores aceptables o garantizados.  
21. Cuando el Comprador requiera que el Oferente proporcione en su oferta una parte de o todas 

las Especificaciones Técnicas, cronogramas técnicos, u otra información técnica, el 

Comprador deberá especificar detalladamente la naturaleza y alcance de la información 

requerida y la forma en que deberá ser presentada por el Oferente en su oferta.  

22. [Si se debe proporcionar un resumen de las ET, el Comprador deberá inserta la información 

en la tabla siguiente. El Oferente preparará un cuadro similar para documentar el 

cumplimiento con los requerimientos.]  
23. “Resumen de las Especificaciones Técnicas. Los Bienes y Servicios Conexos deberán 

cumplir con las siguientes Especificaciones Técnicas y Normas: 

 

No. De 

Artículo 

Nombre de los Bienes o 

Servicios Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas 

[Insertar el 

No. Del 

Artículo] 

[indicar nombre] [indicar ET y Normas] 

   

   

24.  

25. Detalle de las Especificaciones Técnicas y de las Normas [cuando se requiera]. 

26. [Indicar una descripción detallada de las ET] 
27. __________________________________________________________________________

__ 

28. __________________________________________________________________________

__ 

29. _________________________________________________________________________

”] 
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PARTE 3 – Contrato
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 
(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el lugar 

citado en las CEC. 
(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 
(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 

la prestación de los Servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 
(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 

maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes, 
según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 
(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, entidad 

privada o pública, o cualquier combinación de ellas, con 
quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de 
cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 

(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad 
gubernamental, o una combinación de éstas, cuya oferta para 
ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador y es 
denominada como tal en el Contrato.   
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2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son correlativos, 
complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El Contrato 
deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, proveedores, 
contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios sus 
cuentas y registros y cualesquiera otros documentos relacionados 
con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por 
el Comprador, o la respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor y sus subcontratistas 
deberán: (i) conservar todos los documentos y registros 
relacionados con este Contrato por un período de tres (3) años 
luego de terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)  
entregar todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la disposición del 
Comprador o la respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para 
responder las consultas provenientes de personal del Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente 
designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si el 
Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas incumple el 
requerimiento del Comprador o la respectiva instancia de control 
del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
revisión del asunto por éstos, el Comprador o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño bajo su sola discreción, 
podrá tomar medidas apropiadas contra el Proveedor o 
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
se pudiera incurrir conforme al Código Penal.. 
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4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 
(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 

derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la Cámara 
de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 
 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 

Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 
 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos 

que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, 
y esté firmada por un representante de cada una de las partes 
debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 
(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5 (b) siguiente de 

estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará 
o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato.  
Asimismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera de las 
partes por un incumplimiento del Contrato, servirá de 
dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del 
Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, llevar 
la fecha y estar firmada por un representante autorizado de 
la parte otorgando dicha dispensa y deberá especificar la 
obligación que está dispensando y el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 
 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 

resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
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relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato, pueden 
estar en otro idioma siempre que los mismos estén acompañados 
de una traducción fidedigna de los apartes pertinentes al español y, 
en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de 
interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio  6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman 
deberán ser mancomunada y solidariamente responsables frente al 
Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato 
y deberán designar a una de ellas para que actúe como 
representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La 
composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin 
el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 
 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra 
la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento 
ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones 
públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas 
jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en 
situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de 
las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) 
años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
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prohibición de contratar será definitiva;   
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa 
de los procedimientos de contratación o haber participado en la 
preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de 
referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción; 
e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la fecha 
de entrega y la fecha de la notificación.  

9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes Hondureñas.  

10. Solución de  
controversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas informales, 
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no 
se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el 
comprador, deberá ser resuelto por este, quien previo estudio 
del caso dictara su resolución y la comunicara al reclamante. 
Contra la Resolución del comprador quedara expedita la via 
judicial ante los tribunales de lo contencioso administrativo, 
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salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al 
arbitraje.  

11. Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos.  

12. Entrega y  
documentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las CGC, la Entrega 
de los Bienes y su Cumplimiento se realizará de acuerdo con el 
Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado en la 
Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá 
suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.  

13. Responsabilidad 
del Proveedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y Cronograma 
de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes proporcionados 
en virtud del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por 
el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios 
autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si 
corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con las Cláusula 12 de las 
CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder ciento veinte (120) días después de la 
presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, y 
después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al Proveedor 
en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo 
establecido en las CEC, el Comprador pagará al Proveedor interés 
sobre los montos de los pagos morosos a la tasa de interés 
establecida en las CEC, por el período de la demora hasta que haya 
efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier 
juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y de-
rechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, 
gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los Bienes contratados con 
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el Comprador.  
16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía  
De Cumplimiento  

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, 
deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 
Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en una de los formatos estipuladas por el 
Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los bienes.  

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 

18. Derechos de 
Autor 

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 
materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos materiales 
seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento 
por escrito de la otra parte, documentos, datos u otra información 
que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra 
parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después de la 
ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el Proveedor podrá 
proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e 
información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con 
su trabajo en virtud del Contrato.  En tal caso, el Proveedor 
obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de 
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confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo la 
Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no 
aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el Banco 
u otras instituciones que participan en el financiamiento del 
Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa 
de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los Suministros 
o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los 
subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los hubiera 
especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en las ofertas 
originales o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. NO Aplica 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. No Aplica 

21. Especificaciones y 
Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 
(a) Los Bienes proporcionados bajo este contrato deberán 

ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando 
no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya aplicación 
sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 
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(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 
documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o en nombre del Comprador, mediante 
notificación al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y 
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la edición 
o versión revisada de dichos códigos y normas será la 
especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio de 
dichos códigos o normas durante la ejecución del Contrato 
se aplicará solamente con la aprobación previa del 
Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad con la 
Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de 
destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos 
en que los bienes deban transbordarse. No aplica 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en las 
CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador. 
No aplica 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms  aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabilidad 
por los arreglos de transporte de los Bienes se regirá por los 
Incoterms indicados. No aplica 

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
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en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Subcláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el 
acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno para 
el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la 
Subcláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos 
los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo 
gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. Los 
costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por dichas 
pruebas e inspecciones serán sumados al precio del Contrato. 
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance 
de la fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del 
Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes 
correspondientes a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de 
las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados 
de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo para 
el Comprador, una vez que notifique al Comprador de conformidad 
con la Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones 
de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del Comprador o 
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de su representante, ni la emisión de informes, de conformidad con 
la Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras 
obligaciones en virtud del Contrato. 

 

26. Liquidación por 
Daños y 
Perjuicios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las CGC, 
si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o parte de 
los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del período 
especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que 
el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del 
Precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y 
perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio de 
entrega de los bienes atrasados o de los servicios no prestados 
establecido en las CEC por cada semana o parte de la semana de 
retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje especificado en 
esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador podrá 
dar por terminado el contrato de conformidad con la Cláusula 34 
de las CGC.   

27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o 
actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño 
y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del  diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen 
en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá 
vigente durante el período cuya fecha de terminación sea la más 
temprana entre los períodos siguientes: doce (12) meses a partir de 
la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, 
hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino 
indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha 
de embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
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corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar 
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y 
riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el 
Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del 
Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el Proveedor 
indemnizará y librará de toda responsabilidad al Comprador y sus 
empleados y funcionarios en caso de pleitos, acciones o 
procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas, 
pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza, 
incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que el 
Comprador tenga que incurrir como resultado de  transgresión o 
supuesta transgresión de derechos de patente, uso de modelo, 
diseño registrado, marca registrada, derecho de autor u otro 
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la 
fecha del Contrato debido a: 
(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 

bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 
(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 

cualquier país. 
 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 

ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para 
fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La 
indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resultara del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Subcláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre 
del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y realizará 
las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho 
proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho (28) 
días a partir del recibo de dicha comunicación de su intención de 
proceder con tales procesos o reclamos, el Comprador tendrá 
derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor 
pueda contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. 
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El Comprador será reembolsado por el Proveedor por todos 
los gastos razonables en que hubiera incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor y 
a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, 
marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier otro derecho de 
propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del 
Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, 
datos, planos, especificaciones, u otros documentos o materiales 
que hubieran sido suministrados o diseñados por el Comprador o a 
nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  
(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, de 

agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de 
intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por 
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días calendario antes de la presentación de Ofertas, 
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter 
de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase 
en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo 
cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades 
competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el 
Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato 
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida 
en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en el 
desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No obstante 
lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no se pagará 
separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido tenido en 
cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de 
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conformidad con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por 
incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento 
de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de un 
evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del Proveedor. 
Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos, actos del 
Comprador en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, 
incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y 
embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor notificará 
por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible sobre dicha 
condición y causa. A menos que el Comprador disponga otra cosa 
por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo con sus 
obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos de 
cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de Fuerza 
Mayor existente. 

32. Órdenes de 
Cambio y 
Enmiendas al 
Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 
(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 

deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 
(c) el lugar de entrega 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará un 
ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
calendario contados a partir de la fecha en que éste reciba la solicitud 
de la orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por bienes que pudieran ser 
necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán 
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 
similares. 
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32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o modificación 
al Contrato excepto mediante una enmienda por escrito ejecutada por 
ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los bienes ó el cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará 
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, posible 
duración y causa. Tan pronto como sea posible después de recibir la 
comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a 
su discreción podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del 
Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes ratificarán la 
prórroga mediante una enmienda al Contrato. El plazo de la prorroga 
será conforme lo establece el artículo 226 del Reglamento de la Ley 
de Contratación del Estado. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a la 
imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una prórroga 
en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 34.1 Terminación por Incumplimiento 
(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 

caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el 
Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 
(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes 

dentro del  período establecido en el Contrato, o dentro 
de alguna prórroga otorgada por el Comprador de 
conformidad con la Cláusula 33 de las CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
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último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 
 (v) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento 

del contrato o de las demás garantías a cargo del 
Proveedor dentro de los plazos correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones 
que considere apropiadas, Bienes similares a los no 
suministrados o prestados.  En estos casos, el Proveedor 
deberá pagar al Comprador los costos adicionales resultantes 
de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá 
estando obligado a completar la ejecución de aquellas 
obligaciones en la medida que hubiesen quedado sin 
concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 
(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 

momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 
(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al Proveedor, 

podrá terminar el Contrato total o parcialmente, en cualquier 
momento por razones de conveniencia. La comunicación de 
terminación deberá indicar que la terminación es por 
conveniencia del Comprador, el alcance de la terminación de 
las responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato y 
la fecha de efectividad de dicha terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días calendario siguientes a al 
recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  
(i) que se complete alguna porción y se entregue de 

acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; y/o 
(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 

Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes que 
hubiesen sido parcialmente completados y por los 
materiales y repuestos adquiridos previamente por el 
Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 



87 

 

concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin 
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso 
contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
las partes. 

35. Cesión 35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 
las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán 
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas disposiciones 
prevalecerán sobre las de las CGC.   
 

CEC 1.1(i) El comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CEC 1.1(a) 
Lugar y 

Forma 
de entrega 

El lugar y forma de entrega:  
Lugar: Conforme se indique en cada lote de los Datos de Licitación y 
Especificaciones, se procederá a entregar en cada regional correspondiente, la 
dirección referencial es:  
 

 REGIONAL SUR - en Barrio Altos de la Cruz, siguiendo la carretera 
Panamericana, antes de las bodegas de la PEPSI. 

 REGIONAL LITORAL ATLÁNTICO - en Bulevar 15 de septiembre, Contiguo 
a la Policía Nacional, La Ceiba, Atlántida, Honduras. 

 REGIONAL OLANCHO - en Colonia la Pintada, Carretera que va hacia las 
Cuevas de Talgua, Catacamas, Olancho, Honduras. 

 REGIONAL NOR-OCCIDENTAL - en Zona El Cacao, 35 calle, 3ª Ave. Sureste, 
segundo anillo circunvalación, apartado Postal N° 849 

  
 Forma: Total o parcial, siempre y cuando sea dentro del plazo estipulado en el 

contrato.  
Para la recepción definitiva, la administración designara una comisión conforme 
a lo indicado en el artículo 225 del reglamento de la ley de contratación del 
Estado. 

CEC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Incoterms 2010 

CEC 8.1  
Notificación 

Para notificaciones, la dirección del Comprador es: 
Atención: Lic. Gilberto Sanabria; División Administrativa y Financiera.  
Dirección: Primer piso del Edificio Administrativo del INFOP, frente a la primera 
entrada de la Colonia Miraflores.  
Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C., F.M., Honduras C.A.  
Teléfono: 2230-2989 
Dirección electrónica: administracion@infop.hn 

CEC 10.3 
 Resolución 

de 
Controversias

. 

Contra la resolución del comprador procederá la vía judicial ante los tribunales de lo 
contencioso administrativo. 

CEC 14.1 Los precios del suministro no serán ajustables 
CEC 15.1  
Financiamien

to  
Y Forma de  

Financiamiento y forma de pago. 
Para financiar la contratación objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta con 
recursos o Fondos Propios.  
La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es: El 100% del 
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Pago  valor total del contrato, (un solo pago), Treinta (30) días calendario después que la 
comisión de recepción extienda el acta de recepción definitiva. 

CEC 15.2 
 Documentos 
para pago. 

Para que se realice el pago, el proveedor deberá presentar ante la División 
Administrativa y Financiera del INFOP, la documentación siguiente: 

 Solicitud de pago por escrito. 

 Contrato original. 

 Factura original con CAI del Proveedor a nombre del Instituto Nacional de 
Formación Profesional, en la que se indique la descripción del suministro. 

 Constancia de solvencia fiscal vigente, emitida por el Servicio 
administrativo de Rentas (SAR). 

 Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional. 

 Garantía de Calidad. 

 Acta de recepción definitiva, (esta debe incluir la recepción de Kit inicial de 
mantenimiento y Manual de Servicio del Equipo en fisico y digital con su 
respective clave de acceso Constancia de Inscripcióm y Solvencia del 
INFOP, solo para los equipos que aplique). 

CEC 15.5 

El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al Proveedor es 
cuarenta y cinco (45) desde que se haya recibido la documentación correspondiente 
a satisfacción del comprador, según lo establecido en la cláusula anterior.   
Los intereses se calcularán en aplicación a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada 
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CEC 16.1 
El oferente que resultare con la adjudicación será totalmente responsable por todos 
los Impuestos, Gravámenes, Timbres, Comisiones por Licencias y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los bienes contratados por el Comprador 

CEC 17.3 
Garantía de 
Cumplimient
o. 

El monto de la Garantía de Cumplimiento será del 15% del valor total del contrato, 
y debe ser emitida por un plazo equivalente a la vigencia del contrato, más tres (3) 
meses adicionales y ser entregada al INFOP a más tardar en la fecha en que el 
proveedor firme el contrato, y se le haya dado la orden de inicio o compra.  
 
Si por causas imputables al proveedor no se constituyere esta garantía en el plazo 
previsto, el INFOP declarará sin valor y efecto la adjudicación y procederá a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.  
 
Para cumplir con este requisito se aceptará garantía bancaria, fianza o cheque 
certificado 

CEC 17.5 
Garantía de 
calidad. 

“Se requerirá” una Garantía de Calidad según Articulo 104 de la Ley de Contratación 
de Estado, con una vigencia de un año contado a partir del Acta de Recepción Final 
del Suministro. Equivalente a un porcentaje del 5% del monto total del contrato. 

CEC 22.2 No aplica 

CEC 23.1 No aplica  

CEC 24.1 
El Proveedor está obligado a transportar los bienes (incluyendo seguros y otros 
gastos), al lugar de destino final, definido como: Oficinas Regionales de Instituto 
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Nacional de Formación Profesional, según indique cada descripción de Lote 
establecidos en los Datos de Licitación, Especificaciones e Invitación de Licitación. 

 REGIONAL SUR - en Barrio Altos de la Cruz, siguiendo la carretera 
Panamericana, antes de las bodegas de la PEPSI. 

 REGIONAL LITORAL ATLÁNTICO - en Bulevar 15 de septiembre, Contiguo 
a la Policía Nacional, La Ceiba, Atlántida, Honduras. 

 REGIONAL OLANCHO - en Colonia la Pintada, Carretera que va hacia las 
Cuevas de Talgua, Catacamas, Olancho, Honduras. 

 REGIONAL NOR-OCCIDENTAL - en Zona El Cacao, 35 calle, 3ª Ave. Sureste, 
segundo anillo circunvalación, apartado Postal N° 849 

CEC 25.1 No Aplica. 

CEC 26.1 

Sin perjuicio del cumplimiento del contrato por parte del proveedor, por las demoras 
no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una    multa diaria 
por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo contrato, de 
conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos de la República, vigentes a la fecha del incumplimiento. 

 
CEC 27.3 

El período de validez de la Garantía de Bienes es de doce (12) meses calendario, a 
partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan 
sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato. 

CEC 27.5 

Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averías 
visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, el INFOP dará 
instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en el 
término de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepción provisional, previa 
notificación al contratista.    

CEC 34.2 
Rescisión 
contrato 

Además de las causales enunciadas en la cláusula 34.2 de las condiciones generales 
del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el caso de recorte 
presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación 
económica del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de acuerdo a  las 
Disposiciones Generales del presupuesto de Ingresos y Egresos de la Republica del 
ejercicio fiscal 2024. 
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1.  Contrato (sujeto a cambios) 
CONTRATO NO. XXXXX 

“Suministro de Materiales y Equipos para los Talleres de Electricidad, Electrónica, 
Refrigeración y Aire Acondicionado y Modernización de Unidades en las Regionales del 

Instituto Nacional de Formación Profesional INFOP: Regional Sur, Regional Litoral 
Atlántico, Regional Olancho y Regional Noroccidental” 

Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores XXXXX 
XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este 
domicilio, con tarjeta de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo 
del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado 
mediante Acuerdo No. STSS-276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social XXXXX XXXXX XXXXX y la Secretaria General XXXXX XXXXXX 
XXXXX XXXXXX; transcripción de fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en 
adelante denominado EL COMPRADOR; y, XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, 
hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, 
con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando como Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura Pública No. XXXX de fecha XXX, 
autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública No. XXXX de fecha 
XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL COMPRADOR 
ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro equipo de 
equipo de transporte, para uso del INFOP”, dividido en xxx Lotes: lote x, partida x…….; por lo que, 
ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- GENERALIDADES: En este 
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas 
Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. XXXXX del XXXXX, emitida por el 
Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL PROVEEDOR el Lote /Partida XXXXX de 
la Licitación Pública Nacional (LPN) No. LPN-INFOP-22-2024, mismos que se requieren para uso 
del INFOP.  TERCERO. - MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Es convenido y 
aceptado que el valor del Suministro objeto del presente Contrato asciende a la suma de XXXXXX 

(incorporar según oferta adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros gastos), el cual será 
cancelado de acuerdo a las condiciones estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y CGC 15.2 de las 
Condiciones Especiales del Contrato (CEC) contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación 
Pública Nacional (LPN) No. LPN-INFOP-22-2024.- EL PROVEEDOR efectuará un solo pago en un 
plazo no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la entrega de la documentación 
relacionada en la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC), siempre y 
cuando la recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos tributarios y cuando 
proceda, EL COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a Ley 
correspondan.- CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TECNICOS: EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  
siguientes especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 

adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE 
ENTREGA: El plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) 
días calendario contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el Contrato 
(o si el oferente ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser entregado en 
la ciudad de xxxx, Departamento de xxxxxx, (indicar dirección). SEXTO.- DE LAS GARANTIAS: 
1. DE CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de 
adjudicación, EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía Bancaria o 
Fianza de Cumplimiento por el valor de XXXX LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por 
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ciento (15%) del valor total del Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas 
y cada una de las cláusulas, plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en 
este Contrato, misma que deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses 
adicionales  a partir de la firma de este Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo 
estipulado en el párrafo anterior, dará lugar a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad 
alguna para EL COMPRADOR, así como a la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta 
presentada por EL PROVEEDOR junto con su oferta en el marco de la Licitación Pública Nacional 
(LPN) No. LPN-INFOP-22-2024. 2. DE CALIDAD: Efectuada la recepción del suministro objeto 
de la contratación y habiéndose firmado el Acta de Recepción Definitiva, EL PROVEEDOR 
presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía de Calidad. El monto de esta Garantía será 
equivalente al cinco (5%) del total del contrato y deberá estar vigente por un plazo de doce (12) 
meses, contados a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá 
ser presentada en un plazo no mayor a xx (x) días posteriores a la fecha del Acta de Recepción 
Definitiva. 3.-GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO.  El 
PROVEEDOR deberá de entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del 
fabricante o distribuidor en honduras. 4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE 
CUMPLIMIENTO Y CALIDAD): Ambas garantías deberán tener literalmente la siguiente 
cláusula obligatoria: “CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE 
GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME 
DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO 
DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA 
A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, 
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE 
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS 
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán 
garantías que contengan cláusulas o disposiciones generales o especiales que contradigan o se 
opongan a la presente cláusula.- SEPTIMO.- PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En 
caso de incumplir con el plazo establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras 
no justificadas en la entrega del suministro, EL COMPRADOR aplicará una multa  por el 
incumplimiento  en el plazo de entrega del 0.36% diario en relación con el monto total del Contrato, 
de conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
de la República,  Ejercicio Fiscal 202X. El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios 
es del 10% acumulable por día de atraso sobre el valor total del Contrato. Al llegar esta sanción al 
máximo acumulable, EL COMPRADOR podrá hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento. Así 
mismo EL COMPRADOR podrá dar por terminado el Contrato de pleno derecho, reservándose, 
además, el ejercicio de las acciones legales correspondientes por incumplimiento del Contrato por 
parte de EL PROVEEDOR...- OCTAVO. - CESION O SUBCONTRATACION: De acuerdo con 
este contrato, no se permitirá la cesión ni la sub-contratación. Se entiende que EL PROVEEDOR no 
podrá transferir, asignar, cambiar, modificar, traspasar su derecho de recibir pagos o tomar cualquier 
disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la cesión o sub-contratación, será considerada 
como incumplimiento del mismo y se procederá a la rescisión del Contrato sin responsabilidad de 
parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  RESOLUCION DEL CONTRATO: EL 
COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por terminado el presente contrato en los siguientes 
casos: a) El grave o reiterado incumplimiento injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las 
cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación de la LPN-INFOP-22-2024, 
Contrato y demás documentos que forman parte del mismo; b) La falta de constitución de las 
garantías a cargo de EL PROVEEDOR, dentro de los plazos correspondientes; c) La sentencia firme 
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emitida por tribunal competente en la cual se declare que la empresa, su representante y los socios 
de ésta, están comprendidos en las inhabilidades, prohibiciones y situaciones irregulares a que se 
refiere la Ley Especial Contra el Lavado de Activos y demás legislación que corresponda, a efecto 
de garantizar la solvencia legal e idoneidad del PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus 
obligaciones según el marco jurídico del país; d) La muerte del Comerciante Individual si no pudieren 
concluir el contrato sus sucesores, o la disolución de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda 

xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su 
comprobada incapacidad financiera; f) Los motivos de interés público o las circunstancias 
imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a la celebración de 
Contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionalmente su ejecución; g) El mutuo acuerdo de 
las partes; h) Cuando no sea posible la ejecución del contrato por razones de interés público 
posteriores a la celebración del presente Contrato; i) En caso de recorte presupuestario de fondos 
nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de 
la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o 
de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 202X; j) La incautación por parte de la Oficina 
Administradora de Bienes Incautados (OABI) de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la 
operatividad de EL PROVEEDOR; k) Las demás que establezca expresamente este Contrato,  la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento. Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas 
imputables a EL PROVEEDOR, EL COMPRADOR la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía 
de Cumplimiento. Si EL PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones 
que asume y que sean significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente 
Contrato, EL COMPRADOR podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la 
rescisión del Contrato se hará por escrito a partir de la cual se considerará efectiva la misma, 
explicando en la nota los motivos en que tal acción se fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL CONTRATO: Forman parte de este Contrato, con derechos y obligaciones 
de igual eficacia entre las partes, los documentos siguientes: a) Condiciones Generales del Contrato 
(CGC); b) Condiciones Especiales del Contrato (CEC); c) Especificaciones Técnicas y Generales; 
d) Oferta  y Lista de Precios Originales; e) Certificación de Resolución de Adjudicación ; f) 
Notificación de adjudicación; g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de Recepción Definitiva; i) 
Garantía de Calidad; j) Los demás documentos complementarios que se hayan originado de esta 
transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- DECIMO 
PRIMERO.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o caso 
fortuito, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido 
eludirse y que impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: 
catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o 
sediciones, naufragio e incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR 
sobre las obligaciones que le corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado 
como incumplimiento si se atribuye a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá 
justificar EL PROVEEDOR y ser constatado por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- 
JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir cualquier situación controvertida que no 
pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten a la jurisdicción y competencia del 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad capital.- DECIMO TERCERO.- 
INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando las 
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad 
y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer 
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más 
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD 
Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
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ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir 
una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los 
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato 
ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún 
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: 
entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las 
acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través 
de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro 
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 
Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso 
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de 
utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse 
el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna 
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese 
ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con 
los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará 
Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, 
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones 
legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista 
o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la 
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de 
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario 
infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, 
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-  
DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido de todo lo pactado en cada 
una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo no previsto en el presente Contrato y en sus 
documentos integrantes, será regulado por la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás 
leyes aplicables. 
 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador:  
Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  

Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  

2.  FORMULARIO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA / BANCO 
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GARANTIA / FIANZA 
 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA 
cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato 
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para el suministro de: 
“______________________” entregado en _____________________________________.  
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A 
SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
(INFOP),  ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 
NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO 
DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE 
GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR 
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), 
serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, 
a los _______ del mes de _______ del año _____________. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA  
 
 

3. FORMULARIO GARANTIA DE CALIDAD 
          ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
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FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la 
calidad DE SUMINISTRO de: “______________________” a ser entregado en 
_____________________________________, por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:   __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP),  
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN 
OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL 
PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, 
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE 
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS 
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".   
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 
serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, 
a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

 
FIRMA AUTORIZADA  
 
 
 

SECCION X-PARTE TECNICA. 
 

Especificaciones Técnicas 
La documentación técnica deberá contener detalle pormenorizado de los requerimientos exigidos 
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según se describe a continuación: 
 

“Suministro de Materiales y Equipos para los Talleres de Electricidad, Electrónica, 
Refrigeración y Aire Acondicionado y Modernización de Unidades en las Regionales del 

Instituto Nacional de Formación Profesional INFOP: Regional Sur, Regional Litoral Atlántico, 
Regional Olancho y Regional Noroccidental”  

Partida Descripción  Especificaciones Técnicas Cantidad 

LOTE No.1 Suministro de Equipo y Materiales para Taller de Electricidad de la Regional Sur 

1 Relee  Relee enchufable 230Vac 2C/O 8pin,12A CR-
M230AC2L 1100 

 Ejecución de la conexión eléctrica: Conexión 
enchufable plana,  

 Corriente nominal: 12A,  
 Tensión de alimentación de control nominal Us a CA 

50HZ: 230V,  
 Tensión de alimentación de control nominal Us a CA 

60HZ: 230V,  
 Tipo de tensión de accionamiento: CA,  
 Unidad, polaridad: Polarizado,  
 Comportamiento de conmutación del 

accionamiento: Estable mono,  
 Número de contactos inversores: 2,  
 Tipo de contacto de conmutación: Contacto simple, 

Con pantalla LED 

20 

2 Relee  Ejecución de la conexión eléctrica: Conexión roscada, 
 Tipo de montaje: Carril de perfil de sombrero 35 mm,  
 Anchura: 27mm,  
 Altura: 42,5mm,  
 Profundidad: 82mm  

20 

3 Borne conexión tornillo 2 
puntos 10mm² 

 Bloque de terminales de paso, 10mm2 57A nivel 
único 1x1 tornillo, gris.  

 tipo de producto o componente: bornero  
 Nombre corto del dispositivo: TRV  
 Tipo de bloque de terminales: paso  
 Modo de montaje: ajustable en clip  
 Sección transversal nominal: 10 mm²  
 Longitud: 47.7 mm  
 Cantidad por juego: juego de 50.  
 Beneficios: Bornes y colectores de tierra diseñados 

para proporcionar las prestaciones rápidas y fiables 
de conexión que se pueden esperar de una 
instalación de primera calidad.  

100 

4 Variador de velocidad, 1.5 kW/ 
2 HP, 200…240 V, 3 fases, tipo 
compacto 

 Tipo de Producto: Variador de velocidad 
 Aplicación específica de producto: Máquinas 

complejas 
 variante: Versión estándar 
 formato del variador: Compacto 
 tipo de montaje: Montaje en pared 
 protocolo del puerto de comunicación: Serie Modbus 

CANopen 
 tarjeta opcional:  

 Módulo de conmutación, CANopen 
 Módulo de conmutación, EtherCAT 
 Módulo de conmutación, Profibus DP V1 
 Módulo de conmutación, Profinet 
 Módulo de conmutación, Ethernet Powerlink 
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 Módulo de conmutación, EtherNet/IP 
 Módulo de conmutación, DeviceNet 

 [Us] Tensión de alimentación: 200...240 V - 15...10 % 
 corriente de salida nominal: 8,0 A 
 potencia del motor en kW: 1,5 kW para carga pesada 
 Grado de protección IP: IP20 
 número de entrada digital: 7 

5 Contactor 18A 1NA/1NC 230V 
50/60HZ 

 Tipo de producto o componente: Conector 
 Potencia del motor en KW: 4 kW en 220...230 V 
 Corriente nominal: 18 A 
 Corriente térmica convencional: 10 A 
 Tensión circuito de control: 230 V 
 Tipo corriente circuito de control: Corriente alterna 

(AC, CA) 
 Tipo de contactos: 3 NA 

9 

6 Bloque De Contactos Auxiliares 
Montaje Lateral 1Na+1Nc 

 Composición De Contactos: 1Na+1Nc 
 Conexiones – Terminales: Bornas Con Tornillo 
 Montaje: Lateral 
 Funcionamiento De Contactos: Instantaneos. 
 Tensión Nominal: 600Vca. 
 Normas: Bs 4794, En 60947-5-1, Iec 60947-5-1, Nf C 

63-140, Vde 0660 
 Certificados: Csa, Ul 
 Certificados: Csa, Ul 

18 

7 Relé de sobrecarga de rango 
LRD22, 17-25A 

 Relé de sobrecarga de rango LRD22, 17-25A  10 

8 Piloto luminoso rojo 22mm, 
230/240V AC  

 Tapa/cabeza o color de la lente: Rojo 
 Tensión nominal de suministro (Us): 230/240V 
 Diámetro de montaje: 22.5mm 

10 

9 Piloto luminoso amarillo 
22mm, 230/240V AC  

 Tapa/cabeza o color de la lente: Amarillo 
 Tensión nominal de suministro (Us): 230/240V 
 Diámetro de montaje: 22.5mm 

10 

10 Piloto luminoso verde 22mm, 
230/240V AC  

 Tapa/cabeza o color de la lente: Verde 
 Tensión nominal de suministro (Us): 230/240V 
 Diámetro de montaje: 22.5mm  

10 

11 Botón paro de emergencia rojo 
1NC 40mm 

 material del bisel: Metal chapado en cromo 
 material anillo fijación: Zamak 
 diámetro de montaje: 22.5 mm 
 forma del cabezal de unidad de señalización: Round  
 tipo de operario: Acción trigger y enclavamiento 

mecánico 
 tipo de cabezal: Estándar 
 resetear: Girar para liberar 
 perfil de operador: Rojo mushroom Ø 60 mm sin 

marca 
 funcionamiento de contacto: Corte lento 
 conexiones - terminales: Terminales de fijación por 

tornillo >= 1 x 0.22 mm² con terminal IEC 60947-1 / 
Terminales de fijación por tornillo >= 1 x 0.22 mm² 
sin terminal IEC 60947-1 

10 

12 Interruptor selector negro Ø 
22mm, mango largo, 2 
posiciones, 1 NA 

 Interruptor selector negro Ø 22mm, mango largo, 2 
posiciones, 1 NA  

12 

13 Interruptor magnetotérmico 2P 
10A C 6kA 

 Corriente nominal: 10 Amperios 
 Tensión: 400 Voltios 
 Tipo de interruptor: Estándar 
 Tipo de montaje: Montaje en carril DIN 
 Número de polos: 2 

15 
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14 Analizador de la calidad de la 
energía 

 Categoría de medida: CATIII 1000V, CATIV 600V 
 Osciloscopio: Vrms, Arms, Vcursor, Acursor, Hz 
 Voltaje/corriente/frecuencia: Vrms, Vpk, Vcf, Arms, 

Apk, Acf, Hz 
 Huecos y oleajes: Vrms1/2, Arms1/2, captura hasta 

1000 eventos, incluyendo la fecha, hora, duración, 
magnitud y marca de fase. El umbral es ajustable 

 Armónicos: 1-50, voltaje armónico, voltaje THD, 
corriente armónica, corriente THD, voltaje inter-
armónico, corriente inter-armónico 

 Potencia y energía: W, VA, VAR, factor de potencia, 
factor de potencia variable, Arms, Vrms, kWh, kVAh, 
kVARh 

 Parpadeos: Pst (1 minuto), Pst, Plt, PF5 
 Desequilibrios: Vneg, Vzero, Aneg, Azero, Vfund, 

Afund, Hz, ángulo de fase V, ángulo de fase A 
 Transitorios: Vrms, Vcursor 
 Irrupción de corriente: Irrupción de corriente, 

duración de irrupción, Arms1/2, Vrms1/2 
 Destacable: Conectividad USB y LAN 
 Memoria: 8 GB 
 Intervalo de medición mínimo: 1 segundo 
 Intervalo de medición máximo: 2 horas 
 Clase: S 

1 

15 Armario Metálico Ip65 
1000X800X500 

  Armario metálico IP65 1000mm x 800mm x 500mm 
 Cuerpo y puertas opacas: IK10 
 Puertas transparentes: IK09 
 Rango de temperatura ambiente: -25 ºC / +60 ºC 

1 

16 Módulo de control de 
transferencia automática 

 Conmutación automática entre suministros: Asegura 
que no hay interrupción de la alimentación cuando 
se produce el cambio. 

 Restauración manual a S1: Permite un control 
flexible de las entradas de origen. 

 Entradas/salidas configurables (12/12). 6 salidas 
libres de tensión configurables y 6 salidas DC 
configurables. Proporciona múltiples opciones de 
instalación. 

 Monitoreo de potencia (kW h, kV Ar, kV Ah, kV Ar h): 
Proporciona información clara y precisa sobre la 
medición de la potencia. 

 Control de la fuente 1/fuente 2: Permite un control 
flexible de las entradas de la fuente. 

 Comprueba la función de sincronización: Asegura la 
transferencia más suave posible. 

 Editor integral de PLCs: Asegura que las aplicaciones 
adicionales se integren fácilmente en el sistema. 

 Comunicaciones RS232 y RS485 (seleccionables por 
el usuario): Proporciona una monitorización externa 
segura y sencilla. Todos los puertos están 
continuamente activos. 

 Configuración de ATS rotativo: Proporciona control 
del tipo de interruptor del alternador. 

 Compatible con la fuente de alimentación DSE160: 
Cuando no se dispone de suministro de CC, la fuente 
de alimentación DSE160 se conecta a una fuente de 
alimentación de CA y luego al módulo de control. 

 Software para PC DSE Configuration Suite: 
Proporciona una configuración completa de fácil uso 
y un control y supervisión del sistema de alto nivel. 
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 Registro de eventos configurable (250): Proporciona 
acceso a las alarmas históricas y al estado de 
funcionamiento. 

17 LOGO! 230RCE,logic 
module,display PS/I/O: 
115V/230V/relay,8 DI/4DQ, 
memory 400 blocks,modular ex 

Características de LOGO! 8.3 
 Configuración sencilla de la conexión a la nube con el 

asistente LOGO! SoftComfort. 
 Creación de páginas web sin conocimientos de HTML 

con LOGO! Web Editor. 
 Seguridad mediante encriptación TLS de la nube 

AWS a LOGO! 
 Memoria de datos y posibilidades de análisis 

ilimitadas en la nube. 
 Comunicación con la nube integrada en todos los 

módulos básicos LOGO! 8.3. 
 Compatibilidad con módulos de ampliación actuales. 
 
LOGO! 230RCE, Mini PLC LOGO! 8.3 con conectividad a la 
nube (AWS). 
 Alimentación 115V/230V AC RCE 
 400 bloques de memoria 
 8 entradas digitales 24 V (4 utilizables como 

analógicas) 
 4 salidas digitales a relé. 
 Web Server e interfaz Ethernet integrados 
 Páginas Web personalizables con el usuario 
 Display integrado que permite la programación 

4 

18 SIMATIC S7 -1200, CPU 1212C, 
COMPACT CPU, DC/DC/DC, 
ONBOARD I/O: 8 DI 24 V DC; 
6DO 24 V DC 

  SIMATIC S7-1200F,  
 CPU 1212 FC,  
 CPU compacta,  
 DC/DC/DC,  
 E/S integradas: 8 DI 24 V DC; 6 DO 24 V DC; 2 AI 0-10 

V DC,  
 Fuente de alimentación: DC 20,4-28,8 V DC,  
 Memoria de programa/datos 100 KB 

2 

19 SIMATIC S7-1200, CPU 1214C, 
E/S INTEGRADAS: 14 DI 24 VDC; 
10 DO RELES 2A; 2 AI 0 - 10 V 
DC, /AC 85:264 V 

 SIMATIC S7-1200, 
 CPU 1214C, 
 COMPACT CPU,  
 AC/DC/RLY, 
 ONBOARD I/O:14 DI 24V DC; 10 DO RELAY 2A;2 AI 0 – 

10V DC, 
 POWER SUPPLY: AC85 – 264 V AC AT 47 – 63HZ, 
 PROGRAM/DATA MEMORY: 100 KB 

1 

20 Fuente de alimentación de riel 
DIN 120W 24VDC 5A, cerrada, 
modo de interruptor, Vout 
ajustable, entrada: 100-240VAC 

 Fuente de alimentación de riel DIN 120W 24VDC 5A,  
 cerrada,  
 modo de interruptor,  
 Vout ajustable,  
 entrada: 100-240VAC 
 Potencia de salida: 120 Vatios 
 Potencia: 120 vatios 
 Voltaje de entrada mínimo: 100 Voltios 

2 

22 SIMATIC STEP 7 Basic V18, 
Floating Lincense Download; 
software de ingeneria en el TIA 
Portal 

  SIMATIC STEP 7 Basic v18,  
 Floating Lincense Downloas;  
 sofywaew sw ingenieria en el TIA Portal;  
 sofyware,  
 documentacion y clave de licencia para descargar; 

clase A;  
 en 9 idiomas: de, en,zh incluidos,fr,es,it,ru,jp,ko para 

descargar;  
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 ejecutable en Win 10; Win 11; Windows Server 
2016/2019/2022; 

 para configurar SIMATIC S7 - 1200- SIMATIC Basic 
Panels 

23 LOGO! Soft Comfort V8, Single 
Lincense para 1 instalacion E-
SW,SW 

  LOGO! Soft Comfort  
 V8,  
 Single Lincense para 1 instalaciones E-SW,SW y 

documentacion en DVD,  
 EN 6 idiomas,  
 ejecutable en Windows XP,7,8,12 (32 Y 64 bits), Mas 

Osx 10.7, Lion a hasta Mac Osx El Capitan, Linux 11.3, 
SP3, K3.0.76,                                                                                                                              
DVD 

1 

24 Convertidor o Variador de 
Frecuencia  

 SINAMICS V20 1AC200-240V 
 10/+10%  
 47- 63 HZ 
 Potencia Nominal 3,0 KW con 150% sobrecarga 

durante 60 segundos sin filtrar   

1 

25 SINAMICS V20 1AC200-240V - 
10/+10% 47- 63 HZ RATED 
POWER 0.7KW/1HP WITH 
150% OVERLOAD FOR 60SEC 
UNFI 

 SINAMICS V20  
 1AC200-240V 
 15/+10%  
 47-63Hz  
 Potencia nominal 0,75 kW/1 HP con sobrecarga del 

150 % durante 60 s sin filtrar Interfaz de E/S: 4 DI, 2 
DO, 2 AI,  

 1 AO Bus de campo: USS/MODBUS RTU con BOP 
integrado Grado de protección IP20/UL  

 Variable operativa: FSAB 68x142x128 (AnxAlxP) 

2 

LOTE No.2 Suministro de Equipo y Materiales para Taller de Refrigeración y Aire Acondicionado de la Regional Sur 

 26 Maquina recuperadora de 
refrigerante 

 Máquina de recuperación de refrigerante para 
recuperación de freón HVAC,  

 1 HP 110 V/60 Hz,  
 Aplicación universal portátil funciona con múltiples 

refrigerantes,  
 incluye secadora de filtro y manguera 

1 

 27 Cilindro Recuperador 50 Libras   Cubiertos con pintura de polvo brilloso y terminado 
de larga duración 

 Para guardar o transportar gases refrigerantes 
recuperados 

 Con conector de 3⁄4”NPT para interruptor flotante 
para llenado a 80% 

 Los cilindros están pre-cargados para asegurar un 
interior limpio y seco 

 Reusable y cumple con las especificaciones de DOT-
4BA400 y los lineamientos de ARI 

 Diseño especial para fácil manejo 
 Válvula-Y para líquido/vapor 
 Aprobaciones AUS de Australia y TC de Canadá UL 

Listed 
 Tamaño (a x a): 12.25” x 18.78” 
 Presión Válvula de Escape: 600 PSI / 4.1 MPa 
 Especificación Estándar: DOT – 4BA400 
 Capacidad Nominal de Agua: >47.7 LB / 21.6 L 
 Presión de Servicio: 400 PSI / 2.7 MPa 
 Presión Prueba del Cilindro: 800 PSI / 5.5 MPa 
 Tara: 28.71 LB 
 Presión Prueba Sellado de Aire: 400 PSI / 2.7 MPa 
 Material: HP325 or HP345 
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 28 Unidad de Aire Acondicionado 
Tipo Mini Split 

 Refrigerante: R410a 
 5 Toneladas 
 Voltaje: 220V/60HZ 
 Función auto-swing 
 Función de auto-diagnóstico y auto-protección 
 Bajo Nivel de Ruido 
 Incluye Filtros lavables 
 Alto Flujo de Aire 
 Incluye control remoto 
 4 modos de operación (Auto/Cool/Dry/Fan) 
 Timer on/off hasta 24 horas 
 Auto Protección de 3 minutos en el compresor 
 4 modos de velocidad (Natural / High / Medium / 

Low) 
 Modo de Operación Silenciosa 
 Función de Encendido Automático 
 Tipo Solo Frío 

1 

 29 Evaporador De Techo 5ton   Eficiencia estimada de 13 SEER 
 Refrigerante R22/R410a 
 Operación silenciosa 
 Función de autodiagnóstico 
 Filtros lavables de fácil acceso  

2 

 30 Condensador de 5Ton   Refrigerante: R410A    
 Eficiencia estimada: 13 SEER 
 Operación silenciosa 
 Descarga horizontal 

2 

 31 Tanque Recuperador de 
Refrigerante 50 Libras 

  Opciones de capacidad versátiles: desde unidades 
de CA residenciales hasta sistemas comerciales más 
grandes, incluidos refrigerantes R22 y R410A. 

 Tanque certificado por DOT: Este cilindro de 
recuperación cumple con los estándares de 
certificación DOT-4BA. 

 Construcción duradera. 
 Manejo de alta presión: con una presión de servicio 

de 400 psig. 
 Con diseño para facilitar el transporte 

2 

 32 Recuperadora de Refrigerante   Compresor sin aceite de 1/2 HP 
 Tabla de recuperaciòn 
 vapor directo hasta 20 kg/h (3/4 lb/m) 
 vapor directo hasta 6 kg/h (2 1/2 lb/m) 
 impulso succion hasta 326 kg/h (12 lb/m) 
 Gama de temperaturas de funcionamiento 0 to 50ºC 

(32 a 122ºF) 
 Refrigerantes: Todos 
 110V/220V  

1 

 33 Aire Acondicionado Central 
Scroll 13 SEER 

  Diseño elegante con características para el ahorro 
de energía 

 Condensador de ventilación de una sola velocidad 
 Capacidad de enfriamiento eficiente 
 1 ½ - 5 toneladas 

1 

 34 Evaporador Cassette 24VGTON  Control de la dirección de flujo de aire individual. 
 Sensor infrarrojo de presencia: este sensor detecta la 

presencia de personas y ajusta automáticamente la 
dirección del flujo de aire para prevenir las corrientes 

 Sensor infrarrojo de piso:  detecta la temperatura del 
suelo y ajusta automáticamente el funcionamiento de 
la unidad interior para reducir la diferencia de 
temperatura entre el techo y el piso 
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 Modo de sensor de presencia: cuando en una 
habitación no hay personas, la temperatura 
establecida se cambia automáticamente, para un 
mayor ahorro de energía 

 35 5 toneladas 14 SEER paquete 
acondicionador de aire Modelo 
  

 Eficiencia: 14 
 Capacidad: 4,7 Toneladas 
 Tipo de instalación: Sistema dividido 
 Factor de forma: Standard Horizontal Unit 
 Características especiales: Filtro de purificación de 

aire 
 Color: Negro 
 Voltaje: 230 Voltios 
 Tipo de material: Acero  

1 

 36 Balanza Digital 100 Kg Acero 
Inoxidable, Plataforma  

 Peso máximo: 100 kg 
 Graduación:  de 10 en Gr. 
 Plataforma: 30 x 40 cm 
 Material plataforma: Acerto Inoxidable 
 Batería recargable: Sí 

1 

 37 Unidad de Aire Acondicionado   Capacidad de enfriamiento (Btu h): 60000 BTU/hr 
 Dimensiones interior (WxDxH): 1285x675x235 mm  
 Gas Refrigerante: R410A 
 Máxima longitud de tubería: 50 mts 

2 

LOTE No.3 Suministro de Equipo y Materiales para Taller de Electricidad de la Regional Litoral Atlántico 

 38 Trainer Electroneumática Entrenador Electroneumático Avanzado 
 Compresor Monofásico 
 Botoneras Eléctricas 
 Pulsadores Manuales  
 PLC 
 Válvulas Manuales 
 Electroválvulas 
 Unidad de Mantenimiento 
 Banco / Mural 
 Actuadores 
 Mangueras de Conexión  
 Mechas de Conexión 

1 

 39 PLC Trainer, analógico, 
software, Ethernet ~ Kit de 
inicio de entrenamiento con 
portal TIA 

Entrenador Analógico 
 Mod. Principal 
 Pantalla HMI 
 Interrup. de Accionamiento 
 Bornera de Conexión 
 Mechas de Conexión 
 Cable de Comunicación 

1 

 40 Panel de entrenamiento LOGO! 
Compacto 

 Entrenador PLC  
 Mod. Principal 
 Mód de Expansión Digital 
 Mod. de Expansión Analógico 
 Mechas de Conexión 
 Interrup. de Accionamiento 
 Cable de Comunicación 

2 

LOTE No.4 Suministro de Equipo y Materiales para Taller de Refrigeración y CENCART de la Regional Litoral 
Atlántico 

 41 Depósito de herramientas 
móvil  

 Gabinete Rodante de Herramienta Manual  
 Rieles de gavetas con baleros 
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 Sistema de bloqueo de alta seguridad con llave tipo 
bancaria 

 Llantas de uso rudo de 5"x 2" que soporta 150kg 
 Jaladeras de aluminio. Asas laterales de uso rudo c 
 Asa lateral reforzada en los gabinetes  
 Bisagra de tapa con seguro. Espesor de lámina de 1 

mm y 1.2 mm para estructura y de 0.8 mm para 
gavetas.  

 7 gavetas 

 42 Unidad Centrales de Aire 
Acondicionado 

 Tipo ducto,  
 De 60,000 BTU,  
 220 voltios  
 60 Hz. 

2 

 43 Unidad de aire acondicionado   Portátil  
 De 12,000 BTU  
 Tipo Inverter  

2 

 44 Sistema de Refrigeración 
Industrial 

 Para cámaras frías completos evaporador y 
condensador 3 hp.  

 Para temperatura media R-404,  
 230 voltios monofásico, 
 60 Hz,  
 descongelamiento por resistencias 

2 

 45 Equipos de soldadura 
oxiacetilénica industrial 

Equipo para soldadura y corte oxiacetileno. 
 Incluye: 
 Botella cargada de 5 litros de oxígeno. 
 Botella cargada de 5 litros de acetileno. 
 Carro portabotellas con ruedas. 
 Regulador de oxígeno. 
 Regulador de acetileno. 
 Válvulas de seguridad antirretorno para regulador. 
 Manguera bitubo 4 mts. 
 Soplete de soldadura. 
 Boquillas de soldadura O2/AD N° 1 a 4 

4 

 46 Bomba para vacío  Para uso en aire acondicionado y refrigeración,  
 2 etapas entre 4 y 6 CFM,  
 110 voltios 

2 

 47 Máquina para refrigerantes  Máquina de recuperación de refrigerante para 
recuperación de freón HVAC,  

 1 HP 110 V/60 Hz,  
 Aplicación universal portátil funciona con múltiples 

refrigerantes,  
 Incluye secadora de filtro y manguera 

3 

 48 Compresor de aire vertical 
industrial 

 Capacidad del tanque: 60 galones. 
 Máxima presión: 135 PSI. 
 Cabezal: 3.7HP. 
 Amperaje: 15.7A. 
 Voltaje: 230V - 1PH. 
 Frecuencia: 60HZ. 
 Lubricado por aceite. 
 Caudal de entrega: 11.5CFM a 40PSI. 10.2CFM a 

90PSI. 9.80CFM a Max. presión. 
 Salida del tanque: 3/4 pulgada NPT. 
 De alta calidad con sus accesorios, manqueras, 

manómetros. 

1 

 49 Unidades centrales de aire 
acondicionado 

 Tipo mini Split,  
 Capacidad de 18,000 BTU 
 Tipo INVERTER,  
 refrigerante ecológico 
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 50 Aire Acondicionado de 
60,000BTU 

 Modo silencio 
 Control remoto 
 Gold fine 
 Refrigerante ecológico 
 Aire acondicionado de 60,000 btu 

1 

LOTE No.5 Suministro de Equipo de A/C para Dormitorios de la Regional Olancho 

 51 AIRES ACONDICIONADO     Tipo: Split 
 Capacidad: 24000 Btu/h 
 Voltaje / Frecuencia: 220 V / 60 Hz 
 Amperaje: 12 
 EER: 11 Btu/h/w 
 Rango de temperatura: 16° C - 30° C 
 Área de cobertura: 10 - 12 m2 
 Nivel de ruido: 42 dB 

4 

LOTE No.6 Suministro de Equipo de A/C para la CEFAT, UAPA y UGAIN de la Regional Noroccidental 

 52 Aire acondicionado Split tipo 
Cassette  

 Unidad tipo CASSETTE 60K  
 Sistema Split 
 Hasta 13 SEER2 
 Voltage: 208-230V 
 Air Flow CFM (Hi / Mi / Lo): Indoor - 1900/1300/1100 
 dB(A) nivel de ruido (Hi / Mi / Lo): 52/45/40 
 SEER: Hasta 13 SEER2 
 Capacidad térmica (BTU): Estándar de Refrigeración 
 Capacidad de enfriamiento (BTU): 55000 
 Uso: Aplicaciones Comerciales Ligeras 

5 

 53 Aire acondicionado tipo 
Paquete  

 Unidad tipo Paquete de 36K  
 10 SEER2 
 Voltage: 208-230V monofasica 
 Air Flow - CFM (Hi / Mi / Lo): 1380 
 Tonelaje: 3 
 SEER: 10 
 Capacidad térmica (BTU): Estándar de Refrigeración 
 Capacidad de enfriamiento (BTU): 36000 
 Refigerante: R410.} 
 Gabinete anticorrosión. 
 Probado con niebla salina durante 1000 horas. 
 Descarga de aire horizontal 

2 

54 Aire Acondicionado Split Super 
Inverter 

 Aire Acondicionado Tipo Minisplit  
 Capacidad de 12,000 BTU  
 Super Inverter  
 220/1/60  
 Refrigerante: R410A 

4 

 55 Unidad de Aire Acondicionado 
Tipo Piso Techo de Pared 

 Unidad de aire acondicionado 
 Tipo Piso Techo De Pared, 
 Con Capacidad Nominal  
 De Enfriamiento  
 Para 220 Voltios,  
 Monofásica  
 Refrigerante R410 Ecológico, 
 Ac/Remoto  

2 

 56 Aire acondicionado de 5 ton 
eficiencia energética SEER13 

 Aire acondicionado  
 De 5 toneladas  
 Unidad con eficiencia energética  
 SEER13 

4 

 57 Mini Split de Pared Inverter  SEER 18  
 12,000 BTU  
 Evaporador y condensador  
 Refrigerante 410  

2 
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 220V 

 58 Mini Split de Pared 
Convencional  

 SEER 22  
 220V  
 Refrigerante 410 

4 

 59 Máquina Recuperadora   Máquina recuperadora de refrigerantes HCFC 1 
 60 Aire Acondicionado Tipo 

Paquete  
 De 3 toneladas  
 220V 
 Refrigerante 410  
 Descarga de aire horizontal  
 Monofásico  

1 

 61 Split tipo Techo Convencional   SEER 14 
 Refrigerante 410  
 220V  

1 

62 Refrigeradora INVERTER  De 10 pies cúbicos  
 Con refrigerante  
 600a / 110V 

2 

63 Equipo de Soldadura 
Oxiacetilénica  

 Regulador de oxígeno y acetileno  
 Mangueras, Splote y Boquilla, Accesorios  
 Para cilindros de 55 pulgadas 
 220 pies cúbicos de oxígeno, 
 180 pies cúbicos de Acetileno   

2 

64 Regulador para Nitrógeno   De 0 a 400 o más PSI,  
 Cilindro de 55 pulgadas, 
 220 pies cúbicos de nitrógeno  

1 

65 Hidro Lavadora  Semi Industrial  
 120V 
 60HZ 
 1500 o más PSI,  
 De 2 galones por minuto o más de agua. 
 Con accesorios.  

3 

 66 Manómetros   Manómetros para refrigerante R134A / R404A / 
R410A,  

 Mangueras de buena calidad  

10 

 67 Amperímetros   Amperímetro digital tipo Tenaza de 20ª  hasta 600ª, 
AC, CAT III o IV  

4 

LOTE No.7 Suministro de Equipo para el Taller de Electrónica de la Regional Noroccidental 

 68 Fuentes   24 voltios 
 3 Amp,  
 Para LOGO de riel din. 

5 

 69 LOGOS  LOGO! 12/24 RCE 
 Módulo lógico con pantalla 
 Alimentación: 12/24 V DC/Relé 
 8 entradas digitales (4 convertibles en analógicas) 
 4 salidas digitales 
 Memoria: 400 bloques 
 Expansión por módulos 
 Ethernet 
 Servidor WEB 
 Interfaz a la nube 
 Páginas web configurables por el usuario 
 Registro de datos 
 Tarjeta Micros SD estándar 
 Programable con LOGO! SOFT COMFORT desde V8.3 
 Ejecuta proyectos antiguos 

4 

 70 Compresor Portátil.  2HP,5 CFM, 150 PSI, 25 lt 
 Voltaje: 110 Voltios 

1 
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 Usos: Perforación, Aerografía, Pulverizar, Clavar 
 Fuente de alimentación: Cable eléctrico 
 Nivel de ruido: 75 dB 

 71 Fuentes de Poder  Regulables,  
 De salida simétrica 0V-30 V. 

9 

 72 Extensiones de LOGO.  LOGO OBA 8.3 entradas analógicas 
 Módulo de ampliación LOGO! AM2, 
 Alimentación: DC 12/24V, 2 AI, 0-10V o 0/4-20 mA 

para LOGO! 8 
 Voltaje: 24V 
 Tipo: Relé 
 Utilización: Automatización, Domótica, Hogar, 

Industria, Seguridad 
 Material de contacto: Metal base 
 Tipo de montaje: RIEL DIN 
 Tipos de contacto auxiliar: Analógico 
 Usos recomendados: Automatización, domótica, 

hogar, industria, seguridad. 
 Cantidad de polos principales: 2 

4 

 73 Extensiones de LOGO.  LOGO OBA 8.3 entradas Digitales. 2 

 74 Pantallas HMI  Compatible con LOGO  1 
 75 variadores de frecuencia.  Trifásicos 220V 

 Potencia Nominal: 2,2/3 kW 
 Fases: 3 
 Tensión de Alimentación: 220/240 V ac 
 Corriente Nominal: 11/12 A 
 Índice de Protección IP: IP20 
 Frecuencia de Salida: 1~1000Hz 
 Tipo de Comunicación Field Bus: Componet, 

DeviceNet, EtherCAT, Ethernet/IP, ML-II, Modbus, 
Profibus 

 Longitud Total: 128mm 
 Anchura Total: 108mm 
 Profundidad Total: 170,5mm 
 Temperatura Ambiental: -10 → +40°C 

3 

 76 Motores  Trifásico 
 Velocidad: 1800 RPM 
 Voltaje: 220/460 Voltios 
 Potencia: 1 caballos 
 Material: Hierro fundido 
 Frame 143t 

3 

 77 Estaciones de calor con cautín  750 w,  
 110 V,  
 120 LT/MT,  
 100°C-450°C o superior. 

2 

 78 Caja grande Clasificadoras de 
Componentes Electrónicos  

 Clasificadoras para componentes electrónicos con 
espacio mínimo de 18 divisiones 

6 

 79 Cautines   De 45 Watts,  
 110 Voltios  

30 

 80 Porta-cautines.  Soporte metálico, sostiene el cautín cuando no está 
en uso. 

 Con esponja limpiadora de punta de cautín 

30 

 81 Extractores de estaño.  Tamaño grande, de plástico 
 Limpiador automático de boquillas.  
 Longitud: 8 ". 
 Construcción de metal resistente.  
 Punta de nailon antiadherente reemplazable. 
 Ligero y compacto. 

30 
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 Bomba con punta. 

 82 Protoboard  Tamaño grande, con terminales tipo banana-hembra 
 Total de puntos 2390 
 3 zonas máster con 630 puntos cada una. 
 5 buses de alimentación con 100 puntos cada uno. 
 4 terminales hembra de entradas globales tipo 

banana. 
 Base del ensamble en lámina metálica. 
 Tamaño total de la base 175mm x 228mm. 

30 

 83 Osciloscopio Almacenaje 
Digital, 100MHz, 4 canales 

 Función Auto-set para facilitar su uso 
 Display TFT a color (800X600 Píxeles) 
 4 canales independientes (hasta 100MHz) 
 Conexiones LAN y USB 
 Modos de medida automáticos 
 Medición de desface en modo X-Y 
 Medición acústica FFT 
 Seguridad: CAT II 400V 
 Batería opcional (Li-Po 13200 mAh) 
 Accesorios: Cable USB, CD de software para Windows, 

cable de alimentación, 2 sondas, cable BNC, estuche 
de transporte y manual 

5 

 84 Multímetro grande  Digital 
 De 20 A,  
 Con usos múltiples,  
 Capacitancia 

30 

 85 Capacimetro, inductimetro y 
Ohmimetro. 

 Rangos múltiples desde picoFaradios,microhenrios. 
 Automático en puesta a cero y selección polar 
 Amplio rango de medición, que abarca 9 secciones de 

medición de 0.1pF a 20,000uF 
 Max. pantalla: conteos de 1999 (3 1/2 dígitos) 
 Retención de datos 
 LCD luz de fondo 
Especificaciones: 
 200 pF / 2000 pF / 20 nF / 200 nF / 2uF / 20uF / 200 

uF ± 0,5%; 2000 uF ± 2.0%; 20mF ± 4.0% 
Incluye: 
 1x medidor de capacitancia digital de mano  
 1x par de prueba de plomo 
 1x Manual  

10 

 86 Amperimetros digitales.  Tenazas amperimetricas que midan corriente alterna 
desde 2 Amperios. 

10 

 87 Buscapolo tipo destornillador y 
digital 

 Probador de fase en corriente alterna tipo 
destornillador. 

 Se pueda utilizar para la medición directa o indirecta 
de tensión AC o DC desde 12V hasta 220V. 

 Mide tensión AC. 
 Verifica neutro. 
 Tamaño de punta: 1/4" (plana). 
 Largo de varilla: 3cm. 
 Mango plástico 

20 

 88 Pie de rey digital  Un calibrador digital con mandíbulas estándar 
exterior e interior de acero inoxidable endurecido 

 Construcción de acero y equipada con sistema de 
escala ABSOLUTE una mayor precisión. 

 Pantalla LCD grande y clara. 
 Medición digital convencional: la pantalla se puede 

ver con el botón CERO / ABS 

2 
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 Ajuste a cero en cualquier posición del control 
deslizante a lo largo de la escala para mediciones 
comparativas. 

 Medición Digimática ABSOLUTA  
 Se realizará en cualquier momento sin perder el ajuste 

original. 
 Rango - 0-150mm / 0-6 " 
 Resolución - 0.01 mm / 0.005 " 
 Precisión - ¡À 0.02 mm / ¡À 0.01 " 
 Tipo de báscula codificador lineal electromagnético 

absoluto. 
 Precisión de repetición - 0.01 mm 
 Ajuste fino con rollo de pulgar 
 Barra de profundidad - cuchilla 
 Batería - SR44 

LOTE No.8 Suministro de Equipo para el Taller de Electricidad de la Regional Noroccidental 
 89 Motores Trifásicos  Motor asincrónico Trifásico 0.33 Hp – 2 Polos MARCA 

WEG 
 Carcasa: 63 
 Potencia: 0,25 kW 
 Frecuencia: 50 Hz 
 Polos: 2 
 Rotación nominal: 2720 
 Deslizamiento: 9,33 % 
 Voltaje nominal: 220/380 V 
 Corriente nominal: 1,44/0,833 A 
 Corriente de arranque: 6,18/3,58 A 
 Ip / In: 4,3 
 Corriente en vacío: 1,20/0,695 A 
 Par nominal: 0,878 Nm 
 Par de arranque: 250 % 
 Par máxima: 230 % 
 Categoría: --- 
 Clase de aislación: F 
 Elevación de temperatura: 80 K 
 Tiempo de rotor bloqueado: 25 s (caliente) 
 Factor de Sevicio: 1,00 
 Régimen de servicio: S1 
 Temperatura Ambiente: -20°C – +40°C 
 Altitud: 1000 m 
 Protección: IP55 
 Masa aproximada: 5 kg 
 Momento de inercia: 0,00020 kgm² 
 Nivel de ruido: 52 dB(A) 

5 

 90 Bomba centrífuga para agua Especificaciones:  
 Potencia 1/2 HP 
 Altura máxima 24 m 
 Flujo máximo 148 L/min 
 Profundidad máxima de succión 8 m 
 Diámetro de Entrada / Salida 1 1/4" NPT / 1" NPT 
 Velocidad 3,450 rpm 
 Factor de servicio 1.6 
 Punto de mayor eficiencia 120 L/min a 11 m 
 Tensión / Frecuencia (115 V / 230 V) / 60 Hz 
 Consumo 9.8 A / 4.9 A 
 Ideal para bombear el agua de la cisterna al tinaco 
 Altura máxima: 24 m 
 Flujo máximo: 148 L/min 

1 
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 Profundidad máxima de succión: 8 m 
 Que soporte incrementos excesivos de temperatura 

 91 Generador de energía   Uso: Construcción en áreas sin acceso a electricidad 
 Acabado: Pintado 
 AVR: Sistema AVR - proporciona un control de voltaje 

preciso 
 Capacidad de trabajar: 9 horas continuas. 
 Capacidad de aceite: 1.1L / 0.29 Gal 
 Capacidad Tanque: 25 Lt 
 Características: Panel de control completo fácil de 

usar; Interruptor automático AC; Gran depósito de 
combustible de metal con filtro; Sistema de 
enfriamiento. 

 Cilindrada: 389cc 
 Encendido: Cuerda 
 Fase: Monofásico 
 Frecuencia: 50/60Hz 
 Línea de la bobina: Cobre 
 Material: Metal/Plástico 
 Motor: 4 Tiempos, enfriado por aire 389 CC 
 Numero De Baterías: 1 
 Potencia Máxima: 6500W 
 Potencia Nominal: 5500W 
 Uso de aceite SAE 10W-30 o 10W-40. 
 RPM: 3600 RPM 
 Voltaje: 110 - 220V~50/60Hz 

1 

 92 Generador eléctrico de viento 
(eólico) 

 Potencia: 400 vatios 
 Tipo de combustible: Viento 
 Fuente de alimentación: Energía eólica 
 Usos Recomendados: Residencial 
 Voltaje: 12 Voltios 
 Potencia de salida: 400 Vatios 
 Características especiales: Baja velocidad del viento 

de arranque, Controlador MPPT, Generador y hoja 
duraderos. 

 Componentes incluidos: Cuerpo de turbina eólica, 
controlador, cono de nariz, tornillos y tuercas de 
ajuste, cuchillas 

 Tipo de sistema de encendido: Magneto 
 Total, de tomas de corriente: 1 
 Potencia máxima del motor: 400 Vatios 
 Potencia de funcionamiento: 400 vatios 

1 

 93 Centros de carga monofásico  Centro de carga de tipo empotrar con zapatas 
principales 

 Centro de carga de 8 espacios compatible con hasta 
8 interruptores QO, que brindan protección 

 Gabinete de acero en color gris NEMA 1 y terminales 
de aluminio estañado 

 Con 8 espacios, 2 fases, 3 cables, 100A, 120/240 
VCA, 10kA y 60 Hz  

5 

 94 Bases para contador eléctrico 
monofásico 

 Clase 150A   10 

 95 Multímetro de aislamiento   Mediciones de PI/DAR con gráficos 
 Compensación de temperatura mediante la 

aplicación para mediciones 
 Filtro de paso bajo para accionadores de frecuencia 

variable (VFD) para realizar mediciones precisas de 
los accionadores del motor 

 1 
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 Voltajes de prueba de aislamiento de 50 V, 100 V, 
250 V, 500 V, 1000 V 

 Prueba de aislamiento: de 0.1 M? a 2 G? 
 Descarga automática de voltaje capacitivo 
 Lectura uniforme del análisis de aislamiento 
 Frecuencia, Capacidad, Prueba de diodos, 

Temperatura, Mín./máx. 
 Voltaje de CA o CC, Milivoltios de CC, Miliamperios 

de CA/CC, Resistencia (0.1 ? a 50 M?), Continuidad 
 Sonda remota, cables de prueba y pinzas de 

cocodrilo 
 Termopar tipo K 
 Robusto estuche rígido utilitario y Apagado 

automático 

 96 Panel Solar 350W, 12v 24v 48v 
120 células 

 Potencia máxima: 350 W 
 Voltaje de circuito abierto: 39,82V 
 Corriente de cortocircuito: 11.24A 
 Voltaje a máxima potencia: 32.84 V 
 Corriente a máxima potencia: 10,66 A 

 2 

 97 Transformador Monofásico   Capacidad 10KVA 7960/13800 120/240V  2 

 98 Inversor de corriente directa a 
corriente alterna 

 Capacidad: 1500 watt, voltaje: 12 voltios convierten 
a 120v 

 2 

 99 Contactoras   Contactor tamaño 0,  
 Tensión plena trifásica, 
 Amperaje nominal del contactor de 18 A,  
 Bobina del contactor 110 V/220V,  
 Con dos pares de contactos auxiliares NO Y NC  

 20 

 100 Entrenador didáctico Relé 
programable  

 LOGO! POWER 24V /2.5A 
 Fuente de alimentación estalib. ENTRADA,1POLOS, C, 

4A INTERR. PROTECCION SELECT. 230/400V 6KA, 
1POLOS, C, EMERGENCY STOP mushroom 
pushbutton, 22 mm, round, plastic, red, 40 mm, 
positive latching, acc. to EN, POTENCIOMETRO, 
COMPACTO 22MM, REDONDO PLASTICO, NEGRO 
10K, PULSADOR 22MM REDONDO PLASTICO VERDE 

 Botón rasante - Contacto momentáneo 
 Pulsador 22mm redondo plástico rojo botón rasante 

- Contacto momentáneo 
 Selector iluminable 22mm redondo plástico negro 2 

pos o- 

 1 

 101 Arrancador de estado sólido   Arrancador de estado sólido trifásicos,  
 110 - 230 V 
 60 Hz 
 2HP 

 5 

 102 Variador de frecuencia Trifásico   Maqueta de variador de V20,  
 2HP,  
 200-240 Voltios, 
 60 HZ, 
 control AC  

 1 

 103 Relé programable o pequeño 
PLC 

 Relé programable o pequeño PLC  110 - 230 
voltios/relé, pantalla FA/E/S, 8 DI(4DI/4DO), memoria 
400 bloques  

 10 

 104 Temporizadores ON/OFF  Temporizador on/off;  
 Voltaje nominal: 110-220 VAC;  
 Rango de tiempo: 0-60 minutos, 
 5 amperios, 
 Montaje en riel DIN.  

 15 
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Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 

 
LPN-INFOP-22-2024: “Suministro de Materiales y Equipos para los Talleres de 

Electricidad, Electrónica, Refrigeración y Aire Acondicionado y Modernización de Unidades 
en las Regionales del Instituto Nacional de Formación Profesional INFOP: Regional Sur, 

Regional Litoral Atlántico, Regional Olancho y Regional Noroccidental” 
 

1. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) invita a las empresas interesadas en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-INFOP-22-2024 a presentar ofertas 
selladas para “Suministro de Materiales y Equipos para los Talleres de Electricidad, 
Electrónica, Refrigeración y Aire Acondicionado y Modernización de Unidades en las 
Regionales del Instituto Nacional de Formación Profesional INFOP: Regional Sur, Regional 
Litoral Atlántico, Regional Olancho y Regional Noroccidental”, el cual está conformado por 
ocho Lotes:  
 
Lote No.1: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de Electricidad de la Regional Sur 
Lote No.2: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de Refrigeración y Aire Acondicionado de la 
Regional Sur  
Lote No.3: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de Electricidad de la Regional Litoral Atlántico 
Lote No.4: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de Refrigeración y CENCART de la Regional 
Litoral Atlántico  
Lote No.5: Suministro de Equipo de A/C para Dormitorios de la Regional Olancho  
Lote No.6: Suministro de Equipo de A/C para la CEFAT, UAPA y UGAIN de la Regional Noroccidental 
Lote No.7: Suministro de Equipo para el Taller de Electrónica de la Regional Noroccidental 
Lote No.8: Suministro de Equipo para el Taller de Electricidad de la Regional Noroccidental 
 

No. Partidas Número y nombre de Lotes 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25  

LOTE 1: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Electricidad de la Regional Sur 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37 

LOTE 2: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Refrigeración y Aire Acondicionado de la Regional Sur 

38, 39, 40 
LOTE 3: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Electricidad de la Regional Litoral Atlántico 

41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50 

LOTE 4: Suministro de Equipo y Materiales para Taller de 
Refrigeración y CENCART de la Regional Litoral Atlántico 

51 
LOTE 5: Suministro de Equipo de A/C para Dormitorios de la 
Regional Olancho 

52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 

LOTE 6: Suministro de Equipo de A/C para la CEFAT, UAPA y 
UGAIN de la Regional Noroccidental 

68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 
85, 86, 87, 88 

LOTE 7: Suministro de Equipo para el Taller de Electrónica de 
la Regional Noroccidental 

89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 
97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104 

LOTE 8: Suministro de Equipo para el Taller de Electricidad 
de la Regional Noroccidental 

Nota: Ver detalle de partidas, especificaciones y cantidades en Sección X del Pliego de Condiciones 
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2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de Fondos 
Propios del INFOP. 
 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, a partir del día 04 de 
diciembre de 2024, mediante solicitud escrita al jefe de División Administrativa y Financiera, el Lic. 
Gilberto Sanabria; en la siguiente dirección: primer piso del Edificio Administrativo del INFOP, 
frente a la primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa M.D.C., Honduras; en horario de 
oficina (7:30am a 3:30pm) totalmente gratis. Los documentos de la licitación también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 
 

5. Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: División Administrativa y Financiera 
del INFOP, ubicada en el 1º piso Edificio Administrativo del INFOP, frente a la primera entrada de 
la colonia Miraflores, Tegucigalpa M.D.C., Honduras., en sobre o paquete cerrado a partir del día 
05 de diciembre del año 2024 en horario de oficina (7:30am a 3;30pm), hasta la fecha límite 
establecida para la Recepción y Apertura de Ofertas que es el 28 de enero de 2025, a las 9:30 
a.m., Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada.  
 
6. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o Fianza de Mantenimiento de la 
Oferta por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% del monto total de la oferta. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 03 de diciembre del 2024. 
 

 

 

 

Lic. Carlos Francisco Suazo Calderón  
Director Ejecutivo 
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 

 
A. Generalidades 

1. Alcance de la licitación 1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los bienes y servicios conexos especificados en Sección VI, 
Lista de Requisitos. El nombre y número de identificación de 
esta Licitación Pública Nacional (LPN) para adquisición de 
bienes están especificados en los DDL. El nombre, 
identificación y número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 

escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba 
de recibido; 

(b)  “día” significa día calendario. 
2. Fuente de fondos 
 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
con recursos provenientes de la(s) fuente(s) de financiamiento 
especificada(s) en los DDL. 

3. Fraude y corrupción 
 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso 
entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 
de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4.  Oferentes elegibles 
 

4.1  Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que 
teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen 
comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes:  
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(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por 
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 
pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares 
por actuaciones a nombre o en beneficio de las 
mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 
acreedores, mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 
de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración o a la 
suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 
Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración 
de dos (2) años , excepto en aquellos casos en que 
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos 
ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar 
será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad de cualquiera de los 
funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad 
esté la precalificación de las empresas, la evaluación 
de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 
social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 
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participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el literal anterior, o 
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección 
o de representación personas con esos mismos grados 
de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 
cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 
para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 
o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 
(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los socios; 
(b) todos los socios serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 
acuerdo con las condiciones del mismo; 

(c) uno de los socios deberá ser designado como 
representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de del 
Consorcio;  

(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo 
los pagos, se harán exclusivamente con el socio 
designado; 

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de 
Consorcio firmado por todas las partes. 

4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 
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cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante 
razonablemente la solicite. 

5. Elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de 
suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener su 
origen en cualquier país  

 
 B.  Contenido de los Documentos de Licitación 
6. Secciones de los 

Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 
1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación 
se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier 
enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las IAO.  

 PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 
 Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II. Datos de la Licitación (DDL)  

 Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 Sección IV. Formularios de la Oferta 
 Sección V. Países Elegibles 

 PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 Sección VI. Lista de Requerimientos 

 PARTE 3 – Contrato 
 Sección VII. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 Sección IX. Formularios del Contrato 
 6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma 

parte de los Documentos de Licitación. 
6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los 

Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 
instrucciones, formularios, términos y especificaciones de los 
Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la 
información o documentación requerida en los Documentos de 
Licitación puede constituir causal de rechazo de la oferta. 

7. Aclaración de los 
Documentos de 
Licitación  

7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 
documentos de licitación que requiera alguna aclaración sobre 
los Documentos de Licitación deberá comunicarse con el 
Comprador por escrito a la dirección del Comprador que se 
suministra en los DDL. El Comprador responderá por escrito 
a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas 
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solicitudes las reciba el Comprador por lo menos el número de 
días antes de la fecha límite para la presentación de ofertas 
indicado en los DDL.  El Comprador enviará copia de las 
respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 
realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 
adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador.  

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además 
en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera 
necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá 
hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 
y Subcláusula 24.2, de las IAO. 

8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito 
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador.  

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán 
además en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Subcláusula 24.2 de las IAO.  

 C.  Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la Oferta 9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no estará 
sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos costos, 
independientemente de la modalidad o del resultado del proceso 
de licitación. 

10. Idioma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
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Comprador deberán ser escritos en español.  Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los apartes 
pertinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al 
español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha 
traducción prevalecerá.  

11. Documentos que 
componen la Oferta 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 

con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 
(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 

con la Cláusula 21 de las IAO; 
(c) confirmación escrita que autorice al signatario de la 

oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con la 
Cláusula 22 de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 
16 de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible 
para presentar una oferta;  

(e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 
17 de las IAO, que certifique que los Bienes y Servicios 
Conexos que proporcionará el Oferente son de origen 
elegible; 

(f) evidencia documentada, de conformidad con las 
Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a 
los Documentos de Licitación;  

(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 
19 de las IAO, que establezca que el   Oferente está 
calificado para ejecutar el contrato en caso de que su 
oferta sea aceptada; y 

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL. 
12. Formulario de 

Oferta y Lista de 
Precios 

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 
formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los 
espacios en blanco deberán ser llenados con la información 
solicitada.  

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y 
Servicios Conexos, según corresponda a su origen y utilizando 
los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios 
de la Oferta. 
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13. Ofertas Alternativas 13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 

14. Precios de la Oferta 
y Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios 
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por 
separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de 
Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los 
precios están incluidos en los precios de otros artículos. 
Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en la Lista 
de Precios se asumirá que no está incluido en la oferta, y de 
considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se aplicarán 
los ajustes correspondientes, de conformidad con la Cláusula 
31 de las IAO.  

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta 
deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier 
descuento que se ofrezca.  

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e 
indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta.  

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Paid: Entregado 
Derechos Pagados, lugar de destino convenido), DAP 
(Delivered At Place: Entrega en lugar, de destino convenido) y 
otros términos afines se regirán por las normas prescritas en la 
edición vigente de Incoterms publicada por la Cámara de 
Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se indique 
en los DDL. Los precios deberán cotizarse como se indica en 
cada formulario de Lista de Precios incluidos en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes de 
los precios se requiere con el único propósito de facilitar al 
Comprador la comparación de las ofertas. Esto no limitará de 
ninguna manera el derecho del Comprador para contratar bajo 
cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el 
Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por 
empresas transportadoras registradas en cualquier país 
elegible, de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. 
Asimismo, el Oferente podrá adquirir servicios de seguros de 
cualquier país elegible de conformidad con la Sección V, 
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Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la 
siguiente manera:  

 (i)  el precio de los bienes cotizados entregados en el 
lugar de destino convenido en Honduras 
especificado en los DDL, incluyendo todos los 
derechos de aduana y los impuestos a la venta o de 
otro tipo ya pagados o por pagar sobre los 
componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes;  

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto 
que obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en 
caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente. 

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 
ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo.  

14.7 Si así se indica en la Subcláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a 
Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán 
corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y 
al 100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un 
lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios 
(descuentos) por la adjudicación de más de un contrato deberán 
indicar en su oferta los descuentos aplicables de conformidad 
con la Subcláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las 
ofertas por todos los lotes sean presentadas y abiertas al mismo 
tiempo.  

15. Moneda de la Oferta 15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira.  

16. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad del 
Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 
4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de 
Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta.  

17. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer 
elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos. 
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18. Documentos que 
establecen la 
conformidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y 
Servicios Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como 
parte de la Oferta evidencia documentada acreditando que los 
Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Lista de 
Requerimientos.  

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 
sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las 
especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente 
incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las 
provisiones en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 
detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de 
repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el 
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la 
utilización de los bienes por el Comprador.  

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo, 
así como las referencias a marcas o números de catálogos que 
haya incluido el Comprador en los Requisitos de los Bienes y 
Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los 
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o 
números de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas 
en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

19. Documentos que 
establecen las 
Calificaciones del 
Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Comprador:  
(a)  que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en 
Honduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el formulario incluido en la Sección 
IV, Formularios de la Oferta.  

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente 
que no está establecido comercialmente en Honduras, el 
Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato) 
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representado por un Agente en Honduras equipado y con 
capacidad para cumplir con las obligaciones de 
mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de 
repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato 
y/o las Especificaciones Técnicas; 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de 
calificación estipulados en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación.  

20. Período de Validez 
de las Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 
período de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle 
a los Oferentes que extiendan el período de la validez de sus 
ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. La 
Garantía de Mantenimiento de Oferta también ésta deberá 
prorrogarse por el período correspondiente. Un Oferente puede 
rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que acepten la 
solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que 
modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en la 
Subcláusula 20.3 de las IAO.  

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a 
partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, 
el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de 
un factor que será especificado en la solicitud de prórroga.  La 
evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin 
tomar en cuenta el ajuste mencionado. 

21. Garantía de 
Mantenimiento de 
Oferta 

 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el 
porcentaje estipulado en los DDL y denominada en Lempiras. 
En caso de que la oferta se presente en moneda diferente, a los 
fines del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable 
según la cláusula 34.1 de las IAO. 

21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 
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(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o 
del período prorrogado, si corresponde.  

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser: 
(a) garantía bancaria emitida por una institución 

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; 

(b) fianza emitida por una institución de seguros debidamente 
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;  

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de 
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de 
conformidad con la Ley de Crédito Público. 

21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía 
de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Comprador por incumplimiento.   
21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 

cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado 
suministre su Garantía de Cumplimiento. 

21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 
efectiva si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez 
de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 
Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 
28 de las IAO;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
estipulado con: 
(i) firmar el Contrato; o 
(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 

solicitada. 
21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta, o según se indique en los DDL 

22. Formato y firma de 
la Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 
las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 
Además, el Oferente deberá presentar el número de copias de 
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la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada 
ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto del 
original prevalecerá sobre el de las copias. 

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas 
por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre 
del Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas 
serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
23. Presentación, Sello e 

Identificación de las 
Ofertas 

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de 
presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en 
los DDL.  
(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las 

entreguen personalmente incluirán el original y cada 
copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran 
permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en 
sobres separados, cerrados en forma inviolable y 
debidamente identificados como “ORIGINAL” y 
“COPIA”. Los sobres conteniendo el original y las 
copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El resto 
del procedimiento será de acuerdo con la Subcláusula 
23.2 de las IAO. 

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:  
(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 
(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se 

indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 
(c) llevar la identificación específica de este proceso de 

licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y 
cualquier otra identificación que se indique en los DDL; 
y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha 
de apertura de ofertas, especificadas de conformidad con 
la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

 Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de que 
la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

24. Plazo para presentar 
las Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican en 
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los DDL. 
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la 

presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 
de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del 
Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha 
límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la 
nueva fecha prorrogada.  

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en 
virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba el 
Comprador después del plazo límite para la presentación de las 
ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al 
Oferente remitente sin abrir.   

26. Retiro, sustitución y 
modificación de las 
Ofertas 

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta 
después de presentada mediante el envío de una comunicación 
por escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, 
debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá 
incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo 
estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución 
o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar 
dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones 
deberán ser: 
(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de 

las IAO (con excepción de la comunicación de retiro que 
no requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” O 

“MODIFICACION” y 
(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite 

establecido para la presentación de las ofertas, de 
conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 

26.2  Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 
Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 
durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 
presentar ofertas y la expiración del período de validez de las 
ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o 
cualquier extensión si la hubiese.  



 18

  

27. Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas 
en público en la dirección, fecha y hora establecidas en los 
DDL.  El procedimiento para apertura de ofertas presentadas 
electrónicamente si fueron permitidas, es el indicado en la 
Cláusula 23.1 de las IAO. 

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se 
leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no 
será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres 
marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo 
sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al 
Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 
menos que la comunicación de sustitución correspondiente 
contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Los 
sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 
en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá 
ninguna modificación a las ofertas a menos que la 
comunicación de modificación correspondiente contenga la 
autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en 
voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en 
voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.  

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; 
los precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u 
ofertas alternativas; la existencia de la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro detalle que el 
Comprador considere pertinente.  Solamente los descuentos y 
ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán en la 
evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de 
Apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la 
Subcláusula 25.1 de las IAO.  

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las 
ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si 
hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por 



 19

  

lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas 
alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los 
representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de 
asistencia. Una copia del acta será distribuida a los Oferentes que 
presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue 
permitido ofertar electrónicamente. Una copia del acta de 
apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 

  
E.  Evaluación y Comparación de las Ofertas 

28. Confidencialidad 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 
esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 
información relacionada con la revisión, evaluación, 
comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la 
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya 
publicado la adjudicación del Contrato.  

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato 
podrá resultar en el rechazo de su oferta.  

28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si 
durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la 
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 
comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto 
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 
escrito.  

29. Aclaración de las 
Ofertas 

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación 
y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su 
discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su 
Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta 
presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una 
solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por el 
Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No 
se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la 
esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones de 
errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la 
evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 
de las IAO.  

30. Cumplimiento de las 
Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
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contenido de la propia oferta. 
30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y 
especificaciones estipuladas en dichos documentos sin 
desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:  
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 

el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos 
especificados en el Contrato; o  

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del Comprador 
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 
competitiva de los otros Oferentes que presentan ofertas 
que se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación.  

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas.  

31. Diferencias, errores y 
omisiones 

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u 
omisión cuando ésta no constituya una desviación 
significativa.  

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos 
de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que 
presente dentro de un plazo razonable, información o 
documentación necesaria para rectificar diferencias u 
omisiones relacionadas con requisitos no significativos de 
documentación. Dichas omisiones no podrán estar 
relacionadas con ningún aspecto del precio de la Oferta. Si el 
Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser 
rechazada.  

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera:  
(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
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precio unitario y el precio total será corregido, a menos 
que hubiere un error obvio en la colocación del punto 
decimal, entonces el precio total cotizado prevalecerá y 
se corregirá el precio unitario; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 
resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total;  

(c)  si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá 
el monto expresado en palabras a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, 
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados. 

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja 
no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32. Examen preliminar 
de las Ofertas 

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
todos los documentos y la documentación técnica solicitada en 
la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y determinará 
si cada documento entregado está completo.  

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 
información han sido proporcionados con la oferta. Si 
cualquiera de estos documentos o información faltara, la oferta 
será rechazada.  
(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 

Subcláusula 12.1 de las IAO; 
(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 12.2 

de las IAO; y 
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 

con la Subcláusula 21 de las IAO. 
33. Examen de los 

Términos y 
Condiciones; 
Evaluación Técnica 

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC 
han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas. 

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 
reserva significativa.   

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 
efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que la 
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oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la 
oferta será rechazada.  

34. Conversión a una 
sola moneda 

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador 
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de 
apertura de Ofertas. 

35. Preferencia nacional 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de 
empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento. 

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio 
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato 
nacional. 

36. Evaluación de las 
Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que 
hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a 
los Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los 
factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 
de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni 
metodología.  

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 
(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de 

las IAO;  
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Subcláusula 31.3 de 
las IAO;  

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 
conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación 
especificados en los DDL de entre los indicados en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 
preferencia, si corresponde, de conformidad con la 
cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en 
cuenta:  
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(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 
similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el 
contrato es adjudicado al Oferente; 

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 
período de ejecución del contrato, si estuviese estipulado 
en la oferta.   

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador 
considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 
estarán relacionados con las características, rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios 
Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los 
hubiere, se expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo contrario 
en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  Los 
factores, metodologías y criterios que se apliquen serán 
aquellos especificados de conformidad con la Subcláusula 36.3 
(d) de las IAO. 

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por uno 
o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o 
varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación.  

37. Comparación de las 
Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO.  

38. Poscalificación del 
Oferente  

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente con 
la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 
documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para la 
adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente 
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que presentó la siguiente oferta evaluada como la más baja está 
calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.   

39. Derecho del 
comprador a aceptar 
cualquier oferta y a 
rechazar cualquiera o 
todas las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar 
todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 
40. Declaración de 

Licitación Desierta o 
Fracasada 

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren         
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de 
oferentes previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en 
el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese 
satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL. 

 
40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando: 
       a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los 

requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento; 

       b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado o el Pliegos de Condiciones; 

       c) Se comprueba la existencia de colusión; 
       d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios 

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la 
administración; 

       e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que 
determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como 
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, 
accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden 
social, naufragio e incendio. 

 F.  Adjudicación del Contrato 
41. Criterios de 

Adjudicación  
41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos 
de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que 
el Oferente está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

42. Derecho del 
Comprador a variar 
las cantidades en el 

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva 
el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y 
Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección 
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momento de la 
adjudicación 

VI, Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los 
precios unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y 
de los Documentos de Licitación.  

43. Notificación de 
Adjudicación del 
Contrato 

43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el 
Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.  

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número de 
lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los  
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los 
Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su 
rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio 
cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado. Después de la publicación de la 
adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán 
solicitar por escrito al Comprador explicaciones de las razones 
por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El 
Comprador, después de la adjudicación del Contrato, 
responderá prontamente y por escrito a cualquier Oferente no 
favorecido que solicite dichas explicaciones. 

43.3   El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación, entre 
otros, lo siguiente: 

a) Constancia de Servicio de Administración de Rentas de 
Honduras (antes DEI) de no haber sido objeto de sanción 
administrativa firme en dos o más expedientes por 
infracciones tributarias durante los últimos cinco años; 

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no 
haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración; 

c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS, 
encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones a dicho instituto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado 
de la Ley del Seguro Social. 
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d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de 
Proveedores y Contratistas del Estado. 

e) Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás 
derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y 
Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso 
intensivo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como 
por ejemplo servicios de seguridad y limpieza. 

 
44. Firma del Contrato 44.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el 

Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las 
Condiciones Especiales del Contrato. 

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de 
la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y 
devolverlo al Comprador. 

44.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato 
firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la 
Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados y 
les devolverá su garantía de Mantenimiento de la oferta, de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

45. Garantía de 
Cumplimiento del 
Contrato 

45.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
notificación de adjudicación de parte del Comprador, el 
Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador.  El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del Oferente 
seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les 
devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO.  

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 
la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación, y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones que a 
continuación se describen prevalecerán sobre las IAO. 

CLAUSULA IAO A. Disposiciones Generales 
IAO 1.1 
ALCANCE DE LA 
LICITACIÓN 

El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 
El nombre y número de identificación de la Licitación Privada Nacional es:  
Licitación Privada Nacional No. LP-INFOP-08-2024 referente a 
“Renovación de Mobiliario para la Oficina de Planificación del Instituto 
Nacional de Formación Profesional (INFOP), Miraflores” 
 
Identificación de Lotes y Partidas:  
LOTE 1: Suministro de mobiliario para Oficina de Planificación  

Partida Descripción de maquinaria y equipo Cantidad 

1 Mesa de Conferencia  1 

2 Escritorio en L, tres de gavetas y con pedestal  4 

3 
Puesto o estaciones de trabajo con paneles-

divisiones de Tela y Vidrio 
6 

4 
Escritorio ejecutivo o gerencial, rectangular 

con pedestal piso 
1 

5 Escritorio de recepción en L, con paneles  1 

6 Escritorio de recepción en L, con pedestal piso 1 

7 Escritorios en L con paneles 10 

Nota: Ver detalle de partidas y especificadores técnicas en Sección X, folio 98 
 B. Contenido de los Documentos de Licitación 
IAO 2.1 La contratación a que se refiere esta licitación se financiara con Fondos 

Propios del INFOP. 
IAO 7.1 
ACLARACIONES 

El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a más tardar cinco 
(05) días hábiles antes de la fecha límite de presentación de ofertas, es decir 
el día 23 de enero del año 2025, para lo cual, los oferentes deberán remitir por 
escrito su solicitud de aclaración a la División Administrativa y Financiera 
(atención al Lic. Gilberto Sanabria) ubicado en el primer piso del Edificio 
Administrativo del INFOP, frente a la primera entrada de la Colonia 
Miraflores Tegucigalpa, M.D.C, Honduras.  
Para cualquier consulta llamar al tel.2230-2989.  
 
El INFOP, deberá responder cualquier consulta que resulte de la revisión del 
pliego o de la reunión oficial a más tardar tres (03) días hábiles antes de la 
fecha límite de la presentación de ofertas, es decir el día 27 de enero del 2025. 
Dirección de correo electrónico: administracion@infop.hn; con copia a 
oscarrivera@infop.hn     
 
Nota: No se atenderán consultas efectuadas por los oferentes después del 
23 de enero de 2025. 
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 C. Preparación de las Ofertas 
IAO 11.1(h) 
DOCUMENTOS 
LEGALES 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta: 
Documentación Legal: 

1. Declaración Jurada de buena calidad del suministro ofertado. Ver 
Sección IV, página No.48. 
 

2. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Público, mediante la cual 
se establezca la aceptación incondicional de todas y cada una de las 
cláusulas y condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones; y 
manifestación expresa que tanto la Empresa como su Representante 
Legal reúnen todos los requisitos exigidos por las leyes hondureñas 
para poder ofertar y contratar con el INFOP. Además, deberá de 
expresar que cuenta con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 
del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Ver formato 
establecido en la sección IV, página No.50.  

 
3. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 

oferente, con la firma autenticada por Notario Público, de no estar 
comprendida en ninguna de las inhabilidades establecidas en los 
artículos 15 y 16 de la ley de contratación del Estado. Ver formato 
establecido en la Sección IV, página No. 46- 47. 
 

4. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Público, en la que este 
declare que tanto el, como la sociedad mercantil y los socios que la 
integran, no están comprendidos, en los artículos 36 y 37 de la Ley 
Especial Contra el Lavado de Activos. Ver formato establecido en la 
sección IV, pagina No. 49    
 

5. Formulario de presentación de oferta, ver Sección IV, página 
No.44-45.  
 

6. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad o 
Declaración de Comerciante Individual, y sus modificaciones en caso 
de haberlas, debidamente inscritas. 

 
7. Fotocopia del Poder General de Administración o representación 

otorgado al Representante Legal de la Empresa, debidamente inscrita 
en el Registro respectivo (en caso de que aplique). 
 

8. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de Residencia 
si es extranjero, del Representante Legal.  
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9. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del 
Representante Legal y de la sociedad mercantil oferente. 

 
10. Constancia de encontrarse en trámite o Certificación de Inscripción en 

la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 
(ONCAE). En caso de estar en proceso de inscripción, acompañar 
constancia de presentación de su solicitud de inscripción ante la 
ONCAE. 
 

11. Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por la 
Municipalidad de su domicilio. 
 

12. Balance General y Estado de Resultados durante los últimos dos años, 
(2022-2023), auditados por un profesional de la contaduría pública o 
perito mercantil y contador público, o una firma auditora. 
 

13. Constancia de Solvencia vigente emitida por el Departamento de 
Aportantes del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). 
 

14. Constancias de antecedentes penales del representante legal de la 
sociedad mercantil, o del propietario en caso de ser comerciante 
individual.  
 

15. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la Parte 
2 del este Pliego de Condiciones, debidamente firmada y selladas por 
el oferente o representante legal. (Página 67-69). 
 

16. Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, Funcionamiento 
y Mantenimiento de los Equipos Suministrados. (Página 52). 
 

17. Tres constancias de satisfacción /cumplimiento relacionadas con el lote 
(es) o partidas para el cual está ofertando, sobre la calidad del 
suministro, emitidas por el representante legal o encargado del área 
administrativa de las instituciones públicas o privadas a las cuales el 
oferente le ha brindado durante los últimos cinco (5) años, suministros 
similares a los que el INFOP está solicitando. Estas deberán de incluir 
nombre del cliente, dirección, persona contacto con su nombre y 
cargo que desempeña, número telefónico. 
 

18. Especificar el plazo de entrega del suministro. El cual deber ser 
igual o menor a 90 días calendario. 
 

19. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe de acompañar 
fotografías del producto ofertado por partida, los cuales deben estar 
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debidamente identificadas con su nombre, número de partida, 
especificaciones técnicas, y manuales de operación.  

 
20. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y SU 

DECLARACIÓN JURADA DE LA GARANTÍA, CONFORME A 
LA CLÁUSULA IAO 21.2 Y 21.3. FORMULARIOS EN LAS 
PÁGINA NO.55-56. 
 

Aclaración: Para todo lo anterior, la documentación que sea presentada en 
fotocopia deberá encontrarse debidamente autenticada por Notario 
Público. Los oferentes deberán presentar un certificado de autenticidad 
para copias y otro para firmas. 

 
Los documentos extendidos fuera del país deben estar apostillados o cumplir 
con el proceso de legalización dentro o fuera de Honduras, según corresponda. 
 
Todo documento presentado en otro idioma deberá ser traducido al idioma 
español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la sección de 
traducciones de la secretaria de relaciones exteriores.    

IAO 13.1 No se considerarán ofertas alternativas. 
IAO 14.5 La edición de Incoterms es “INCOTERMS 2010” 
IAO 14.5 (i)  
LUGAR DE 
DESTINO 

El lugar de destino convenido es: División Administrativa y Financiera, 
ubicada en el primer piso del Edificio Principal del INFOP, frente a la entrada 
de la Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., F.M., Honduras. 

IAO 14.7  
PRECIOS DE 
OFERTA 

Los precios deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, no ajustables, así 
como también deberán presentarse unitarios por partida. 

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional. 
IAO 18.3 NO APLICA. 
IAO 20.1  
PLAZO VALIDEZ 
DE OFERTA 

El plazo de validez de la oferta será de 90 días calendario, contados a partir 
de la fecha de apertura de las Ofertas.       

IAO 21.2  
GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO 
DE OFERTA 

La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente 
al 2% del monto total de la oferta. (Incluyendo el 15% de impuesto sobre 
ventas) 
 
Dicha garantía deberá ser extendida a favor del INFOP, y podrá consistir en 
un cheque certificado, garantía bancaria y /o fianza de compañía aseguradora 
nacional debidamente certificada por la autoridad competente, utilizando el 
formulario incluido en la sección IV “Formularios de la Oferta”, página 
No.55 y 56. 
 
NOTA: El oferente deberá de acompañar con su oferta una Declaración 
Jurada (solo aplica para Garantías Bancarias o Fianzas), extendida por 
el Representante Legal de la institución garante, dirigida al INFOP, 
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mediante el cual el emisor de la garantía haga constar que la Institución 
Bancaria cumple con los requisitos establecidos en el artículo 241 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado con firma debidamente 
autenticada por Notario público. 

21.3 (b)  
VIGENCIA 
GARANTÍA 
MANTENIMIENTO 

La vigencia de la garantía de mantenimiento de Oferta deberá ser de 120 
días calendario, a partir de la de presentación de Ofertas. 

IAO 22.1  
OFERTA  
ORIGINAL Y 
COPIA 

La oferta original, deberá ir acompañada de dos copias físicas y una copia en 
formato digital PDF (misma que deberá ser entregada en una memoria USB). 
El sobre (debidamente cerrado, sellado, y firmado) que contenga la Oferta 
Original se rotulara claramente como ORIGINAL, y los sobres con las copias 
se deberán rotular como “Primera copia y Segunda copia”.  
 
Toda la oferta deberá estar foliada, firmada y sellada por el Oferente o 
representante legal, acompañándose a la misma el listado de documentos a 
presentar contenido en la sección IV “Formulario de Oferta “de este pliego. 

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 
IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 
IAO 23.1 (b) NO APLICA.  
IAO 23.2 (c)  
IDENTIFICACION 
OFERTA 

Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes 
leyendas de identificación:  
 
PARTE CENTRAL:      Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)           
                                      Boulevard Centroamérica, Frente a entrada Colonia  
                                      Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C. A. 
 
ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA:            Nombre de la empresa oferente, dirección completa,  
                                     número de teléfono, y correo electrónico 
 
ESQUINA SUPERIOR 
DERECHA:            Identificar si el contenido es ORIGINAL,                                                     
                                     PRIMERA COPIA o SEGUNDA COPIA. 
 
ESQUINA INFERIOR 
DERECHA:           Oferta para la LP-INFOP-08-2024 referente a          
                                    “Renovación de Mobiliario para la Oficina de  
                                     Planificación del Instituto Nacional de Formación  
                                     Profesional (INFOP), Miraflores” 
 
ESQUINA INFERIOR 
IZQUIERDA:            Abrir hasta el día 30 de enero del 2025 hasta las 9:30   
                                     a.m. 
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IAO 24.1  
FORMA DE  
ENTREGA DE LAS 
OFERTAS 

Las ofertas, deberán ser entregadas en físico a la División Administrativa y 
Financiera ubicada en el primer piso del Edificio Administrativo del INFOP, 
frente a la primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.    
 
Nota: Las ofertas podrán ser entregadas si así lo desea el Oferente, a partir del 
día 13 del mes de diciembre del año 2024, en horario de oficina (7:30 a.m. a 
3:30 p.m.), hasta la fecha límite establecida para la Recepción de Ofertas que 
es el día 30 del mes de enero de 2025. Hora 9:30 a.m.  
 
Los Oferentes no podrán presentar ofertas de manera electrónica.   

IAO 27.1  
APERTURA DE 
OFERTAS 

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
Dirección: INFOP MIRAFLORES.  
Número de Piso/Oficina: Edificio del Auditorio Principal u otra aula 
designada, en instalaciones del INFOP Miraflores. 
Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 
País: Honduras, C.A. 
Fecha: 30 de enero de 2025. Hora: 9:30 a.m. 
 
El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidido por el jefe de la 
división administrativa y financiera del INFOP o el Representante que la 
Autoridad Competente designe, con la asistencia de los representantes de las 
dependencias involucradas del INFOP en este tipo de actos; auditoría interna 
como observador, así como también los oferentes o sus representantes legales 
que asistan al acto. Dicho evento podrá contar con la presencia de 
observadores externos de lo cual quedará constancia en acta correspondiente. 
 
Aclaración: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará con 

una Oferta que se presente; y la evaluación, se realizará con una oferta por 

lote o partida. 

  
NOTA 1: Los oferentes pueden participar para uno o varios lotes; o para 
una o varias partidas de diferentes lotes.  
 
NOTA 2. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de apertura 
pudiendo verificar que los sobres no han sido objeto de violación o han sido 
abiertos de alguna forma.     
 
NOTA 3. La administración está obligada a respetar la confidencialidad de la 
información reservada del oferente de conformidad con los artículos 6 párrafo 
segundo de la ley de Contratación del Estado, 10 y 12 párrafo segundo de su 
reglamento, en tal sentido en ningún caso se permitirá obtener fotocopias o 
tomar fotografías de las ofertas, pudiendo los interesados revisar únicamente 
los aspectos técnicos de las mismas. 
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 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 
IAO 31.2 
DOCUMENTOS 
SUBSANABLES 

Documentos subsanables 
Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, en 
cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones 
ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 párrafo segundo, 50 de 
la Ley de Contratación del Estado y 132 de su reglamento.    
Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la información 
o los documentos siguientes: 
 

a) La falta de copias de la oferta; 
b) La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el pliego de 

condiciones dispusiera lo contrario; 
c) La omisión de datos que no tengan relación directa con el precio, según 

disponga el pliego de condiciones;  
d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes; 
e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro 

de Proveedores y Contratistas (ONCAE); 
f) La falta de la auténtica de los documentos que acompañan la oferta 

presentada y demás formalidades que deban contener los mismos 
(firmas, sellos, etc.). 

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previstas en el pliego 
de condiciones. 

 
NOTA:  En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 

dentro de cinco días (05) hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 

omisión correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada. 
IAO 32.2 
DOCUMENTOS NO 
SUBSANABLES 

Documentos no subsanables 
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  

a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la 
subcláusula 12.1 de las IAO. -Ver sección IV formularios de la oferta 
página 44 y 45. 

b) Formulario de lista de precios. Ver sección IV formularios de la oferta 
página 52. 

c) Garantía de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de 
conformidad con la cláusula 21 de las IAO 21.2 y 21.3.; ver página 
55 y 56 

d) Plazo de validez de la oferta. Clausula IAO 20.1 
e) Lista de bienes y plan de entregas. Ver sección IV, formulario de la 

Oferta, página 62. 
IAO 36.1 
ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN DE 
OFERTAS 

El análisis y evaluación de las ofertas se hará con una (01) oferta  como 
mínimo, por  partida o lote, y será efectuada por una Comisión nombrada por 
el Director Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 125 y 126 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; y , las ofertas se evaluaran 
con el precio más bajo, en forma parcial o total, y que convenga los intereses 
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del INFOP, debiendo cumplir con las especificaciones técnicas contenidas en 
la Sección IV  “lista de requisitos” “especificaciones técnicas” de este pliego 
de condiciones, así como con las condiciones de participación, incluyendo su 
solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato.  
 
Además, se deberá de contar con los dictámenes técnicos emitidos por 
perito competente del INFOP. 

IAO 36.2  
INADMISIBILIDAD 
DE OFERTAS 

Inadmisibilidad de Ofertas 
a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el 

formulario o carta de presentación de la oferta y cualquier documento 
referente a precios unitarios o precios por partidas específicas;  

b) Estar escritas en lápiz grafito;  
c) Haberse omitido la Garantía de Mantenimiento de oferta; o cuando 

fuere presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin 
ajustarse a los tipos de garantías admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para 
contratar con el Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la ley 
de Contratación del Estado;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de 
entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo 
cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente en el 
mismo documento; 

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado 
satisfactoriamente su solvencia económica y financiera y su idoneidad 
técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 
h) Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de 

Contratación del Estado, su reglamento y este pliego de condiciones; 
i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros 

beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la 
adjudicación del contrato; 

 
Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que 
expresa y fundadamente dispusiera este pliego de condiciones. 

IAO 36.3 (d) NO APLICA. 
IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por una o más partidas. 
IAO 40.1  
LICITACION 
DESIERTA O 
FRACASADA 

Licitación desierta 
Para que el órgano responsable de la contratación no declare desierta esta 
licitación, se deberá contar con un mínimo de un (1) oferta por partida o por 
lote.  

Licitación fracasada 
El órgano responsable de la contratación declarara fracasada este proceso, en 
los casos enunciados en el artículo 131 y 132 último párrafo del reglamento 
de contratación del Estado. 
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 F. Adjudicación del Contrato 
IAO 41.1  
ADJUDICACIÓN 

La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio mas bajo 
en forma parcial o total, en el entendido que la oferta presentada cumpla con 
todos los requisitos de participación, incluyendo su solvencia económica y 
financiera y su idoneidad técnica o profesional, y se considere la más 
económica y ventajosa para los intereses del INFOP, o sea que se puede 
adjudicar por partida o por lote. O conforme se establece en el artículo 
No.139 del Reglamento de Contratación del Estado. 

IAO 43.1  
VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

Vigencia del contrato 
La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme el 
mismo, o se dé la orden de inicio o de compra. 

IAO 43.3  
NOTIFICACION 
ADJUDICACION 

La adjudicación se Notificará conforme Articulo 111 de la Ley de 
Contratación del Estado y Articulo 142 de su Reglamento, a los Oferentes 
seleccionados, y se les requerirá para que dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha de dicha notificación, presenten los 
documentos siguientes:  
 

a) Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la 
República (PGR) indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto de 
Resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración Pública durante los últimos cinco (5) años; y, 2) El 
Representante Legal que posteriormente suscribirá el contrato 
respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el Estado de 
Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

b) Constancias emitidas por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos 
(2) o más expedientes, por infracciones tributarias durante los últimos 
cinco (5) años.   

c) Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de Administración 
de Rentas (SAR) de la empresa y del representante legal.  

d) Garantía de cumplimiento por el 15% del valor total del contrato, 
conforme lo establece el capítulo VIII, articulo 100 de la Ley de 
Contratación del Estado. 
 

Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la 
notificación de adjudicación quedará sin valor y efecto; y el órgano 
contratante podrá adjudicar al segundo lugar. 
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LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 
 

 Son aplicables a la presente licitación, además de las condiciones contenidas en las presentes 
bases: Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley General de Administración Pública 
y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigentes, Ley del INFOP y demás leyes análogas a la materia. En base a dichas 
normatividades se dirimirán las controversias que pudieran suscitarse, en el presente proceso 
de la licitación.  
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

(NO APLICA) 
 

 

 

Índice 
 
 
1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3) 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  
 
3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
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2. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (NO APLICA) 
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3. Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
 
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 
 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  
 

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor 
de dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos 
de evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato. Este último mecanismo no se aplicará a los 
participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se 
trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros 
internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los 
términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos 
organismos.” 
 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente a los siete puntos cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
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Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 

aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página _______ de ______ páginas 
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 

miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 

intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 

del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 

jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 

originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica y ٱ 
financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  
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Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio (Solo si es Consorcio) 

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 

 
 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página ____ de ____ páginas 
 

 
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 

Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 

del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 

incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 
 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 
 
7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusula 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales. 
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 Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 

permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [Indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 
 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Documentos de Licitación 

y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una 
descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 

 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas];   
 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  
 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 
descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 
IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la 
Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
 
(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO; 
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(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 

de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 

gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]  

 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

NINGUNA    
    

 
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 

la firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

 
Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de nacionalidad 
_______________, con domicilio en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre 
de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 
personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la 
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  
2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también 
a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección 
o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
ARTÍCULO 16.- funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios 
y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías 
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de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, 
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ 
de ______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Declaración Jurada de Buena Calidad  
 

Yo, -------, nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: LP-INFOP-08-2024. 
 
QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO.  
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Declaración Jurada sobre el Delito de Lavado de Activos. 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: Que aceptamos incondicionalmente las cláusulas estipuladas en el pliego de 
condiciones de la Licitación Privada Nacional, número LP-INFOP-08-2024, y que tanto mi persona 
como mi representada, y los socios que forman parte de la empresa, no estamos comprendidos en 
ninguno de los delitos establecidos en los artículos 36 y 37 de la ley especial contra el lavado de 
activos.  
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Declaración Jurada sobre Aceptación de Términos  
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número ____ , actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Privada Nacional, número LP-INFOP-08-2024, acepto incondicionalmente todas y cada una de las 
cláusulas y condiciones contenidas en el pliego de condiciones; declarando a la vez de forma expresa 
que tanto mi representada como mi persona, reúne todos los requisitos exigidos por las leyes 
hondureñas para ofertar y contratar con el INFOP. Así mismo, manifiesto expresamente que mi 
representada cuenta con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación y responder 
por cualquier reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la Garantía de Calidad.          
 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los Equipos 

Suministrados 
 

Yo, -------, nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número ____, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Privada Nacional, número LP-INFOP-08-2024, se compromete a impartir una capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los equipos suministrados en caso de resultar con la 
adjudicación de lotes y/o partidas requeridas en este Pliego de Condiciones, garantizando así la 
entrega eficiente del suministro y su instalación.          
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Formularios de Listas de Precios 
 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 

indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con 

la Lista de Bienes detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes.] 
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LISTA DE PRECIOS OFRECIDOS POR LOTE O PARTIDA  
 

 

 

 

 

 

 ____________________________________________ 

 Nombre, Firma y Sello del Oferente o Representante Legal

 País del Comprador 

Honduras 

 

                                                   Fecha: _______________________ 

LPN No: _____________________ 

Alternativa No: ________________ 

              Lote   

                                                   Descripción Lote: ______________ 

                                           Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

No. de 

Artículo 

 

Descripción de los Bienes Marca y modelo del 

Bien 

Fecha de entrega 

según definición de 

Incoterms 

Cantidad  Precio Unitario 

entregado en 

[[indicar lugar de 

destino convenido] 

de cada artículo 

Precio Total por cada 

artículo 

(Col. 65) 

Impuestos sobre la 

venta y otros 

pagaderos por 

artículo si el 

contrato es 

adjudicado de 

acuerdo con IAO 

14.5.6(a)(ii) 

Precio Total por 

artículo 

(Col. 7+8)x5 

Indicar 

No. de 

Artículo 

Partida 

Indicar Nombre de los 

Bienes   
Indicar la marca del 

bien 

[Indicar la fecha de 

entrega ofertada] 

[Indicar el 

número de 

unidades a 

proveer y el 

nombre de la 

unidad física 

de medida  

[Indicar precio 

unitario] 

[Indicar precio total 

por cada artículo] 

[Indicar impuesto 

sobre la venta y 

otros pagaderos 

por artículo si el 

contrato es 

adjudicado] 

[Indicar precio total 

por artículo] 

1 Bien de la partida 1 Marca partida 1       

1+n Bien de la partida 1+n Marca partida 1+n       

Precio Total  
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 Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA) 

 

Monedas de conformidad con la Subcláusula IAO 15 

Fecha: _______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 
N 

Descripción de los Servicios 
(excluye transporte interno y otros 
servicios requeridos en Honduras 
para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
en el lugar de 
destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 
(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 

número 

del 

servicio] 

[indicar el nombre de los 

Servicios] 

[indicar el 

país de 

origen de los 

Servicios] 

[indicar la fecha de 

entrega al lugar de 

destino final por 

servicio] 

[indicar le número de 

unidades a suministrar y 

el nombre de la unidad 

física de medida] 

[indicar el 

precio unitario 

por servicio] 

[indicar el precio total por 

servicio] 

       

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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FORMULARIO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No_______________________ 
 
FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________ para el suministro de: 
“______________________” a entregar en _____________________________________.  
 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP), ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME 
DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA 
CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del INFOP serán solidarias, incondicionales, irrevocables y 
de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 
obligatoria.    
Se entenderá por incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de esta. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de esta, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa 
a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

                          
 
 

FIRMA AUTORIZADA 
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DECLARACIÓN JURADA DE GARANTÍA 
(Documento Sujeto a Cambios por el Emisor) 

 
Yo, XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, casado (a), Licenciado(a) en xxxxxxxxxxxx, 
de este domicilio y con Tarjeta de Identidad número XXXX XXXX XXXXX, actuando en mi 
condición de Jefe de Garantías/Fianzas [Representante Legal de la Institución Garante o persona 

autorizada para actuar en tal condición] de Compañía de  [Nombre del Emisor de la Fianza o 
Garantía], y en relación a la  GARANTÍA/FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NO.XXXXXXXXX,  por un valor de [Valor de la Fianza/Garantía en números]  (Xxxxxxxxxxxxxx 
Lempiras con xx/100) por cuenta de  [Nombre de la Empresa], a favor del INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), referente a la Licitación Privada Nacional, número 
LP-INFOP-XX-2024, correspondiente a “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”; Por este medio 
declaro que [Nombre del Emisor de la Fianza o Garantía] no se encuentra comprendida en ninguna 
de las siguientes situaciones:  
 

a) No se encuentra en mora frente a la Administración, incluyendo cualquier organismo del 
Sector Público, como consecuencia de la falta de pago de garantías ejecutadas.  

b) No se encuentra en situación de suspensión de pagos o de liquidación forzosa. 
c) No se encuentra suspendida la autorización administrativa para el ejercicio de su actividad. 

 
Adicionalmente declaro que mi representada se obliga de forma solidaria con el garantizado, cn 
renuncia expresa al beneficio de excusión, así mismo, garantizo que la póliza arriba mencionada ha 
sido suscrita y autorizada por funcionarios con poderes suficientes para responder tal como lo 
establece el artículo 241 y 242 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 
 
En fe de lo anterior firmo la presente declaración a los xx días del mes de xxxxxx del año Dos Mil 
xxxxxxxxxxx. 
 
 
 
 

Firma: _________________________________________________ 

[Firma del(los) representante(s) autorizado(s)] 

 

Nota: Firma debe venir autenticada ante Notario Público  
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Autorización del Fabricante 

(Solamente aplica para empresas extranjeras o representantes) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 

indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 

Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa:  
 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

 
 
POR CUANTO 
 
Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los 

bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante 
el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una 
oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y 

breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 
 
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[Firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante] 

 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

 

Cargo: [indicar cargo] 

 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 
Oferente] 

 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 201__ [fecha de la firma] 
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Sección V.  Países Elegibles 
 

En esta licitación son elegibles las empresas de todo el país, a condición de que cumplan los 

requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 

 

Los proveedores extranjeros podrán ofertar siempre y cuando estén representados por 

agentes, representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes 
hondureñas, quienes deberán acreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades 

necesarias para cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de 

repuestos u otras similares si fueren requeridas. 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 
 

Índice 
 

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas      63 
2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento   64 
3. Planos o Diseños        65 
4. Inspecciones y Pruebas        66 
5. Especificaciones Técnicas       67 
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 
 
El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá 
abarcar como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un 
plan de entregas. 
 

La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la 
Lista de Precios, para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista 
de Requisitos, conjuntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya 
una variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad 
con la Cláusula 41 de las IAO. 
 
La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones 
de los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT especifican que “la entrega” 
ocurre cuando los bienes son entregados a los transportistas), y (b) la fecha establecida aquí a partir 
de la cual empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la 
notificación de adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito). 
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas 
[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Oferente” la cual será completada por el Oferente] 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción de los Bienes Marca y modelo de 

los Bienes  

Cantidad Unidad física Lugar de destino 

convenido según 

se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 

temprana de 

entrega 

Fecha límite de 

entrega 

 

Fecha de entrega 

ofrecida por el 

Oferente [a ser 

especificada por el 

Oferente] 

Lotes/Partidas Marca y Modelo [Indicar la 

Cantidad de 

los artículos a 

suministrar 

[Indicar la unidad 

física de medida 

de la cantidad] 

Instituto 

Nacional de 

Formación 

Profesional 

(INFOP) Oficinas 

principales, 

Tegucigalpa, 

M.D.C. 

[Indicar el 

número de 

días] xx días 

calendario a 

partir de la 

fecha de la 

firma del 

contrato o 

cuando se dé la 

orden de inicio. 

[Indicar el número de 

días después de la 

fecha de efectividad 

del Contrato]. 90 días, 

calendario, a partir de 

la firma del contrato o 

cuando se dé la orden 

de inicio.   

[indicar el número 

de días después de 

la fecha de 

efectividad del 

Contrato] 

Lote 1 

Partida 1: Bien de la partida # 1 

Indicar la Marca y el 

Modelo del bien 

ofertado 

      

Partida 1+n:  Bien de la partida # 1+n Indicar la Marca y el 

Modelo del bien 

ofertado 
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de 
Cumplimiento.  (NO APLICA) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3. Planos o Diseños 

 

Este documento incluye FOTOGRAFIAS del suministro ofertado. 
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4. Inspecciones y Pruebas 

Este documento incluye inspección, y prueba: 
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5. Especificaciones Técnicas 

6. El propósito de las Especificaciones Técnicas (ET), es el de definir las características técnicas 

de los Bienes y Servicios Conexos que el Comprador requiere. El Comprador preparará las 

ET detalladas teniendo en cuenta que:  
7. - Las ET constituyen los puntos de referencia contra los cuales el Comprador podrá verificar 

el cumplimiento técnico de las ofertas y posteriormente evaluarlas. Por lo tanto, unas ET 

bien definidas facilitarán a los Oferentes la preparación de ofertas que se ajusten a los 

documentos de licitación, y al Comprador el examen, evaluación y comparación de las 

ofertas.  

8. - En las ET se deberá estipular que todos los bienes o materiales que se incorporen en los 

bienes deberán ser nuevos, sin uso y del modelo más reciente o actual, y que contendrán 

todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales, a menos que en el 

contrato se disponga otra cosa. 

9. - En las ET se utilizarán las mejores prácticas. Ejemplos de especificaciones de adquisiciones 
similares satisfactorias en el mismo país o sector podrán proporcionar bases concretas para 

redactar las ET.  

10. - En lo posible deben usarse medidas métricas.  

11. - Pudiera ser ventajoso estandarizar las ET, dependiendo de la complejidad de los 

bienes y la repetición del tipo de adquisición. Las ET deberán ser lo suficientemente amplias 

para evitar restricciones relativas a manufactura, materiales, y equipo generalmente 

utilizadas en la fabricación de bienes similares.  
12. - Las normas de calidad del equipo, materiales y manufactura especificadas en los 

Documentos de Licitación no deberán ser restrictivas. Siempre que sea posible deberán 

especificarse normas de calidad internacionales. Se deberán evitar referencias a marcas, 

números de catálogos u otros detalles que limiten los materiales o artículos a un fabricante 

en particular. Cuando sean inevitables dichas descripciones, siempre deberá estar seguida 

de expresiones tales como “o sustancialmente equivalente” u “o por lo menos equivalente”.  

Cuando en las ET se haga referencia a otras normas o códigos de práctica particulares, ya 

sea hondureñas o de cualquier otro país elegible, éstos solo serán aceptables si a 

continuación de los mismos se agrega un enunciado indicando otras normas emitidas por 

autoridades reconocidas que aseguren que la calidad sea por lo menos sustancialmente 
igual.  

13. - Las ET deberán describir detalladamente los siguientes requisitos con respecto a 

por lo menos lo siguiente:  

14. (a) Normas de calidad de los materiales y manufactura para la producción y fabricación 

de los bienes. 

15. (b) Lista detallada de las pruebas requeridas (tipo y número). 

16. (c) Otro trabajo adicional y/o Servicios Conexos requeridos para lograr la entrega o el 

cumplimiento total.  

17.  

18. (d) Actividades detalladas que deberá cumplir el Proveedor, y consiguiente 
participación del Comprador. 

19. (e) Lista detallada de avales de funcionamiento cubiertas por la Garantía, y las 

especificaciones de la liquidación por daños y perjuicios aplicable en caso de que dichos 

avales no se cumplan. 

20. - Las ET deberán especificar todas las características y requisitos técnicos esenciales 

y de funcionamiento, incluyendo los valores máximos o mínimos aceptables o garantizados, 

según corresponda.  Cuando sea necesario, el Comprador deberá incluir un formulario 
específico adicional de oferta (como un Anexo al Formulario de Presentación de la Oferta), 
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donde el Oferente proporcionará la información detallada de dichas características técnicas 

o de funcionamiento con relación a los valores aceptables o garantizados.  
21. Cuando el Comprador requiera que el Oferente proporcione en su oferta una parte de o todas 

las Especificaciones Técnicas, cronogramas técnicos, u otra información técnica, el 

Comprador deberá especificar detalladamente la naturaleza y alcance de la información 

requerida y la forma en que deberá ser presentada por el Oferente en su oferta.  

22. [Si se debe proporcionar un resumen de las ET, el Comprador deberá inserta la información 

en la tabla siguiente. El Oferente preparará un cuadro similar para documentar el 

cumplimiento con los requerimientos.]  
23. “Resumen de las Especificaciones Técnicas. Los Bienes y Servicios Conexos deberán 

cumplir con las siguientes Especificaciones Técnicas y Normas: 

 

No. De 

Artículo 

Nombre de los Bienes o 

Servicios Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas 

[Insertar el 

No. Del 

Artículo] 

[indicar nombre] [indicar ET y Normas] 

   

   

24.  

25. Detalle de las Especificaciones Técnicas y de las Normas [cuando se requiera]. 

26. [Indicar una descripción detallada de las ET] 
27. __________________________________________________________________________

__ 

28. __________________________________________________________________________

__ 

29. _________________________________________________________________________

”] 
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PARTE 3 – Contrato
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Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 
(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el lugar 

citado en las CEC. 
(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 
(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 

la prestación de los Servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 
(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 

maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes, 
según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 
(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, entidad 

privada o pública, o cualquier combinación de ellas, con 
quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de 
cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 

(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad 
gubernamental, o una combinación de éstas, cuya oferta para 
ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador y es 
denominada como tal en el Contrato.   
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2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son correlativos, 
complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El Contrato 
deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, proveedores, 
contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios sus 
cuentas y registros y cualesquiera otros documentos relacionados 
con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por 
el Comprador, o la respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor y sus subcontratistas 
deberán: (i) conservar todos los documentos y registros 
relacionados con este Contrato por un período de tres (3) años 
luego de terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)  
entregar todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la disposición del 
Comprador o la respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para 
responder las consultas provenientes de personal del Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente 
designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si el 
Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas incumple el 
requerimiento del Comprador o la respectiva instancia de control 
del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
revisión del asunto por éstos, el Comprador o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño bajo su sola discreción, 
podrá tomar medidas apropiadas contra el Proveedor o 
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
se pudiera incurrir conforme al Código Penal.. 
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4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 
(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 

derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la Cámara 
de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 
 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 

Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 
 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos 

que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, 
y esté firmada por un representante de cada una de las partes 
debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 
(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5 (b) siguiente de 

estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará 
o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato.  
Asimismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera de las 
partes por un incumplimiento del Contrato, servirá de 
dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del 
Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, llevar 
la fecha y estar firmada por un representante autorizado de 
la parte otorgando dicha dispensa y deberá especificar la 
obligación que está dispensando y el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 
 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 

resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
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relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato pueden 
estar en otro idioma siempre que los mismos estén acompañados 
de una traducción fidedigna de los apartes pertinentes al español y, 
en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de 
interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio  6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman 
deberán ser mancomunada y solidariamente responsables frente al 
Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato 
y deberán designar a una de ellas para que actúe como 
representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La 
composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin 
el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 
 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra 
la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento 
ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones 
públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas 
jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en 
situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de 
las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) 
años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
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prohibición de contratar será definitiva;   
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa 
de los procedimientos de contratación o haber participado en la 
preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de 
referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción; 
e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la fecha 
de entrega y la fecha de la notificación.  

9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes hondureñas.  

10. Solución de  
controversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas informales, 
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no 
se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el 
comprador, deberá ser resuelto por este, quien previo estudio 
del caso dictara su resolución y la comunicara al reclamante. 
Contra la Resolución del comprador quedara expedita la vía 
judicial ante los tribunales de lo contencioso administrativo, 
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salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al 
arbitraje.  

11. Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos.  

12. Entrega y  
documentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las CGC, la Entrega 
de los Bienes y su Cumplimiento se realizará de acuerdo con el 
Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado en la 
Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá 
suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.  

13. Responsabilidad 
del Proveedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y Cronograma 
de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes proporcionados 
en virtud del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por 
el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios 
autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si 
corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con las Cláusula 12 de las 
CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder ciento veinte (120) días después de la 
presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, y 
después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al Proveedor 
en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo 
establecido en las CEC, el Comprador pagará al Proveedor interés 
sobre los montos de los pagos morosos a la tasa de interés 
establecida en las CEC, por el período de la demora hasta que haya 
efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier 
juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y de-
rechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, 
gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los Bienes contratados con 
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el Comprador.  
16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía  
De Cumplimiento  

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, 
deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 
Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en una de los formatos estipuladas por el 
Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los bienes.  

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 

18. Derechos de 
Autor 

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 
materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos materiales 
seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento 
por escrito de la otra parte, documentos, datos u otra información 
que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra 
parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después de la 
ejecución del mismo. No obstante, lo anterior, el Proveedor podrá 
proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e 
información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con 
su trabajo en virtud del Contrato.  En tal caso, el Proveedor 
obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de 
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confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo la 
Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no 
aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el Banco 
u otras instituciones que participan en el financiamiento del 
Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa 
de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los Suministros 
o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los 
subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los hubiera 
especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en las ofertas 
originales o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. NO Aplica 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. No Aplica 

21. Especificaciones y 
Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 
(a) Los Bienes proporcionados bajo este contrato deberán 

ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando 
no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya aplicación 
sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 
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(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 
documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o en nombre del Comprador, mediante 
notificación al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y 
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la edición 
o versión revisada de dichos códigos y normas será la 
especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio de 
dichos códigos o normas durante la ejecución del Contrato 
se aplicará solamente con la aprobación previa del 
Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad con la 
Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de 
destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos 
en que los bienes deban transbordarse. No aplica 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en las 
CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador. 
No aplica 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabilidad 
por los arreglos de transporte de los Bienes se regirá por los 
Incoterms indicados. No aplica 

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
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en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Subcláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el 
acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno para 
el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la 
Subcláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos 
los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo 
gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. Los 
costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por dichas 
pruebas e inspecciones serán sumados al precio del Contrato. 
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance 
de la fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del 
Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes 
correspondientes a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de 
las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados 
de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo para 
el Comprador, una vez que notifique al Comprador de conformidad 
con la Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones 
de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del Comprador o 
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de su representante, ni la emisión de informes, de conformidad con 
la Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras 
obligaciones en virtud del Contrato. 

 

26. Liquidación por 
Daños y 
Perjuicios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las CGC, 
si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o parte de 
los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del período 
especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que 
el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del 
Precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y 
perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio de 
entrega de los bienes atrasados o de los servicios no prestados 
establecido en las CEC por cada semana o parte de la semana de 
retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje especificado en 
esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador podrá 
dar por terminado el contrato de conformidad con la Cláusula 34 
de las CGC.   

27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o 
actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño 
y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen 
en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá 
vigente durante el período cuya fecha de terminación sea la más 
temprana entre los períodos siguientes: doce (12) meses a partir de 
la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, 
hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino 
indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha 
de embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
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corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar 
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y 
riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el 
Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del 
Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el Proveedor 
indemnizará y librará de toda responsabilidad al Comprador y sus 
empleados y funcionarios en caso de pleitos, acciones o 
procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas, 
pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza, 
incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que el 
Comprador tenga que incurrir como resultado de  transgresión o 
supuesta transgresión de derechos de patente, uso de modelo, 
diseño registrado, marca registrada, derecho de autor u otro 
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la 
fecha del Contrato debido a: 
(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 

bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 
(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 

cualquier país. 
 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 

ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para 
fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La 
indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resultará del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Subcláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre 
del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y realizará 
las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho 
proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho (28) 
días a partir del recibo de dicha comunicación de su intención de 
proceder con tales procesos o reclamos, el Comprador tendrá 
derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor 
pueda contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. 
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El Comprador será reembolsado por el Proveedor por todos 
los gastos razonables en que hubiera incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor y 
a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, 
marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier otro derecho de 
propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del 
Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, 
datos, planos, especificaciones, u otros documentos o materiales 
que hubieran sido suministrados o diseñados por el Comprador o a 
nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  
(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, de 

agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de 
intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por 
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días calendario antes de la presentación de Ofertas, 
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter 
de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase 
en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo 
cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades 
competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el 
Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato 
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida 
en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en el 
desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No obstante, 
lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no se pagará 
separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido tenido en 
cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de 
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conformidad con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por 
incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento 
de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de un 
evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del Proveedor. 
Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos, actos del 
Comprador en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, 
incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y 
embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor notificará 
por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible sobre dicha 
condición y causa. A menos que el Comprador disponga otra cosa 
por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo con sus 
obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos de 
cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de Fuerza 
Mayor existente. 

32. Órdenes de 
Cambio y 
Enmiendas al 
Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 
(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 

deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 
(c) el lugar de entrega 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará un 
ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
calendario contados a partir de la fecha en que éste reciba la solicitud 
de la orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por bienes que pudieran ser 
necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán 
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 
similares. 
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32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o modificación 
al Contrato excepto mediante una enmienda por escrito ejecutada por 
ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los bienes ó el cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará 
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, posible 
duración y causa. Tan pronto como sea posible después de recibir la 
comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a 
su discreción podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del 
Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes ratificarán la 
prórroga mediante una enmienda al Contrato. El plazo de la prórroga 
será conforme lo establece el artículo 226 del Reglamento de la Ley 
de Contratación del Estado. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a la 
imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una prórroga 
en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 34.1 Terminación por Incumplimiento 
(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 

caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el 
Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 
(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes 

dentro del período establecido en el Contrato, o dentro 
de alguna prórroga otorgada por el Comprador de 
conformidad con la Cláusula 33 de las CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
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último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 
 (v) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento 

del contrato o de las demás garantías a cargo del 
Proveedor dentro de los plazos correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones 
que considere apropiadas, Bienes similares a los no 
suministrados o prestados.  En estos casos, el Proveedor 
deberá pagar al Comprador los costos adicionales resultantes 
de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá 
estando obligado a completar la ejecución de aquellas 
obligaciones en la medida que hubiesen quedado sin 
concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 
(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 

momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 
(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al Proveedor, 

podrá terminar el Contrato total o parcialmente, en cualquier 
momento por razones de conveniencia. La comunicación de 
terminación deberá indicar que la terminación es por 
conveniencia del Comprador, el alcance de la terminación de 
las responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato y 
la fecha de efectividad de dicha terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días calendario siguientes a al 
recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  
(i) que se complete alguna porción y se entregue de 

acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; y/o 
(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 

Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes que 
hubiesen sido parcialmente completados y por los 
materiales y repuestos adquiridos previamente por el 
Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 
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concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin 
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso 
contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
las partes. 

35. Cesión 35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 
las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán 
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas disposiciones 
prevalecerán sobre las de las CGC.   
 

CEC 1.1(i) El comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CEC 1.1(a) 
Lugar y Forma 
de entrega 

Lugar 
Conforme se indique en la sección II. Datos de Licitación, la dirección 
correspondiente y referencial es:  
Sección de Almacén, Oficina Principal, situado frente a la primera entrada 

colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C. 

 
 Forma:  
 Total, o parcial, siempre y cuando sea dentro del plazo estipulado en el contrato.  

Para la recepción definitiva, la administración designara una comisión conforme 
a lo indicado en el artículo 225 del reglamento de la ley de contratación del 
Estado. 

CEC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Incoterms 2010 

CEC 8.1  
Notificación 

Para notificaciones, la dirección del Comprador es: 
Atención: Lic. Gilberto Sanabria; División Administrativa y Financiera.  
Dirección: Primer piso del Edificio Administrativo del INFOP, frente a la primera 
entrada de la Colonia Miraflores.  
Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C., F.M., Honduras C.A.  
Teléfono: 2230-2989 
Dirección electrónica: administracion@infop.hn 

CEC 10.3 
Resolución de 
Controversias. 

Contra la resolución del comprador procederá la via judicial ante los tribunales de 
lo contencioso administrativo. 

CEC 14.1 Los precios del suministro no serán ajustables 

CEC 15.1  
Financiamiento  
y Forma de  
Pago  

Financiamiento y forma de pago. 
Para financiar la contratación objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta con 
recursos o Fondos Propios.  
La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es: El 100% 
del valor total del contrato, (un solo pago), Treinta (30) días calendario después que 
la comisión de recepción extienda el acta de recepción definitiva. 

CEC 15.2 
Documentos 
para pago. 

Para que se realice el pago, el proveedor deberá presentar ante la División 
Administrativa y Financiera del INFOP, la documentación siguiente: 

 Solicitud de pago por escrito. 

 Contrato original. 
 Factura original con CAI del Proveedor a nombre del Instituto Nacional de 

Formación Profesional, en la que se indique la descripción del suministro. 
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 Constancia de solvencia fiscal vigente, emitida por el Servicio 
administrativo de Rentas (SAR). 

 Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional. 

 Garantía de Calidad. 

 Acta de recepción definitiva, (esta debe incluir la recepción de Kit inicial 
de mantenimiento y Manual de Servicio del Equipo en físico y digital con 
su respective clave de acceso Constancia de Inscripción y Solvencia del 
INFOP, solo para los equipos que aplique). 

CEC 15.5 

El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al Proveedor 
es cuarenta y cinco (45) desde que se haya recibido la documentación 
correspondiente a satisfacción del comprador, según lo establecido en la cláusula 
anterior.   
Los intereses se calcularán en aplicación a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada 
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CEC 16.1 
El oferente que resultare con la adjudicación será totalmente responsable por todos 
los Impuestos, Gravámenes, Timbres, Comisiones por Licencias y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los bienes contratados por el Comprador 

CEC 17.3 
Garantía de 
Cumplimiento. 

El monto de la Garantía de Cumplimiento será del 15% del valor total del contrato, 
y debe ser emitida por un plazo equivalente a la vigencia del contrato, mas tres (3) 
meses adicionales y ser entregada al INFOP a más tardar en la fecha en que el 
proveedor firme el contrato, y se le haya dado la orden de inicio o compra.  
 
Si por causas imputables al proveedor no se constituyere esta garantía en el plazo 
previsto, el INFOP declarará sin valor y efecto la adjudicación y procederá a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.  
 
Para cumplir con este requisito se aceptará garantía bancaria, fianza o cheque 
certificado 

CEC 17.5 
Garantía de 
calidad. 

“Se requerirá” una Garantía de Calidad según Articulo 104 de la Ley de 
Contratacion de Estado, con una vigencia de un año contado a partir del Acta de 
Recepción Final del Suministro. Equivalente a un porcentaje del 5% del monto total 
del contrato. 

CEC 22.2 No aplica 

CEC 23.1 No aplica  

CEC 24.1 

Conforme se indique en la sección II. Datos de Licitación, la dirección 
correspondiente y referencial es:  
 
Sección de Almacén, Oficina Principal, situado frente a la primera entrada 

colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C. 

CEC 25.1 No Aplica. 
CEC 26.1 Sin perjuicio del cumplimiento del contrato por parte del proveedor, por las demoras 
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no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una    multa diaria 
por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo contrato, de 
conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos de la República, vigentes a la fecha del incumplimiento. 

 
CEC 27.3 

El período de validez de la Garantía de Bienes es de doce (12) meses calendario, a 
partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan 
sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato. 

CEC 27.5 

Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averías 
visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, el INFOP dará 
instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en el 
término de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepción provisional, previa 
notificación al contratista.    

CEC 34.2 
Rescisión 
contrato 

Además de las causales enunciadas en la cláusula 34.2 de las condiciones generales 
del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el caso de recorte 
presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación 
económica del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de acuerdo a  las 
Disposiciones Generales del presupuesto de Ingresos y Egresos de la Republica del 
ejercicio fiscal 2024. 
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Sección IX. Formularios del Contrato 
 
 

Índice de Formularios 
 
 
1. Contrato .......................................................................................................................... 92 
 
2. Garantía de Cumplimiento ............................................................................................... 96 
 
3. Garantía de Calidad ......................................................................................................... 97 
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1.  Contrato (sujeto a cambios) 
CONTRATO NO. XXXXX 

“Renovación de Mobiliario para la Oficina de Planificación del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP), Miraflores” 

 
Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores XXXXX 
XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este 
domicilio, con tarjeta de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo 
del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado 
mediante Acuerdo No. STSS-276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social XXXXX XXXXX XXXXX y la Secretaria General XXXXX XXXXXX 
XXXXX XXXXXX; transcripción de fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en 
adelante denominado EL COMPRADOR; y, XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, 
hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, 
con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando como Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura Pública No. XXXX de fecha XXX, 
autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública No. XXXX de fecha 
XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL COMPRADOR 
ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro equipo de 
equipo de transporte, para uso del INFOP”, dividido en xxx Lotes: lote x, partida x…….; por lo que, 
ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- GENERALIDADES: En este 
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas 
Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. XXXXX del XXXXX, emitida por el 
Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL PROVEEDOR el Lote /Partida XXXXX de 
la Licitación Privada Nacional No. LP-INFOP-08-2024, mismos que se requieren para uso del 
INFOP.  TERCERO. - MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Es convenido y 
aceptado que el valor del Suministro objeto del presente Contrato asciende a la suma de XXXXXX 

(incorporar según oferta adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros gastos), el cual será 
cancelado de acuerdo con las condiciones estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y CGC 15.2 de las 
Condiciones Especiales del Contrato (CEC) contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación 
Privada Nacional No. LP-INFOP-08-2024.- EL PROVEEDOR efectuará un solo pago en un plazo 
no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la entrega de la documentación relacionada en 
la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC), siempre y cuando la 
recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos tributarios y cuando proceda, EL 
COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a Ley correspondan.- 
CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TECNICOS: 
EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  siguientes 
especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 

adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE 
ENTREGA: El plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) 
días calendario contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el Contrato 
(o si el oferente ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser entregado en 
la ciudad de xxxx, Departamento de xxxxxx, (indicar dirección). SEXTO.- DE LAS GARANTIAS: 
1. DE CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de 
adjudicación, EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía Bancaria o 
Fianza de Cumplimiento por el valor de XXXX LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por 
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ciento (15%) del valor total del Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas 
y cada una de las cláusulas, plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en 
este Contrato, misma que deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses 
adicionales  a partir de la firma de este Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo 
estipulado en el párrafo anterior, dará lugar a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad 
alguna para EL COMPRADOR, así como a la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta 
presentada por EL PROVEEDOR junto con su oferta en el marco de la Licitación Privada Nacional 
No. LP-INFOP-08-2024. 2. DE CALIDAD: Efectuada la recepción del suministro objeto de la 
contratación y habiéndose firmado el Acta de Recepción Definitiva, EL PROVEEDOR presentará a 
favor de EL COMPRADOR, una Garantía de Calidad. El monto de esta Garantía será equivalente al 
cinco (5%) del total del contrato y deberá estar vigente por un plazo de doce (12) meses, contados a 
partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá ser presentada en 
un plazo no mayor a xx (x) días posteriores a la fecha del Acta de Recepción Definitiva. 3.-
GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO.  El PROVEEDOR 
deberá de entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del fabricante o 
distribuidor en honduras. 4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE CUMPLIMIENTO Y 
CALIDAD): Ambas garantías deberán tener literalmente la siguiente cláusula obligatoria: 
“CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ 
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL 
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO 
EMITIDA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO 
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL 
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL 
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ 
SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán garantías que contengan cláusulas 
o disposiciones generales o especiales que contradigan o se opongan a la presente cláusula.- 
SEPTIMO.- PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplir con el plazo 
establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras no justificadas en la entrega del 
suministro, EL COMPRADOR aplicará una multa  por el incumplimiento  en el plazo de entrega del 
0.36% diario en relación con el monto total del Contrato, de conformidad a lo indicado en las 
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República,  Ejercicio Fiscal 
202X. El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios es del 10% acumulable por día 
de atraso sobre el valor total del Contrato. Al llegar esta sanción al máximo acumulable, EL 
COMPRADOR podrá hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento. Así mismo EL COMPRADOR 
podrá dar por terminado el Contrato de pleno derecho, reservándose, además, el ejercicio de las 
acciones legales correspondientes por incumplimiento del Contrato por parte de EL 
PROVEEDOR...- OCTAVO. - CESION O SUBCONTRATACION: De acuerdo con este 
contrato, no se permitirá la cesión ni la subcontratación. Se entiende que EL PROVEEDOR no podrá 
transferir, asignar, cambiar, modificar, traspasar su derecho de recibir pagos o tomar cualquier 
disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la cesión o subcontratación, será considerada 
como incumplimiento del mismo y se procederá a la rescisión del Contrato sin responsabilidad de 
parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  RESOLUCION DEL CONTRATO: EL 
COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por terminado el presente contrato en los siguientes 
casos: a) El grave o reiterado incumplimiento injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las 
cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación de la LP-INFOP-08-2024, Contrato 
y demás documentos que forman parte del mismo; b) La falta de constitución de las garantías a cargo 
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de EL PROVEEDOR, dentro de los plazos correspondientes; c) La sentencia firme emitida por 
tribunal competente en la cual se declare que la empresa, su representante y los socios de ésta, están 
comprendidos en las inhabilidades, prohibiciones y situaciones irregulares a que se refiere la Ley 
Especial Contra el Lavado de Activos y demás legislación que corresponda, a efecto de garantizar la 
solvencia legal e idoneidad del PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus obligaciones según 
el marco jurídico del país; d) La muerte del Comerciante Individual si no pudieren concluir el 
contrato sus sucesores, o la disolución de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda 

xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su 
comprobada incapacidad financiera; f) Los motivos de interés público o las circunstancias 
imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a la celebración de 
Contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionalmente su ejecución; g) El mutuo acuerdo de 
las partes; h) Cuando no sea posible la ejecución del contrato por razones de interés público 
posteriores a la celebración del presente Contrato; i) En caso de recorte presupuestario de fondos 
nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de 
la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o 
de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 202X; j) La incautación por parte de la Oficina 
Administradora de Bienes Incautados (OABI) de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la 
operatividad de EL PROVEEDOR; k) Las demás que establezca expresamente este Contrato,  la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento. Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas 
imputables a EL PROVEEDOR, EL COMPRADOR la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía 
de Cumplimiento. Si EL PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones 
que asume y que sean significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente 
Contrato, EL COMPRADOR podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la 
rescisión del Contrato se hará por escrito a partir de la cual se considerará efectiva la misma, 
explicando en la nota los motivos en que tal acción se fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL CONTRATO: Forman parte de este Contrato, con derechos y obligaciones 
de igual eficacia entre las partes, los documentos siguientes: a) Condiciones Generales del Contrato 
(CGC); b) Condiciones Especiales del Contrato (CEC); c) Especificaciones Técnicas y Generales; 
d) Oferta  y Lista de Precios Originales; e) Certificación de Resolución de Adjudicación ; f) 
Notificación de adjudicación; g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de Recepción Definitiva; i) 
Garantía de Calidad; j) Los demás documentos complementarios que se hayan originado de esta 
transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- DECIMO 
PRIMERO.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o caso 
fortuito, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido 
eludirse y que impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: 
catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o 
sediciones, naufragio e incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR 
sobre las obligaciones que le corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado 
como incumplimiento si se atribuye a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá 
justificar EL PROVEEDOR y ser constatado por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- 
JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir cualquier situación controvertida que no 
pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten a la jurisdicción y competencia del 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad capital.- DECIMO TERCERO.- 
INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando las 
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad 
y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer 
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más 
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
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INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD 
Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir 
una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los 
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato 
ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún 
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: 
entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las 
acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través 
de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro 
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 
Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso 
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de 
utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse 
el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna 
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese 
ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con 
los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará 
Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, 
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones 
legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista 
o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la 
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de 
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario 
infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, 
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-  
DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido de todo lo pactado en cada 
una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo no previsto en el presente Contrato y en sus 
documentos integrantes, será regulado por la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás 
leyes aplicables. 
 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador:  
Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  

Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor] 
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2.  FORMULARIO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA / BANCO 

 
GARANTIA / FIANZA 
 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA 
cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato 
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para el suministro de: 
“______________________” entregado en _____________________________________.  
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A 
SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
(INFOP), ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 
NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO 
DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE 
GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR 
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), 
serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, 
a los _______ del mes de _______ del año _____________. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA  
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3. FORMULARIO GARANTIA DE CALIDAD 
          ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la 
calidad DE SUMINISTRO de: “______________________” a ser entregado en 
_____________________________________, por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP), 
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN 
OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL 
PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, 
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE 
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS 
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".   
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 
serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, 
a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

 
FIRMA AUTORIZADA  
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SECCION X-PARTE TECNICA. 
Especificaciones Técnicas 

La documentación técnica deberá contener detalle pormenorizado de los requerimientos exigidos 
según se describe a continuación: 
 

 
Partida Descripción de maquinaria y equipo Cantidad Especificación  

1 Mesa de Conferencia  1 

 Mesa de Conferencia de 1.22m de Fondo por 2.43m de Largo, formada 

por 3 piezas de formica. 

 Materiales: Formica y Metal. 

 Ranura c/tapa 2.1/8 diámetro negro 

 Canaleta pasa cable 5.08 x 182.8 x 10.1 cms 

2 
Escritorio en L, tres de gavetas y con 

pedestal  
4 

 Muebles en ele(L) de 180.0 X 152.4 Cms metal formica con pedestal de 

3 gavetas. 

 Pedestal piso, 3 gavetas, 71.8 cms 

 Estante aereo con puerta en pared de concreto, 35.6 x 106.7 x 40.6 cms 

 Materiales: Formica y Metal. 

 Ranura c/tapa 2.1/8 diámetro negro 

 Canaleta pasa cable 5.08 x 182.8 x 10.1 cms 

3 
Puesto o estaciones de trabajo con 

paneles-divisiones de Tela y Vidrio 
6 

 Puestos de trabajo de 60.9 x 170.0 / 180.0 cm; con paneles de tela vidrio 

 Incluye paneles divisorios: 

 Panel Tela/acrílico 144.7 X 91.4 cm  

 Panel c/zócalo 165.1 X 91.4 cm 

 Poste inicio 165.1 cm, gris carbón  

 Poste inicio 144.7 cm, gris carbon 

 Materiales: Formica y Metal. 

 Ranura c/tapa 2.1/8 diámetro negro 

 Canaleta pasa cable 5.08 x 182.8 x 10.1 cms 

4 
Escritorio ejecutivo o gerencial, 

rectangular con pedestal piso 
1 

 Mueble de gerencia de 76.2cm de fondo por 182.8cm de largo 

 Pedestal piso, 3 gavestas; 71.8 cm 

 Materiales: Formica y Metal. 

 Ranura c/tapa 2.1/8 diámetro negro 

 Canaleta pasa cable 5.08 x 182.8 x 10.1 cms 

5 
Escritorio de recepción en L, con 

paneles  
1 

 Mueble de recepción de 182.8x152.4 cms en ele (L) con paneles 

 Mueble de recepción con estante transacción 

 Materiales: Formica y Metal. 

 Ranura c/tapa 2.1/8 diámetro negro 

 Canaleta pasa cable 5.08 x 182.8 x 10.1 cms 

6 
Escritorio de recepción en L, con 

pedestal piso 
1 

 Mueble de recepción de 180.0x152.4 cms con pedestal piso 

 Pedestal piso, 3 gavestas; 71.8 cm 

 Materiales: Formica y Metal. 

 Ranura c/tapa 2.1/8 diámetro negro 

 Canaleta pasa cable 5.08 x 182.8 x 10.1 cms 

7 Escritorios en L con paneles 10 

 Muebles en ele (L) de 180.0 x 152.4 cms con paneles 

 Pedestal piso, 3 gavestas; 71.8 cm 

 Materiales: Formica y Metal. 

 Ranura c/tapa 2.1/8 diámetro negro 

 Canaleta pasa cable 5.08 x 182.8 x 10.1 cms 

 Estante aereo con puerta en pared de concreto, 35.6 x 106.7 x 40.6 cms 
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Aviso de Licitación Privada Nacional 
República de Honduras 

 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 

LP-INFOP-08-2024 
 

“Renovación de Mobiliario para la Oficina de Planificación del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP), Miraflores” 

 
1. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) invita a su empresa a participar en la 
Licitación Privada Nacional, No. LP-INFOP-08-2024 a presentar ofertas selladas para 
“Renovación de Mobiliario para la Oficina de Planificación del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), Miraflores”, el cual está conformado por un lote:  
 

LOTE 1: Suministro de mobiliario para Oficina de Planificación. 
Partida Descripción de maquinaria y equipo Cantidad 

1 Mesa de Conferencia  1 

2 Escritorio en L, tres de gavetas y con pedestal  4 

3 
Puesto o estaciones de trabajo con paneles-divisiones 

de Tela y Vidrio 
6 

4 
Escritorio ejecutivo o gerencial, rectangular con 

pedestal piso 
1 

5 Escritorio de recepción en L, con paneles  1 

6 Escritorio de recepción en L, con pedestal piso 1 

7 Escritorios en L con paneles 10 

Nota: Ver detalle de partidas, especificaciones y cantidades en Sección X del Pliego de Condiciones 

 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de Fondos 
Propios del INFOP. 

 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 
 

4. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras” 
(www.honducompras.gob.hn). Y son completamente gratis. 
 
5. Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: División Administrativa y Financiera 
del INFOP, ubicada en el 1º piso Edificio Administrativo del INFOP, frente a la primera entrada de 
la colonia Miraflores, Tegucigalpa M. D. C., Honduras., en sobre o paquete cerrado a partir del día 
13 de diciembre del año 2024 en horario de oficina (7:30am a 3:30pm), hasta la fecha límite 
establecida para la Recepción y Apertura de Ofertas que es el 30 de enero de 2025, a las 9:30 
a.m.; Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada.  
 
 
6. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o Fianza de Mantenimiento de la 



 

 

 

 

100 
 

 

Oferta por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% del monto total de la oferta y y su 
Declaración Jurada de Garantía conforme establecen los Pliegos de Condiciones. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 12 de diciembre del 2024. 

 
 
 

Carlos Francisco Suazo Calderón 
Director Ejecutivo 
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 

 
A. Generalidades 

1. Alcance de la licitación 1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) 
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los bienes y servicios conexos especificados en Sección VI, 
Lista de Requisitos. El nombre y número de identificación de 
esta Licitación Pública Nacional (LPN) para adquisición de 
bienes están especificados en los DDL. El nombre, 
identificación y número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 
(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 

escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba 
de recibido; 

(b)  “día” significa día calendario. 
2. Fuente de fondos 
 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 
con recursos provenientes de la(s) fuente(s) de financiamiento 
especificada(s) en los DDL. 

3. Fraude y corrupción 
 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores 
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso 
entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
éstos hubieren incurrido. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 
de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4.  Oferentes elegibles 
 

4.1  Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que 
teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen 
comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes:  
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(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por 
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 
pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares 
por actuaciones a nombre o en beneficio de las 
mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 
acreedores, mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 
de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración o a la 
suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 
Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración 
de dos (2) años , excepto en aquellos casos en que 
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos 
ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar 
será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad de cualquiera de los 
funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad 
esté la precalificación de las empresas, la evaluación 
de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 
social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 



 7

  

participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el literal anterior, o 
aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección 
o de representación personas con esos mismos grados 
de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 
cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 
para participar en procedimientos de contratación 
administrativa. 

4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 
o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

 
(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los socios; 
(b) todos los socios serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 
acuerdo con las condiciones del mismo; 

(c) uno de los socios deberá ser designado como 
representante y autorizado para contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de del 
Consorcio;  

(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo 
los pagos, se harán exclusivamente con el socio 
designado; 

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de 
Consorcio firmado por todas las partes. 

4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 
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cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante 
razonablemente la solicite. 

5. Elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de 
suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener su 
origen en cualquier país  

 
 B.  Contenido de los Documentos de Licitación 
6. Secciones de los 

Documentos de 
Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 
1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación 
se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier 
enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las IAO.  

 PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 
 Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II. Datos de la Licitación (DDL)  

 Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 Sección IV. Formularios de la Oferta 
 Sección V. Países Elegibles 

 PARTE 2 –Requisitos de los Bienes y Servicios 
 Sección VI. Lista de Requerimientos 

 PARTE 3 – Contrato 
 Sección VII. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 Sección IX. Formularios del Contrato 
 6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma 

parte de los Documentos de Licitación. 
6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los 

Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido 
obtenidos directamente del Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las 
instrucciones, formularios, términos y especificaciones de los 
Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la 
información o documentación requerida en los Documentos de 
Licitación puede constituir causal de rechazo de la oferta. 

7. Aclaración de los 
Documentos de 
Licitación  

7.1 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los 
documentos de licitación que requiera alguna aclaración sobre 
los Documentos de Licitación deberá comunicarse con el 
Comprador por escrito a la dirección del Comprador que se 
suministra en los DDL. El Comprador responderá por escrito 
a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas 
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solicitudes las reciba el Comprador por lo menos el número de 
días antes de la fecha límite para la presentación de ofertas 
indicado en los DDL.  El Comprador enviará copia de las 
respuestas, incluyendo una descripción de las consultas 
realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen 
adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador.  

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además 
en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).  

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera 
necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá 
hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 
y Subcláusula 24.2, de las IAO. 

8. Enmienda a los 
Documentos de 
Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar 
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una 
enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por escrito 
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador.  

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán 
además en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 
con la Subcláusula 24.2 de las IAO.  

 C.  Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la Oferta 9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no estará 
sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos costos, 
independientemente de la modalidad o del resultado del proceso 
de licitación. 

10. Idioma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
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Comprador deberán ser escritos en español.  Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los apartes 
pertinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al 
español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha 
traducción prevalecerá.  

11. Documentos que 
componen la Oferta 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 
(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad 

con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 
(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 

con la Cláusula 21 de las IAO; 
(c) confirmación escrita que autorice al signatario de la 

oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con la 
Cláusula 22 de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 
16 de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible 
para presentar una oferta;  

(e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 
17 de las IAO, que certifique que los Bienes y Servicios 
Conexos que proporcionará el Oferente son de origen 
elegible; 

(f) evidencia documentada, de conformidad con las 
Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a 
los Documentos de Licitación;  

(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 
19 de las IAO, que establezca que el   Oferente está 
calificado para ejecutar el contrato en caso de que su 
oferta sea aceptada; y 

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL. 
12. Formulario de 

Oferta y Lista de 
Precios 

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el 
formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los 
espacios en blanco deberán ser llenados con la información 
solicitada.  

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y 
Servicios Conexos, según corresponda a su origen y utilizando 
los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios 
de la Oferta. 



 11

  

13. Ofertas Alternativas 13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 

14. Precios de la Oferta 
y Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios 
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por 
separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de 
Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los 
precios están incluidos en los precios de otros artículos. 
Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en la Lista 
de Precios se asumirá que no está incluido en la oferta, y de 
considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se aplicarán 
los ajustes correspondientes, de conformidad con la Cláusula 
31 de las IAO.  

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta 
deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier 
descuento que se ofrezca.  

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e 
indicará su método de aplicación en el formulario de 
Presentación de la Oferta.  

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Paid: Entregado 
Derechos Pagados, lugar de destino convenido), DAP 
(Delivered At Place: Entrega en lugar, de destino convenido) y 
otros términos afines se regirán por las normas prescritas en la 
edición vigente de Incoterms publicada por la Cámara de 
Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se indique 
en los DDL. Los precios deberán cotizarse como se indica en 
cada formulario de Lista de Precios incluidos en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes de 
los precios se requiere con el único propósito de facilitar al 
Comprador la comparación de las ofertas. Esto no limitará de 
ninguna manera el derecho del Comprador para contratar bajo 
cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el 
Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por 
empresas transportadoras registradas en cualquier país 
elegible, de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. 
Asimismo, el Oferente podrá adquirir servicios de seguros de 
cualquier país elegible de conformidad con la Sección V, 
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Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la 
siguiente manera:  

 (i)  el precio de los bienes cotizados entregados en el 
lugar de destino convenido en Honduras 
especificado en los DDL, incluyendo todos los 
derechos de aduana y los impuestos a la venta o de 
otro tipo ya pagados o por pagar sobre los 
componentes y materia prima utilizada en la 
fabricación o ensamblaje de los bienes;  

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto 
que obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en 
caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente. 

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 
ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación 
por ningún motivo.  

14.7 Si así se indica en la Subcláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a 
Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o 
para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán 
corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y 
al 100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un 
lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios 
(descuentos) por la adjudicación de más de un contrato deberán 
indicar en su oferta los descuentos aplicables de conformidad 
con la Subcláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las 
ofertas por todos los lotes sean presentadas y abiertas al mismo 
tiempo.  

15. Moneda de la Oferta 15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira.  

16. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad del 
Oferente 

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 
4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de 
Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta.  

17. Documentos que 
establecen la 
elegibilidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer 
elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos. 
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18. Documentos que 
establecen la 
conformidad de los 
Bienes y Servicios 
Conexos 

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y 
Servicios Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como 
parte de la Oferta evidencia documentada acreditando que los 
Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Lista de 
Requerimientos.  

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura 
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción 
detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 
sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las 
especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente 
incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las 
provisiones en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista 
detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de 
repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el 
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la 
utilización de los bienes por el Comprador.  

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo, 
así como las referencias a marcas o números de catálogos que 
haya incluido el Comprador en los Requisitos de los Bienes y 
Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los 
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o 
números de catálogos siempre y cuando demuestren a 
satisfacción del Comprador, que las substituciones son 
sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas 
en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

19. Documentos que 
establecen las 
Calificaciones del 
Oferente 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente 
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 
establecer a completa satisfacción del Comprador:  
(a)  que, si se requiere en los DDL, el oferente que no 

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en 
Honduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el formulario incluido en la Sección 
IV, Formularios de la Oferta.  

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente 
que no está establecido comercialmente en Honduras, el 
Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato) 
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representado por un Agente en Honduras equipado y con 
capacidad para cumplir con las obligaciones de 
mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de 
repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato 
y/o las Especificaciones Técnicas; 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de 
calificación estipulados en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación.  

20. Período de Validez 
de las Ofertas 

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período 
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda 
oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el 
período de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle 
a los Oferentes que extiendan el período de la validez de sus 
ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. La 
Garantía de Mantenimiento de Oferta también ésta deberá 
prorrogarse por el período correspondiente. Un Oferente puede 
rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que acepten la 
solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que 
modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en la 
Subcláusula 20.3 de las IAO.  

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se 
retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a 
partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, 
el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de 
un factor que será especificado en la solicitud de prórroga.  La 
evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin 
tomar en cuenta el ajuste mencionado. 

21. Garantía de 
Mantenimiento de 
Oferta 

 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el 
porcentaje estipulado en los DDL y denominada en Lempiras. 
En caso de que la oferta se presente en moneda diferente, a los 
fines del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable 
según la cláusula 34.1 de las IAO. 

21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 
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(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 
(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o 
del período prorrogado, si corresponde.  

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser: 
(a) garantía bancaria emitida por una institución 

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros; 

(b) fianza emitida por una institución de seguros debidamente 
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;  

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de 
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de 
conformidad con la Ley de Crédito Público. 

21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía 
de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Comprador por incumplimiento.   
21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 

cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado 
suministre su Garantía de Cumplimiento. 

21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 
efectiva si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez 
de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 
Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 
28 de las IAO;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
estipulado con: 
(i) firmar el Contrato; o 
(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 

solicitada. 
21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta, o según se indique en los DDL 

22. Formato y firma de 
la Oferta 

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de 
las IAO y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 
Además, el Oferente deberá presentar el número de copias de 



 16

  

la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada 
ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia, el texto del 
original prevalecerá sobre el de las copias. 

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas 
por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre 
del Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas 
serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la 
persona que firma la Oferta. 

 D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
23. Presentación, Sello e 

Identificación de las 
Ofertas 

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de 
presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en 
los DDL.  
(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las 

entreguen personalmente incluirán el original y cada 
copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran 
permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en 
sobres separados, cerrados en forma inviolable y 
debidamente identificados como “ORIGINAL” y 
“COPIA”. Los sobres conteniendo el original y las 
copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El resto 
del procedimiento será de acuerdo con la Subcláusula 
23.2 de las IAO. 

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:  
(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 
(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se 

indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 
(c) llevar la identificación específica de este proceso de 

licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y 
cualquier otra identificación que se indique en los DDL; 
y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha 
de apertura de ofertas, especificadas de conformidad con 
la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

 Si los sobres no están sellados e identificados como se 
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de que 
la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

24. Plazo para presentar 
las Ofertas 

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la 
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican en 
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los DDL. 
24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la 

presentación de ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 
de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del 
Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha 
límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la 
nueva fecha prorrogada.  

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con 
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en 
virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba el 
Comprador después del plazo límite para la presentación de las 
ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al 
Oferente remitente sin abrir.   

26. Retiro, sustitución y 
modificación de las 
Ofertas 

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta 
después de presentada mediante el envío de una comunicación 
por escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, 
debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá 
incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo 
estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución 
o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar 
dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones 
deberán ser: 
(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de 

las IAO (con excepción de la comunicación de retiro que 
no requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados “RETIRO”, “SUSTITUCION” O 

“MODIFICACION” y 
(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite 

establecido para la presentación de las ofertas, de 
conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 

26.2  Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 
Subcláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los 
Oferentes remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada 
durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para 
presentar ofertas y la expiración del período de validez de las 
ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o 
cualquier extensión si la hubiese.  
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27. Apertura de las 
Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas 
en público en la dirección, fecha y hora establecidas en los 
DDL.  El procedimiento para apertura de ofertas presentadas 
electrónicamente si fueron permitidas, es el indicado en la 
Cláusula 23.1 de las IAO. 

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se 
leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no 
será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se 
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres 
marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo 
sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al 
Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 
menos que la comunicación de sustitución correspondiente 
contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Los 
sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 
en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá 
ninguna modificación a las ofertas a menos que la 
comunicación de modificación correspondiente contenga la 
autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en 
voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en 
voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.  

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; 
los precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u 
ofertas alternativas; la existencia de la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro detalle que el 
Comprador considere pertinente.  Solamente los descuentos y 
ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán en la 
evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de 
Apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la 
Subcláusula 25.1 de las IAO.  

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las 
ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si 
hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por 
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lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas 
alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los 
representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de 
asistencia. Una copia del acta será distribuida a los Oferentes que 
presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue 
permitido ofertar electrónicamente. Una copia del acta de 
apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 

  
E.  Evaluación y Comparación de las Ofertas 

28. Confidencialidad 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 
esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 
información relacionada con la revisión, evaluación, 
comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la 
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya 
publicado la adjudicación del Contrato.  

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato 
podrá resultar en el rechazo de su oferta.  

28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si 
durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la 
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 
comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto 
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 
escrito.  

29. Aclaración de las 
Ofertas 

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación 
y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su 
discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su 
Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta 
presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una 
solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por el 
Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No 
se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la 
esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones de 
errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la 
evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 
de las IAO.  

30. Cumplimiento de las 
Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
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contenido de la propia oferta. 
30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y 
especificaciones estipuladas en dichos documentos sin 
desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:  
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 

el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos 
especificados en el Contrato; o  

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los 
Documentos de Licitación, los derechos del Comprador 
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 
competitiva de los otros Oferentes que presentan ofertas 
que se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación.  

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas.  

31. Diferencias, errores y 
omisiones 

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u 
omisión cuando ésta no constituya una desviación 
significativa.  

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos 
de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que 
presente dentro de un plazo razonable, información o 
documentación necesaria para rectificar diferencias u 
omisiones relacionadas con requisitos no significativos de 
documentación. Dichas omisiones no podrán estar 
relacionadas con ningún aspecto del precio de la Oferta. Si el 
Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser 
rechazada.  

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera:  
(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 
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precio unitario y el precio total será corregido, a menos 
que hubiere un error obvio en la colocación del punto 
decimal, entonces el precio total cotizado prevalecerá y 
se corregirá el precio unitario; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o 
resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 
corregirá el total;  

(c)  si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá 
el monto expresado en palabras a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, 
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados. 

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja 
no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

32. Examen preliminar 
de las Ofertas 

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
todos los documentos y la documentación técnica solicitada en 
la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y determinará 
si cada documento entregado está completo.  

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e 
información han sido proporcionados con la oferta. Si 
cualquiera de estos documentos o información faltara, la oferta 
será rechazada.  
(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la 

Subcláusula 12.1 de las IAO; 
(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 12.2 

de las IAO; y 
(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad 

con la Subcláusula 21 de las IAO. 
33. Examen de los 

Términos y 
Condiciones; 
Evaluación Técnica 

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC 
han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas. 

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta 
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para 
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección 
VI, Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o 
reserva significativa.   

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 
efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que la 
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oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la 
oferta será rechazada.  

34. Conversión a una 
sola moneda 

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador 
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en 
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 
transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de 
apertura de Ofertas. 

35. Preferencia nacional 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de 
empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia 
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento. 

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando 
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio 
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato 
nacional. 

36. Evaluación de las 
Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que 
hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a 
los Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los 
factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 
de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni 
metodología.  

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 
(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de 

las IAO;  
(b) el ajuste del precio por correcciones de errores 

aritméticos de conformidad con la Subcláusula 31.3 de 
las IAO;  

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 
conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación 
especificados en los DDL de entre los indicados en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 
preferencia, si corresponde, de conformidad con la 
cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en 
cuenta:  
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(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos 
similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el 
contrato es adjudicado al Oferente; 

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el 
período de ejecución del contrato, si estuviese estipulado 
en la oferta.   

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador 
considere otros factores, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores 
estarán relacionados con las características, rendimiento, 
términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios 
Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los 
hubiere, se expresarán en términos monetarios para facilitar la 
comparación de las ofertas, a menos que se indique lo contrario 
en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  Los 
factores, metodologías y criterios que se apliquen serán 
aquellos especificados de conformidad con la Subcláusula 36.3 
(d) de las IAO. 

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación 
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por uno 
o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o 
varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación.  

37. Comparación de las 
Ofertas 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la 
más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO.  

38. Poscalificación del 
Oferente  

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta 
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente con 
la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 
documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para la 
adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación 
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente 
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que presentó la siguiente oferta evaluada como la más baja está 
calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.   

39. Derecho del 
comprador a aceptar 
cualquier oferta y a 
rechazar cualquiera o 
todas las ofertas 

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar 
todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. 

 
40. Declaración de 

Licitación Desierta o 
Fracasada 

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren         
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de 
oferentes previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en 
el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese 
satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL. 

 
40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando: 
       a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los 

requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento; 

       b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado o el Pliegos de Condiciones; 

       c) Se comprueba la existencia de colusión; 
       d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios 

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la 
administración; 

       e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que 
determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como 
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, 
accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden 
social, naufragio e incendio. 

 F.  Adjudicación del Contrato 
41. Criterios de 

Adjudicación  
41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos 
de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que 
el Oferente está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

42. Derecho del 
Comprador a variar 
las cantidades en el 

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva 
el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y 
Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección 
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momento de la 
adjudicación 

VI, Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los 
precios unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y 
de los Documentos de Licitación.  

43. Notificación de 
Adjudicación del 
Contrato 

43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el 
Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.  

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn), los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número de 
lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los  
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los 
Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su 
rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio 
cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado. Después de la publicación de la 
adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán 
solicitar por escrito al Comprador explicaciones de las razones 
por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El 
Comprador, después de la adjudicación del Contrato, 
responderá prontamente y por escrito a cualquier Oferente no 
favorecido que solicite dichas explicaciones. 

43.3   El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación, entre 
otros, lo siguiente: 

a) Constancia de Servicio de Administración de Rentas de 
Honduras (antes DEI) de no haber sido objeto de sanción 
administrativa firme en dos o más expedientes por 
infracciones tributarias durante los últimos cinco años; 

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no 
haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración; 

c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS, 
encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones a dicho instituto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado 
de la Ley del Seguro Social. 
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d) Constancia de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de 
Proveedores y Contratistas del Estado. 

e) Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás 
derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y 
Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso 
intensivo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como 
por ejemplo servicios de seguridad y limpieza. 

 
44. Firma del Contrato 44.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el 

Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las 
Condiciones Especiales del Contrato. 

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de 
la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y 
devolverlo al Comprador. 

44.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato 
firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la 
Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados y 
les devolverá su garantía de Mantenimiento de la oferta, de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

45. Garantía de 
Cumplimiento del 
Contrato 

45.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
notificación de adjudicación de parte del Comprador, el 
Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador.  El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del Oferente 
seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les 
devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO.  

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 
la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación, y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de 
adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones que a 
continuación se describen prevalecerán sobre las IAO. 

CLAUSULA IAO A. Disposiciones Generales 
IAO 1.1 
ALCANCE DE LA 
LICITACIÓN 

El Comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 
El nombre y número de identificación de la Licitación Privada Nacional es:  
Licitación Privada Nacional No. LP-INFOP-09-2024 referente a: 
“Adquisición de Equipo y Herramientas para Centros-CEFEDH, del 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)” 
 
Identificación de Lotes y Partidas: 
 LOTE 1: Equipo y Herramientas para los centros CEFEDH. 

PDA Cantidad DESCRIPCION 

1 1 Bomba mochila para fumigar de motor 

2 1 Desmalezadora (desguadañadora) 

3 1 Motocultor para preparer tierra 

4 1 Horno de Gas, Acero Inoxidable, 4 bandejas 

5 1 Horno Industrial, para panadería, voltaje – 

1hp/220v, Dimensión 1330x80x1320 (LxWxH), 

gas presurizado 2.8KPa 

6 1 Generador Eléctrico Diésel de 30 KVA 

7 1 Bomba Eléctrica de 2” Centrífuga 5hp, 220v 

Nota: Ver detalle de partidas y especificadores técnicas en Sección X, folio 98 
 B. Contenido de los Documentos de Licitación 
IAO 2.1 La contratación a que se refiere esta licitación se financiara con Fondos 

Propios del INFOP. 
IAO 7.1 
ACLARACIONES 

El INFOP deberá recibir cualquier solicitud de aclaración a más tardar cinco 
(05) días hábiles antes de la fecha límite de presentación de ofertas, es decir 
el día 23 de diciembre del año 2024, para lo cual, los oferentes deberán remitir 
por escrito su solicitud de aclaración a la División Administrativa y Financiera 
(atención al Lic. Gilberto Sanabria) ubicado en el primer piso del Edificio 
Administrativo del INFOP, frente a la primera entrada de la Colonia 
Miraflores Tegucigalpa, M.D.C, Honduras.  
Para cualquier consulta llamar al tel.2230-2989.  
 
El INFOP, deberá responder cualquier consulta que resulte de la revisión del 
pliego o de la reunión oficial a más tardar tres (03) días hábiles antes de la 
fecha límite de la presentación de ofertas, es decir el día 27 de diciembre del 
2024. Dirección de correo electrónico: administracion@infop.hn; con copia a 
oscarrivera@infop.hn     
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Nota: No se atenderán consultas efectuadas por los oferentes después del 
23 de diciembre de 2024. 

 C. Preparación de las Ofertas 
IAO 11.1(h) 
DOCUMENTOS 
LEGALES 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta: 
Documentación Legal: 

1. Declaración Jurada de buena calidad del suministro ofertado. Ver 
Sección IV, página No.48. 
 

2. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Público, mediante la cual 
se establezca la aceptación incondicional de todas y cada una de las 
cláusulas y condiciones contenidas en este Pliego de Condiciones; y 
manifestación expresa que tanto la Empresa como su Representante 
Legal reúnen todos los requisitos exigidos por las leyes hondureñas 
para poder ofertar y contratar con el INFOP. Además, deberá de 
expresar que cuenta con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 
del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Ver formato 
establecido en la sección IV, página No.50.  

 
3. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 

oferente, con la firma autenticada por Notario Público, de no estar 
comprendida en ninguna de las inhabilidades establecidas en los 
artículos 15 y 16 de la ley de contratación del Estado. Ver formato 
establecido en la Sección IV, página No. 46- 47. 
 

4. Declaración Jurada del representante legal o propietario de la empresa 
oferente, con la firma autenticada por Notario Público, en la que este 
declare que tanto el, como la sociedad mercantil y los socios que la 
integran, no están comprendidos, en los artículos 36 y 37 de la Ley 
Especial Contra el Lavado de Activos. Ver formato establecido en la 
sección IV, pagina No. 49    
 

5. Formulario de presentación de oferta, ver Sección IV, página No. 
44-45.  
 

6. Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad o 
Declaración de Comerciante Individual, y sus modificaciones en caso 
de haberlas, debidamente inscritas. 

 
7. Fotocopia del Poder General de Administración o representación 

otorgado al Representante Legal de la Empresa, debidamente inscrita 
en el Registro respectivo (en caso de que aplique). 
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8. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Carné de Residencia 
si es extranjero, del Representante Legal.  

 
9. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del 

Representante Legal y de la sociedad mercantil oferente. 
 

10. Constancia de encontrarse en trámite o Certificación de Inscripción en 
la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 
(ONCAE). En caso de estar en proceso de inscripción, acompañar 
constancia de presentación de su solicitud de inscripción ante la 
ONCAE. 
 

11. Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por la 
Municipalidad de su domicilio. 
 

12. Balance General y Estado de Resultados durante los últimos dos años, 
(2022-2023), auditados por un profesional de la contaduría pública o 
perito mercantil y contador público, o una firma auditora. 
 

13. Constancia de Solvencia vigente emitida por el Departamento de 
Aportantes del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). 
 

14. Constancias de antecedentes penales del representante legal de la 
sociedad mercantil, o del propietario en caso de ser comerciante 
individual.  
 

15. Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la Parte 
2 del este Pliego de Condiciones, debidamente firmada y selladas por 
el oferente o representante legal. (Página 67-69). 
 

16. Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, Funcionamiento 
y Mantenimiento de los Equipos Suministrados. (Página 52). 
 

17. Tres constancias de satisfacción /cumplimiento relacionadas con el lote 
(es) o partidas para el cual está ofertando, sobre la calidad del 
suministro, emitidas por el representante legal o encargado del área 
administrativa de las instituciones públicas o privadas a las cuales el 
oferente le ha brindado durante los últimos cinco (5) años, suministros 
similares a los que el INFOP está solicitando. Estas deberán de incluir 
nombre del cliente, dirección, persona contacto con su nombre y 
cargo que desempeña, número telefónico. 
 

18. Especificar el plazo de entrega del suministro. El cual deber ser 
igual o menor a 90 días calendario. 
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19. Muestras. Al momento de presentar las Ofertas, se debe de acompañar 

fotografías del producto ofertado por partida, los cuales deben estar 
debidamente identificadas con su nombre, número de partida, 
especificaciones técnicas, y manuales de operación.  

 
20. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y SU 

DECLARACIÓN JURADA DE LA GARANTÍA, CONFORME A 
LA CLÁUSULA IAO 21.2 Y 21.3. FORMULARIOS EN LAS 
PÁGINA NO.55-56. 
 

Aclaración: Para todo lo anterior, la documentación que sea presentada en 
fotocopia deberá encontrarse debidamente autenticada por Notario 
Público. Los oferentes deberán presentar un certificado de autenticidad 
para copias y otro para firmas. 

 
Los documentos extendidos fuera del país deben estar apostillados o cumplir 
con el proceso de legalización dentro o fuera de Honduras, según corresponda. 
 
Todo documento presentado en otro idioma deberá ser traducido al idioma 
español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la sección de 
traducciones de la secretaria de relaciones exteriores.    

IAO 13.1 No se considerarán ofertas alternativas. 
IAO 14.5 La edición de Incoterms es “INCOTERMS 2010” 
IAO 14.5 (i)  
LUGAR DE 
DESTINO 

El lugar de destino convenido es: División Administrativa y Financiera, 
ubicada en el primer piso del Edificio Principal del INFOP, frente a la entrada 
de la Colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., F.M., Honduras. 

IAO 14.7  
PRECIOS DE 
OFERTA 

Los precios deberán ser firmes, sostenibles y definitivos, no ajustables, así 
como también deberán presentarse unitarios por partida. 

IAO 15.1 Solo se admitirán ofertas en Lempiras, moneda nacional. 
IAO 18.3 NO APLICA. 
IAO 20.1  
PLAZO VALIDEZ 
DE OFERTA 

El plazo de validez de la oferta será de 90 días calendario, contados a partir 
de la fecha de apertura de las Ofertas.       

IAO 21.2  
GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO 
DE OFERTA 

La oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente 
al 2% del monto total de la oferta. (Incluyendo el 15% de impuesto sobre 
ventas) 
 
Dicha garantía deberá ser extendida a favor del INFOP, y podrá consistir en 
un cheque certificado, garantía bancaria y /o fianza de compañía aseguradora 
nacional debidamente certificada por la autoridad competente, utilizando el 
formulario incluido en la sección IV “Formularios de la Oferta”, página 
No.55 y 56. 
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NOTA: El oferente deberá de acompañar con su oferta una Declaración 
Jurada (solo para garantía bancaria o fianza de aseguradora), extendida 
por el Representante Legal de la institución garante, dirigida al INFOP, 
mediante el cual el emisor de la garantía haga constar que la Institución 
Bancaria cumple con los requisitos establecidos en el artículo 241 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado con firma debidamente 
autenticada por Notario público. 

21.3 (b)  
VIGENCIA 
GARANTÍA 
MANTENIMIENTO 

La vigencia de la garantía de mantenimiento de Oferta deberá ser de 120 días 
calendario, a partir de la de presentación de Ofertas. 

IAO 22.1  
OFERTA  
ORIGINAL Y 
COPIA 

La oferta original, deberá ir acompañada de dos copias físicas y una copia en 
formato digital PDF (misma que deberá ser entregada en una memoria USB). 
El sobre (debidamente cerrado, sellado, y firmado) que contenga la Oferta 
Original se rotulara claramente como ORIGINAL, y los sobres con las copias 
se deberán rotular como “Primera copia y Segunda copia”.  
 
Toda la oferta deberá estar foliada, firmada y sellada por el Oferente o 
representante legal, acompañándose a la misma el listado de documentos a 
presentar contenido en la sección IV “Formulario de Oferta “de este pliego. 

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 
IAO 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 
IAO 23.1 (b) NO APLICA.  
IAO 23.2 (c)  
IDENTIFICACION 
OFERTA 

Todos los sobres que contengan las ofertas deberán llevar las siguientes 
leyendas de identificación:  
 
PARTE CENTRAL:      Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)           
                                      Boulevard Centroamérica, Frente a entrada Colonia  
                                      Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C. A. 
 
ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA:            Nombre de la empresa oferente, dirección completa,  
                                     número de teléfono, y correo electrónico 
 
ESQUINA SUPERIOR 
DERECHA:            Identificar si el contenido es ORIGINAL,                                                     
                                     PRIMERA COPIA o SEGUNDA COPIA. 
 
ESQUINA INFERIOR 
DERECHA:           Oferta para la LP-INFOP-09-2024 referente a          
                                    “Adquisición de Equipo y Herramientas para  
                                    Centros-CEFEDH, del Instituto Nacional de  
                                    Formación Profesional (INFOP)” 
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ESQUINA INFERIOR 
IZQUIERDA:             Abrir hasta el día 30 de enero del 2025 hasta las 1:30  
                                      p.m. 

IAO 24.1  
FORMA DE  
ENTREGA DE LAS 
OFERTAS 

Las ofertas, deberán ser entregadas en físico a la División Administrativa y 
Financiera ubicada en el primer piso del Edificio Administrativo del INFOP, 
frente a la primera entrada de la colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.    
 
Nota: Las ofertas podrán ser entregadas si así lo desea el Oferente, a 
partir del día 13 del mes de diciembre del año 2024, en horario de oficina 
(7:30 a.m. a 3:30 p.m.), hasta la fecha límite establecida para la Recepción 
de Ofertas que es el día 30 del mes de enero de 2025. Hora 9:30 a. m.  
 
Los Oferentes no podrán presentar ofertas de manera electrónica.   

IAO 27.1  
APERTURA DE 
OFERTAS 

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
Dirección: INFOP MIRAFLORES.  
Número de Piso/Oficina: Edificio del Auditorio Principal, en instalaciones del 
INFOP Miraflores. 
Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C. 
País: Honduras, C.A. 
Fecha: 30 de enero de 2025. Hora: 9:30 a.m. 
 
El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidido por el jefe de la 
división administrativa y financiera del INFOP o el Representante que la 
Autoridad Competente designe, con la asistencia de los representantes de las 
dependencias involucradas del INFOP en este tipo de actos; auditoría interna 
como observador, así como también los oferentes o sus representantes legales 
que asistan al acto. Dicho evento podrá contar con la presencia de 
observadores externos de lo cual quedará constancia en acta correspondiente. 
 
Aclaración: La audiencia de apertura de los sobres sellados se realizará con 

una Oferta que se presente; y la evaluación, se realizará con una oferta por 

lote o partida. 

  
NOTA 1: Los oferentes pueden participar para uno o varios lotes; o para 
una o varias partidas de diferentes lotes.  
 
NOTA 2. Los oferentes o sus representantes podrán asistir al acto de apertura 
pudiendo verificar que los sobres no han sido objeto de violación o han sido 
abiertos de alguna forma.     
 
NOTA 3. La administración está obligada a respetar la confidencialidad de la 
información reservada del oferente de conformidad con los artículos 6 párrafo 
segundo de la ley de Contratación del Estado, 10 y 12 párrafo segundo de su 
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reglamento, en tal sentido en ningún caso se permitirá obtener fotocopias o 
tomar fotografías de las ofertas, pudiendo los interesados revisar únicamente 
los aspectos técnicos de las mismas. 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 
IAO 31.2 
DOCUMENTOS 
SUBSANABLES 

Documentos subsanables 
Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidos en las ofertas, en 
cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones 
ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 párrafo segundo, 50 de 
la Ley de Contratación del Estado y 132 de su reglamento.    
Para los fines anteriores se entenderá subsanable la omisión de la información 
o los documentos siguientes: 
 

a) La falta de copias de la oferta; 
b) La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el pliego de 

condiciones dispusiera lo contrario; 
c) La omisión de datos que no tengan relación directa con el precio, según 

disponga el pliego de condiciones;  
d) La inclusión de datos en unidades de medidas diferentes; 
e) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro 

de Proveedores y Contratistas (ONCAE); 
f) La falta de la auténtica de los documentos que acompañan la oferta 

presentada y demás formalidades que deban contener los mismos 
(firmas, sellos, etc.). 

g) Los demás defectos u omisiones no sustanciales previstas en el pliego 
de condiciones. 

 
NOTA:  En estos casos, el oferente deberá subsanar el defecto u omisión 

dentro de cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 

omisión correspondiente; si no lo hiciere la oferta no será considerada. 
IAO 32.2 
DOCUMENTOS NO 
SUBSANABLES 

Documentos no subsanables 
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:  

a) Formulario de presentación de Oferta, de conformidad con la 
subcláusula 12.1 de las IAO. -Ver sección IV formularios de la oferta 
página 44 y 45. 

b) Formulario de lista de precios. Ver sección IV formularios de la oferta 
página 52. 

c) Garantía de mantenimiento de Oferta; vigencia y monto; de 
conformidad con la cláusula 21 de las IAO 21.2 y 21.3.; ver página 
55 y 56 

d) Plazo de validez de la oferta. Clausula IAO 20.1 
e) Lista de bienes y plan de entregas. Ver sección IV, formulario de la 

Oferta, página 62. 
IAO 36.1 
ANÁLISIS Y 

El análisis y evaluación de las ofertas se hará con una (01) oferta  como 
mínimo, por  partida o lote, y será efectuada por una Comisión nombrada por 
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EVALUACIÓN DE 
OFERTAS 

el Director Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 125 y 126 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; y , las ofertas se evaluaran 
con el precio más bajo, en forma parcial o total, y que convenga los intereses 
del INFOP, debiendo cumplir con las especificaciones técnicas contenidas en 
la Sección IV  “lista de requisitos” “especificaciones técnicas” de este pliego 
de condiciones, así como con las condiciones de participación, incluyendo su 
solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato.  
Además, se deberá de contar con los dictámenes técnicos emitidos por 
perito competente del INFOP. 

IAO 36.2  
INADMISIBILIDAD 
DE OFERTAS 

Inadmisibilidad de Ofertas 
a) No estar firmadas por el Oferente o su representante legal, el 

formulario o carta de presentación de la oferta y cualquier documento 
referente a precios unitarios o precios por partidas específicas;  

b) Estar escritas en lápiz grafito;  
c) Haberse omitido la Garantía de Mantenimiento de oferta; o cuando 

fuere presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin 
ajustarse a los tipos de garantías admisibles; 

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para 
contratar con el Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la ley 
de Contratación del Estado;  

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de 
entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo 
cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente en el 
mismo documento; 

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado 
satisfactoriamente su solvencia económica y financiera y su idoneidad 
técnica o profesional; 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 
h) Establecer clausulas diferentes a las previstas en la Ley de 

Contratación del Estado, su reglamento y este pliego de condiciones; 
i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros 

beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la 
adjudicación del contrato; 

 
Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que 
expresa y fundadamente dispusiera este pliego de condiciones. 

IAO 36.3 (d) NO APLICA. 
IAO 36.6 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por una o más partidas. 
IAO 40.1  
LICITACION 
DESIERTA O 
FRACASADA 

Licitación desierta 
Para que el órgano responsable de la contratación no declare desierta esta 
licitación, se deberá contar con un mínimo de un (1) oferta por partida o por 
lote.  

Licitación fracasada 
El órgano responsable de la contratación declarara fracasada este proceso, en 
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los casos enunciados en el artículo 131 y 132 último párrafo del reglamento 
de contratación del Estado. 

 F. Adjudicación del Contrato 
IAO 41.1  
ADJUDICACIÓN 

La Adjudicación se hará al oferente que haya presentado el precio mas bajo 
en forma parcial o total, en el entendido que la oferta presentada cumpla con 
todos los requisitos de participación, incluyendo su solvencia económica y 
financiera y su idoneidad técnica o profesional, y se considere la más 
económica y ventajosa para los intereses del INFOP, o sea que se puede 
adjudicar por partida o por lote. O conforme se establece en el artículo 
No.139 del Reglamento de Contratación del Estado. 

IAO 43.1  
VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

Vigencia del contrato 
La vigencia del contrato es de 90 días, a partir de la fecha en que firme el 
mismo, o se dé la orden de inicio o de compra. 

IAO 43.3  
NOTIFICACION 
ADJUDICACION 

La adjudicación se Notificará conforme Articulo 111 de la Ley de 
Contratación del Estado y Articulo 142 de su Reglamento, a los Oferentes 
seleccionados, y se les requerirá para que dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha de dicha notificación, presenten los 
documentos siguientes:  
 

a) Constancias vigentes extendidas por la Procuraduría General de la 
República (PGR) indicando que: 1) El oferente no ha sido objeto de 
Resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración Pública durante los últimos cinco (5) años; y, 2) El 
Representante Legal que posteriormente suscribirá el contrato 
respectivo, no tiene cuentas ni juicios pendientes con el Estado de 
Honduras, durante los últimos cinco (5) años. 

b) Constancias emitidas por el Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos 
(2) o más expedientes, por infracciones tributarias durante los últimos 
cinco (5) años.   

c) Constancias de solvencia, emitida por el Servicio de Administración 
de Rentas (SAR) de la empresa y del representante legal.  

d) Garantía de cumplimiento por el 15% del valor total del contrato, 
conforme lo establece el capítulo VIII, articulo 100 de la Ley de 
Contratación del Estado. 
 

Nota: De no presentar alguno de los documentos anteriores, la 
notificación de adjudicación quedará sin valor y efecto; y el órgano 
contratante podrá adjudicar al segundo lugar. 
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LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 
 

 Son aplicables a la presente licitación, además de las condiciones contenidas en las presentes 
bases: Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley General de Administración Pública 
y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigentes, Ley del INFOP y demás leyes análogas a la materia. En base a dichas 
normatividades se dirimirán las controversias que pudieran suscitarse, en el presente proceso 
de la licitación.  
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 
(NO APLICA) 

 

 

 

Índice 
 
 
1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3) 
 
2.  Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)  
 
3.  Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
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2. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) (NO APLICA) 
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3. Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 
 
El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 
 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:  
 

“ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor 
de dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos 
de evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 l/2%) del monto de la oferta. Si de 
esta operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la 
nacional se escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo 
entonces a la adjudicación del contrato. Este último mecanismo no se aplicará a los 
participantes extranjeros a los cuales deba darse trato nacional en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se 
trate de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros 
internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los 
términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos 
organismos.” 
 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
 

“Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de 
bienes o servicios,  para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal 
a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de evaluación, al precio CIF 
ofrecido por proveedores extranjeros se agregará, siempre que no estuviere incluido, 
el valor de impuestos de importación previstos en el Arancel de Aduanas o en normas 
legales especiales o, de resultar exentos, una suma equivalente al quince por ciento 
del valor de la oferta que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de 
bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de bienes o servicios 
importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea 
inferior al cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado.  
Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se agregará, para 
efectos de comparación, una cantidad equivalente a los siete puntos cinco por ciento 
(7.5%) de su respectivo valor. 
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta extranjera 
es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato a esta última, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley.” 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 

 

 

Índice de Formularios 
 

Formulario de Información sobre el Oferente      42 
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio    43 
Formulario de Presentación de la Oferta       44 
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades     46 
Declaración Jurada de Buena Calidad       48 
Declaración Jurada sobre el Delito de Lavado de Activos     49 
Declaración Jurada sobre Aceptación de Términos     50 
Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, Funcionamiento y  
Mantenimiento de los Equipos Suministrados      51 
Formularios de Lista de Precios        52 
Precio y Cronograma de Cumplimiento – Servicios Conexos    54 
Garantía de Mantenimiento de Oferta (Garantía Bancaria o Fianza)   55 
Declaración Jurada de Garantía de Mantenimiento de oferta     56 
Autorización del Fabricante   57   
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Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se 

aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página _______ de ______ páginas 
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 

miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde 

intenta constituirse o incorporarse] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación 

del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección 

jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 

originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 ,Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio ٱ 
de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica y ٱ 
financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  



 43

  

Formulario de Información sobre los Miembros del 
Consorcio (Solo si es Consorcio) 

 
[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo con 
las instrucciones indicadas a continuación] 

 
 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página ____ de ____ páginas 
 

 
1.  Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2.  Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 

Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre 

del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4.  Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 

incorporación del miembro del Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: 
[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6.  Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 
 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 
 
7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con las ٱ 
Subcláusula 4.1 y 4.2 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica ٱ 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales. 
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 Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 

permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LPN No.: [Indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 
 

 
A: [nombre completo y dirección del Comprador] 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes de conformidad con los Documentos de Licitación 

y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una 
descripción breve de los bienes y servicios conexos]; 

 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas];   
 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  
 
 Descuentos.  Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 
descuento]. 

 
Metodología y Aplicación de los Descuentos.  Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 
IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la 
Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

 
(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 
(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;  
 
(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las IAO; 
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(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 

de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 

gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]  

 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

NINGUNA    
    

 
 
(k)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 
[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de 

la firma] 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

 
Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de nacionalidad 
_______________, con domicilio en _____________________________ 
__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre 
de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 
Estado, que a continuación se transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las 
personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen 
comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la 
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  
2) DEROGADO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también 
a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección 
o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
ARTÍCULO 16.- funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios 
y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías 
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de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la 
República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General 
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los 
Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del 
Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad 
y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o 
indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, 
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ 
de ______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Declaración Jurada de Buena Calidad  
 

Yo, -------, nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: LP-INFOP-08-2024. 
 
QUE GARANTIZAMOS LA BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO OFERTADO.  
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Declaración Jurada sobre el Delito de Lavado de Activos. 
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número---------, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil denominada o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO 
BAJO JURAMENTO: Que aceptamos incondicionalmente las cláusulas estipuladas en el pliego de 
condiciones de la Licitación Privada Nacional, número LP-INFOP-08-2024, y que tanto mi persona 
como mi representada, y los socios que forman parte de la empresa, no estamos comprendidos en 
ninguno de los delitos establecidos en los artículos 36 y 37 de la ley especial contra el lavado de 
activos.  
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Declaración Jurada sobre Aceptación de Términos  
 

Yo, ------- , nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número ____ , actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Privada Nacional, número LP-INFOP-08-2024, acepto incondicionalmente todas y cada una de las 
cláusulas y condiciones contenidas en el pliego de condiciones; declarando a la vez de forma expresa 
que tanto mi representada como mi persona, reúne todos los requisitos exigidos por las leyes 
hondureñas para ofertar y contratar con el INFOP. Así mismo, manifiesto expresamente que mi 
representada cuenta con la idoneidad técnica exigida en el artículo 35 del reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado, garantizando la entrega eficiente del suministro, su instalación y responder 
por cualquier reclamo que el INFOP presente mientras se encuentre vigente la Garantía de Calidad.          
 
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 
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Declaración de Compromiso de Capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los Equipos 

Suministrados 
 

Yo, -------, nombre del Oferente o representante legal, mayor de edad, (indicar estado civil, profesión 
y domicilio), con tarjeta de identidad número ____, actuando en mi condición de representante legal 
de la sociedad mercantil o nombre del  negocio propio, por este medio DECLARO BAJO 
JURAMENTO: Que mi representada en su condición de participante del proceso de Licitación 
Privada Nacional, número LP-INFOP-08-2024, se compromete a impartir una capacitación de Uso, 
Funcionamiento y Mantenimiento de los equipos suministrados en caso de resultar con la 
adjudicación de lotes y/o partidas requeridas en este Pliego de Condiciones, garantizando así la 
entrega eficiente del suministro y su instalación.          
 
 
Para los fines pertinentes, se firma la presente, en la ciudad de _____ a los ______ del día ____ de 
2024.  
 
Firma autorizada y sello: ___________________ 
 
Nombre y cargo: __________________________  
 
Nombre del oferente: _____________________ 
 
Dirección: ______________________________ 

 



 52

  

Formularios de Listas de Precios 
 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 

indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con 

la Lista de Bienes detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes.] 
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LISTA DE PRECIOS OFRECIDOS POR LOTE O PARTIDA  
 

 

 

 

 

 

 ____________________________________________ 

 Nombre, Firma y Sello del Oferente o Representante Legal

 País del Comprador 

Honduras 

 

                                                   Fecha: _______________________ 

LPN No: _____________________ 

Alternativa No: ________________ 

              Lote   

                                                   Descripción Lote: ______________ 

                                           Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

No. de 

Artículo 

 

Descripción de los Bienes Marca y modelo del 

Bien 

Fecha de entrega 

según definición de 

Incoterms 

Cantidad  Precio Unitario 

entregado en 

[[indicar lugar de 

destino convenido] 

de cada artículo 

Precio Total por cada 

artículo 

(Col. 65) 

Impuestos sobre la 

venta y otros 

pagaderos por 

artículo si el 

contrato es 

adjudicado de 

acuerdo con IAO 

14.5.6(a)(ii) 

Precio Total por 

artículo 

(Col. 7+8)x5 

Indicar 

No. de 

Artículo 

Partida 

Indicar Nombre de los 

Bienes   
Indicar la marca del 

bien 

[Indicar la fecha de 

entrega ofertada] 

[Indicar el 

número de 

unidades a 

proveer y el 

nombre de la 

unidad física 

de medida  

[Indicar precio 

unitario] 

[Indicar precio total 

por cada artículo] 

[Indicar impuesto 

sobre la venta y 

otros pagaderos 

por artículo si el 

contrato es 

adjudicado] 

[Indicar precio total 

por artículo] 

1 Bien de la partida 1 Marca partida 1       

1+n Bien de la partida 1+n Marca partida 1+n       

Precio Total  
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 Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA) 

 

Monedas de conformidad con la Subcláusula IAO 15 

Fecha: _______________________ 
LPN No: _____________________ 
Alternativa No: ________________ 
Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 
N 

Descripción de los Servicios 
(excluye transporte interno y otros 
servicios requeridos en Honduras 
para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
en el lugar de 
destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 
(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 

número 

del 

servicio] 

[indicar el nombre de los 

Servicios] 

[indicar el 

país de 

origen de los 

Servicios] 

[indicar la fecha de 

entrega al lugar de 

destino final por 

servicio] 

[indicar le número de 

unidades a suministrar y 

el nombre de la unidad 

física de medida] 

[indicar el 

precio unitario 

por servicio] 

[indicar el precio total por 

servicio] 

       

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



55 

 

FORMULARIO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No_______________________ 
 
FECHA DE EMISION:        _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:                 _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:       __________________________________________ 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 
__________________________________________ para el suministro de: 
“______________________” a entregar en _____________________________________.  
 
SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP), ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME 
DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA 
CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del INFOP serán solidarias, incondicionales, irrevocables y 
de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 
obligatoria.    
Se entenderá por incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de esta. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de esta, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa 
a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 
_______, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

                          
 
 

FIRMA AUTORIZADA 
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DECLARACIÓN JURADA DE GARANTÍA 
(Documento Sujeto a Cambios por el Emisor) 

 
Yo, XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, casado (a), Licenciado(a) en xxxxxxxxxxxx, 
de este domicilio y con Tarjeta de Identidad número XXXX XXXX XXXXX, actuando en mi 
condición de Jefe de Garantías/Fianzas [Representante Legal de la Institución Garante o persona 

autorizada para actuar en tal condición] de Compañía de  [Nombre del Emisor de la Fianza o 
Garantía], y en relación a la  GARANTÍA/FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
NO.XXXXXXXXX,  por un valor de [Valor de la Fianza/Garantía en números]  (Xxxxxxxxxxxxxx 
Lempiras con xx/100) por cuenta de  [Nombre de la Empresa], a favor del INSTITUTO NACIONAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), referente a la Licitación Privada Nacional, número 
LP-INFOP-XX-2024, correspondiente a “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”; Por este medio 
declaro que [Nombre del Emisor de la Fianza o Garantía] no se encuentra comprendida en ninguna 
de las siguientes situaciones:  
 

a) No se encuentra en mora frente a la Administración, incluyendo cualquier organismo del 
Sector Público, como consecuencia de la falta de pago de garantías ejecutadas.  

b) No se encuentra en situación de suspensión de pagos o de liquidación forzosa. 
c) No se encuentra suspendida la autorización administrativa para el ejercicio de su actividad. 

 
Adicionalmente declaro que mi representada se obliga de forma solidaria con el garantizado, cn 
renuncia expresa al beneficio de excusión, así mismo, garantizo que la póliza arriba mencionada ha 
sido suscrita y autorizada por funcionarios con poderes suficientes para responder tal como lo 
establece el artículo 241 y 242 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 
 
En fe de lo anterior firmo la presente declaración a los xx días del mes de xxxxxx del año Dos Mil 
xxxxxxxxxxx. 
 
 
 
 

Firma: _________________________________________________ 

[Firma del(los) representante(s) autorizado(s)] 

 

Nota: Firma debe venir autenticada ante Notario Público  
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Autorización del Fabricante 

(Solamente aplica para empresas extranjeras o representantes) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 

indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 
estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 

Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa:  
 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

 
 
POR CUANTO 
 
Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los 

bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante 
el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a presentar una 
oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y 

breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 
 
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 
 

Firma: _________________________________________________ 
[Firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante] 

 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

 

Cargo: [indicar cargo] 

 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 
Oferente] 

 
 
Fechado en el día ______________ de __________________de 201__ [fecha de la firma] 
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Sección V.  Países Elegibles 
 

En esta licitación son elegibles las empresas de todo el país, a condición de que cumplan los 

requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 

 

Los proveedores extranjeros podrán ofertar siempre y cuando estén representados por 

agentes, representantes o distribuidores constituidos de conformidad con las leyes 
hondureñas, quienes deberán acreditar, en su caso, que tienen la capacidad y las facilidades 

necesarias para cumplir con las obligaciones de mantenimiento o reparación, existencia de 

repuestos u otras similares si fueren requeridas. 
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PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios 
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Sección VI.  Lista de Requisitos 
 

Índice 
 

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas      63 
2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento   64 
3. Planos o Diseños        65 
4. Inspecciones y Pruebas        66 
5. Especificaciones Técnicas       67 
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Notas para la preparación de la Lista de Requisitos 
 
El Comprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los documentos de licitación, y deberá 
abarcar como mínimo, una descripción de los bienes y servicios a ser proporcionados y un 
plan de entregas. 
 

La Lista de Requisitos tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los 
Oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión, particularmente la 
Lista de Precios, para la cual se proporciona un formulario en la Sección IV. Además, la Lista 
de Requisitos, juntamente con la Lista de Precios, servirá como base en caso de que haya una 
variación de cantidades en el momento de la adjudicación del contrato, de conformidad con 
la Cláusula 41 de las IAO. 
 
La fecha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamente, teniendo en cuenta: (a) las 
implicaciones de los términos de entrega estipulados en las IAO, de conformidad con las provisiones 
de los Incoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CIP, FCA y CPT especifican que “la entrega” 
ocurre cuando los bienes son entregados a los transportistas), y (b) la fecha establecida aquí a partir 
de la cual empiezan las obligaciones del Proveedor relacionadas con la entrega (es decir, la 
notificación de adjudicación, la firma del contrato, la apertura o confirmación de la carta de crédito). 
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas 
[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Oferente” la cual será completada por el Oferente] 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción de los Bienes Marca y modelo de 

los Bienes  

Cantidad Unidad física Lugar de destino 

convenido según 

se indica en los 

DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha más 

temprana de 

entrega 

Fecha límite de 

entrega 

 

Fecha de entrega 

ofrecida por el 

Oferente [a ser 

especificada por el 

Oferente] 

Lotes/Partidas Marca y Modelo [Indicar la 

Cantidad de 

los artículos a 

suministrar 

[Indicar la unidad 

física de medida 

de la cantidad] 

Instituto 

Nacional de 

Formación 

Profesional 

(INFOP) Oficinas 

principales, 

Tegucigalpa, 

M.D.C. 

[Indicar el 

número de 

días] xx días 

calendario a 

partir de la 

fecha de la 

firma del 

contrato o 

cuando se dé la 

orden de inicio. 

[Indicar el número de 

días después de la 

fecha de efectividad 

del Contrato]. 90 días, 

calendario, a partir de 

la firma del contrato o 

cuando se dé la orden 

de inicio.   

[indicar el número 

de días después de 

la fecha de 

efectividad del 

Contrato] 

Lote 1 

Partida 1: Bien de la partida # 1 

Indicar la Marca y el 

Modelo del bien 

ofertado 

      

Partida 1+n:  Bien de la partida # 1+n Indicar la Marca y el 

Modelo del bien 

ofertado 
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de 
Cumplimiento.  (NO APLICA) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Servicio 

 

Descripción del 
Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde 
los servicios 

serán 
prestados 

Fecha(s) final(es) de 
Ejecución de los Servicios  
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3. Planos o Diseños 

 

Este documento incluye FOTOGRAFIAS del suministro ofertado. 
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4. Inspecciones y Pruebas 

Este documento incluye inspección, y prueba: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



66 

 

5. Especificaciones Técnicas 

6. El propósito de las Especificaciones Técnicas (ET), es el de definir las características técnicas 

de los Bienes y Servicios Conexos que el Comprador requiere. El Comprador preparará las 

ET detalladas teniendo en cuenta que:  
7. - Las ET constituyen los puntos de referencia contra los cuales el Comprador podrá verificar 

el cumplimiento técnico de las ofertas y posteriormente evaluarlas. Por lo tanto, unas ET 

bien definidas facilitarán a los Oferentes la preparación de ofertas que se ajusten a los 

documentos de licitación, y al Comprador el examen, evaluación y comparación de las 

ofertas.  

8. - En las ET se deberá estipular que todos los bienes o materiales que se incorporen en los 

bienes deberán ser nuevos, sin uso y del modelo más reciente o actual, y que contendrán 

todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales, a menos que en el 

contrato se disponga otra cosa. 

9. - En las ET se utilizarán las mejores prácticas. Ejemplos de especificaciones de adquisiciones 
similares satisfactorias en el mismo país o sector podrán proporcionar bases concretas para 

redactar las ET.  

10. - En lo posible deben usarse medidas métricas.  

11. - Pudiera ser ventajoso estandarizar las ET, dependiendo de la complejidad de los 

bienes y la repetición del tipo de adquisición. Las ET deberán ser lo suficientemente amplias 

para evitar restricciones relativas a manufactura, materiales, y equipo generalmente 

utilizadas en la fabricación de bienes similares.  
12. - Las normas de calidad del equipo, materiales y manufactura especificadas en los 

Documentos de Licitación no deberán ser restrictivas. Siempre que sea posible deberán 

especificarse normas de calidad internacionales. Se deberán evitar referencias a marcas, 

números de catálogos u otros detalles que limiten los materiales o artículos a un fabricante 

en particular. Cuando sean inevitables dichas descripciones, siempre deberá estar seguida 

de expresiones tales como “o sustancialmente equivalente” u “o por lo menos equivalente”.  

Cuando en las ET se haga referencia a otras normas o códigos de práctica particulares, ya 

sea hondureñas o de cualquier otro país elegible, éstos solo serán aceptables si a 

continuación de los mismos se agrega un enunciado indicando otras normas emitidas por 

autoridades reconocidas que aseguren que la calidad sea por lo menos sustancialmente 
igual.  

13. - Las ET deberán describir detalladamente los siguientes requisitos con respecto a 

por lo menos lo siguiente:  

14. (a) Normas de calidad de los materiales y manufactura para la producción y fabricación 

de los bienes. 

15. (b) Lista detallada de las pruebas requeridas (tipo y número). 

16. (c) Otro trabajo adicional y/o Servicios Conexos requeridos para lograr la entrega o el 

cumplimiento total.  

17.  

18. (d) Actividades detalladas que deberá cumplir el Proveedor, y consiguiente 
participación del Comprador. 

19. (e) Lista detallada de avales de funcionamiento cubiertas por la Garantía, y las 

especificaciones de la liquidación por daños y perjuicios aplicable en caso de que dichos 

avales no se cumplan. 

20. - Las ET deberán especificar todas las características y requisitos técnicos esenciales 

y de funcionamiento, incluyendo los valores máximos o mínimos aceptables o garantizados, 

según corresponda.  Cuando sea necesario, el Comprador deberá incluir un formulario 
específico adicional de oferta (como un Anexo al Formulario de Presentación de la Oferta), 
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donde el Oferente proporcionará la información detallada de dichas características técnicas 

o de funcionamiento con relación a los valores aceptables o garantizados.  
21. Cuando el Comprador requiera que el Oferente proporcione en su oferta una parte de o todas 

las Especificaciones Técnicas, cronogramas técnicos, u otra información técnica, el 

Comprador deberá especificar detalladamente la naturaleza y alcance de la información 

requerida y la forma en que deberá ser presentada por el Oferente en su oferta.  

22. [Si se debe proporcionar un resumen de las ET, el Comprador deberá inserta la información 

en la tabla siguiente. El Oferente preparará un cuadro similar para documentar el 

cumplimiento con los requerimientos.]  
23. “Resumen de las Especificaciones Técnicas. Los Bienes y Servicios Conexos deberán 

cumplir con las siguientes Especificaciones Técnicas y Normas: 

 

No. De 

Artículo 

Nombre de los Bienes o 

Servicios Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas 

[Insertar el 

No. Del 

Artículo] 

[indicar nombre] [indicar ET y Normas] 

   

   

24.  

25. Detalle de las Especificaciones Técnicas y de las Normas [cuando se requiera]. 

26. [Indicar una descripción detallada de las ET] 
27. __________________________________________________________________________

__ 

28. __________________________________________________________________________

__ 

29. _________________________________________________________________________

”] 
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Sección VII.  Condiciones Generales del Contrato 
 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 
(a) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el lugar 

citado en las CEC. 
(b) “Contrato” significa el Contrato celebrado entre el 

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 
(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado 

la prestación de los Servicios de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 
(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, 

maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

 (i) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes, 
según se indica en las CEC. 

(j) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales como transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato.  

(k) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 
(l) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, entidad 

privada o pública, o cualquier combinación de ellas, con 
quienes el Proveedor ha subcontratado el suministro de 
cualquier porción de los Bienes o la ejecución de cualquier 
parte de los Servicios. 

(m) “Proveedor” significa la persona natural, jurídica o entidad 
gubernamental, o una combinación de éstas, cuya oferta para 
ejecutar el contrato ha sido aceptada por el Comprador y es 
denominada como tal en el Contrato.   
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2. Documentos del 
Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, se 
entiende que todos los documentos que forman parte integral del 
Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son correlativos, 
complementarios y recíprocamente aclaratorios.  El Contrato 
deberá leerse de manera integral. 

3. Fraude y 
Corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 
o personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del Estado 
Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, proveedores, 
contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios sus 
cuentas y registros y cualesquiera otros documentos relacionados 
con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por 
el Comprador, o la respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño. Para estos efectos, el Proveedor y sus subcontratistas 
deberán: (i) conservar todos los documentos y registros 
relacionados con este Contrato por un período de tres (3) años 
luego de terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)  
entregar todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la disposición del 
Comprador o la respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para 
responder las consultas provenientes de personal del Comprador o 
la respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente 
designado para la revisión o auditoría de los documentos. Si el 
Proveedor o cualquiera de sus subcontratistas incumple el 
requerimiento del Comprador o la respectiva instancia de control 
del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
revisión del asunto por éstos, el Comprador o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño bajo su sola discreción, 
podrá tomar medidas apropiadas contra el Proveedor o 
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
se pudiera incurrir conforme al Código Penal.. 
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4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 
(a) El significado de cualquier término comercial, así como los 

derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la Cámara 
de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Contrato 
 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 

Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 
 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos 

que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, 
y esté firmada por un representante de cada una de las partes 
debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 
(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5 (b) siguiente de 

estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará 
o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato.  
Asimismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera de las 
partes por un incumplimiento del Contrato servirá de 
dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del 
Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 
las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, llevar 
la fecha y estar firmada por un representante autorizado de 
la parte otorgando dicha dispensa y deberá especificar la 
obligación que está dispensando y el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 
 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o 

resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o 
falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las 
otras provisiones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 
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relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español.  Los documentos de 
sustento y material impreso que formen parte del Contrato pueden 
estar en otro idioma siempre que los mismos estén acompañados 
de una traducción fidedigna de los apartes pertinentes al español y, 
en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de 
interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción 
al idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la 
exactitud de dicha traducción de los documentos proporcionados 
por el Proveedor.  

6. Consorcio  6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman 
deberán ser mancomunada y solidariamente responsables frente al 
Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato 
y deberán designar a una de ellas para que actúe como 
representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La 
composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin 
el previo consentimiento del Comprador.  

7. Elegibilidad 
 

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena capacidad 
de ejercicio, y no hallarse comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra 
la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento 
ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones 
públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas 
jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en 
situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de 
las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) 
años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
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prohibición de contratar será definitiva;   
(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa 
de los procedimientos de contratación o haber participado en la 
preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de 
referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción; 
e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 
deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las 
CEC. El término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la fecha 
de entrega y la fecha de la notificación.  

9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes hondureñas.  

10. Solución de  
controversias 

 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 
amigablemente mediante negociaciones directas informales, 
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no 
se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el 
comprador, deberá ser resuelto por este, quien previo estudio 
del caso dictara su resolución y la comunicara al reclamante. 
Contra la Resolución del comprador quedara expedita la vía 
judicial ante los tribunales de lo contencioso administrativo, 
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salvo que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al 
arbitraje.  

11. Alcance de los 
suministros 

11.1 Los Bienes serán suministrados según lo estipulado en la Lista de 
Requisitos.  

12. Entrega y  
documentos 

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las CGC, la Entrega 
de los Bienes y su Cumplimiento se realizará de acuerdo con el 
Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado en la 
Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá 
suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.  

13. Responsabilidad 
del Proveedor 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y Servicios 
Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad 
con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de Entrega y Cronograma 
de Cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 12 de las CGC.  

14. Precio del 
Contrato 

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes proporcionados 
en virtud del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por 
el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de precios 
autorizado en las CEC.  

15. Condiciones de 
Pago 

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si 
corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 
escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con las Cláusula 12 de las 
CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder ciento veinte (120) días después de la 
presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, y 
después de que el Comprador la haya aceptado.  

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su oferta.  

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al Proveedor 
en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo 
establecido en las CEC, el Comprador pagará al Proveedor interés 
sobre los montos de los pagos morosos a la tasa de interés 
establecida en las CEC, por el período de la demora hasta que haya 
efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier 
juicio o fallo de arbitraje.  

16. Impuestos y de-
rechos 

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, 
gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los Bienes contratados con 
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el Comprador.  
16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.  

17. Garantía  
De Cumplimiento  

 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, 
deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 
Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Comprador, y presentada en una de los formatos estipuladas por el 
Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al Comprador.  

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la fecha prevista de culminación de la entrega de los bienes.  

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la 
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el 
Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por 
una garantía de calidad de los bienes suministrados, con vigencia 
por el tiempo previsto en las CEC y cuyo monto será equivalente 
al cinco por ciento (5%) del valor del Contrato. 

 

18. Derechos de 
Autor 

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros 
materiales conteniendo datos e información proporcionada al 
Comprador por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del 
Proveedor.  Si esta información fue suministrada al Comprador 
directamente o a través del Proveedor por terceros, incluyendo 
proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos materiales 
seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.  

19. Confidencialidad 
de la Información  

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad 
y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento 
por escrito de la otra parte, documentos, datos u otra información 
que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra 
parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después de la 
ejecución del mismo. No obstante, lo anterior, el Proveedor podrá 
proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e 
información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con 
su trabajo en virtud del Contrato.  En tal caso, el Proveedor 
obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de 
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confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo la 
Cláusula 19 de las CGC.  

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 
información recibida del Proveedor para ningún uso que no esté 
relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor no utilizará 
los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato.  

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las 
Subcláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no 
aplicará a información que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el Banco 
u otras instituciones que participan en el financiamiento del 
Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa 
de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad.  

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los Suministros 
o cualquier parte de ellos.  

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC   permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón.  

20. Subcontratación 20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los 
subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los hubiera 
especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en las ofertas 
originales o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. NO Aplica 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. No Aplica 

21. Especificaciones y 
Normas 

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 
(a) Los Bienes proporcionados bajo este contrato deberán 

ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas 
estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando 
no se hace referencia a una norma aplicable, la norma será 
equivalente o superior a las normas oficiales cuya aplicación 
sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 
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(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por 
cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 
documento, o por cualquier modificación proporcionada o 
diseñada por o en nombre del Comprador, mediante 
notificación al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y 
normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la edición 
o versión revisada de dichos códigos y normas será la 
especificada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio de 
dichos códigos o normas durante la ejecución del Contrato 
se aplicará solamente con la aprobación previa del 
Comprador y dicho cambio se regirá de conformidad con la 
Cláusula 32 de las CGC.  

22. Embalaje y 
Documentos  

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 
impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de 
destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
adecuado para resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y 
descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la sal y las 
precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos. En el 
tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando 
corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la 
carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos 
en que los bienes deban transbordarse. No aplica 

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 
dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 
requisitos especiales que se hayan estipulado expresamente en el 
Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en las 
CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador. 
No aplica 

23. Seguros 23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 
suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país 
elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos 
durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y 
entrega, de conformidad con los Incoterms aplicables o según se 
disponga en las CEC.  

24. Transporte 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabilidad 
por los arreglos de transporte de los Bienes se regirá por los 
Incoterms indicados. No aplica 

25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo 
alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
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en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Subcláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el 
acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno para 
el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la 
Subcláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos 
los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo 
gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto.  

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. Los 
costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por dichas 
pruebas e inspecciones serán sumados al precio del Contrato. 
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance 
de la fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del 
Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes 
correspondientes a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de 
las otras obligaciones afectadas.  

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados 
de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 
especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, 
tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo para 
el Comprador, una vez que notifique al Comprador de conformidad 
con la Subcláusula 25.4 de las CGC.   

25.8  El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones 
de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del Comprador o 
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de su representante, ni la emisión de informes, de conformidad con 
la Subcláusula 25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras 
obligaciones en virtud del Contrato. 

 

26. Liquidación por 
Daños y 
Perjuicios 

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de las CGC, 
si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o parte de 
los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del período 
especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que 
el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del 
Precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y 
perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio de 
entrega de los bienes atrasados o de los servicios no prestados 
establecido en las CEC por cada semana o parte de la semana de 
retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje especificado en 
esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador podrá 
dar por terminado el contrato de conformidad con la Cláusula 34 
de las CGC.   

27. Garantía de los 
Bienes 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en 
virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o 
actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño 
y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

27.2 De conformidad con la Subcláusula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán 
libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese 
incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, 
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen 
en el país de destino final. 

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá 
vigente durante el período cuya fecha de terminación sea la más 
temprana entre los períodos siguientes: doce (12) meses a partir de 
la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, 
hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino 
indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha 
de embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, 
inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos.  

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador.  

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
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corregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar 
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y 
riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el 
Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del 
Contrato. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

28.1 De conformidad con la Subcláusula 28.2 de las CEC, el Proveedor 
indemnizará y librará de toda responsabilidad al Comprador y sus 
empleados y funcionarios en caso de pleitos, acciones o 
procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas, 
pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza, 
incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que el 
Comprador tenga que incurrir como resultado de  transgresión o 
supuesta transgresión de derechos de patente, uso de modelo, 
diseño registrado, marca registrada, derecho de autor u otro 
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la 
fecha del Contrato debido a: 
(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 

bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 
(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 

cualquier país. 
 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 

ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para 
fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La 
indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que 
resultará del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier 
producto producido como resultado de asociación o combinación 
con otro equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato.   

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Subcláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre 
del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y realizará 
las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho 
proceso o demanda.     

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho (28) 
días a partir del recibo de dicha comunicación de su intención de 
proceder con tales procesos o reclamos, el Comprador tendrá 
derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.  

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a 
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor 
pueda contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. 
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El Comprador será reembolsado por el Proveedor por todos 
los gastos razonables en que hubiera incurrido. 

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor y 
a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier 
litigio, acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, 
demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, 
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar 
al Proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta 
transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, 
marcas registradas, derechos de autor,   o cualquier otro derecho de 
propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del 
Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, 
datos, planos, especificaciones, u otros documentos o materiales 
que hubieran sido suministrados o diseñados por el Comprador o a 
nombre suyo. 

29. Limitación de 
Responsabilidad 

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe,  
(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, de 

agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o 
daños indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, 
pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de 
intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a 
ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador ya 
sea contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder 
el Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 
responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 
reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 
obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por 
transgresiones de patente. 

30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días calendario antes de la presentación de Ofertas, 
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter 
de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase 
en el lugar de Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo 
cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades 
competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el 
Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato 
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida 
en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en el 
desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No obstante, 
lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no se pagará 
separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido tenido en 
cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de 
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conformidad con la Cláusula 14 de las CGC.  

31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por 
incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento 
de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de un 
evento de Fuerza Mayor. 

31.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del Proveedor. 
Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos, actos del 
Comprador en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, 
incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y 
embargos de cargamentos.  

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor notificará 
por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible sobre dicha 
condición y causa. A menos que el Comprador disponga otra cosa 
por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo con sus 
obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos de 
cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de Fuerza 
Mayor existente. 

32. Órdenes de 
Cambio y 
Enmiendas al 
Contrato 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 
(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 

deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 
(c) el lugar de entrega 

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución 
en el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 
cualquiera de las obligaciones en virtud del Contrato, se efectuará un 
ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 
Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 
corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 
conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 
calendario contados a partir de la fecha en que éste reciba la solicitud 
de la orden de cambio del Comprador.  

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por bienes que pudieran ser 
necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, deberán 
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios 
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 
similares. 
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32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o modificación 
al Contrato excepto mediante una enmienda por escrito ejecutada por 
ambas partes. 

33. Prórroga de los 
Plazos 

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
impidiesen la entrega oportuna de los bienes ó el cumplimiento de 
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará 
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, posible 
duración y causa. Tan pronto como sea posible después de recibir la 
comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la situación y a 
su discreción podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del 
Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes ratificarán la 
prórroga mediante una enmienda al Contrato. El plazo de la prórroga 
será conforme lo establece el artículo 226 del Reglamento de la Ley 
de Contratación del Estado. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 
31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus 
obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a la 
imposición de liquidación por daños y perjuicios de conformidad 
con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se acuerde una prórroga 
en virtud de la Subcláusula 33.1 de las CGC.  

34. Terminación 34.1 Terminación por Incumplimiento 
(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en 

caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el 
Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 
(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes 

dentro del período establecido en el Contrato, o dentro 
de alguna prórroga otorgada por el Comprador de 
conformidad con la Cláusula 33 de las CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
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último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 
 (v) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento 

del contrato o de las demás garantías a cargo del 
Proveedor dentro de los plazos correspondientes; 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones 
que considere apropiadas, Bienes similares a los no 
suministrados o prestados.  En estos casos, el Proveedor 
deberá pagar al Comprador los costos adicionales resultantes 
de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá 
estando obligado a completar la ejecución de aquellas 
obligaciones en la medida que hubiesen quedado sin 
concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 
(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 

momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 

34.3 Terminación por Conveniencia. 
(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al Proveedor, 

podrá terminar el Contrato total o parcialmente, en cualquier 
momento por razones de conveniencia. La comunicación de 
terminación deberá indicar que la terminación es por 
conveniencia del Comprador, el alcance de la terminación de 
las responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato y 
la fecha de efectividad de dicha terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 
dentro de los veintiocho (28) días calendario siguientes a al 
recibo por el Proveedor de la notificación de terminación del 
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 
acuerdo con los términos y precios establecidos en el 
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador 
podrá elegir entre las siguientes opciones:  
(i) que se complete alguna porción y se entregue de 

acuerdo con las condiciones y precios del Contrato; y/o 
(ii) que se cancele el balance restante y se pague al 

Proveedor una suma convenida por aquellos Bienes que 
hubiesen sido parcialmente completados y por los 
materiales y repuestos adquiridos previamente por el 
Proveedor. 

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso de 
muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos ofrezcan 
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concluir con el mismo con sujeción a todas sus estipulaciones; la 
aceptación de esta circunstancia será potestativa del Comprador sin 
que los herederos tengan derecho a indemnización alguna en caso 
contrario. 

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
las partes. 

35. Cesión 35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente 
las obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, 
excepto con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán 
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, estas disposiciones 
prevalecerán sobre las de las CGC.   
 

CEC 1.1(i) El comprador es: Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

CEC 1.1(a) 
Lugar y Forma 
de entrega 

Lugar 
Conforme se indique en la sección II. Datos de Licitación, la dirección 
correspondiente y referencial es:  

 Centro CEFEDH del INFOP en Santa María del Carbón, San Esteban, 
Olancho.  

 Centro CEFEDH del INFOP en Jacaleapa, El Paraíso.  

 Centro CEFEDH del INFOP en Azacualpa, Intibucá.  
 

 Forma:  
 Total, o parcial, siempre y cuando sea dentro del plazo estipulado en el contrato.  

Para la recepción definitiva, la administración designara una comisión conforme 
a lo indicado en el artículo 225 del reglamento de la ley de contratación del 
Estado. 

CEC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: Incoterms 2010 

CEC 8.1  
Notificación 

Para notificaciones, la dirección del Comprador es: 
Atención: Lic. Gilberto Sanabria; División Administrativa y Financiera.  
Dirección: Primer piso del Edificio Administrativo del INFOP, frente a la primera 
entrada de la Colonia Miraflores.  
Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C., F.M., Honduras C.A.  
Teléfono: 2230-2989 
Dirección electrónica: administracion@infop.hn 

CEC 10.3 
Resolución de 
Controversias. 

Contra la resolución del comprador procederá la via judicial ante los tribunales de 
lo contencioso administrativo. 

CEC 14.1 Los precios del suministro no serán ajustables 

CEC 15.1  
Financiamiento  
y Forma de  
Pago  

Financiamiento y forma de pago. 
Para financiar la contratación objeto de la presente licitación, el INFOP cuenta con 
recursos o Fondos Propios.  
La forma y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato es: El 100% 
del valor total del contrato, (un solo pago), Treinta (30) días calendario después que 
la comisión de recepción extienda el acta de recepción definitiva. 

CEC 15.2 
Documentos 
para pago. 

Para que se realice el pago, el proveedor deberá presentar ante la División 
Administrativa y Financiera del INFOP, la documentación siguiente: 

 Solicitud de pago por escrito. 

 Contrato original. 

 Factura original con CAI del Proveedor a nombre del Instituto Nacional de 
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Formación Profesional, en la que se indique la descripción del suministro. 
 Constancia de solvencia fiscal vigente, emitida por el Servicio 

administrativo de Rentas (SAR). 

 Recibo original a nombre del Instituto Nacional de Formación 
Profesional. 

 Garantía de Calidad. 

 Acta de recepción definitiva, (esta debe incluir la recepción de Kit inicial 
de mantenimiento y Manual de Servicio del Equipo en físico y digital con 
su respective clave de acceso Constancia de Inscripción y Solvencia del 
INFOP, solo para los equipos que aplique). 

CEC 15.5 

El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al Proveedor 
es cuarenta y cinco (45) desde que se haya recibido la documentación 
correspondiente a satisfacción del comprador, según lo establecido en la cláusula 
anterior.   
Los intereses se calcularán en aplicación a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el Sistema Bancario Nacional, determinada 
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de Honduras. 

CEC 16.1 
El oferente que resultare con la adjudicación será totalmente responsable por todos 
los Impuestos, Gravámenes, Timbres, Comisiones por Licencias y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los bienes contratados por el Comprador 

CEC 17.3 
Garantía de 
Cumplimiento. 

El monto de la Garantía de Cumplimiento será del 15% del valor total del contrato, 
y debe ser emitida por un plazo equivalente a la vigencia del contrato, mas tres (3) 
meses adicionales y ser entregada al INFOP a más tardar en la fecha en que el 
proveedor firme el contrato, y se le haya dado la orden de inicio o compra.  
 
Si por causas imputables al proveedor no se constituyere esta garantía en el plazo 
previsto, el INFOP declarará sin valor y efecto la adjudicación y procederá a la 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.  
 
Para cumplir con este requisito se aceptará garantía bancaria, fianza o cheque 
certificado 

CEC 17.5 
Garantía de 
calidad. 

“Se requerirá” una Garantía de Calidad según Articulo 104 de la Ley de 
Contratacion de Estado, con una vigencia de un año contado a partir del Acta de 
Recepción Final del Suministro. Equivalente a un porcentaje del 5% del monto total 
del contrato. 

CEC 22.2 No aplica 

CEC 23.1 No aplica  

CEC 24.1 

Conforme se indique en la sección II. Datos de Licitación, la dirección 
correspondiente y referencial es:  
 

 Centro CEFEDH del INFOP en Santa María del Carbón, San Esteban, 
Olancho.  

 Centro CEFEDH del INFOP en Jacaleapa, El Paraíso.  
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 Centro CEFEDH del INFOP en Azacualpa, Intibucá.  
CEC 25.1 No Aplica. 

CEC 26.1 

Sin perjuicio del cumplimiento del contrato por parte del proveedor, por las demoras 
no justificadas en la entrega del suministro, el comprador aplicara una    multa diaria 
por incumplimiento en relación con el monto total del respectivo contrato, de 
conformidad a lo indicado en las Disposiciones Generales del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos de la República, vigentes a la fecha del incumplimiento. 

 
CEC 27.3 

El período de validez de la Garantía de Bienes es de doce (12) meses calendario, a 
partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan 
sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato. 

CEC 27.5 

Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos por defectos o averías 
visibles o cuando ocurran faltantes o cualquier otra razón calificada, el INFOP dará 
instrucciones precisas al proveedor para que proceda a una nueva entrega en el 
término de veinte (20) días hábiles siguientes a la recepción provisional, previa 
notificación al contratista.    

CEC 34.2 
Rescisión 
contrato 

Además de las causales enunciadas en la cláusula 34.2 de las condiciones generales 
del contrato (CGC) de este pliego, se podrá rescindir el contrato en el caso de recorte 
presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación 
económica del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia de acuerdo a  las 
Disposiciones Generales del presupuesto de Ingresos y Egresos de la Republica del 
ejercicio fiscal 2024. 
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Sección IX. Formularios del Contrato 
 
 

Índice de Formularios 
 
 
1. Contrato .......................................................................................................................... 92 
 
2. Garantía de Cumplimiento ............................................................................................... 96 
 
3. Garantía de Calidad ......................................................................................................... 97 
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1.  Contrato (sujeto a cambios) 
CONTRATO NO. XXXXX 

“Renovación de Mobiliario para la Oficina de Planificación del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP), Miraflores” 

 
Este contrato es celebrado el día XXXX de XXXX del año XXXX, entre los señores XXXXX 
XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este 
domicilio, con tarjeta de identidad número 0706-1960-00054, en su condición de Director Ejecutivo 
del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), nombrado 
mediante Acuerdo No. STSS-276-2022 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social XXXXX XXXXX XXXXX y la Secretaria General XXXXX XXXXXX 
XXXXX XXXXXX; transcripción de fecha 8 de marzo del 2022 de dicha Secretaria de Estado en 
adelante denominado EL COMPRADOR; y, XXXXXX,  mayor de edad, XXXX, XXXX, 
hondureño, con domicilio en la colonia  XXXX, calle XXXXXX, XXXX, de la ciudad de XXXXX, 
con tarjeta de identidad número XXXXXX, accionando como Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada XXXX, constituida mediante Escritura Pública No. XXXX de fecha XXX, 
autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
XXXXXXXXX; acredita su condición con el Testimonio de la Escritura Pública No. XXXX de fecha 
XXX, autorizada por el Notario XXXXXXX, inscrita con el Número XXX Tomo XXX del Registro 
de XXXXXXXX, en adelante denominado EL PROVEEDOR; POR CUANTO EL COMPRADOR 
ha llamado a Licitación respecto de ciertos Bienes para la adquisición del “Suministro equipo de 
equipo de transporte, para uso del INFOP”, dividido en xxx Lotes: lote x, partida x…….; por lo que, 
ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- GENERALIDADES: En este 
Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas 
Condiciones del Contrato a que se refieran.- SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL 
CONTRATO: EL COMPRADOR mediante Resolución No. XXXXX del XXXXX, emitida por el 
Consejo Directivo del INFOP, resolvió adjudicar a EL PROVEEDOR el Lote /Partida XXXXX de 
la Licitación Privada Nacional No. LP-INFOP-08-2024, mismos que se requieren para uso del 
INFOP.  TERCERO. - MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Es convenido y 
aceptado que el valor del Suministro objeto del presente Contrato asciende a la suma de XXXXXX 

(incorporar según oferta adjudicación, que incluye seguro, flete, y otros gastos), el cual será 
cancelado de acuerdo con las condiciones estipuladas en las Cláusulas CGC 15.1 y CGC 15.2 de las 
Condiciones Especiales del Contrato (CEC) contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación 
Privada Nacional No. LP-INFOP-08-2024.- EL PROVEEDOR efectuará un solo pago en un plazo 
no mayor de treinta (30) días calendario posteriores a la entrega de la documentación relacionada en 
la cláusula CGC 15.2 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC), siempre y cuando la 
recepción sea satisfactoria para EL COMPRADOR.- Para efectos tributarios y cuando proceda, EL 
COMPRADOR retendrá y enterará al fisco los impuestos que conforme a Ley correspondan.- 
CUARTO.- CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TECNICOS: 
EL PROVEEDOR  se obliga a cumplir con la entrega del suministro de acuerdo a las  siguientes 
especificaciones técnicas: (incorporar las especificaciones técnicas del o los lotes/partidas 

adjudicados, descritas en el Pliego de Condiciones). QUINTO. - PLAZO Y LUGAR DE 
ENTREGA: El plazo de entrega del suministro es de: (indicar plazo según pliego de condiciones) 
días calendario contados a partir de la fecha que se dé la orden de inicio y se haya firmado el Contrato 
(o si el oferente ofrece un plazo menor ese es el que se consigna acá), el cual debe ser entregado en 
la ciudad de xxxx, Departamento de xxxxxx, (indicar dirección). SEXTO.- DE LAS GARANTIAS: 
1. DE CUMPLIMIENTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la notificación de 
adjudicación, EL PROVEEDOR presentará a favor de EL COMPRADOR, una Garantía Bancaria o 
Fianza de Cumplimiento por el valor de XXXX LEMPIRAS (L. XXXXX), equivalente al quince por 
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ciento (15%) del valor total del Contrato, para garantizar la ejecución y el fiel cumplimiento de todas 
y cada una de las cláusulas, plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo especificadas en 
este Contrato, misma que deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, más 3 meses 
adicionales  a partir de la firma de este Contrato.- La no presentación de esta garantía conforme lo 
estipulado en el párrafo anterior, dará lugar a la resolución del Contrato sin derivar responsabilidad 
alguna para EL COMPRADOR, así como a la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta 
presentada por EL PROVEEDOR junto con su oferta en el marco de la Licitación Privada Nacional 
No. LP-INFOP-08-2024. 2. DE CALIDAD: Efectuada la recepción del suministro objeto de la 
contratación y habiéndose firmado el Acta de Recepción Definitiva, EL PROVEEDOR presentará a 
favor de EL COMPRADOR, una Garantía de Calidad. El monto de esta Garantía será equivalente al 
cinco (5%) del total del contrato y deberá estar vigente por un plazo de doce (12) meses, contados a 
partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva. Esta garantía de calidad deberá ser presentada en 
un plazo no mayor a xx (x) días posteriores a la fecha del Acta de Recepción Definitiva. 3.-
GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO.  El PROVEEDOR 
deberá de entregar a EL COMPRADOR, las garantías de funcionamiento del fabricante o 
distribuidor en honduras. 4.-CONDICIONES DE LAS GARANTIAS (DE CUMPLIMIENTO Y 
CALIDAD): Ambas garantías deberán tener literalmente la siguiente cláusula obligatoria: 
“CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ 
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL 
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO 
EMITIDA POR EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO 
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL 
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL 
BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL 
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ 
SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".- No se admitirán garantías que contengan cláusulas 
o disposiciones generales o especiales que contradigan o se opongan a la presente cláusula.- 
SEPTIMO.- PENALIZACION POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplir con el plazo 
establecido en la Cláusula Quinta de este Contrato, por las demoras no justificadas en la entrega del 
suministro, EL COMPRADOR aplicará una multa  por el incumplimiento  en el plazo de entrega del 
0.36% diario en relación con el monto total del Contrato, de conformidad a lo indicado en las 
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República,  Ejercicio Fiscal 
202X. El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios es del 10% acumulable por día 
de atraso sobre el valor total del Contrato. Al llegar esta sanción al máximo acumulable, EL 
COMPRADOR podrá hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento. Así mismo EL COMPRADOR 
podrá dar por terminado el Contrato de pleno derecho, reservándose, además, el ejercicio de las 
acciones legales correspondientes por incumplimiento del Contrato por parte de EL 
PROVEEDOR...- OCTAVO. - CESION O SUBCONTRATACION: De acuerdo con este 
contrato, no se permitirá la cesión ni la subcontratación. Se entiende que EL PROVEEDOR no podrá 
transferir, asignar, cambiar, modificar, traspasar su derecho de recibir pagos o tomar cualquier 
disposición que se refiera al Contrato.- Si así sucediese, la cesión o subcontratación, será considerada 
como incumplimiento del mismo y se procederá a la rescisión del Contrato sin responsabilidad de 
parte de EL COMPRADOR.-NOVENO.-  RESOLUCION DEL CONTRATO: EL 
COMPRADOR ejercerá su derecho para dar por terminado el presente contrato en los siguientes 
casos: a) El grave o reiterado incumplimiento injustificado por parte de EL PROVEEDOR de las 
cláusulas convenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación de la LP-INFOP-08-2024, Contrato 
y demás documentos que forman parte del mismo; b) La falta de constitución de las garantías a cargo 
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de EL PROVEEDOR, dentro de los plazos correspondientes; c) La sentencia firme emitida por 
tribunal competente en la cual se declare que la empresa, su representante y los socios de ésta, están 
comprendidos en las inhabilidades, prohibiciones y situaciones irregulares a que se refiere la Ley 
Especial Contra el Lavado de Activos y demás legislación que corresponda, a efecto de garantizar la 
solvencia legal e idoneidad del PROVEEDOR en el debido cumplimiento de sus obligaciones según 
el marco jurídico del país; d) La muerte del Comerciante Individual si no pudieren concluir el 
contrato sus sucesores, o la disolución de la sociedad mercantil (Incorporar según proceda 

xxxxxxxxxxxxxx); e) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos de EL PROVEEDOR o su 
comprobada incapacidad financiera; f) Los motivos de interés público o las circunstancias 
imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a la celebración de 
Contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionalmente su ejecución; g) El mutuo acuerdo de 
las partes; h) Cuando no sea posible la ejecución del contrato por razones de interés público 
posteriores a la celebración del presente Contrato; i) En caso de recorte presupuestario de fondos 
nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de 
la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o 
de emergencia de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 202X; j) La incautación por parte de la Oficina 
Administradora de Bienes Incautados (OABI) de los Bienes de la empresa, que imposibiliten la 
operatividad de EL PROVEEDOR; k) Las demás que establezca expresamente este Contrato,  la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento. Cuando la rescisión del Contrato se deba a causas 
imputables a EL PROVEEDOR, EL COMPRADOR la declarará de oficio y hará efectiva la Garantía 
de Cumplimiento. Si EL PROVEEDOR incumpliera de manera relevante alguna de las obligaciones 
que asume y que sean significativas para la entrega oportuna del Suministro derivado del presente 
Contrato, EL COMPRADOR podrá rescindirlo en cualquier momento.- La notificación de la 
rescisión del Contrato se hará por escrito a partir de la cual se considerará efectiva la misma, 
explicando en la nota los motivos en que tal acción se fundamenta.- DECIMO.- DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL CONTRATO: Forman parte de este Contrato, con derechos y obligaciones 
de igual eficacia entre las partes, los documentos siguientes: a) Condiciones Generales del Contrato 
(CGC); b) Condiciones Especiales del Contrato (CEC); c) Especificaciones Técnicas y Generales; 
d) Oferta  y Lista de Precios Originales; e) Certificación de Resolución de Adjudicación ; f) 
Notificación de adjudicación; g) Garantía de Cumplimiento; h) Acta de Recepción Definitiva; i) 
Garantía de Calidad; j) Los demás documentos complementarios que se hayan originado de esta 
transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes contratantes.- DECIMO 
PRIMERO.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se entenderá por fuerza mayor o caso 
fortuito, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que habiéndose previsto, no ha podido 
eludirse y que impide el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como: 
catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o 
sediciones, naufragio e incendios. El incumplimiento total o parcial por parte de EL PROVEEDOR 
sobre las obligaciones que le corresponden de acuerdo con el presente Contrato, no será considerado 
como incumplimiento si se atribuye a cualquiera de los casos antes descritos, extremo que deberá 
justificar EL PROVEEDOR y ser constatado por EL COMPRADOR.- DECIMO SEGUNDO.- 
JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para definir cualquier situación controvertida que no 
pudiese solucionarse conciliatoriamente, ambas partes se someten a la jurisdicción y competencia del 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad capital.- DECIMO TERCERO.- 
INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando las 
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad 
y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer 
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más 
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: 
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INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD 
Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir 
una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los 
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato 
ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún 
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: 
entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las 
acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través 
de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente 
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro 
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 
Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso 
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de 
utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse 
el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna 
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese 
ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con 
los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará 
Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, 
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las 
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones 
legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista 
o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la 
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de 
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario 
infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, 
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-  
DECIMO CUARTO.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido de todo lo pactado en cada 
una de las cláusulas anteriores y convienen en que lo no previsto en el presente Contrato y en sus 
documentos integrantes, será regulado por la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás 
leyes aplicables. 
 
En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados  
Por y en nombre del Comprador:  
Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  

Por y en nombre del Proveedor: 
Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor] 
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2.  FORMULARIO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA / BANCO 

 
GARANTIA / FIANZA 
 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ______________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:    ______________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA 
cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato 
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para el suministro de: 
“______________________” entregado en _____________________________________.  
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, A 
SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL 
(INFOP), ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 
NINGUN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO 
DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE 
GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR 
DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".  
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), 
serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, 
a los _______ del mes de _______ del año _____________. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA  
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3. FORMULARIO GARANTIA DE CALIDAD 
          ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO ___________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 
 
Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la 
calidad DE SUMINISTRO de: “______________________” a ser entregado en 
_____________________________________, por el Afianzado/Garantizado 
______________________________________________. 
 
SUMA  
AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:  __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 
VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, DEL SUMINISTRO, A SIMPLE 
REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP), 
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN 
OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL 
PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, 
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE 
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS 
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".   
 
Las garantías o fianzas emitidas a favor del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 
serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, 
a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

 
FIRMA AUTORIZADA  
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SECCION X-PARTE TECNICA. 
Especificaciones Técnicas 

La documentación técnica deberá contener detalle pormenorizado de los requerimientos exigidos 
según se describe a continuación: 
 

 

PDA Cantidad DESCRIPCION 

1 1 Bomba fumigadora tipo mochila (Motor 2 

tiempos, cilindrada 56.5cm3, potencia 

3.4hp/2.6kw, capacidad de depósito de rociado 

de 13 litros. 

2 1 Desmalezadora (desguadañadora) 290 de 

cilindrada, 38.9cc 

3 1 Motocultor diésel de 18hp, cuchilla 

(LargxAnchxProfund) 22x6x16cm, velocidad de 

giro (rotary) 188rpm, ancho de trabajo (rotary) 

60cm, capacidad del depósito de agua de 6 

litros. 

4 1 Horno de Convección a gas LPG de 5 bandejas, 

controles 110, temperatura máxima 260°C, 

Acero Inoxidable. 

5 1 Horno Industrial, para panadería, voltaje – 

1hp/220v, Dimensión 1330x80x1320 (LxWxH),  

De gas presurizado 2.8KPa 

6 1 Generador Eléctrico Diésel entre 23 y 45 KW, 

con transferencia automática. 160A/240V, 

monofásico. 

7 1 Bomba Eléctrica de 2” Centrífuga 5hp, 220v 
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Aviso de Licitación Privada Nacional 
República de Honduras 

 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP) 

LP-INFOP-09-2024 
 

“Adquisición de Equipo y Herramientas para Centros-CEFEDH, del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP)” 

 
1. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) invita a su empresa a participar en la 
Licitación Privada Nacional, No. LP-INFOP-09-2024 a presentar ofertas selladas para 
“Adquisición de Equipo y Herramientas para Centros-CEFEDH, del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP)”, el cual está conformado por un lote:  
 

LOTE 1: Equipo y Herramientas para los centros CEFEDH. 
PDA Cantidad DESCRIPCION 

1 1 Bomba mochila para fumigar de motor 

2 1 Desmalezadora (desguadañadora) 

3 1 Motocultor para preparer tierra 

4 1 Horno de Gas, Acero Inoxidable, 4 bandejas 

5 1 Horno Industrial, para panadería, voltaje – 1hp/220v, Dimensión 

1330x80x1320 (LxWxH), gas presurizado 2.8KPa 

6 1 Generador Eléctrico Diésel de 30 KVA 

7 1 Bomba Eléctrica de 2” Centrífuga 5hp, 220v 

Nota: Ver detalle de partidas, especificaciones y cantidades en Sección X del Pliego de Condiciones 

 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de Fondos 
Propios del INFOP. 

 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 
 

4. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras” 
(www.honducompras.gob.hn). Y son completamente gratis. 
 
5. Las ofertas deberán de presentarse en la siguiente dirección: División Administrativa y Financiera 
del INFOP, ubicada en el 1º piso Edificio Administrativo del INFOP, frente a la primera entrada de 
la colonia Miraflores, Tegucigalpa M. D. C., Honduras., en sobre o paquete cerrado a partir del día 
13 de diciembre del año 2024 en horario de oficina (7:30am a 3:30pm), hasta la fecha límite 
establecida para la Recepción y Apertura de Ofertas que es el 30 de enero de 2025, a las 9:30 
a.m.; Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada.  
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6. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o Fianza de Mantenimiento de la 
Oferta por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% del monto total de la oferta y y su 
Declaración Jurada de Garantía conforme establecen los Pliegos de Condiciones. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 13 de diciembre del 2024. 

 
 

Carlos Francisco Suazo Calderón 
Director Ejecutivo 
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